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M. en l. Enrique Augusto Hernández-Ruiz. 

En la evaluación financiera de un proyecto de inversión en el sector productivo público o 
privado, los beneficios generalmente se miden en términos de los ingresos en efectivo 
obtenidos por la venta del producto o por las asignaciones presupuestarias del 
gobierno, mientras que los costos son los pagos en efectivo hechos por las compras de 
todos los artículos necesarios para construir y operar un proyecto .. 

Por su parte, en la evaluación económica se calculan los beneficios como el incremento 
bruto en el bienestar económico de un país, que resulta de los bienes y servicios 
generados por el proyecto. Expresado en términos monetarios, los beneficios 
económicos se miden como la cantidad máxima que la gente, en forma individual o 
colectiva, estaría dispuesta a pagar por el producto final del proyecto. Igualmente, los 
costos del proyecto se miden por el valor que los residentes del país otorgan a los 
recursos que deben desviarse de otros usos productivos para construir y_ operar el 
proyecto en evaluadón. · ·· 

La medición y evaluación de los costos y beneficios economtcos necesita que el 
analista conozca no solamente las técnicas básicas de contabilidad, sino tambtén los 
aspectos de la teoría económica relacionados con la determinación de la oferta y 
demanda de bienes y servicios. 

DEFINICIÓN DE ECONOMÍA Y CONCEPTOS BÁSICOS 

La economía es la rama de las ciencias sociales que estudia el proceso de producción y 
distribución de los bienes y servicios que se generan en una sociedad. Organiza las 
actividades orientadas a definir qué bienes producir, cuántos, cómo y para quién 
producirlos, en un contexto de recursos limitados y necesidades ilimitadas 

EL CONCEPTO DE ESCASEZ 

Por un lado existen deseos o necesidades ilimitadas y por el otro existen recursos o 
satisfactores limitados que tienen usos alternativos. De la interacción de estos dos 
conceptos se origina la -escasez, la cual surge cuando la cantidad de recursos no 
satisface las necesidades que existen a un precio igual a cero. 

La escasez nos obliga a elegir alternativas con base en el criterio de la satisfacción; sin 
~mbargo, elegir significa hacer a un lado alternativas. Un postulado básico en economía 
... sostiene que la toma de decisiones se realiza con base en los costos y beneficios de 

cada posible alternatfva. 
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COSTO DE OPORTUNIDAD 

Cuando elegimos algo, estamos desechando otras alternativas. La mejor alternativa 
sacrificada es el costo de oportunidad. Una de las grandes "verdades" de la economía 
es que todo tiene costo de oportunidad. 

RACIONALIDAD Y OBJETIVO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 

Un supuesto clave en economía es que los agentes económicos (familias, empresas y 
gobierno) son racionales, es decir, tienen un objetivo y lo persiguen de una manera 
consistente. Las personas t1enen como objetivo maximizar su utilidad sujetos a las 
restricciones que enfrentan, es decir, incrementar su patrimonio. En lo sucesivo se 
considerará que el concepto de utilidad es equivalente al concepto bienestar. 

Así como el objetivo de las personas es maximizar su nivel de bienestar, el objetivo de 
las empresas es maximizar su utilidad o la riqueza de sus accionistas. 

LEY DE LOS RENDIMIENTOS DECRECIENTES 

Consumo 

A nivel consumo, entre mayor cantidad se tiene de un bien, menor valor se le asigna a 
una unidad adicional, suponiendo que el comportamiento de las demás variables 
permanece constante. Entre menos se tenga de un bien, se pierde más al tener menos 
del mismo. 

Cuando se adquieren bienes, se puede observar que conforme se va adquiriendo más 
del mismo. la satisfacción que provee va siendo menor margina/mente, es decir, cada 
unidad adicional reporta una satisfacción menor respecto a la unidad anterior. 

Producción 

En el ámbito de la producción, la ley de rendimientos decrecientes es una constatación 
de los procesos tecnológicos, es decir, es el resultado de una relación tecnológica. 

···, 

Como característica de los procesos de producción se observa que en .el corto plazo, al 
combinar un 'insumo fijo con unó'• variable (norfT)all"(lente se suponen dos insumas: 
capital y mano de obra), conforme se van adiciomindo unidades de uno y se mantienen 
el otro constante, la producción total presenta las siguientes características: ,. 

". - . 

a) Con las primeras unidades, la producción va a aurilentár cada ye?-
más. 
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• b) Eventualmente, con unidades adicionales la producción aumentará 
pero cada vez menos. 

e) Al llegar a un determinado nivel la producción total sufrirá una 
reducción. 

MODELO ECONOMÉTRICO 

Para responder definir qué es la economía y cómo funciona, se construye un modelo 
econométrico, el cual trata de determinar las posibles respuestas ante un estímulo de 
índole económica. 

Al analizar el comportamiento económiCO de una nación, se concentra la atención sólo 
en aquellas características que son relevantes para entenderlo y se hace caso omiso 
del resto, es decir, es inusual describir con detalle todas las acciones económicas que 
ocurren en cualquier país, el tratar de hacerlo redundaría en la formulación de modelos 
tan complejos y extensos que resultarían inmanejables. 

Todos los modelos representan situaciones reales, pero con toda intención se dejan 
algunas características de la realidad fuera de él, y se incluyen sólo aquéllas que se 
necesitan para eL_propósito en cuestión .. El economista utiliza los modelos 
econométricos para abstraer la realidad y a partir de dicha abstracción explicar y 
oredem el comportamiento de los agentes económicos en el futuro. 

Para construir un modelo econométrico se utilizan supuestos e implicaciones. Los 
supuestos constituyen los cimientos sobre los cuales se fundamentan el modelo, en 
otras palabras, son proposiciones acerca de lo que es relevante y lo que se puede 
ignorar. Las implicaciones, en cambio, son el resultado del modelo. El vínculo entre los 
supuestos del modelo y sus implicaciones es un proceso de deducción lógica y de 
anális1s matemático. 

AGENTES ECONÓMICOS Y EL MERCADO 

A escala interna de las economías nacionales, las unidades económicas básicas son 
las unidades familiares, las empresas, el gobierno, las instituciones sin fines de lucro y 
el mercado. 

El mercado es el espacio donde confluyen compradores y' vendedores de bienes y 
servicios (productores y consumidores), intercambiándolos e interactuando a través del 
sistema de costos, valores y precios. Si alguno de estos agentes o de dicho sistema 
dejaran de existir, el mercado seria inexistente. 

~ .,~ • . !1 

Cuando sea el caso que exista equivalencia entre los valores dispuestos a ser pagados 
.. or los compradores y los que están dispuestos a recibir los vendedores para 
rtercambiar determinados bienes o servicios (demanda y oferta), se dirá que existe 

equilibrio de mercado. El mercado es el conjunto de mecanismos por medio del cual la 
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sociedad resuelve la mayor parte de los problemas económicos (qué, cuánto, cómo y 
para quién producir) 

1• ·cOSTOS, VALORES Y PRECIOS· 

El valor de un bien puede ser apreciado bajo dos esquemas básicos: 

1. Valor de uso, y 
2. valor de cambio. 

El valor de uso es aquel que poseen los bienes por su capacidad de proporcionar una 
satisfacción. Este valo'r es asignado subjetivamente por cada individuo, dependiendo 
del grado de utilidad que recibe; por tanto, el grado de satisfacción será distinto de una 
persona a otra y su expresión objetiva puede ser que se establezca en términos 
distintos a los monetarios. 

Por otra parte, el valor de cambio de los bienes, es aquel que toman en los mercados al 
momento de su intercambio, y se identifica a través del equilibrio de las func1ones de 
oferta y demanda. -~ · · -

Cabe llamar la atención en el sentido de que el concepto de valor debe ser diferenciado 
de los de costo y prec1o, pues por costo entendemos que se trata de la cuantía 
monetaria que debe erogar el productor de un bien y/o servicio para producirlo y ponerlo 
a disposición en el mercado; y por precio nos referimos a la cuantía también monetaria 
que pretende recibir dicho productor del bien y/o servicio por su venta, es decir, por su 
mtercambio. 

Esto significa que el precio está formado por el costo más una cuantía monetaria 
adicional que es referida en términos contables como "utilidad", aunque en realidad 
puede ser entendida también como "plusvalía", la cual es originada por la existencia de 
Ciertos factores que hacen atractivo el adquirir una cosa 

Lo anterior hace entender que las cuantías del valor. del costo y del precio son iguales 
únicamente al momento de llevar a cabo el intercambio del bien y/o· séivicio entre el 
oferente y el demandante del mismo, pues desde el momento en que una persona paga 
por adquirirlo, por esa simple acción, queda establecido su valor en un instante dado; 
después, por distintas circunstancias (inflación, cambio en las condiciones de mercado, 
oferta y demanda, etc.), éste puede cambiar, aunque el hecho histórico contable se 
conserva y mantiene el monto del precio y del costo para el vendedor y el comprador 
respectivamente. 

No obstante, en momentos de recesión económica, el precio puede llegar a ser igual o · 
menor que el costo, en la inteligencia que se tiene urgencia y premura por vender el 
bien, llevando esta situación a su remate 
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Con base en lo anteriór, se definirá al valor como la cuantía económica, expresada en 
nuestra época en términos monetarios, dispuesta a ser cambiada por la posesión de 
una cosa; es decir, con la cual se llevan a cabo los intercambios de bienes y/o servicios 
entre los oferentes de los mismos y sus demandantes en mercados específicos. 

Por su capacidad de conservar el valor, algunos bienes son mercancías acumuladoras 
de valor, es decir, tienen el potencial de conservarlo, y de incrementarlo en el t1empo en 
términos reales. Esta clase de b1enes toma la forma de capital, destinado a la 
producción o como capital financiero. 

Es necesario acotar que, al haber definido las ideas de costo, precio y valor, se ha 
referido también el concepto de "unidades monetarias", las cuales pretenden ser el 
reflejo del valor de las cosas; sin embargo, dichas unidades monetarias pueden ser de 
dos tipos: 

• constantes, y 
• corrientes. 

Si hablamos de una serie de fluJos de efectivo expresados en unidades monetarias~· 
constantes, significará que todos ellos están ligados a una misma fecha y que cada~,., 
unidad monetaria expresada. tendrá el mismo poder adquisitivo que .fas demás, · . 
entendiendo por poder adquisitivo el índice de la cantidad de bienes que se pueden 
intercambiar por una unidad monetaria. Si por el contrario, hablamos de fluJos de 
efectivo expresados en ¡,Jnidades monetarias corrientes, se querrá decir que cada de ,. 
efectivo de un penado específico estará afectado por una tasa inflacionaria, o por una:,; 
tasa de productividad nominal respecto de los flujos anteriores o posteriores, por lo que·: .. 

" cada unidad monetaria tendrá distinto poder adquisitivo de las otras " 

• TEORÍA DE LA DEMANDA Y EXCEDENTE DEL · 
CONSUMIDOR 

VOLUNTAD DE PAGARY CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR 

.';-: 

. ' 

Cuando un consumidor compra bienes y servicios, generalmente enfrenta un precio en 
el mercado que, desde su punto de vista, es fijo. Su decisión será determinar cuántas 
unidades de los bienes y servicios disponibles para él en el mercado va a comprar dado 
su limitado ingreso dispo!lible; por esta situación, tarde ó temprano, deberá renunciar a 
consumir algunas unidades de uno o más bienes o servicios con el fin de acceder a la 
adquisición de otros que, en un tiempo distinto, le proporcionarán satisfacción. Esta 
restricción presupuestaria es entendida por cualquiera que ha Intentado balancear su 

,resupuesto personal. . · · 

Un consumidor, al tratar de maximizar la cantidad de satisfacción recibida por los bienes 
y servicios que puede comprar con su ingreso, buscará ajustar sus compras de tal 

·,,· 
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forma que la última unidad monetaria que gaste en el consumo de cada bien le dé la • 
mayor cantidad de satisfacción. Si éste no fuera el caso y recibiera una satisfacción de 
diez unidades por la última moneda gastada en vegetales, pero veinte unidades de 
satisfacción de la última gastada en periódicos, entonces la persona mejoraría su 
bienestar total en diez unidades si restringiera su consumo de vegetales en una 
moneda, e incrementara su consumo de periódico en la misma cantidad, es decir, 
preferirá consumir periódicos a consumir vegetales. 

Se distinguirá el cambio en el nivel total de satisfacción disfrutado por una persona si 
consume una unidad adicional de un bien cerno la utilidad marginal (MU, por sus siglas 
en inglés) recibida por el consumo de ese bien. La satisfacción adicional derivada de la 
última moneda gastada en vegetales ahora puede expresarse simplemente como la 
utilidad marginal de la última unidad de vegetales comprada (MUv), dividido entre el 
precio de los vegetales (Pv.). ó MUv/Pv. De igual manera para el periódico, i.e., MUn/Pn. 
Por lo tanto, la condición para la maximación de satisfacción (utilidad) puede escribirse 
como: 

Ahora explórese la forma en que un consumidor racional se comportaría si por alguna 
razón el precio de une de los bienes o servicios aumenta. Supóngase que el precio del 
periódiCO aumenta a P'n Si el individuo previamente ha estado maximando su 
satisfacción y la igualdad expresada en la ecuación anterior permanece, ahora con un 
precio de P'n, el consumidor estará recibiendo menos satisfacción por la última unidad 
monetaria gastado en el periódico de lo que obtendría por consumir vegetales, o sea, 
MUn/P'n < MUv/Pv La pregunta ahora es: ¿qué hará el consumidor racional para 
corregir esta situación y por qué? 

Se esperará que disminuya sus compras de periódico en relación con otros bienes, ya 
que ahora puede obtener más satisfacción cambiando algunos de sus gastos de 
periódico a otros bienes; cuando reduce sus compras de periódico, el consumidor 
recibirá una cantidad mayor de satisfacción por la última unidad monetaria gastada en 
periódicos que antes Esto simplemente se debe al hecho de que ahora tiene menos 
periódicos que leer. Por lo tanto, la utilidad marginal del periódico (MUn) se 
incrementará conforme él reduzca la cantidad comprada. 

Se esperará que continúe reduciendo su consumo de periódico hasta que la 
satisfacción que recibe por el último dólar que gasta en cada bien, de nuevo sea 
igualado, i.e., MUn/P'n = MUv/Pv = MUo/Po, en donde el subíndice "O" se refiere a los 
demás bienes. 

En otras palabras, la evaluación de las unidades en que una persona racional 
Incrementa su consumo de un b1en (su utilidad marginal), disminuirá conforme la 
cantidad total del bien consumido aumente (utilidad decreciente en el consumo). 
Conforme esto, el consumidor deberá estar dispuesto a pagar más por la oportunidad 
de consumir la primera unidad que por la segunda unidad, dado que ya ha comprado la 
primera. Este principio y ejemplo se ilustra en la siguiente figura: 

' 
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IMPORTANCIA DE LOS PRECIOS 

En un sistema de mercado abierto los precios aportan: incentivos e información. Los 
valores son los que guían la asignación de recursos, ya que dan señales, 1ncentivos e 
información de cómo actuar. En una economía de mercado, es muy importante que los 
valores reflejen el verdadero costo de oportunidad para la sociedad, ya que los precios 
"mentirosos" (que no corresponden a valores) conducen a una mala asignación de¡ 
recursos debido a qu.e aportan señales equivocadas. 

En un sistema donde los precios son manipulados por el estado o por grupos de poder 
(monopolios o monopsonios), existirán tendencias hacia una ineficiente asignación de 
recursos. 

El sistema de precios es muy poderoso y no depende del tipo de economía o de país 
que se hable. De ahí que, aún cuando el estado trata de fiJar algunos precios en niveles 
irreales, surjan otros mecanismos compensadores como el tamaño o calidad de los 
bienes "ajustados" al valor verdadero, dando lugar a los mercados denominados 
"negros". 

CURVAS DE DEMANDA INDIVIDUAL Y DEL MERCADO 

La curva de demanda de un bien cualquiera indica las cantidades máximas de este 
producto que serán compradas por los consumidores a diferentes valores si todo lo 
demás permanece constante. Muestra además los valores máximos que pagaría el 
grupo de consumidores por determinadas cantidades de dicho producto, suponiendo 
que el ingreso y el precio de otros permanecen constantes. 

La función de demanda -para un producto cualquiera puede expresarse del siguiente 
modo: 

.,ande: 

x = f(P., Y, P., U), 
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Px.- Precio del artículo en cuestión. 
Y.- Nivel de ingreso real del consumidor. 
Pz.- Prec1o de artículos relacionados 
U.- Preferencias del consumidor 

Para obtener la curva de demanda "x" se debe mantener todo lo demás constante: 

x = f(Px, Y*, Pt, U*)= g(Px) 

donde "g(Px)" indica que el consumo de "x" es función solamente de los cambios en el 
precio de "x". Si cambia alguna de las variables independientes, cambiará la posición de 
la curva de demanda, pero no la función de la demanda por "x": 

X= f(Px, Y', Pz', U')= h(Px) 

Si todas las otras vanables se mant1enen constantes en un nuevo nivel, h(Px) indicará 
que el consumo del artículo "x" es ahora otra función dependiente de Px solamente 

La variación de la demanda, es un desplazamiento de la curva de la demanda (hacia la 
derecha o izquierda de su localización original) debido al cambio de valores en alguna 
de las variables de-tas cuales depende la demanda (a excepción del precio); por 
ejemplo, si se encarece un bien sustituto o si se abarata un bien complementario, la 
demanda se desplaza hacia la derecha. Pero, ¿qué pasa si aumenta el 1ngreso? · 

La respuesta a la anterior pregunta dependerá del bien que se trate: 

Bien superior: Aumenta el ingreso personal y aumenta la demanda por el bien 
(ejemplos: calidad de ropa, calidad de comida, coches, vacaciones, etc.). 

Bien neutro: Su demanda no se ve afectada por variaciones en el ingreso de la 
población (ejemplos: sal, insulina). 

Bien inferior· Aumenta el ingreso y disminuye la demanda por el bien (ejemplos: viajes 
en el metro, petróleo como combustible de cocinas, huaraches). 

La variación en la ca.ntidad demandada implica cambios de posición a lo largo de la 
misma curva. Cuando "P" aumenta, la cantidad demandada disminuye y cuando el 
precio disminuye, la cantidad demandada aumenta. 

ELASTICIDAD DEL PRE.CIO Y DEL INGRESO DE LA DEMANDA 

Resulta sumamente importante conocer los camb1os que ocurren en la demanda, pero 
también es importante determinar la magnitud de estos cambios para comprender los 
mecanismos de ajuste del mercado a las variaciones en los factores determinantes de 
la oferta y la demanda. Para llevar a cabo este análisis, se parte del concepto de 
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precios relativos; el precio relativo de un bien o servicio "A" en relac1ón con otro bien o 
servicio "B" es igual al cociente que resulta de dividir el precio de "A" entre el de "B" 

De manera similar, la elasticidad indica el cambio proporcional en una variable 
dependiente, causado por un cambio porcentual en la variable independiente. La 
elasticidad de A respecto a B significa la variación porcentual de A con respecto a la 
variación porcentual de B. Como ejemplos se citarán: 

a) El incremento que se puede esperar en el consumo de carne ante 
un aumento en el ingreso de la población. 

b) La disminución del tránsito que circula por una carretera de cuota 
ante un aumento de tarifas 1. 

Es difícil establecer comparaciones entre diferentes tipos de productos, porque las 
unidades en que ambos se miden son muy diferentes (litros, kilos, unidades, etc ), por lo 
que resulta más útil medir las variaciones porcentuales. El resultado es un número 
absoluto. Por ejemplo, si la elasticidad de la demanda de un bien con respecto a su 
prop1o precio es de menos uno, significará que un aumento en el precio de un dos por·· 
ciento reducirá la cantidad demandada en la misma proporción, y por lo tanto el gasto,~ 
de los consumidores . .\precio multiplicado por cantidad) se mantendrá consta~te 

En la demanda de un bien o servicio influyen, además de su propio precio, los de los 
bienes relacionados, los ingresos de los consumidores y otros aspectos especiales: 

Elasticidad del precio: mide el grado en que la cantidad demandada responde a las 
variaciones de precio del mercado de un bien o servicio 

Elasticidad del ingreso· mide la sensibilidad de la demanda a las variaciones en el 
ingreso de los consumidores. · --
Elasticidad cruzada: mide el grado en que la cantidad demandada de un bien 
responde a variaciones de precio de otro bien. . .... -
Como ejemplo del último caso, se puede decir que la elasticidad de la demanda \:le 
viajes en la autopista del sol con respecto a los precios en los hoteles en Acapulco es 
de menos dos, es decir, si los hoteles suben sus precios en cinco por ciento, los viajes 
por la autopista se reducirán en diez por ciento. 

Elasticidad del precio de la demanda: Esta elasticidad se determinará mediante el 
cociente "Epx", calculado como la vanación porcentual de la cantidad demandada de un 
bien, entre la variación porcentual del precio del mismo. 

Los bienes disponibles en el mercado responden de diferente manera a las variaciones 
#n el precio, dependiendo del tipo de b1en. Se requiere mantener constantes las otras 

1 La elasticidad carece de unidades (adimensional), lo que permite la comparación de 
diferentes bienes. 
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variables que intervienen en la determinación de la demanda (el valor del ingreso y 
otras variables independientes). 

La elasticidad del precio varía a lo largo de la curva de la demanda. Su valor permanece 
constante únicamente cuando se trata de una recta de demanda vertical (elasticidad 
cero o perfectamente inelástica) o de una recta horizontal (elasticidad infinita o 
perfectamente inelástica). Otro ejemplo de elasticidad constante (en este caso de· 
menos uno) es una hipérbola. 

· a) Demanda elástica (> -1 ): cuando una variación en el precio del 1% 
produce una variación de la cantidad demandada mayor al 1%. 

b) Demanda unitaria(= -1): cuando la variación del precio del bien en 
1% produce la misma variación en la cantidad demandada del bien. 

e) Demanda inelástica ( < -1 ). Cuando una variación en el precio del 
1% provoca una va nación de la cantidad demandada menor del 1 %. 

La forma de la curva de la demanda se puede obser.var en la siguiente gráfica: · 

:~A pi\A ·:~-k 
3 t±l_ : Eft::_ 4 Cfu:._ 

100 180 Q 15 20 Q 100 110 Q 

Elástica E. Unitaria lnelástica 

La elasticidad del precio de la demanda siempre es negativa, ya que el consumo 
reacciona de manera inversa ante cambios en los precios. Además de que, en la gráfica 
de la demanda, la variable independiente aparece en el eje de las ordenadas y la 
dependiente en el de las abscisas, contrariamente a lo que ocurre en cualquier otra 
gráfica. 

Son determinantes de la elasticidad del precio de la demanda los siguientes aspectos. 

1. Existencia de bienes sustitutos y grado de sustituibilidad. Entre más 
bienes sustitutos tenga un bien y mejores sustitutos sean, más elástica 
va a ser la curva de demanda. 

2 Importancia del bien dentro del presupuesto del consumidor. Gasto 
total en el bien d1vid1do entre el ingreso de la persona. Mientras más 
importante sea la proporción de un bien dentro del ingreso del 
consumidor, mayor va a ser la elasticidad precio. 

3 La extensión de tiempo para realizar ajustes ante cambios en el precio. 
A mayor tiempo, más elástica es la curva de demanda. 
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.Bienes sustitutos: con elasticidad cruzada positiva. Un aumento en el precio de "A", 
conduce un aumento en la demanda de "8". 

Bienes complementarios: con elasticidad cruzada negativa. Un aumento en el precio 
de "A", provoca una disminución en la demanda de "B". 

Elasticidad ingreso de la demanda: La elasticidad del ingreso de la demanda mide la 
sensibilidad en la cantidad demandada ante cambtos en los ingresos de los 
consumidores. Es la variación porcentual de la cantidad demandada cuando el ingreso 
aumenta en un cierto porcentaJe. De acuerdo con esta elasticidad se pueden clasificar 
los bienes como sigue: 

Bienes superiores: con elasticidad de ingreso positiva. Un aumento en el ingreso 
provoca aumentos en la demanda. Por ejemplo vestidos, vinos, cortes finos, etc. 

Bienes inferiores: con elasticidad de ingreso negativa. Un aumento en el ingreso 
provoca disminución en la demanda. Por ejemplo frijoles, tortillas, viajes en el metro, 
etc. 

CÁLCULO DE LA FUNCIÓN DE DEMANDA 

• Aproximación lineal.· Un punto y la pendiente: 

1. Una observación.-

2. La pendiente-

3. Usar la ecuación de la recta.-

demanda 

p = 10; Q = 40 

m= (t.P/t.Q) = (-2/10) = (-1/5) 

P - P' = m (Q - Q') 
p -10 = (-1/5) (Q- 40) 
SP - 50 = -Q + 40 
Q = 90 - SP Aproximación lineal de la función de 

• Aproximación lineal. La elasticidad y un punto: 
YJPX = 60 1 liP * (Pa 1 Qa) 

donde, suponiendo una función lineal: 
Qd= a- b Px, 

"a" y "b" son constantes 
liQ 1 liP = -b 

~ntonces el coeficiente de elasttcidad del precio puntual es: 
. · YJPX = (-b) P/Q 
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donde: 
llPX = (1/m)*P/Q 
b = 1/m 

\• TEORÍA DE LA OFERTA Y EXCEDENTE DEL PRODUCTOR 

TEORÍA DE LA FIRMA Y DE LA PRODUCCIÓN 

La teoría de la producción se deriva de la "teoría de la firma", misma que se basa en el 
supuesto de la maximación de beneficios como el objetivo principal de los productores, 
así como del comportamiento económico racional: "Las empresas dingen sus esfuerzos 
a producir una c1erta cantidad de bienes al menor costo posible". 

Esta teoría se aplica a cualquier tipo de sociedad: capitalista, socialista, comunitaria, 
etc., ya que todas ellas tienen la misma racionalidad económ1ca en cuanto a 
producción, la diferel}_cia entre ellas estriba en la distribución de la misma. 

FUNCIÓN DE PRODUCCIÓN 

Las empresas utilizan diversos factores en su proceso productivo que se denominan 
insumas, tales como materias primas, productos intermedios, fuerza de trabajo. con 
diferentes niveles de capacitación y bienes de capital. Estos insumas se combinan de 
dif.erentes formas para producir una determinadas cantidad de bienes. 

La combinación de factores debe cumplir con dos requisitos esenciales para que la 
empresa logre su objetivo de maxim1zar utilidades: ser técnica y económicamente eficaz 
y eficiente. 

La eficacia indica que deben ser cumplidos los objetivos de la producción, la eficiencia 
técnica se refiere a que la producción que se genera sea la mayor posible con los 
recursos utilizados y la eficiencia económica señala que debe minimarse el costo de 
oportunidad de los factores utilizados en la producción. 

Con base en los criterios de eficac1a y eficiencia técnica y económica se selecciona un 
menú de alternativas de procesos productivos a disponibilidad de la empresa, este 
menú se denomina función de producción. 

Función de producción: muestra la máxima cantidad de producción que se puede 
obtener con una cantidad determinada de recursos, dada la tecnología existente. 
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• 
El objetivo de la empresa es maximar las utilidades. La utilidad total será igual a los 
ingresos totales menos los costos totales. Los costos se refieren a los costos 
económicos. 

Así, interesa al empresario maximar su ingreso total y minimar el costo total de producir 
"Q" unidades. Quiere vender al precio más alto posible y producir al menor costo 
posible. 

EL PROBLEMA DE MINIMACIÓN DE COSTOS 

Utilizando dos factores de la producción, capital (K) y trabajo (L), y teniendo una función 
de producción: 

Q = f(K, L), 

se debe decidir en qué proporción utilizar los factores de producción para generar 
determinada cantidad del bien o servicio en cuestión. Esto dependerá, en primer lugar, 
de la diferencia entre corto y largo plazo. 

Corto plazo: es aqe~el periodo. donde existen factores fijos que no podemos--variar a un 'r 
costo razonable. Para cada empresa depende del tiempo y del costo requerido para 
variar su factor fijo. 

Largo plazo: todos los féjctores son variables. 

La función de producción de corto plazo se denota como: 

donde: 
Ko-
PT.
PmeL
PMgL.-

stock de capital fijo 
Q, producto total. 

Q = PT = f(K0
, L), 

Producto medio asociado al factor trabajo. = PT/L 
Cambio en el producto total por cambio en una unidad de trabajo. 

Al igual que en el caso de la utilidad por peso gastado por los consumidores, ocurre que 
si un empresario obtiene mayor producción por peso gastado al contratar rnás 
trabajadores que por añadir más cap1tal, obviamente contratará más trabajadores. No 
se detendrá hasta que estas cantidades se igualen. Además, con una mayor cantidad 
de capital, se aumenta laproductividad de la mano de obra. 

FUNCIONES DE COSTOS DE PRODUCCIÓN 

#,amo resultado de utilizar los insumas se generan las funciones de costos en el corto y 
el largo plazo. En corto plazo las funciones son: 

;t: 
' '· 
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• Costo total (CT): costo de todos los factores asociados a la producción 
de un bien. 

• Costo fijo (CF): es el costo que no se modifica con la cantidad 
producida. 

• Costo variable (CV): es el costo que varia en relación a la cantidad 
producida. 

• Costo total medio (CTMe): igual al cociente CT/Q 
• Costo medio variable (CMeV): igual al cociente CV/Q 
• Costo Medio Fijo (CMeF): igual al cociente CF/Q 
• Costo marginal (CMg): Cambio en el costo total asociado a producir 

una unidad más. 

Si se desea dibujar las curvas de costo marginal y medio en el corto plazo, se requerirá 
tener Información sobre el nivel de producción y el costo total. Supóngase la siguiente 
información hipotética 

En la siguiente gráfica se representa el comportamiento de los costos. La curva de 
costo marginal corta a la "CMe" en el punto mínimo. El costo medio fijo es decreciente. 
Dado que el costo medio fijo es decreciente, el "CMeV' se va acercando al "CMeT". 

p 

CMg 

A 

CM e 

. Detrás de estas curvas h-ay minimación de costos. Si se produce, se hará hasta que el 
costo marginal de producir una unidad más es igual al benefiCIO marginal que se 
obtendrá (1ngreso marginal). 

En la siguiente gráfica se representa el nivel de precios del mercado, porque es igual al 
ingreso marginal. En.la zona del origen hasta "X0" conv1ene aumentar la producción, ya 
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•
que el costo de producir una unidad adicional es inferior al 1ngreso que se va a obtener 
al vender esa unidad marginal. Al llegar al punto "Xo" se detendrá la producción, ya que 
el costo de producir una unidad marginal es superior a su precio de venta. 

Al 

¡e• 
E ~ 

Xo 

En este sentido, al ser el "IMg" el camb1o en el ingreso total entre cambio en Q, e igual 
al precio del bien, se producirá hasta que el "CMg" sea igual al "IMg". Evidentemente, SI 

CMg > IMg, es inconveniente producir la unidad Xo., 
' •. 

¿Por qué no se produciría hasta la unidad X0.,? Porque el "CMg" de la siguiente unidad , 
(Xo) es menor o igual..-81 "IMg". Si la función de "CMg" es continua, el IMg(Xo)-"> CMg(Xo). 

Cuando la utilidad marginal es igual a cero, el productor considera todos los costos de 
oportunidad. En el corto y largo plazo se producirá si, y solo si, al menos se cobrarán . 
los costos variables de producción. 

Gráficamente es posible tener información del mercado del producto, representada por · 
los precios y los costos de la empresa. Con esto se analiza la conveniencia de producir 
o de dejar de hacerlo. Obsérvese la siguiente gráfica: 

p 

p4 +---+----f 
P3 +-4--__::~r 
p2 
P, f\--~~n 

CMeT 

CM e V 

Q 

·- ........ 

Al precio "P," no conviene producir, porque no se cubren los costos variables. Al precio 
"P2" ya se producirá, porque se cubren los costos variables y se pierde el costo f1jo, pero 

~1 no producir la pérdida es también costo fijo, por lo que es un punto de indiferencia . 
.-Por arriba del precio "P2" es conveniente producir, ya que se pagan los costos variables 

y parte de los costos· fijos. Al precio "P3" se dispondrá de una utilidad total igual a cero. 
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Si el precio sigue aumentando, en "P4" se obtendrán utilidades netas porque el ingreso 
total es mayor que el costo total. 

IT = (P3) (03) 
CVT = (CmeV) (03) 
CT = (CmeT) (03) = (P3) (03) 

Como P4 > CmeV: 
IT > CVT 

Como P4 > CmeT: 
IT > CT 

Por lo tanto es conveniente producir porque se cubren los costos variables y parte de 
los costos fijos, minimando pérdidas para valores de precio superiores a P2. 

Para cualquier punto por arriba del "CMeT", se tienen utilidades. La curva de oferta de 
la empresa es entonces igual a la porción de "CMg" por encima del "CMeV" (Costo 
Medio Variable). 

La oferta total de un producto será igual a la suma horizontal de las curvas .de oferta 
individuales de las firmas que componen la industria. Cada punto en la cur11a de oferta 
de la industria representa el costo marg1nal privado de producir ese nivel de producto, 
cualesquiera que sean los efectos externos; sin embargo, puede no representar el 
Costo Marginal Social si existen economías o deseconomías externas (externalidades). 

La parte relevante de las curvas de costos marginales es la parte creciente, por tal 
mot1vo la curva de oferta se dibuja con pendiente positiva. 

FACTORES DETERMINANTES DE LA OFERTA 

La curva de oferta del mercado resulta de la adición horizontal de las curvas 
individuales de oferta de las diversas empresas. Esta curva se traza manteniendo 
constantes los factores determinantes de los costos de los productores. La variac1ón de 
cualquiera de ellos, provoca desplazamientos de la curva de oferta hacia la derecha o la 
Izquierda de la posición original y los factores determinantes de tal situación son: 

a) Los activos productivos duraderos. Cuanto mayor es el capital que 
los productores tienen invertido en activos fijos, mayor es su 
capacidad para ofrecer diversas cantidades de productos a 
diferentes niveles de prec1o. 

b) La tecnología disponible. Mejoras en el n1vel tecnológico que 
permitan producir cantidades dadas de bienes a menores costos, 
permiten incrementar la cantidad ofrecida de ese bien, sin importar el 
nivel de prec1os. Los avances tecnológicos desplazan la curva de la 
oferta hacia la derecha. 

16 

• 



• e) Precios de los factores variables. Si baja el precio de cualquiera de 
los factores variables utilizados en la producción, se puede ofrecer 
una mayor cantidad de bienes, por lo que la curva de oferta se 
desplaza hacia la derecha. Cuando sube el precio de los factores 
variables, disminuye la cantidad ofrecida, y la curva de la oferta se 
desplaza hacia la Izquierda. 

EL EXCEDENTE DEL PRODUCTOR 

Es la diferencia entre el 1ngreso total recibido y el ingreso mínimo que exige recibir el 
productor para producir una cantidad determinada del producto. Al excedente del 
productor se le resta el costo fijo y se obtiene la utilidad. Obsérvese la s1guiente figura: 

CMg 

p1 
F B 

F 
Po A rP 

,_/ 
,• 

X o x1 

El áréa bajo la curva de "CMg" representa el costo total evitable y el área dentro del 
rectángulo mide ingresos, la diferencia (ganancias) mide el tamaño del excedente del 
productor. 

A diferencia del excedente del consumidor, el del productor tiene un valor limitado. En la 
evaluación de proyectos el interés se centra en los cambios en el excedente a raíz de 
cambios en el precio del bien que produce la implantación de un nuevo proyecto. 

¿De que depende la función de oferta? La oferta depende de el precio del bien, de los 
precios de los factores de producción, de la tecnología, etc. Si bajan los precios de los 
factores, se desplaza la curva de oferta a la derecha; al mismo prec1o se ofrece más; y 
si meJora la tecnología, la curva de oferta se desplaza a la derecha, lo cual significa que 
se está dispuesto a vender a un precio menor. Si aumentan los precios de los factores 
de producción. se desplaza la curva de oferta a la izquierda; al mismo tiempo se ofrece 
menos, o la misma producción se ofrece a mayor precio. 

Movimientos a lo largo de la curva son cambios en la cantidad ofrecida y dependen de 
#ariaciones en el precio del bien. 

·" 
' ,, 
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MERCADO DE COMPETENCIA PERFECTA 

Para que exista competencia perfecta se requiere: 

a) Homogeneidad del producto. 
b) Movilidad de recursos sin costos. 
e) Gran número de compradores (demandantes) y productores 

(oferentes), de tal manera que ninguno de ellos tenga poder para 
modificar el precio. 

d) Información perfecta y sin costo. 

El concepto de mercado perfecto refiere que hay una óptima asignación de recursos, 
que existe equilibrio entre la oferta y la demanda, con base en que ni compradores ni 
vendedores pueden ejercer influencia alguna en el precio de los productos. Si los 
mercados son perfectos y no existe discrepancia entre valores sociales y privados, hay 
una solución óptima social, de otra manera, habrá distorsiones del mercado que pueden 
generar monopolios _t_ monopsonios. 

En el monopolio el vendedor puede manejar el precio y en el monopsonio es el 
comprador el que puede hacerlo .. 

EQUILIBRIO EN EL MERCADO 

Se desea encontrar el precio y la cantidad de equilibrio. ¿Es P, el precio de equilibrio? 
En la gráfica siguiente se observa el equilibrio con "P*" y "0*". Si el precio se ubicara 
por debajo de "P*", la cantidad demandada es mayor que la cantidad ofrecida. Debido a 
este exceso de demanda, entonces el precio subirá hasta que se iguale la cantidad 
demandada con la ofertada. 

$/X o 

A 
P* .. 

D 

Q• Xlt 

¿Qué pasará si un precio se ubica por encima de "P*"? Existirá un exceso de oferta. La 
cantidad ofrecida es. mayor a la cantidad demandada, entonces el precio disminuirá 
hasta que se equilibre la cantidad demandada y la cantidad ofrecida. Los precios se 
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• 
ajustarán de acuerdo con el comportamiento del mercado. Obsérvese la siguiente 
gráfica: 

~X 
1 

1 

1 
! ¡ 

! 1 

1 p• 

1' ~ ..... ~ 
o· 

BENEFICIOS DEL INTERCAMBIO 

o 

D 

Xlt 

\ 
j 

1 
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La sociedad gana en su conjunto el excedente del consumidor y el del productor. En el 
siguiente gráfico se puede ver que lá sociedad valora la producción del bien en "ABCD" .;., 
y el costo social de pJoducir esas unidades es "ACD", por lo que la ganancia entonces ··: 
es "ABE". 

fs¡x 
O=CMgS=CMg;\1 1 8 

! 
1 ' 1 1 

! 
~ Excedente del ! 

1 

productor 

p• O Excedente del ! 
consumidor ¡ 

1 

! 
D=BMgS=BMgP 1 

1 
1 

1 

o· M 

¿Cómo se distribuye la ganancia del intercambio? 

En el gráfico anterior el excedente del consumidor es "ABP*" y el del productor "P*AC". 
Esto será verdad siempre y cuando el costo social sea igual al costo privado, situación . 
que es cierta cuando no hay precios "mentirosos" o la valoración soc1al es igual a la 
valoración privada. 

Por ejemplo, cuando un productor contamina y no lo contempla dentro de sus costos, 
entonces el costo social es mayor que el costo privado y por tanto el nivel de producción 
excede el óptimo social (el tema de externalidadas será cubierto más delante) . 

.. IJACIONES DE PRECIOS, IMPUESTOS, SUBSIDIOS Y CUOTAS 

·• 
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Precio máximo 
Mercado del pan: ¿Qué pasa si fijo un precio máximo al pan? Un precio máximo por 
arriba del equilibrio no tiene sentido. Se fija entonces por debajo del equilibrio. Al 
observar la siguiente gráfica se crea un exceso de demanda y sólo se producirán y 
venderán "Q0" unidades de pan. Si suponemos que no hay mercado negro, ¿cuánto 
gana o pierde la sociedad? Se han dejado de comercializar "Q*-00" unidades. La 
sociedad valoraba esas unidades en "ABQ*Q0" y el costo social de producir esas 
mismas unidades es "CBQ*Oo". ¿Cuánto ha dejado de ganar la sociedad? Pues "ABC", 
lo cual ahora se convierte en pérdida social. 

A 

11 Costo soctal 

Precio mínimo 
F1jar el precio mínimo por abajo del equilibrio no tiene ningún sentido, por lo que éste 
será establecido por arriba del equilibrio, lo cual significará que hay exceso de oferta. 
Este es el caso de México al hablar de productos como el maíz. 

Para que el precio mínimo se pueda sostener como de equilibrio, será necesario que: 

i) el Estado compre la diferencia entre la cantidad de ofertada y la de 
demandada. 

ii) no se devuelva al mercado interno, esto quiere decir que se pierda o 
que se done al exterior. 

Así los consumidores tendrían que dejar de comprar la diferencia entre la cantidad de 
equilibrio y la demandada, las cuales se valoraban en "ADQ*Q/ y costaba producirlas 
"ECQ*Qd"· La sociedad ganaba entonces "EAC" y ahora es una pérdida social. 

Además aumentó la cantidad producida, aumenta la producción de "Q*" a "Oo" y se 
debe tirar o desperdiciar. Se tiene una pérdida social valuada en "BCF", el estado 
pagará "ABQ0Q/ y los productores tendrán el excedente "ABC". El estado transfiere a 
los productores "ABC" (el&lbore esta gráfica). 

SALARIO MÍNIMO 

El salario mínimo es un precio mínimo, por lo tanto para que tenga sentido, éste debe 
establecerse por arriba del equilibrio según lo expuesto hasta el momento. 

• 
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.Obsérvese en la siguiente gráfico que "L*- La" son personas que antes de realizar la 
medición trabajaban, y que después de ella pierden su empleo, entonces "Ld - L *" son 
personas que antes no trabajaban y que ahora desean trabajar, pero que no encuentran 
empleo. Lo único que provoca esta medida es desempleo. 

(SIL 

1 w., - .,_ 

1 

l L,L-~ D~ j 
--------------------

IMPUESTOS 

Existen dos tipos de impuestos: 

1) Monto fijo por unidad: sobre el precio al productor o sobre el precio 
al consumidor. 

2) Porcentual: al precio del productor y al precio al consumidor. 

En cuanto a la eficiencia, en México el mejor impuesto es el I.V.A. (Impuesto al Valor 
Agregado), porque no cambia los precios relativos Todos los bienes aumentan de 
prec1o en la misma proporción, excepto el ocio, el cual no se puede gravar_ 

Veamos el caso de impuesto sobre un mercado (equilibrio parcial): 

Impuesto específico 

1_ Efecto que tiene el impuesto sobre la oferta (sobre las unidades 
vendidas)_ 

2. Parte de un equilibrio de mercado competitivo, donde P* y Q* 
representan un estado eficiente_ 

Un impuesto de $10 por unidad sobre el precio del productor tiene el mismo efecto· que 
un impuesto de $1 O sobre el precio del consumidor. El efecto es como si se desplazara 
la oferta hacia arriba en 9iez pesos o la demanda hacia abajo en diez pesos. 

Ahora observe la siguiente figura: 

~ 

,,., 

. ·'' ,,, 
·~t· 
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Situación inicial· 

Situación con impuesto: 

p~t----~ 
Po 1----~

PP 
1 S' 

S' 

S 

P/ + 10 = P1c, ó P1c- 10 = P/, ó P/- P/ = 10 

El nuevo equilibno acurre con un P1c cuando es mayor en $10 al P1P Aquí XP = Xc = X1 
donde X1 es la nueva cantidad de equilibrio. 

Veamos detenidamente los efectos del impuesto al productor con excedentes: 

Situación inicial: 

Excedente del consumidor= "P0B", hasta el cruce con eje "Y" de la demanda. 
Excedente del productor= "P0B", hasta el cruce de S con el eje "X". 
Recaudación del gobierno = O 

Situación con impuesto: 
pP- Pe= $10 
xc =Xp= x1 

Nuevo excedente de los consumidores: "P1 cA", hasta el cruce con el eje "Y" de la 
demanda 
Nuevo excedente de los productores: "P1PE", hasta el cruce de la oferta S con el eje X. 
Recaudación del gobierno: "P1cAEP 1c". 
Pérdida social= "ABE". 

La pérdida social se presenta debido a que la sociedad valoraba las unidades "Xc- X1" 
en "X1ABXo" y el costo social era de "X1EBX0"; sin embargo, como esas unidades ya no 
se producen, la soc1edad dejó de ganar "AEB". Pero, ¿qué pasa si el impuesto lo paga 
el consumidor?: 

pe- $10 = PP, igual al antenor. 
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• Desde el punto de vista gráfrco, lo anterior es como si. se hubiera desplazado la curva 
de demanda a la izquierda. Un impuesto por unidad puesta al productor o al consumidor 
tiene exactamente el mismo efecto: se abre una brecha igual al impuesto de $1 O. Para 
demostrar las afirmaciones anteriores elabore su gráfico. 

¿Qué pasa cuando se impone un impuesto y la demanda o la oferta son perfectamente 
inelásticas? No hay pérdida social, ya que disminuye el excedente del consumidor o del 
productor, pero es igual al aumento en la recaudación del gobierno. 

Incidencia impositiva 

La carga excesiva del impuesto es la parte del bienestar social que se pierde y que no 
es recaudada fiscalmente. Esto se denomina también costo social del impuesto. 

Obsérvese la siguiente figura en la que se muestra la carga excesiva del impuesto, 
representada por el área "ABC": 

1. Consumidor: antes pagaba "P*", mientras que ahora paga "Pe" El consumidor paga 
por unidad: 

Pc-P*=tc 

2. El productor antes recibía "P*", mientras que ahora recibe "Pp". El productor paga por 
unidad: 

P*- Pp = tp. 

donde: 

tx = Íc + tp 

#· El gobierno recaudará el producto "(tx)(Oo)". 
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El impuesto crea una brecha entre el precio que paga el consumidor y el que recibe el • 
productor., es decir, es como si se hubiera desplazado la curva de oferta en "tx" 
unidades hacia arriba. El productor ahora exige el precio de antes más "tx". La curva de 
oferta con impuesto es "Ov"en la gráfica anterior. 

Ejemplo 1: 

Qd = 500- 2P 
Oa = 3P 

Se establece un impuesto especifico de $1 O por unidad: 

tx = 1 O. 
Pe- Pp = tx 
Oa = 3Pp 
Qd = 500-2 Pe 

Equilibrio inicial: Qd = Oa 
500- 2P = 3P 
p_: 100 
Q = 300 

Después del impuesto: Qd = Qo 

y se tiene que: 

Incidencia· 

500 - 2Pe = 3 Pp 

Pe=10+Pp 
3Pp = 500- 2(10 + Pp) 
3Pp = 500 - 20 - 2Pp 
Pp = 96 
Pe= 106 
Q' = 288 

El consumidor paga $6 por unidad 
El productor recibe $4 por unidad 
Recaudación (1 O)* 288 = 2,880 

Pérdida en bienestar: 
- EC = (6 * 288) + 36 = 1,764 
- EP = (4 * 288) + 24 = 1 176 

- 2,940 

Por lo tanto, existe un costo social de $60. 

Ejemplo 2: 



• Qd = 100- p 
Oo = 4P 

Se establece un impuesto específico de $5 por unidad· 

tx = 1 O 
Pe- Pp = tx 
Oo = 4Pp 
Qd = 100- Pe 

Equilibrio inicial: Qd = Oo 
100- P = 4P 
p = 20 
Q = 80 

Después del impuesto. Qd = Oo 

y se tiene que: 

Incidencia: 

100- Pe= 4 Pp · 

Pe= 5 + Pp 
<L?p = 100- (5 + Pp) 
4 Pp = 100- 5- Pp 
Pp = 19 
Pe= 24 
Q' = 76 

El consumidor paga $4 por unidad 
El productor recibe $1 por unidad 
Recaudación (5) • 76 = 380 

Pérdida en bienestar 
- EC = (4 * 76) + 8 = 312 
- EP = (1 * 76) + 2 = 78 

390 

Por lo tanto, existe un costo social de $10. 

SUBSIDIOS 

Al igual que en el caso de los·impuestos, el subsidio puede ser de monto fijo o variable. 
Los subsidios son en realidad equivalentes a los impuestos pero con signo negativo. El 
subsidio es la aportación que puede ser aplicada sobre el precio que paga el 

_aonsumidor ó sobre el precio que recibe el productor. Igualmente que los impuestos al rer discriminatorios producen una la asignación ineficiente de recursos. 
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Un subsidio produce un efecto de desplazamiento de la curva de demanda. A ojos del • 
productor, es como si este desplazamiento fuera hacia la derecha. 

Situación inicial: 

Situación con subsidio: 

El subsidio daría a los productores "Pd= Ps-S", dando esta situación un cornmiento de 
la curva de oferta. El análisis gráfico es igual que en el caso de los impuestos, sólo que 
se mueven en sentido inverso. Demuéstrelo. 

Un subsidio abre una brecha entre el precio que paga el consumidor y el que recibe el 
productor, es decir, existe una variación en la producción. 

Ahora se van a producir Qe1 unidades del bien. Dichas unidades le cuestan a la 
sociedad YCNM; m1entras que solo la benefician en YBMN. Existe entonces una 
pérdida social por poner el subsidio de YCB. 

Subsidio $6 

--

Pp- Pe= 6 
Qd = 100- Pe 
Qo = 40 +2 Pp 
Pp = 6 +Pe 

$/X 

Pp 
p• 

Pe 

1 00 - Pe = 40 + 12 + 2 Pe 
48 = 3 Pe 
Pe= 16 
Pp = 22 
Q = 84 

EXTERNALIDADES 

Costos externos de la producción 

o 

Ov 

D 

Xlt 

) 
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El costo privado de la producción puede diferir del cesto social a causa de los costos 
sociales indirectos. Como ejemplo de este caso puede citarse la fabricación de cemento 
en una zona agrícola fértil, donde la fábrica no sólo produce cemento sino además 
desechos químicos que afectan la productividad de los cultivos; el costo social de 
producir cemento es igual al costo pnvado de insumas y materiales más el costo para la 
región de las consecuencias en la disminución en la productividad agrícola en la zona 
afectada Obsérvese la siguiente gráfica: 

r;,Q CMgS \ 

i 
O=CMgP i 

P· 

e ¡ 1 

LV,~. ~:~-) 
Beneficios extern_o_s en la producción 

El costo privado puede diferir del costo social debido a que en la producción del 
proyecto se generan beneficios ind1rectos, por eJemplo, entrenamiento a trabajadores, 
inclusión de servicios públicos en terrenos, beneficio para huertas frutícolas derivado de 
un apiario cercano o alguna mejoría en el nivel de v1da de la población de la región 
donde funciona el proyecto, etc. Nótese lo señalado en la siguiente gráfica: 

ÍsJQ 
! · O=CMgP • 

' ·-
: 1 
: ' 
: 1 

1 : 1 

1 : D=BMgS=BMgP 1 

( a.a· on ) 

Caso inverso al .anterior, ¿cómo inducir a la firma a aumentar su producción? Una 
alternativa es establecer un subsidio para este tipo de proyectos con la fijación de un 
precio al subsidiado al productor y otro a Jos consumidores. En la gráfica anterior se 
observa este beneficio debido a que el costo Marginal Social "CMgS" es menor al Costo 
Marginal Privado "CMgP" . 

..,A:¡ área "ABC" es el beneficio neto que se forma debido a la modificación de Jos precios ra1 pasar de "P1" a "Po", esto es, si el precio aumenta, el empresario genera el nivel de 
producción "Xo" y como consecuencia hay un efecto externo derivado de que existen 
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beneficios por realizar su proceso de producción que no puede descontar de su costo 
marginal privado. Este beneficio es el área "ABC". 

Costos externos del consumo 

Algunos bienes o servicios que producen las empresas, pueden generar costos 
adicionales para la sociedad, como por ejemplo el consumo de alcohol, drogas. etc .. 
que implican costos para la sociedad por los efectos nocivos que producen. En este 
caso, el control del consumo de estos bienes, aparte de consideraciones individuales, 
es una medida para disminuir los costos sociales que incluyen. 

O=CMgP=CMg~ 
' 

11 Costo soc1al 

D=BMgP 

an 

Beneficios externos del consumo 

Lo contrano ocurre cuando hay bienes cuyo consumo es considerado indispensable, 
como el caso de alimentación adecuada a infantes o educación a sectores 
desprotegJdos. El consumo de estos bienes en la etapa adecuada, además de atender 
necesidades básicas de la población, produce beneficios socialmente deseables y 
pueden considerarse, más que un costo, una inversión altamente redituable en términos 
sociales. Por ejemplo puede citarse el caso de estimulación temprana y atención 
prenatal. 

Los proyectos dirigidos en este sentido deben formular eficazmente los mecanismos 
adecuados para que los subsidios lleguen directamente hasta quienes han sido 
considerados como su población objetivo. Nótese ahora el siguiente gráfico. 

$/Q 

O=CMgP=CMgS 1 

111 Costo social 
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1,_ EL SECTOR EXTERNO f':'i\. '< 

. - - - ·- - -

;-_ _,.· ~- -. .-: -·- ~ - -·~ 

En este apartado se resumirá la incursión en los aspectos microeconómicos del 
comercio exterior que son relevantes para la evaluación social de proyectos. En pnmer 
lugar se analiza a los mercados de importación y de exportación, posteriormente el 
mercado de divisas. 

Para ello se realizarán los sigu1entes supuestos: 

a) País pequeño que enfrenta un precio internacional, que es el precio en la 
moneda extranjera por el tipo de cambio: 

PI* = P US$ * TC 

b) Puede comprar y vender todo lo que quiera al mismo precio. 

e) No hay impuestos, ni subsidios, ni aranceles. 

d) No hay costos de transporte. 

El meréado es "perfecto" en el sentido de que ni compradores n1 vendedores pueden 
afectar el precio, mismo que se considera fijo. 

IMPORTACIONES 

Para que sea atractivo importar, el precio internacional se debe ubicar por abajo 
del precio de equilibrio del mercado interno. Esto se representa por el "P0" en el 
siguiente gráfico, donde "P0" es el precio internacional y "P1" el precio interno sin 
comercio internacional: 
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Como rige el precio internacional y se puede comprar todo lo que se quiera, a "Po" los 
empresarios nacionales solo ofertan "Z0

5
" y la demanda es mayor, ubicándose en "Zo0

". 

La diferencia entre la cantidad ofertada y la cantidad demandada será "Zoc- Z0
5

", lo cual 
representa a las importaciones. 

Los beneficios del comercio internacional son identificables analizando los excedentes 
del productor y del consumidor en la Situación inicial y con comercio. 

Situación inicial: 
Excedente del consumidor: "P1A" hasta el cruce de "O" con el eje "Y". 
Excedente del productor: "P1AK". 

Con comercio internacional: 
Excedente del consumidor: "PoCFB" hasta el cruce de "O" con el eje "Y". 
Excedente del productor: "PoCK" 
Ganancia para la sociedad: "ACB" 

Con comercio exterior, debido a que el precio de referencia para producir es menor, los 
productores nacionales sólo ofrecen Zo por lo que se ve reducida el área de excedente 
propia en "P1ACPo" que el consumidor recibe por el menor precio. 

Analizando la vanación en las cantidades producidas y demandadas al precio 
internacional se tendrá que: 

i) se dejan de producir "Z1- Zo5
" unidades que costaban "Z0

5 CAZ1" y 
ahora cuestan "Z0

5 CFZ1", consecuentemente se presenta un ahorro de 
recursos para la sociedad equivalente al área "CAF". 

ii) se consumen más unidades del producto: "Zoc- Z1". La sociedad valora 
estas unidades adicionales en "Z1ABZoc" y le cuesta adquinrlas 
"Z1FBZoc", por lo que el beneficio social o la gananc1a soc1al equivale al 
área inscrita en el triángulo "AFB". 
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• EXPORTACIONES 

Para que un producto sea exportable el precio internacional debe ser superior al 
nacional, esto es, que sea más atractivo al productor enviarlo al mercado externo que al 
interno. Obsérvese la Siguiente gráfica: 

S 

..... ~ 
En la gráfica anterior se representa el precio internacional "Po" y el precio interno o · 
doméstico "P2" con rél'S cantidades ofrecidas y demandadas en cada caso. Debido a que 
"Po" es mayor, la oferta se ubica en "W0s" y la demanda es sólo "W0c". La diferencia 
entre ambas resulta ser la equivalencia en exportaciones: "Wos- W0c" 

Al igual que en las importaciones, hay beneficios por las exportaciones; estos beneficios 
del comercio internacional pueden observarse al analizar los excedentes del productor y • 
consumidor en la situación inicial y con comercio internacional o exportando. 

Situación inicial: 
Excedente del consumidor: "P2AC", hasta el cruce de la demanda con el eje "Y". 
Excedente del productor: "P2A", hasta el cruce de la oferta "S" con el eje "Y". 

Con comercio internacional: 
Excedente del consumidor: "PoC", hasta el cruce de la demanda con el eje "Y". 
Excedente del productor: "PoCBA", hasta el cruce de la oferta con el eje "X". 
Ganancia para la sociedad: "ACB". 

Como el precio internacional de referencia es mayor que el interno, la próducción 
aumentará porque hay incentivos para los empresarios que ofrecen "Wos" y a escala 
interna sólo se demanda "W0c", porque el precio es mayor. La ganancia excedente del 
productor representa el beneficio social. 

Del mismo modo que en el caso pasado, las variaciones en cantidades producidas y 
demandadas con comercio internacional generan que: 

.A i) se aumente la producción en "Wos - W2c" unidades que cuestan 

... "W2ABWos" y se venden a "Po" por una cantidad de "Wos- W2", con lo 
que se tiene una ganancia neta de la mitad del triángulo "CAB". 
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ii) la demanda interna disminuye de "W2" a "Woc" por el precio mayor a P2. 
Esto provoca una pérdida social en el consumo interno bruto, pero 
ahora se venden las unidades en el mercado externo en "Po" por "W2-
Woc, por lo que la ganancia neta es la otra mitad del triángulo "CAB". 

Para las exportaciones generalmente los precios también son fijos. La mayor parte de 
los países tratan de incrementar sus exportaciones para mejorar su posición en la 
balanza de pagos 

La exposición hasta ahora hecha sobre este tema ha inducido que los bienes y servicios 
son deseados y consecuentemente apreciados por ser elementos que proporcionan 
satisfacción o mitigación de necesidades específicas, bien sean del individuo o de la 
sociedad, y que este factor conduce a que posean un determinado valor en el tiempo. 
Sin embargo, su adquisición por parte de los demandantes se efectúa medtante el 
intercambio de otro-bien o servicio, o median.te la entrega de una pieza acuñada 
conocido como moneda, la cual sirve como elemento de medición del valor de las 
cosas. 

Debe comprenderse que con un conjunto de monedas se refiere el valor de las cosas, 
pero el valor tndividual de ellas como elemento económico dependerá de la cantidad de 
bienes y servicios que puedan ser adquiridos por cada una de ellas. Este razonamiento 
da lugar al concepto del poder adquisitivo de la moneda, el cual se define con el 
cociente o índice que a continuación se expresa: 

8 = UV 1 UM, 

donde el término "UV" expresa la cantidad de bienes y servicios ofrecidos en una 
economía determtnada, en un instante específico y medidos en "unidades de valor''; 
mientras que el término "UM" representa el número de "unidades monetarias" en 
circulación, expresadas en términos de su nominación, en el mismo instante y en la 
misma economía. 

Cabe señalar las unidades de valor y las unidades monetarias son análogas, es decir, 
se denominan con el mismo nombre (pesos, dólares, libras, pesetas, etc.), pero eso no 
significa que idénticas. Por ejemplo, supóngase que una economía produjo y ofreció, 
hasta un determinado momento, bienes y servicios equivalentes a novecientos 
cincuenta y tres millones de pesos, los cuales fueron adquiridos e intercambiados 
(comercializados) por la puesta en circulación de un conjunto monetario cuyas 
nominaciones suman seiscientos treinta y siete. millones de pesos; el valor de cada 
unidad monetaria será: 

• 
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• 8 = 953/637 = 1.4961 . 

La cantidad de bienes y servicios dispuestos por una economía puede ser conocida 
mediante el indicador económico llamado Producto Interno Bruto (PIB). ya que éste 
mide la producción realizada por los agentes residentes en un país,. 
independientemente de quién sea su propietario. 

Con base en lo anterior y si se considera que los bienes y servicios idénticos, o 
similares, con calidad equivalente tienen la misma apreciación en cualquier economía, 
será posible determinar el valor de la moneda de una economía respecto de otra, 
tomando como punto de comparación el índice de poder adquisitivo que cada una 
posee. Supóngase la existencia de tres economías con las siguientes características: 

Economía "A": PIB = 846 u.v. (unidades de valor). 
Circulación monetaria de 756 u. m. (unidades monetarias). 

Economía "8": PIB = 531 u.v. (unidades de valor). 
Circulación monetaria de ?67 u. m. (unidades monetarias). 

Economía "C": PIB = 469 u.v. (unidades de valor). 
Circulación monetaria de 254 u. m. (unidades monetarias-]-

Con estos datos será posible determinar el valor de cada moneda en las tres 
. economías, así como la equivalencia entre ellas calculando los respectivos índices de 

poder adquisitivo y estableciendo la siguiente "matriz de tipo cambiaría": 

IIA =a lis= b 
1 . · IIA =a IIA lilA lis /15A 
2 lis= b · OA 1 os os 1 os 
3 15c =e OA 1 oc os /15c 

Aplicando esta idea al caso planteado se tendrá que: 

OA = 846/756 = 1.1191, 
os= 531/567 = 0.9365, 
oc= 469/254 = 1.8465, 

15c =e 
Oc 1 OA 
oc 1 os 
oc 1 oc 

obteniendo la matriz de tipo cambiaría que a continuación se muestra: 

IIA = 1.1191 lis= 0.9365 15c = 1.8465 

., 

1 11A=1.1191 n 191/1.1191 =toooo O. 9365/1.1191 =0.8368 1.8465/1.1191 =1.6500 
2 lis= 0.9365 · 1.1191/0.9365-1.1950 O. 9365/0.9365-1.0000 1.8465/0.9365-1.9717 
3. 15c = 1.8465 1.1191/1.9465=0.57 49 O. 9365/1.8465=0.5072 1.8465/1.8465=1.0000 

~La matriz de tipo cambiaría debe interpretarse en sentido horizontal, de modo que, para· 
el ejemplo planteado, una unidad monetaria de la economía "A" se intercambiará por 
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0.8368 unidades monetarias de la economía "B" o por 1.6500 de la "C". Una unidad 
monetaria de la economía "B" equivaldrá a 1.1950 de la "A" y a 1.9717 unidades 
monetarias de la economía "C". Por último, una unidad monetaria de la economía "C" 
podrá cambiarse por 0.5749 de la economía "A" o por 0.5072 unidades monetarias de la 
"Cn. 

Lo antenor refiere un punto de equilibrio que se deriva de los supuestos que 
fundamentan este modelo; sin embargo, las monedas también llegan a conformarse 
como bienes que ostentan un valor de cambio Cuando llega ese momento, cambian 
éstas su valor partiendo de dicho punto de equilibrio y variándolo con base en las 
fuerzas de oferta y demanda que existan en un determinado momento en el mercado. 

El valor social de la producción se puede definir como aquel que una nación le asigna a 
los bienes y servicios generados en por un proyecto. Este valor aporta el flujo de 
beneficios directos e~pleados para la evaluación.social de un proyecto. 

Los pasos a seguir para establecer el valor social de la producción es el siguiente: 

a) Establecer la situación de equilibrio sin proyecto, 
b) Agregar a la curva de oferta la producción del proyecto, 
e) Determinar los efectos y, 
d) Establecer el valor social de la producción. 

BIEN NO COMERCIABLE Y SIN DISTORSIONES 

En este caso se tiene una economía de mercado perfecta, es decir, con ausencia de 
distorsiones. Aquí el valor social del bien producido por el proyecto deberá ser muy 
similar a su valor de mercado. En ocasiones, como la que se presenta a continuación, 
será preciso hacer un ajuste para tomar en cuenta los cambios en el excedente del 
consumidor y del productor. 

P, 

P, 

S 
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• Con base en las curvas de oferta y demanda mostradas en la gráfica anterior, el precio 
del producio sin proyecto será "P0". Si el proyecto produce "X", la curva de oferta se 
desplazará de "S" a "S"', el precio del producto bajará a "P,", la producción proveniente 
de otros productores del bien se reducirá hasta "Xso"' y la disponibilidad total del bien 
"X" aumentará de "X0" a ")(,¡', lo que aporta un beneficio social por mayor consumo que 
puede calcularse valuando el área "ABXoXd"'. 

Por lado del productor, se han liberado recursos para usos alternativos, de este modo el 
beneficio total que obtiene la sociedad por la producción del proyecto es igual al valor 
de los recursos liberados más el valor para la sociedad del aumento en la disponibilidad 
del bien "X"; esto equivale al área "Xso'Xd'ABC". En resumen se tienen los siguientes 
efectos: 

• Precio: 
• Xd (Cantidad demandada): 
• Xso (Cantidad ofrecida por otros): 

Disminuye 
Aumenta 
Disminuye 

DETERMINACIÓN DEL VALOR SOCIAL DE LA PRODUCCIÓN 

El valor social de la producción será equivalente al valor del consumo adicional más el 
valor de los recursos liberados, determinándose su cuantía con la siguiente expresión: 

VSP = [Xd'- Xo] [(Po+ P,)/2] + [Xo- Xso'] [(Po+ P1)/2] 

Similarmente, el valor privado de la producción tendrá la sigUiente equivalencia: 

Se puede observar que los beneficios pnvados obtenidos por la venta de la producción 
de un proyecto subestiman el beneficio social en una cantidad igual al área "ABC", pero 
esta área será menor mientras menos importante sea el proyecto en el mercado del 
producto (el cambio en los prec1os como consecuencia del proyecto serán mín1mos) y 
mientras más elásticas sean las curvas de la oferta y la demanda del bien. 

Ejemplo: 

Determine el valor social de la producción de un proyecto consistente en producir 1,000 
toneladas de trigo. Actualmente (sin proyecto), se producen y consumen un total de 
10,000 toneladas a un precio de 50 u m./ton. (unidades monetarias por tonelada), y se 

,.Aspera que como consecuencia del proyecto el precio del trigo disminuya a 45 u.m./ton., 
... aumentando su consumo total de 10,000 a 10,500 toneladas. Supóngase que el trigo es 

35 

,. ·~ .,. 
·s 

• ·'··· ,, . ~ 

~~· 

-' 



36 

un bien no comerciable (no es importable ni exportable) y que además no existen • 
distorsiones en el mercado. 

· Para proceder con la solución del caso planteado obsérvese la siguiente gráfica: 

Efectos 
Precio: 
Cantidad Demandada: 

S 

so 
45 

95 10 105 

S s· 

o 

(Miles tons) 

Cantidad Ofrecida por otros: 

Disminuye 
Aumenta 
Disminuye 

VSP = [Xd'- Xso'] [(P{) + P1) /2] 
VSP = [1 0,500- 9,500] [(50+ 45) /2] 

VSP = 47,000 u. m. (unidades monetarias) 

VPP = [Xd'- Xso'] [P1] 
VPP = [1 0,500- 9,500] [45] 

VPP = 45,000 u. m. (unidades monetarias) 

BIEN EXPORTABLE SIN DISTORSIONES 

En este punto se abordará el caso de un proyecto que producirá un bien comerciable 
internacionalmente, por lo que su precio no podrá verse afectado por la producción del 
proyecto y su demanda será entonces completamente elástica. 

El proyecto permitirá aumentar la cantidad ofrecida en una cantidad igual a la del 
proyecto, sin que ello afecte la cantidad consumida nacionalmente y la cantidad 
producida por los otros productores; y esto se origina precisamente porque el precio se 
mantiene constante. Obsérvese el gráfico que a continuación se expone: 



S' 

En este caso el valor social de la producción estará dado por el 1ncremento de las 
exportaciones, lo cual representa un mayor ingreso de divisas al país (n), que 
multiplicadas por el tipo de cambio social (R) genera un beneficio social indicado en la 
gráfica por el área "ABXsXs"'. Los efectos que se provocan son los siguientes: 

• P: No cambia 
• XE: ·Aumenta 
• Xd: No cambia 
• Xso: No cam!;>ja 

El valor social de la producción será igual al valor privado, y ambos. serán equivalentes 
al valor de las divisas adicionales, es decir: 

VSP = VPP = [Xs' - Xs] [n] [R]. 

El beneficio social coincide con el beneficio pnvado debido a que no existen 
distorsiones tales como aranceles o subsidios a las exportaciones, y a que el tipo de 
camb1o social es igual al tipo de cambio de mercado. Si estos fueran diferentes, al 
calcular del valor soc1al de la producción se debería utilizar el tipo de cambio social y 
para el cálculo del valor privado de la producción se utilizaría el tipo de cambio de 
mercado. 

BIEN NO COMERCIABLE CON EXTERNALIDAD NEGATIVA EN LA PRODUCCIÓN 

En los casos anteriores, al calcular los beneficios sociales del proyecto relacionados 
con la liberación de recursos hecha por los otros productores, se consideró que la curva 
de oferta reflejaba adecuadamente el costo social de producir un bien; sin embargo, 
esto puede no ser cierto en el caso de qúe los otros productores causen externalidades 
(positivas o negativas) al producir dicho bien, ocasionando con esto que el costo 
marginal social sea distinto del costo marginal privado. Obsérvese el siguiente gráfico: 
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CMgP 
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P, 

P, 

o 

Xso' Xo Xtl' Cant. 

Puede notarse que en la situación sin proyecto la cantidad ofrecida es igual a la 
cantidad demandada a un precio "P0". Como consecuencia del proyecto el precio baja a 
"P,'', por lo que la cantidad demandada aumenta a~· y los otros productores reducen 
su producción a Xso'. · 

En este caso existen beneficios por aumento de consumo, lo cual es valorado con el 
área bajo la curva de demanda "CDXoXd"' y existe además una liberación de recursos 
representada por el área "ABXso'X0, que equivale al costo marginal privado más el 
monto de la externalidad. El valor social de la producc1ón se determinará con la suma 
de las dos áreas (ABeDXso'Xd'). 

Los efectos causados son los siguientes 

• Precio: 
• ~ (Cantidad demandada): 
• Xso (Cantidad ofrecida por otros): 

El valor social de la producción será: 

Disminuye 
Aumenta 
D1sminuye 

VSP = [Xd' - Xo] [(Po+ P1)/2] + [Xo- Xso'] [{(Po+ P1)/2} + E]. 

El valor privado de la producción se determinará con la siguiente expresión: 

En este caso, vuelve a ser cierto que el valor privado de la producción subestima el 
valor social, y la diferencia dependerá esencialmente del monto de la externalidad. 

/• COSTO SOCIAL: DE LOS INSUMOS !- .• 
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•
El concepto del costo social de los insumas se refiere al costo en que incurre un país al 
utilizar dichos insumas en la realización de un proyecto. El costo social de los 1nsumos 
aporta el flujo de costos directos para la evaluación del proyecto. 

Los pasos para establecer el costo social de los insumas a continuación se enuncian: 

a) Se establecerá la situación de equilibrio sin proyecto, 
b) Se agregará a la curva de demanda la cantidad requerida por el 

proyecto, 
d) Se determinarán los efectos y, 
e) Se establecerá el costo social de los Insumas. 

INSUMO NO COMERCIABLE Y SIN DISTORSIONES 

En este caso se supondrá que la economía funciona perfectamente y no existen 
distorsiones, para que con estas condiciones el valor social del insumo sea muy similar 
a su valor de mercado. Obsérvese el siguiente gráfico: 

Podemos observar que el proyecto aumentará la demanda total debido al insumo "Y", 
de "O" a "0"', aumentando con ello el precio de "Po" a "P1", situación que provocará a su 
vez. que los productores del bien estén dispuestos a incrementar su producción de "Y 0" 

a "Ys"' y que los otros demandantes del bien reduzcan su consumo de "Yo" a "Yd~"'. 

Los efectos generados con esto son los siguientes· 

• Precio: Aumenta 
• Ys (Cantidad ofrecida): Aumenta 
• Y do (Cantidad demandada por otros): Disminuye 

· El costo social de los -insumas se determinará mediante la suma del costo de 
' producción adicional y el costo debido al menor consumo de otros, obteniéndose de 

este razonamiento la siguiente expresión: 

VSP = [Ys'- Yo] [(Po+ P1)/2] +[Yo- Y do'] [(Po+ P1)/2] 
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CSI = [Ys'- Y do'] [(Po+ P1) /2) 

Similarmente, el costo privado de la producción tendrá la sigurente equivalencia: 

En este caso el costo privado del insumo del proyecto es mayor que el costo social. 
Ambos deberán ser iguales en la medida en que los cambios en los precios debido al 
proyecto sean menores. 

INSUMO NO COMERCIABLE CON IMPUESTO AL CONSUMO 

La siguiente gráfica muestra una situación en la cual el insumo requerido por el 
proyecto está gravado con un impuesto al consumo y por lo tanto el precio pagado por 
el consumidor es mayor que el precio que recibe el productor. 

PreciO 

... 
P, 

... 
P, o· 

Ylll' Y0 Y,' 

Con base en estas curvas de oferta y demanda, el precio a pagar por el consumidor en 
la situación sin proyecto será de "Pd"y el precio que recibirán los oferentes será "Ps". Si 
el proyecto consume una cantidad "Y" del tnsumo, la curva de demanda se desplazará 
de "D" a "D"', los precios de demanda y de oferta se incrementarán a "Pd"' y "Ps"' 
respectivamente, ocasionando que el consumo de los otros compradores del bien 
disminuya hasta "Ydo"' y la producción total del bien "Y" aumente desde "Yo" a "Ys'", lo 
que tiene un costo social por mayor uso de recursos que se puede calcular mediante el 
área "CDYoYs"'. 

Por lado de los otros consumidores exrste un costo por el menor consumo del bien, 
equivalente al área "ABYoYdo"'. De este modo, el costo total en el que incurre la 
socredad por el uso de este insumo, es rgual al costo adicional por los recursos 
utilizados más el costo par el menor consumo de otros compradores del bien "Y", y esto 
es equivalente al área "Ydo'Ys'ABCD". ·· 

En resumen, se tienen los siguientes efectos: 

• Pd: Aumenta 
• Ps: Aumenta 
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• • Ys: Aumenta 

• Ydo: Disminuye 

El costo social de los insumes será igual al costo de producción adicional más el costo 
debido al menor consumo de otros, de donde se desprende la siguiente ecuación: 

CSI = [Ys'- Yo] [(Ps + Ps') /2] +[Yo- Y do'] [(Pd + Pd') /2] 

Por su parte, el costo privado de los insumes se calculará de la s1guiente forma· 

INSUMO IMPORTABLE CON IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN 

Este punto aborda el caso de un proyecto que consumirá un bien importable y su precio 
no se. verá afectado por el proyecto. La oferta del producto se considerará como 
infinitamente elástica, es decir, se puede comprar cualquier cantidad al mismo precio. 

El proyecto aumentará la cantidad ofrecida total en una cantidad 1gual a la del proyecto, 
sin que ello afecte ~ra cantidad consumida poi 'los otros compradores ni la cantidad 

• 
producida nacionalmente, esto debido a que el precio se mantiene constante. 
Examínese el gráfico siguiente: 

En la gráfica anterior el producto "nR" representa el precio internacional de "Y" 
convertido en moneda nacional y "Po" representa el precio al que se vende el producto 
en el mercado nacional debido al impuesto. En este caso, el costo social de los insumes 
será equivalente al incremento en las importaciones, lo cual implicará una disminución 
en las divisas del país (n), que multiplicadas por el tipo de cambio social (R) 
determinarán su valor. Lo anterior está representado en la gráfica anterior por el área 
"ABYdYd"'. 
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Los efectos en los cuales se incurre son: 

• Precio: 
• Y s (Cantidad ofrecida): 
• Yd (Cantidad demandada por otros): 
• YM (Cantidad importada): 

No cambia 
No cambia 
No cambia 
Aumenta 

El costo social de los insumas se calculará con la siguiente expresión que incluye la 
pérdida de divisas, el tipo de cambio social y el diferencial en la cantidad demandada 
por otros: 

CSI = [Yd'- Yct] [re] [R] 

Por su lado, el costo privado de los insumas será: 

En resumen, esto deriva en que el costo social del insumo es la cantidad adicional de 
divisas gastadas como consecuencia del proyecto. En este caso el costo privado del 
insumo es mayor debido al monto del impuesto · · -
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.Ejemplo: 

Se está analizando un proyecto consistente en producir 10,000 litros de leche al año. 
Considere que la leche es un bien no comerciable, que el precio que pagan los 
consumidores por la leche es de 8 u.m./litro (unidades monetarias por litro) y que existe 
un subsidio de 1 u.m./litro consumido; además se conoce que los actuales productores 
ocasionan una externalidad positiva a los agricultores igual a 2 u.m./litro. Se espera que 
como consecuencia del proyecto aumente el consumo de leche en 6.000 litros por año y 
que el precio se modifique en 0.50 u.m. (unidades monetanas). Calcule el valor social y 
el valor privado de la producc1ón. · 

Para resolver el caso planteado, primeramente se deberá realizar la siguiente gráfica. 

$111 

VSP = · 
VSP = [6,000] [(8 + 7.5) /2] + [4,000] [(9 + 8 5) /2]- [(4,000) (2)] 

VSP = 73,500 u.m. (unidades monetarias) 

VPP = [Xd'- Xsa'] [P1] 
VPP = [10,000- O] [8.5] 
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VPP = 85,000 u.m. (unidades monetarias) 

Para producir esta cantidad de leche, es necesario invertir por una sola vez en 1 O 
equipos refrigerantes, los cuales son bienes Importables y su costo es de 1.500 dólares 
cada uno. El tipo de cambio de mercado es de 7 unidades monetarias por dólar y el t1po 
de cambio social es 1 O% mayor. Se sabe además que existe un arancel a la 
importación del 15%. Calcule el costo social y el costo privado de esta inversión. 

Primeramente habrá que analizar la gráfica que a continuación se expone: 

S 
S 

CSI = [Yd'- Yd] [rr] [R] 
CSI = [10-0] [1,500] [(7) (1.10)] 

CSI = 115,500 u. m. (unidades monetarias) 

CPI = [Yd'- Yd] [Po] 
CPI = [1 O- O] [(1500) (7) (1.15)] 

CPI = 120,750 u.m. (unidades monetarias) 
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Ahora, además de lo anterior, considérese que para producir leche se requieren otras 
inversiones que ascienden a 40,000 u.m. (unidades monetarias) que deben realizarse 
una sola vez. También se necesitan insumas por 50,000 u.m. al año y se sabe que el 
proyecto ocasionará efectos indirectos positivos 3,000 u. m. anuales. Considerando que 
los valores sociales de las otras inversiones y de los insumas. coinciden con los 
privados, y que la vida del proyecto es infinita, calcule el flujo de beneficios y costos 
sociales y privados del proyecto. 

• Flujo de beneficios y costos sociales· 
" 

· __ : ,,,, .:.· años,: 
:.concepto . · .. ,_,_ .. o .. .. .. .. .. " 

:·.1 . 
" 00 

Inversión 
squipo -115,500 
Otras -40.000 

Leche 73,500 73,500 
Insumas -50,000 -50,000 
ELindirectos 3,000 3,000 
Flujo · -155,500 26,500 26,500 

• Flujo de b f .. _ ene ICIOS y cos os pnva . d os: 
. " 

. 
' .. años """ "" 

·concepto " "·o_:, 1 '·:: 00 

Inversión 
··.Equipo- -120,750 

Otras .. " ... -40,000 
Leche·:.: · · .. " 85.000 85,000 
Insumas.· -50.000 -50,000 
Ef. ·Indirectos· .. o o 
Flujo -160,750 35,000 35,000 

\• EFECTos:tND/RECTOS. '·1 

Los efectos indirectos de los proyectos pueden ser positivos o negativos. Tales efectos 
ocurren en mercados sustitutos o complementarios al del proyecto y se pueden 
ocasionar cuando el proyecto provoca cambios en los precios de los bienes que 
produce o que utiliza, afectando, como consecuencia, las cantidades Intercambiadas en 
dichos mercados. 

Para que se produzcan efectos Indirectos deberán ex1stir las siguientes condiciones: 

# 
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• Cambio en el precio del bien ocasionado por la realización del 
proyecto, 

• cambio en la cantidad transada en los mercados complementarios o 
sustitutos y, 

• distorsiones en los mercados. 

MERCADO DE BIENES O SERVICIOS SUSTITUTOS 

Un mercado de bienes o servicios sustitutos es el que se integra por aquellos productos 
que pueden reemplazar a otros bienes o servicios en lo que refiere a su uso o consumo. 

Supóngase que un proyecto consiste en producir café (bien doméstico sin distorsiones) 
y que como consecuencia de éste el precio del café va a disminuir de "Po" a "P," como 
se muestra en la siguiente gráfica: 

Precio 

P, 

P, 

S 
S' 

D 

Cant. (Café) 

Por otra parte, el té (bien importable y gravado con un impuesto a la importación), el 
cuál es un bien sustituto del café y como consecuencia de ello puede generar la baja en 
el precio del mismo, disminuirá su demanda desde "00" a "D," como se puede apreciar 
en el gráfico que a continuación se muestra: 

Precio 

TI>R+T 

1t· R f--7---'--7"'~~,.._ s,. 
o, 

Ra Ra' Ra Cant. (Té) 

R' 
~ 
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• 
En la gráfica anterior, el producto "nR" representa el precio internacional del té 
convertido en moneda nac1onal y 'T' representa el impuesto. En la situación sin 
proyecto, la cantidad producida nacionalmente es "Rs", la cantidad demandada es ~'Rd" 
y la cantidad importada es "RM"· 

Al bajar el precio del café la demanda por té disminuye, y como su precio se mantiene 
constante, la cantidad producida en el país no cambia, disminuyendo en consecuencia 
la cantidad importada. 

Los efectos de lo anterior son los que a continuación se mencionan: 

• Precio: 
• Rd (Demanda): 
• RM (Cantidad importada): 

No cambia 
Disminuye 
Disminuye 

En este caso el efecto indirecto del proyecto será el ahorro en divisas debido a menores 
importaciones, menos el costo por menor consumo, obteniéndose en este caso un 
efecto indirecto negativo (costo indirecto). Este efecto indirecto podrá valuarse del 
siguiente modo: 

--El= [Rd- Rd'] [rr] [R]- [Ra- Rd'] [(rr R) + T] 

MERCADO DE BIENES O SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Un mercado de bienes o servicios complementarios es el que se Integra por aquellos 
que son consumidos o empleados conjuntamente con otros bienes o servicios. 

Analícese ahora el mercado del azúcar (bien doméstico con subsidio a la producción y 
complementario del café), que como consecuencia de la baja en el precio del café 
aumentará su demanda como a continuación se muestra en la gráfica: 

Precio 

S 

o, 

C0 C' Cant. 
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En la situación sin proyecto, la cantidad ofrecida y la cantidad demandada es "Ca", y al • 
bajar el precio del café, dichas cantidades aumentan a "C'". En este caso se tiene un 
beneficio por consumo adicional representado por el área "CDCoC"' y se tiene un costo 
por mayor uso de recursos equivalente al área "ABCoC'", por lo que se tiene un costo 
indirecto equivalente al área "ABCD". 

En resumen, se derivarán los siguientes efectos: 

• Precio: 
• Cs (Cantidad ofrecida): 
• Cd (Cantidad demandada): 

Aumenta 
Aumenta 
Aumenta 

El efecto indirecto se valuará con la diferencia entre el consuma adicional y el uso de 
recursos, es decir. 

El = [C'- Ca] [(Pd' + Pd) /2]- [C'- Ca] [(Ps' + Ps) /2] 

El= [C'- C0] [{(Pd' + Pd) /2}- {(Ps' + Ps) 1 2}] 

EXTERNALIDADES-

Además de los efectos directos e indirectos, el proyecto que se analice puede producir • 
externalidades, mismas que pueden ser positivas o negativas. Un ejemplo de ellas es el 
caso en el cual el proyecto, por el hecho mismo de producir, contamina el med1o 
ambiente o deposita residuos en un río que se usa con fines recreativos. Evidentemente 
se ocasiona un perjuicio a la sociedad y por lo tanto existe un costo que se debe 
contabilizar al evaluar el proyecto. 

Cabe mencionar que las externalidades causadas por el proyecto pueden ser similares 
o distintas a las ocasionadas por los otros productores, ya que, por ejemplo, la 
tecnología puede ser diferente. 

Supóngase que un proyecto consistente en producir papel le ocasiona al país un daño 
por contaminación ambiental valuado en 1,000 u m. (unidades monetarias) al año, 
donde el costo social de producir papel sin emitir contaminantes es de 300 u. m. anuales 
y de descontaminar el ambiente es de 200 u.m. anuales. Pues bien, el costo que al 
menos habrá de registrarse en la evaluación social como primer alternativa será las 
suma del primer factor y el último mencionados, es dec1r, 1,200 u.m. anuales, y como 
segunda alternativa, tan sólo 300 u m. al año. Sin duda alguna se preferirá la segunda 
alternativa desde el punto de vista soc1al, pero esta perspectiva podrá diferir de la que 
resulte de una evaluación financiera. 
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SECHETAHIA DE IIACIENilA Y CREDITO l'llllLICO 

COMISION NACIONAL BANCARJA Y DE VALORES 

Mcxico, !J.F .. a 14 ele febrero de 2000. 

CIRCULAR Núm. 1462 

ASt>NTO: AVALUOS BANCARIOS.- Se dan a t'OtHlt'cr 
di~posiciones de carácter ~encrnl para la 
prcsl<tciún del sen·icio de avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO: 

La Comisión Nacional Bancaria y de V<Jiorc~ con fundamento en .los arliculos 77. Y7 y 
99 de la Ley de Instituciones de Crédito. 4. fracciones. V. _IX; XXXYI y __ XX.,'\',111, 16, . 

. fracción 1 y 19 de la Ley· de· la Comisión·N<Jcimwl Bancaria y_j_c _y_atci_r~s_y.:_ ·-. _ .. __ _ 
. - - - - ------ ; ,- .... -·- -·-:-·:. -- :::-. ---::- -- ----- . -·- --·· 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 46, fracción XXII de 1<~ L<'y de lnstitucione~ tic Crcdito f<Jc-ult;, a e~<Js 
instituciones para que se encRrgucl! tk h<1ccr nv<~lúos que tcndran la ntism;, fuerza 
probatoria que las leyes. asignan a lo~ J¡ec-Jws por corredor público o perito; . -
Que la propia Ley ele ln~ttlucioncs de Cn:·d1lo c-sl<Jblcce en ~u articulo 48. enltc otros 
aspectos, que las cnrRclcristicas de los ~('1\'lt:lo~ que realicen las I1lCJIC1onad:1s. 
instituciones se sujctanin a lo dispuesto por In Ley dd I3;,nco de MCxico: 

--Que el Banco de México mcdi:111lc "Circular-Tdclax 12/2000. h<1 decidido clewgar a 
partir de esta fecha el numeral M.33. 1 de su Circular 2019/YS relativo a valuador('s, 
de tal forma que ya no es neccsano que las insl!lucioncs de crcdito contraten Jos 
servicios de personas que se encuentren nlscrit<Js en el registro <1 cargo de 1<'1 Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; 

Que es fundamental que esas instituciDnes cuenten con manuales que contengan 
practicas y procedimientos. así como cntcrios técnicos que coadyuven a que los 
avalúos que realicen esten estandari?.ados, se apeguen a principios va!uRtorios que 
sean aceptables en los iunuitos nacionnl e internacional y generen un mayor 'T'Ii,;el · 
ético y de competencia· en protección de los usuarios de tales· s·ervicibs;· .. , .· .,.. ... _. .. · .. ·' 

Que resulta importante que cada institución de credito tenga un padrón de valuadores 
para la prestación del servicio de avalúos, cuya integración responda a un riguroso 
procedimiento de selección que este u<JsRdu en :<!los requerimientos técnicos y éticos. 
asi como controles que permitan la evaluaciún permanente del clesempclw de las 
personas que estén incQrporadas a dicho padrón; y 

Que es indispensable que las institunnnes de crfdito organicen registros con vnlores 
de referencia de los diferentes avalúos que llevan a cabo, a fin ele contar con ma.vorcs y 
mejores elementos objetivos para el ejercicio ele la actividad ,·aluatoria, hn rcsudto 
expedir las siguientes disposiciones de crmicter gcncml: 

o 
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CIRCULAR Núm. 1462 

PRIMERA.- Las instituciones de creúrto en la prestacwn del servrcio de <Walúos se 
ajustaran a los "Lineamientos Gener~les para la Valuación Bancaria" y a los mAnuales 
de valuación, previstos en esta CirculHr. 

SEGUNDA.- Los Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria que se ancxRn a 
la presente Circular, se encuentran divididos en los apartados que a conlinu<1ciún se 
ind1can: 

A. Prácticas y Procedimientos. 

B. lnmue!Jles. 

C. Maquinaria y equipo. 

D. Agropecuarios:-

TERCERA.- Las políticas relRtivas a l¡¡ prestación del servicio ele 'walúos dcbenin sec 
aprobadas por el consejo de administrAción o consejo directivo, segun ·corresponda. de· 
las instituciones de crédito. 

CUARTA.- Las instituciones deberán tener manuales de valuación que cumplan con 
lo señalado en los Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria y que 
contengan las políticas a que alude la disposición anterior; las prácticas y 
procedimientos para la ela!Joración. revisión y certificación de Jos avalúos e 
integración de su padrón de valuadures, así como criterios técnicos por especialidad. 
En los citados manuales, l<1s instituci;mes incluirán un glosario con los términos que 
utilicen en la realizaciun de sus dtcl<imcncs valuatorios, así como li1s medidns 
correctivas que aplicaran a los valundurcs en cnso de irregularidades en el desempefw 
de su actividad valuatoria bancnria. 

QUINTA.- Las institüciones proporcrnnaran a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores los manuales a que se refiere la disposición anterior. nsí como las 
modificaciones que pretenúan cfcctum " dichos manuales, ctwnúo menos con quince 
días hábiles de anticipación a la fecha en que inicien su aplicación. 
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CIRCULAR Núm. 1462 

La Comisión teBdrá la facullau de veto re~pccto de los mmntales y sus modilíc;,cioncs. 
dentro de un plazo de quince dins liúl>tles. contado a partir de IR fecha de ~u 
recepción. 

SEXTA.- Las instituciOnes deuer{m contar con una unidad auminislrativR 
responsable de los avalúos que esté técnicamente capacitada para ello, la cual dcuet á 
ser independiente en la formulación ue sus dictámenes, de las unidades de crédito, ue 
recuperación de crédito, de comercialización y ucm;'ts unidades de negocios. 

SEPTIMA.- Cada instttución de créuito tendrá un padr<m ue valuauores para la 
prestación del scrvtcio de uvalúo~. cuya in Legración rcspottUa n un Jtgu ro~o 
procedimiento de selección que esté uasmlo en altos requerimientos técmcos y éticos. 
asi como controles que permitan la evRiuaciün permanente del desempc,-,0 de IRs 
personas que estéñ incorporRuas al pndrún -

Los movimientos de Cilla~ y lJnjas en el cit<tdu pndrún. a~i co1no In :1plic8cit-,n de 
medidas correctivas a Jos valuéldores. dciJcrún ~cr llecllos del cotwcimienlo de 1" 
Comisión Nacional Bancnria y de V;llorcs. dC'ntro de los diez días h~H.>ilcs siguientes n 
la fecha en que se realicen o Dpliqucn. según ctirrcspunda. 

OCTAVA.- El valor de los uicncs se dctci-minara CUII tndcpcmlencta del propósito por 
el que se solicite el avalúo, ouscrv;mdu en toJo caso, los enfoques <le volu:.ción 
previstos en los Lineamientos Generales p;:ua la Valuación Bancaria. 

' NOVENA.- Los avalúos deiJerfut el:.uorarsc en pe~pel memhretndo ele la in~titución y 
contener el sello de la misn1~, así co1no los noinbrcs y finnas lnnto del funcionario 
autorizado por la propia instituc1ún p<1r<1 tal efecto, con mención del puesto que 
desempeita y su clave, como· del vaJuador. 

DECIMA.- Las instituciones orgm11z<lrán un rrgistro con Jos valores de referencia 
OUtenidos en los diferentes a\'<Jiúus CjUC pr'1ctiqucn, uistinguienclo Jo~ relati\'OS a 
mmuebles: maquinaria y equipo y <1grupecuario'. 

• 
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Las instituciones proporcionarán semestralmente a la Comisión Nacional Bancr1ria y 
de Valores, la informacion contenida en los registros a que se refiere el párrafo 
anterior, dentro de los primeros diez di~s hnuiles de los meses de enero y julio. 

DECIMA PRIMERA.- Las instituciones deucr:'ln conservar la mfurmaciün rel<~tiv<~ a 
los avalúos que hagan por un plazo ele cinco <1flos, contado a partir de l<1 feche~ de su 
realizc¡cion, de forma tal que permit11 s_u fi1cil identificación, localizacHin y consulta. 

DECIMA SEGUNDA.- Las instituciones serán responsables ele la calidad moral y 
profesional de las personas fisicas que contraten para la prestación ckl servicio de 
avalúos, de que estos últimos se practiquen. y formulen de conformidad con lo'· 
dispuesto en la presente Circular y clemns disposiciones de carácter legal y: 
administrativo que les sean aplicaulcs, asi com'o'dc su rRzonabilidnd. -

DECIMA TERCERA.- Los manuales de valunciün y la informacion a que se refieren ·' 
las disposiciones Quinta, Séptima y Décima 8nt<>riores. c.lcuerán entregarse en la ,. 
Dirección Gener<1l Tecnica. sita en Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lnn, Torre 
Sur, Prso S, Colonia Guac.lalupe lnn. de esta Ciudad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el 1 o de julio de 2000, salvo lo 
exceptuado en la disposición Segunda Transitoria y las disposiciones Tercera y Cuarta 
Transitorias que tendrán efectos a IR fecha de esta CircuiRr. 

SEGUNDA.- A la entrac.la en vigor de la presente Circular se dejan siri efecto las 
Circulares 1201 y 1202, emitidas por la Comis1on Nacional Bancaria el 14 de marzo 
de 1994, con excepción de lo estal.Jlecido en las disposiciones Vigésima Sexta, por lo 
que se refiere al registro de perito vnluador l.Janca.rio, Segunda, Décima Segunda y 
Décima Quinta a Vigésima Quinta de In citada Circular 1201, las cuales se derogan a 
partrr de la fecha de esta Circular . 

• a 
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TERCERA.- Las instituciones <.le cre<.lito contmuar.:U1 prrstan<.lo el servicio de a1·aJúos 
hasta la fecha <.le entra<.la en ,·,gor de J;¡ ptesentc Circular. únicamente con personas 
que al 13 de febrero <.le 2000 contauan cotl rc¡;i·stro de perito valu<H.Ior unncnrio 
vigente 

En todo caso, los avalúos deiJcr;in cJ;¡IJorarsc c11 p8pd mcmuretndo de la institución y 
contener el sello <.le la misma, asi como los nombres y firmas tanto del funcionano 
autoriza<.lo por la propia instituciún parn tal efecto. co11 mención del puesto que 
desempeña y su clave, como del vaJu;¡dor. 

As1mismo. las instituciones segutr<\ll siendo 'es pon sables de la caltdad mor;,Í y 
profesional de las personas fistcas que contr<Jlen par<1 la prestaciun <.le! sen·icto de 
avaluos. de que estos últimos se practiquen y formulen de conformidad con las 
disposiciones de carácter leg;¡J y adJllJJJistr:lt '"" que les sc<Jn aplic<1bles. ilsi colllo de 
su razonai.JIIiclac.l. 

Las institucione-s-entregaran a la tlnid<HI.cldnlltJislrnli\'8. scflélléHlt=~ en lo tllspusit·iún 
Decima Tercera. la relación c.lc nliu<1dorcs con que" J;¡ sc·¡;und<1 fcchn a que sr refiere· 
el primer púrrrtfn de esta di!"pusición pll'St:liJ:Ill el SC!Tn:in de R\"édúus. él 11H1~ 1élrtlnr el 
21 de fc.:brero del presente ill-lll. 

CUARTA.- Las mstituc10nes conl<lr<\n co11 un plazo que 1-encerá el 15 de marzo ele 
2000. parn presentar a In cit:Jd<t DIITCCIÚI! Geller<~l Técnic:o. Ull plan de 
implementacion para RJUStarse a lo dispuesto en est<1 Circul<1r. 

QUINTA.- A la entrada en 1·igor de In presente Ctrcular. las institul'iones deberán 
incorporar en sus padrones a aquellos valua<.lores respecto de los cu<Jles al amparo de 
la Circular 120 l. hayan soiJcit:odo sus registros ya sea pro1•isionul. definitivo o In 
renovación ele este último y dichos registros se encontraban vig<"ntes a la fech;, 
mencionada en segundo lugm en el primer pnrrafo de la disposicic.,n Tercera 
Transitoria de esta Circular. 

Asimismo, las instituciones podrán tncorporar en sus padrones a ralu:odores respecto 
de los cuales no hayan solicitac.lo los Citados registros, siempre que estos últinws 
estuviesen vtgentes a la fecha <1 que se refiere el pilrmfo anterior y sin que p<~ra ello, 
sea necesario llevar a cnbo Jos pruc('dimientos cstal>lccidus en Jos LinP.;::lrni~nlos 

Generales para la Valuaciun Bancaria, asi como en sus m;-~nuales de valuac;,·,n 

• 



• 
6 

CIRCULAR Núm. 1462 

Las instituciones proporcionarán a la unidad administral!va seúaJadil en la 
dispos1ción Décima Tercera. el paúrún de valuadores a que se refit:re est;] disposición, 
a más tarJar el 5 de julio úel presente ,.,-,o. 

SEXTA.- Las consultas relacionctúas con los Lineamientos Gener;-¡les para la 
Valuación Bancaria, deberán plantearse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
por conducto de la Asociación de Banqueros de lvléxico, A.C. 

A t e n t a rn e n te, 

·coMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

/ 
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REGIMEN DE . 
PROPIEDAD--

PATRIMONIO 
NACIONAL 

PROPIEDAD 
PRIVADA 

PROPIEDAD 
SOCIAL 

- 4 -

Dominio Público de la 
Federación. 

Dominio Privado de la 
Federación. 

Individual. 

Colectiva. J
Condomini J Privativa. 

lComún. 

l Copropiedad 

• Certificados de participación 
inmobiliaria. 

• Certificados de vivienda. 

J Ejido. 

l Propiedad Comunal. 

• 



• MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADOS CON LA VALUACIÓN 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
• Constitución Política de los Estados. 
• Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca Crédito. 
• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
• Ley General de Sociedades Mercantiles. 
• Código de Comercio. 
• Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
• Código ~__ivil para el D.F. 
• Código de Procedimientos Civiles para el D.F. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 
• Ley del Impuesto Activo de las Empresas. 
• Ley de Impuesto Agregado y su Reglamento. 
• Ley de Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 
• Ley de Hacienda del Departamento del D.F y sus correlativas en los Estados y 

Municipios. 
• · Ley General de Bienes Nacionales. 
• Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 
• Ley de Expropiación. 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Reglamento de Construcciones para el D.F y sus Correlativas para los Estados 

y Municipios. 
• Ley Federal para la Reforma Agraria. 
• Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 
• Ley General de Asentamientos Humanos. 
• Ley del Notariado. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 
• Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el D.F 

y sus Correlativas para los Estados. 
• Ley Sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración 

Pública Federal. 
• Ley General sobre el contrato de Seguros. 



• Ley de Herencias y Legados. 
• Reglamento del Registro Público de la Propiedad . 
• Disposiciones del Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 
• Otras Disposiciones Aplicables. 

. .... 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE C~EDITO. 

CAPITULO 111 

De 1 o S d e 1 1 t O S 

ART. 111. 

ART. 112.- Serán sancionados con prisión de tres meses a tres 
años y multa de treinta a quinientas veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de la operación o 
quebranto según corresponda, no exceda del equivalente a quinientas 
veces el referido salario; cuando exceda dicho monto, serán 
sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientas a 
cincuenta mil veces el salario mínimo seña!ado: 

l.- ... 

11.-... 

111.- Las personas que para obtener créditos de una institución 
de crédito presenten avalúos que no correspondan a la realidad, 
resultando como consecuencia de ello quebranto patrimonial para la 
institución; 

3 



·, Appraised va fue. Value estimated by an 
1 
L~-~P.raiser. 

~~-------------------------------------~ l Assessed va fue. U sed for tax purposes ' . ¡ and is based on fa ir market value estimated 
, by assesors. 
~---

;----------------------------------~. j Book va fue. An accounting value,, 
'! acquisition cost plus capital improveme':ts i 
Jess depreciation reserves. ' 

,-···~····- ........ ~ ............... ______ .. --- .. -

JI Capital va fue. Value of fixed assets used • 
in business. . . . 

Cash va/ue. Value associated with an all
cash purchase. 

j .. , ··---··-- -·-· 

Depreciated va/ue. Value remaining after 
depreciation is deducted from original 
acquisition price. 

E¡;onomic va fue. Value associated with a, 
useful objet that is scarce and capable ot: 
measurement. 

4 
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. ESTIMADO DE VALOR. Valor determinado 
) or un Valuador. 

=" = mr-: ,....,.~.,-,... •. ,.,-===-=-~-=-

¡VALOR FISCAL. Valor determinado para 
Í efectos impositivos basados en el Valor 
¡Justo de Mercado. 
~ .. .-. .. ·- •- ... 

~.-------------------------------------. ¡VALOR EN LIBROS. O Valor Contable, igual 
¡al costo de adquisición más mejoras menos 

í -~_ep:_:.: ia ción. 

jVALOR DEL CAPITAL. Valor de los activos, 
¡usado en los negocios 
=.••••o '''' •• ••• ••• o••••·~·· • '"'''' ' ••• '''' ' '' ''''' '''A .. ,,,,,,,._. • 

VALOR DE CONTADO. Valor asociado con 
una operación al contado. 
--···---- ...... --- ... --.. ·~---~- ---------·· ---· 

VALOR DEPRECIADO. Valor remanente: 
resultante de deducir la depreciacion al 
valor original de adquisicion 

VALOR UTIL, asociado con un bien escaso, 
capaz de ser medido. 



1 
E;;;change va fue. Value expressed in: 

l ter¡ns of other goods offered in exchange, · 
l usually money. 

~--------------------------------~ j Extrinsic va fue. Value determined by 
' 1 persons who wish to purchase a property. 
~ -·-

Fa ce va fue. Value set forth in a security, ~· 
such as a bond. stock, or mortgag¿,. ' , 

~ ---

Fair value. A transaction price that is fair¡ 
to all parties of the transfer. 

j
·fmproved va/ue. Value of a property atter: 
on-site construction is éompleted. : 

.:.···· .......... , ... .,_. .. - ............... .,._,...., .. ,_ .... _ . 

lnsurable va/ue. Actual cash value o( 
' improvements subjet to damage from fire or 

other destructive hazards and excludes' 
such items as site, excavation, pilings, and 
underground drains. 

1 
lntrinsic va fue. Value inherent in 

obJ:c_t itself! ... ~-~ch as ~-precious meta~. 

• 
5 

:VALOR DE CAMBIO. 
'términos de dinero, 

' , compraventa. 

' "7 1,) 

--- .. 1 

fv_A __ L_O_R---E~X~T-R-IN~S~E-C-0-.~D--e-te_r_m_i_n-ad-o---por·J 

j personas que desean adquirir una 
S • i propiedad 

"'"'-~ - - ---.......,.....e--m·- m-- = ::::~'c:T'r.l 

~VALOR BASE DE GARANTIA. Para 

l préstamo.s,.a_~C~()f'l~_so hipote~a~ .......... __ ............. ...;.;;.-.;;..,;===--=----===--=-.J 
; ... , = •• ·e ·= m .. :::: 

¡VALOR JUSTO DE MERCADO. O valor l comercial aceptado por los partes de una. 
! compraventa. 
~-··· .... , ........ -~ .. -- , ............. ._._.. ····• 

jVALOR MEJORADO. 
¡propiedad después 
~construcción . ....... . 

Valor de 
de terminada 

una 
la 

r---------------------------------~ VALOR ASEGURABLE. Determinado a 
l partir de las mejoras sujetas a daños, por. 

1 
fuego, siniestros, etc. excluyend·o el' 
terreno, cimentación y drenajes en el 

_subsue~~- __ .. . . •••. _ · _ i 

l VALOR. INTRINSECO,.Inherente a un bien 
j en si mismo, como el de los metales· . ' l preCIOSOS. 
¡; ........ - . 

,, 
' 



\ /nvestment va fue. Established by an 
; individual investor, based on his or her 
i particular criteria which m ay differ from 
1 those of !he market in general. .. . ' ·--- ..................... _____________ ----·---··-·-··· --------------·--· - ---------·--

:'N~<"".<<«W:'/<'<<W<<<'9.-..;W>O«<OW:"'<t<<V--.0« ....... --·~· ------~. 

1 Leasehold va fue. A tenant's value in a. 
1 ; 
¡ property as a result of favorable lea se 
j terms. 
: ... ~ .... _ '' " '--~ '"" .. , -~·------· .. ---~~ ~ 

' j Liquidation va fue. Distress price · 
; receíved by owner without benefit of usual: 
: market exposure, sometimes called "forced; 
1 sale value." ' 
·-=·-~· ... ;;: ... ;;;:: ....... ~·····-=======l 

:;~.;..,_..~----------------. 

Í Mor.gage loan va fue. Based on a. 
1 perc::ntage of market value or other: 
l morrgage underwriting standards . . -- -·····" " _ _._____ - - . 

,.~·------..;...----------. 1 Nuisance va fue. Price paid to gain relief. 

1
¡ from an objetionable situation, such as a; 
derelíct adjoining property. 

... -- - - ~ 

¡ Potentia/ va/ue. Based on occurrence oL 
j so me future event such as a proposed plan 

l~~r -~ future d:_~:~opment. _ · _ ¡ 

Real va/ue. In contras! to potential value, · 
excludes . value increment due. to 
speculative future events. 
""' • ~,,. •• ._,,, ••••• ••••''""''' '' '''"''"'"""''' .,, '''"" •••o••••o•ww··•~•·.--• 
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; v'A'Lo_R,oE '!NvE:~sioÑ_··E;;;¡:;¡~~~d-~- ~-;;-;:-u 'J.!... 
·:InVersionista, basado en su criteriW 

personal que puede diferir del mercado en 
:general 

¡VALOR PARA EL ARRENDATARIO. Valor de 
:'una propiedad como resultado de los 
i términos del arrendamiento. 

(v;'l::a·R- ·oE-~LioúíoA:cla'N.=v;l~r ·m·¡~;~ o 
~recibido por el propietario sin los. 
i beneficios del mercado abierto, 
~denominado Valor Forzado de Liquidación. 
~ .•.. . 

VALOR DE HIPOTE¿A~;;;do en un :J 
porcentaje del valor de mercado o de 
políticas de garantía. 
........ •"'""" . .. ... .. - .... ... . --------~---~·-· .. ,_ 

VALOR DESPRESTIGIADO. Precio pagado: 
por un bien en condiciones objetables por\ 
la presencia de una propiedad contigua 
que la perjudica. ! ---- ---~- . ._.. . . -.. -... --- - ~.... ~ ~ ~-

VALOR POTENCIAL. Basado en la 
eventualídad de situaciones a realizar, 
como los proyectos de un desarrollo futuro. 

VALOR REAL En contraste con el valor 
potencial, excluy'! los incrementos debidos 
a eventos especulativos futuros. 



Renta/ va/ue. Value as a function of a 
roperty having been leased. 

j Replacement va fue. Sum of money · 
¡ necessary to rebuild a structure if 

t d::S.~r..O.Y..':~ .. t:.Y._ fire or earthquake. 

1 Sales va fue. Based on the price that a· 
J property migth bring u pon being sold. 
/. '"''"''"""'""' -~·•v••••v .. v•v••o"P"V V«<""' "' , .............. ,..._.._.,.._._ 

j Sa/vage va fue. Price paid for a property ~ 

~
r its improvements taking into accounli 

cost of re m oval of the structure, including, 
delays. · : 

j Speculatíve va fue. A hoped-for price that: 
. jan investor expects based on an influential; 

event such as rezoning or population or; 
economic growth. 

Stable va fue. Assumes unchanging ¡ 
market and property conditions. 

1 Use va fue. Based on the profitability of a, 
l property's present and anticipated uses. ! 

.J..Warranted va/ue. Equivalen! to 
.. value, but seldom used. 

market 
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VALOR DE RENTA. Valor deteminado en. 
función de la renta que produce una 
propiedad . 

• ,. • h • ---. • .. ' -··· ·---·"- -~ -- --~- -·- -· ·-· --···-· ..... --·. ---·" 

~----------~---------------------·---!VALOR DE REEMPLAZO O VALOR DE 
Í REPOSICION. Suma de dinero necesaria 
~para reconstruir un bien si fuera destruido· 
t por fuego o terremoto. 
:::''""" -·-- ---. . --- . -.. .. - ..... ~----- . -- - ... . - -

:¡:· ·-· 

l VALOR DE VENTA. Basado en el precio de· 
tun~propie:Ja?vendida. ' 

' \VALOR DE RESCATE. Precio pagado por 
luna propiedad o sus mejoras considerando· 
¡el costo y tiempo de retiro de la estructura . ; 
y .• """···-··. . .... ......... . ···-~·····---····-···""•'-• 

Í VALOR ESPECULATIVO. Precio esperado' 
¡basado en la eventualidad de un úso de' 
Í suelo diferente o del crecimiento 
~ ec~~ómico o pobl~:ional. 

r VALOR ESTABLE Supone que no hay! 

1 
cambios en las condiciones de la propiedad· 
o del mercado 
.-•· ·-.··v- '"' ,._, •v••, ''AY....,..'nw.wwv •' ,.. . .,,.._.,. ,..,... ' 

!VALOR EN USO. Basado en el Valor: 
l Presente de· los beneficios futuros que· 
l produce una propiedad. : 
, __ .___ ····---·-·-- --·-·-···""""'"''"'''"'... --"···········-· ....... , .......... _.,~ .... ----· ... . 

! VALOR DE GARANTIA. Equivalente al Valor. 
i de Mercado pero rara vez utilizado . 
;.- •- -~-·- ~-----"" '' ~-w~w-.-·, , __ , ----·--•- -.~----- • 



. 1948-49 ~.··· 
-i 

:_) 

1954 : ~ 

:.~ .. , 

::.:· 
~;. 

-=~ :;;· 

1976 ~=; 
l; 

;~~ 
:.? .. , 
~~ 

" ·::-

r 

Pesos por USO 

antl!s ~oués denluaclón 

4.85 

8.65 

12.50 

, . 
·.~ 

- 8.65 ~; 78% -

12.50 :'j 44% ,, 
~ 
:.; 

' =::~ 

20.60 ;: 65% 
~-.. :::: 
:.:~ 

r-: ·.··• 

~ 
'<! 
~ ., 
~-# 

:f 
~ 
~ 
~ 

:;; Adolfo Ruiz 
g Cortines 

Ramón S.-· 
Be teta 

A. Carrillo 
Flores 

Mario Ramón 
Bet2t:a 

1982 ·:~ 
26.24 ·:! 

Febrero if 

1 982 -:~ 49.00 ;~ 
• Agosto 
---~---:-:·-.:-: . .;.]_:-:-:--·~! • ! :::~ 

~'~.· José López u.g Herzog ~:j_ 
:_:· 

1 982 .::: 70.00 
Diciembre ::: 

·::: 

1987 :::. 

1988- !\ 2,285.00 
1994 :·: 

-:~ 
.:~ . .:· ,. 

1994 NS3.4500 

·· PortiRo >J 

150.00 i 114% 

3,346.00 } 46% 

:=:; 

N$5.5000 59.42% :i 

·• Jesús Silva 
• Herzog 

Petricioli 

Pedro Aspe 

!) Jaime Serra 
0 Puche 
~-: 

~:: 
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FPt.CULTPt.D DE INGENIERIP.. U_N_P,._I\II_ 
DIVISIC>N DE EDUCACIC>N CONTINUA 

Tres décadas de orgullosa excelencia" 1971 - 2001 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN VALUACIÓN INMOBILIARIA Y 
DE NEGOCIOS 

MODULO 1: APLICACIONES ESTADÍSTICAS, 
FINANCIERAS Y CONTABLES PARA FINES DE 

VALUACION 

TEMA 

FUNDAMENTO LEGAL 

EXPOSITOR: M. EN l. ENRIQUE A. HERNANDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERIA 

ABRIL DEL 2001 

Palacro ae Mrneria Calle oe Tac~:na 5 ;:,:rr;;:;-· :·S Q¡:.•:::~ ::uau:-Jtemo: 05CXXJ . Méxrco. D ¡: • • :.poo Postal M-2285 
Teletones 5512-2955 SSi::'-5::· ' ~=- ·.-:::-.::.:·, 55:1-:93:- Fax 5510-0573 5521-402i AL :5 



SECRETARIA 

DE CONTRALORIA 

Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

FUNDAMENTO LEGAL 

' 

COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

No. Secuencial: A-15122-D 

Este dictamen de justipreciación de renta se funda en las disposiciones legales 
siguientes: 

. . 
a).- Artículo '63 fracción VIII, párrafo último de la Ley. General de Bienes 

Nacionales, 15 fracción 111 y 22 fracción IV del Reglamento de la CABIN.· 

b).- Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el arrendamiento de 
inmuebles de las Dependencias de la Administración Públfca Federal, en su 
carácter de arrendatarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de febrero de 1997. 

e).- Oficio-Circular no. 100.- 80 del 29 de marzo de 1990, el cual señala: 
"Cuando se trate de construcción, la Dependencia y/o Entidad solicitante, 
adquirente y/o arrendataria deberá gestionar y obtener el dictamen de 
Seguridad Estructural y de Instalaciones, cumpliendo las disposiciones que 
para tal efecto establezcan las reglamentaciones y normas técnicas emitidas 
por la autoridad responsable en donde se ubica el inmueble. En caso de no 
existir reglamentaciones y normas técnicas en el lugar de ubicación, se 
acudirá en forma supletoria al Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal y a sus normas técnicas, en lo que resulte aplicable. 
Adicionalmente, se deberá cumplir con la normatividad que regula las 
operaciones de adquisición y arrendamiento, y demás legislación aplicable." 

3 



Valuación de Vehículos Terrestres Sujetos a Donación, Perrnuta.,.,Y Dación en 

P~o. # . 
.,·-· 

En el Apartado 1 de los "Lineamientos y Criterios Generales .para la enajenación de 
vehículos terrestres de las dependencias y entidades de la· ·Administracion Pública 
Federal", se establece el procedimiento para que el personaL<?~ . las propias 
dependencias y entidades, determinen el precio mínifJlf"?e. avaiüp_ de s4s. ve~ic;ulos 
sujetos a enajenación, lo cual ha redundado en imp'éirtantes .,ahorros; al ·'evitar 
erogaciones por concepto de pago de avalúos con instituciones de 'banca y crédito u 
otros terceros capacitados para ello. \.;F·· :,. \ _. 

/~:.-· . : .,> ·. ; ·. • :. 

En este sentido y con objeto de que dichos_á'Miros:t~mbié'n:'se·veari refiejados en los 
vehículos terrestres, cuyo destino final sea'ia-dbn~á'iÓri,.se 'considera·é:onveniente que 
los mismos deberán valuarse, a través del método e~tablecido en los Lineamientos y 

~·"· 'r . ' ., • 
Criterios Generales antes citados. ,· '::- · • ·,~ . . , : . 

~, ~1-:.~ \.e.; '· .. 
r <?~t~::, .,.. \;, ·~.· ~-- ~:."~ ;} 

Cuando los vehíoolos·terrestres seán'oojéto•Efe pérmuta.ó·aación en pago por parte de 
las dependencias y entidades, erl,-e_ste últl[TlÓ;ca~ó; atendiendo lo señalado en las 
normas y bases generales;- expedidas por los':· respectivos órganos de gobierno, en 

¡ ' .. , "'. . . " . ' ' . 
términos del artículo 82' de··• la' Ley: General de Bienes Nacionales, los avalúos 
correspondientes a dichas·;i!lnidades;_.deberán:·ser practicados por instituciones de 
banca y crédito u otros ·terceros capacitados para ello conforme a las disposiciones 
aplicables, en virtud de que.los fines que se persiguen en estos destinos finales son 
diferentes a los de la. donación, en la cual las dependencias y entidades ya no obtienen 
ninguna retribúción a cambio de los bienes. 

BM-7 
1/1 

Este documento también está disponible en INTERNET 
En el srt1o http://www.secodam.gob.mxJunaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normat1vidad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

2 
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:s;:: • .. :CRITERIOSS~METODOLOGIAPARA ANALIZAR Y.. ~ 
·"-' · ". ;·; .-:.,.;.::;r;.. ... · · ,., ... : · 

1
• ·, "· • , • •• • ·-~·- :·:' •• , ' '· •• :· • • • ·; •• • • 

; CALIFICAR EU TRABAJO DEL' PERITO EXTERNO 1 

5.1CRITERIOS 

El análisis y calificación del dictamen de los peritos exteni.os que realizará la 
CABIN se centrará en dos aspectos: El Técnico y la Oportunidad. A su vez, 
el trabajo técnico se desglozará en dos grandes conceptos: Capacidad y 

Calidad. 

l.- TRABAJO TECNICO 

En este apartado, se verificará que el estudio realizado por el perito externo 

se apegue al Criterio Técnico definido por la CABIN, trab'!lo que deb~rá 
estar debiaamente sustentado, es decir, que cumpla con la consideración y 

aplicación de ,las diversas Leyes, Reglamentos y Normas que regulan la 
1 

actividad valuatoria, y que presente el correspondiente soporte documental, 
revisandose además la sintaxis y el desarrollo matemático. 

CAPACIDAD 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el aspecto 
k Capacidad, esta quedará integrada por los conceptos siguientes: 

~ · ) )o de. fe~ Jub ¿;¡pe;..:., ~ 
.__j/ Comprensión y Aplicación de Critei'ios J ¡:ocN¿; r7t. ~ ..{" c!..r f'' ;r ,J'<:Y 

- Soporte Documental y de Datos . 
.. - \ cpcr_C:c ~ ,,,;) 

- Desarr~llo de Proccd im ientos Numéricos L ¿, (y r ,_;,: ,_: ¡,, l, . 
.... -- - ]Ju·"·"''' ·,) 

- Desarrollo de las Consideraciones Previas.- í tll { ~r"i,;.,. \' 

-~ 
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Para analizar y calificar lo relativo a la Capacidad del perito externo en los 
conceptos señalados, se considerará lo siguiente: 

En el concepto de Comprensión y Aplicación de Criterios, el elemento de 
juicio se apoyara fundamentalmente en la orden de trabajo, en la que se 
especifica el criterio con el que debe resolverse cada solicitud. 

En este concepto, se calificara que el trabajo valuatorio cubra todos y cada 
uno de los elementos que integran el criterio técnico, en los términos 
definidos por la CABIN, los cuales deben de tomar en cuenta y aplicarlos, 
ya sean estos los de carácter tradicional, como los de carácter especial de 
acuerdo al servicio requerido. 

En caso de que el criterio inicial se modifique, se tomara como base la 
indicación que ·en el desarrollo del trabajo genere el Subdirector de 
Coordinación de Proyecto. 

En lo relativo al Soporte Documental y de Datos, el análisis y por tanto la 
calificación, se centrará en tres aspectos: 

- -~a. .. ampli_rgd .•. 9.ce.J.<!.J.n.Y<;.~ti_g~~jful~9$.LM~g;ad()~q4~-~-9\1fQrme .. a.~l.o.s.. 
_c,rj~erios_ .. _Y .• r.!~-~!9&!~?-;.$~P.!~~~c;._,.,o~{~r.~~~-S9q __ qf!JQ;;~de,.ubicación..,. 

.r..~rma..~1~.Qsj~_,y,J~-C:~!~n~-~ .. ~~~~f!i~IiW~r~iAUiM!W><R~~;~~s,~o¡ti;~1 

Cabe señalar que en este apartado, y conforme al criterio que 
corresponda, invariablemente debe de presentarse la información en 
los formatos de Investigación de Mercado de Terrenos (IM-T), de 
Inmuebles (IM-I) y de Rentas (IM-R). (ANEXO 8) ' 

\ 
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.A~LJpis)llp,, P!'!F1 •. ~<19.'!~~~S9~9~J?e ~*·~ .9.~. ,~? !}!f!.~le [. .. C:.O_E15? .~!ll [ n! !Jl8..'i i¡ ¡~Qc y.,' 

,.r.c(er.encias. comerciales .. ~~ 1¡¡, zona,, ~orüllrm~!':-~!.~~ .. ~.i],~).il~~,S;§: .Céó!}iP.SPS,: t 
~§!L~lQ]jg~ai ~::elli,qjJs.M.~k~<M~.r~~.).~.,\1Y~~~9~ .... d..~.) o .. P?~.i!z.J.~! .s~n~ 
,s_~P,$J.,Üf:l~~.!>.r.mc;j;¡n_t(!s .. 

Si no existieran ofertas en la zona, la investigación debe de realizarse 

en una zona similar, o en una zona contrastante .P.'I:.(:.Q .. ~.o~l...!gt.ml..v.s.o,,de, • 

. ~.l,lelo. Adicionalmente, J~s .... of.\;r_t!!s~qu.~~~~~&!!~!~c!~.b.e.~::ín"'9..e ... 

. l!.lJA~.~r!i~-.v~J~~lJ.I1.~ .• J9.to.cQpia.""q~LPJi!P~9"~~,J-~.,Q.uj;¿t_..;R,oji .... ~L..P,~~o. 
~9 .. ~~.t;~l1cw~\~ll!;, .... ~!<f.:.?~r.~w~.f.~~~""d"c:_Q.~~.~zy .. V.9,.-.. ,. · 

- El Conocimiento y Aplicación de.,.J.;,~S,i\?LJ.Ln.i.~~ÜQ.s. de Construcción 
y/o de Venta, así como de Tasas de Interés aplicables,~.,s.~~ 

!!:;:,l,l!.ll....S~ ~.·~~E.'!!:.....~~-~] ~.~!~<E.!l.~~-~~PPO rtad.o~,,. Y.~. j !!§~!.IJ.C?.~~t<?.s.~ P~F.~~..§.U.. .... 
. ~p.} it;.~~ifu1~Ur..~l?~l.?.-~elt!~~'" 

- El <;:;g!}g~j,rnic;.Q.\2_.X .. ~P..!i~'!:<;i.Qg,q,~~e_l.¡¡.,I!.\!,~,.Y~R!'<glamentp_s., los cuales 
son fundamentales cuando inciden en el análisis de los inmuebles que 

se valúan y para la determinación de precios en función del mejor 
proyecto posible. 

En este apartado, es importante la identificación del Uso del SuelQ, 
·~ ......................... ~--., .................... .,...Y-.~~Tf '"r.""''.,_,..., ... ,~, 

por lo que se debe ele presentar una descripción deta!Iada de los 
permitidos y de los condicionados, ademas de indicar la intensidad de 
construcción permitida. 

AsimismQ, se _9~.Q.t<r,~.de .. señalac~.L!~~SR1,1.~Smc:~J . .é.n"qt¡~"~~ .. ;v~l!lv.a.:~~JJm.P.~~ 
. cron .• l os ... Reglamentos ry .Pe ... ,s;,g_n .. ~!.!;!.~_<::},Ó,I} ,..¡Ll,!.t.<:)t',\zad os -Y _.:v jg ente§, . ...Y. 
_s 2DJ,t'l t<if._,q tg: .. cx.is tat t.) Q.s _Q if.\;!!,1,!.~.~!?-~- ~S .. ?_sg ~! 1: L9~~-'~-~Y:l:ls.t.1f.E~.l,_~!-!.'!.\l9.9-

-· :~:~~ .. P!.2<::.flsl.~, ... 

' . :~ 



7 

COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

gl dr:;~!:2.1L<?.._c!~ _ _l.a~ ... Consideraciones Previas para la determinación de 
.--..,. . ' ....... -.- •. ,.... .... ...,.._.,.,...~~-..,._,_....,._. . ..,..,.,.,,., . .,.. .. '•• ·-:.,:··~·r ......,,,._.~ ,. • • '••"• .. :-·•;o-.,..,.,.,.:'",_-~.,. ,., •• ...._ 

Jl!~~SiO.§~.Y..Y..alQI:~S.~§9D .. ,~ . .IH!!,~!,!.'?.~~C. .. ~mp_o_~·,t~~l.~~-0.:'!,.~-.SZP.li~.E . .!.~,~leme~!to~ ... 
~~_j~J._sig,_t¡¡vt.o~físic:os, ... políticos, .• jiu;ipi.cp~; .. ,¡:cqn(ln1~cos .... Y .... sociii! ~1!-qu~ .. 

_§!l!iJcntan,Jos."resultados' deJ,·trabajo ·del··perito:· ·Por· lo· tanto,· mientras ·más

.amplio -sea .su· desarrollo, ,me jOJ.:,sustentaclo. .. quedara, el. valor. determinado,. 

Para el Procedimiento Numérico, se considerará la amplitud y calidad del 

l desarrollo .de las operaciones aritméticas que soportan la determinación del 

valor, amén de que esté o estos deben corresponder al criterio definido. 

,. 
¡ . . 

CALIDAD 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el aspecto 
de Calidad, esta quedará integrada por Jos conceptos siguientes: 

- Reporte Fotográfico 

- Integración del Expediente y del Dictamen 

Para califi:;ar lo relativo a la Calidad del perito externo en los conceptos 
señalados, se considerará Jo siguiente: 

En el Reporte Fotográfico, se tomará en cuenta que estas expresen la 
generalidad de las condiciones del inmueble y las particularidades 
importantes, -por Jo que en cada avalúo los peritos deberán presentar 

fotografías del entorno, de la calle o zona de ubicación, de la fachada y de 

los interiores que permitan identificar con precisión el tipo de ac:1hados, así A 
como del área de exteriores (patios, jardines, garajes, etc. ). W 
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Cabe señalar, que !.~~,J()l9g~~J~a.s.""cl.\!J.,s:.s.W.9.iq.,..9\'!.-.:-11lel:f¡Id9,.,,9.~9.t::,t;á.IL,.cl,Y 

-C.Q rres P.Q uc:ler. .¡¡..,lp,<> .i\mlllf;! pi f;S, q Uf;"S.e, c.i~,t:;.Q, e ~ .. ,.;L~P.~;.~.~~,?, .. r$,~g;;,;~!~2:""'S.,~~j'!,. ' • 
-~~'~Lti;t ~Áó~1 .. y,x<\19 r,. 9t:;t1).1isJnq '<·e.L.c:.~l c:q,!,~.-f~~a,,;.,.,~ .. 

En el concepto de Integración del Expediente y del Dictamen, que 
corresponde a la presentación del trabajo del perito externo, se tomará en 
consideración que el perito externo entregue su ori~ y copia debidamente 
mecanografiado y firmado en todas sus hojas .x;;;cxo.sj así como la entrega 
del proyecto de dictamen en el formato tipo, d'isec{plicable éste, y en los 
sistemas informáticos que le defina la CABIN. 

Adicionalmente, en este concepto se tomara en consideración que en todos y 
cada une de los trabajos que desarrollen los valuadores exrcrnos, se incluyan 
los elementos básicos para la emisión del Dictamen, los cuales son: 

- Antecedentes.- En los que se debe mencionar el área de la 
Dependencia solicitante, el objeto del avalúo, del servicio, y de 
manera importante tratándose ·de reconsideraciones, el dictamen 
anterior con sus resultados y en caso necesario , sobre que bases fue 
elaborado. 

- Datos del Inmueble.- En los que se menciona ubicación, propietario, 
régimen de propiedad, medidas, colindancias, descripción general, 
servicios públicos, vías de comunicación, tipos de construcción en su 
caso, etc. 

,_._J 
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{ - Consideraciones Previas.- En donde deben mencionarse todos los 
'\~ -"'1-~·· ......... "\ ...... ,~,-·,.--·· ..... ,... _.....,.._,..,.,..,.. .... :-,•·-~-
l. -~~p~st~.~.,_que ___ e)_ P.~r!t9 .. ~~Y.fl.,. ~P!!~-~?~_en .. S':lé%'!: ,.!J.'.IE~----~~t<~t:nl.Í.P~lt;.,~~~ .. > ·; 
$ v.'!l9re~·~Y....!Q9.9s ~los "aspectos ~que.,a..,..su .jl!icio,.¡¡pqyetl, la .. dc;:c;isi(m,"dcLJ,; 
' " . ~~ 

A~ Cuerp~.2J.~sj_agq,.p_¡¡_r:a)a Jjppa.,9~!.Di~tAm~g~> ~~ 
·~ -··.-.~·.11" - . 1~· 

iJ 
- Metodolo.~ía Empleada.- Debe describirse la metodología seguida 
por el perite externo para la determinación de precios y/o valores. 

- Desarroll J del Avalúo.- En donde debe expresarse lo mas 
ampliamente posible el procedimiento matemático utilizado, separando 
en su caso, IJs diferentes elementos del objeto del avalúo. 

- ~__?nclusiones.- En donde el perito debe expresar el_precio y/o 
valor que deierminó, en función de que, y a que fecha. 

IL- OPORTUNIDAD 

En este apartado, la oportunidad se determinará en base a las fechas limite 
que se establezcan al perito externo, mismas que se pactarán entra la 
Subdirección de Coordinación de Proyecto y el valuador externo., 

Por lo que corresponde a la calificación del trab4io deLner.i.t<' . .en...,.J~..,r.""'"'*" 
de Q,.n,.,.._ .. ¡,.¡...,.l'"-..,..._,,...,. ........ ~-""'pv!·' JOs conceptos siguientes: 

- Tiempo de Respuesta Inicial 

- Devolucif}nes del Trabajo 

- Cumplimiento del Tiempo de Entrega 
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Para calificar la Oportunidad, en cada uno de los conceptos seiialados, se 
considerará lo siguiente: 

- En el Tiempo de Respuesta, el criterio de calificación se sustentara 
en -la rapidez con la que el perito atienda la llamada para que se le 
entregue un trabajo. 

- En lo referente a las Devoluciones de Trabajo, se tomara en cuenta 
las veces que la Subdirección de Coordinación de Proyecto regrese al 

,,~ 

perito externo el trabajo, por causas imputables a él 

- En el concepto de Cumplimiento del Tiempo de Entrega, el criterio 
se sustentara sobre la base de que el perito presente su proyecto de 
dictamen en la fecha estipulada en la orden de trabajo respectiva. 

Una vez efectuadas las consultas respectivas con las áreas de la Dirección 
General Técnica, se acordo establecer una escala de calificación de O a 10 
puntos, para cada uno de los dos aspectos que conforman la evaluación del 
trabajo valuatorio del perito externo. 

1;:~ 
~íW: 

~
"\, 

', 
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ll 

La evaluación se llevará a cabo mediante un cuestionario prennpreso q· 
aplicaran tanto las Subdirecciones de Coordinación de Proyectos, como 
Dirección de Revisión y Análisis, denominado "HOJA DE EV ALUACION 
DE PERITOS EXTERNOS" (anexo 9), y que toma en consideración los 
criterios definidos. 

TRABAJO TECNICO 

Conio ya se indico, el trabajo técnico del perito se subdividía en dos 
conceptos, Capacidad y Calidad, los cuales significan el 80 % y 20 % 
respectivamente de la calificación de 1 O puntos, que como máximo se 
otorgará a cada expediente. 

En lo relativo a la Capacidad, los 8 puntos se asignaron de la siguiente 
forma: 

- Comprensión y Aplicación de Criterios 4.0 

- Soporte Documental y de Datos 1.5 

- Desarrollo del Procedimiento Numérico 1.0 

- Desarrollo de las Consideraciones Previas 1.5 

SUB-TOTAL 8.0 
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Por lo que corresponde a la Calidad, los 2 puntos se asignaron conforme a lo 
siguiente: 

- Reporte Fotográfico 1.0 

- Integración del Expediente y del Dictamen 1.0 

SUB-TOTAL 2.0 

TOTAL 10.0 

OPORTUNIDAD 
• 1 '~ 

En este concepto, la calificación máxima será de 10 puntos, los cuales se 
distrib!!}'eron de la siguiente manera: 

- Tiempo de Respuesta Inicial . 3.0. 

- Devoluciones a Perito 3.0 

- Cumplimiento en el Tiempo de Entrega 4.0 

TOTAL 10.0 

En base a los resultados que se deriven de la rev1s1on que se realice al 
trabajo del perito externo, bajo los criterios definidos en cada uno de los 
conceptos señalados, aplicando el cuestionario citado, se determinará si el 
perito alcanza la máxima puntuación o si se procede a descontar los puntos o 
fracción ..de puntos, por cada omisión o error que presente su trabajo 
valuatorio. 

.; 
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Para este propósito, se han asignado valores a cada omisiOn o error 
generalmente se observan en los trabajos, mismos que conforman el 
cuestionario denominado " HOJA DE EV ALUACION DE PERITOS 
EXTERNOS ", valores que se pueden apreciar en el cuestionario anexo. 

Como puede observarse el método de calificación es simple, ya que se parte 
de un valor máximo de 10 puntos al cual .mediante una simple resta, se 
descuentan las deficiencias en que incurren los peritos externos en el 

· · .: desarrollo de sus trabajos valuatorios. 
,, : . . \'·· . 

: n-"'·lxt .l.D. ¿( cV"' 1"1.'') ;~e··,· · · 
Cabe señalar, que de los~ultados que se vayan obteniendo se turnará un 

· reporte semanal al áreafc~~~espondiente, que sirva de apoyo al Comité de 
·.·Asignación de Peritos en la toma de decisiones. 

SECRFTl\.QI/1 ,...,... ""_ ..... --
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EL FORO IN DICE 
PUBUCACIONES 

DESAHOGO DE LA PRUEBA DEVALUACIÓN POR CORREDOR PÚBLICO EN EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL 

Federico G Lucio Decunini.:. 

Contenido: 

PRÓLC>c;o 

A) Oué ~s prucha 

8) Oué es rento. 

C) Qué es nn1ccJJmJcnto 

D) R<X!UJSJto-; del dictámen penc¡al. 

E) Ta:-~ac1on 

F) MCtoJos de valuación. 

G) f--undamento;;, legales que facultan al corredor público para actuar como perno valuador 

H) Procedimientos· Judiciales de desahogo de la prueba de valuación. 

14 
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EL FORO 

A) QUÉ ES PRUEBA 

En primer lugar, considero necesario señalar qué es prueba ill 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

PLANIOL señala que todo procedimiento empleado para con- vencer al JUCZ de la \'erdad de un 
hecho es la prueba. Por su parte ESCR!CHE. mspirándose en la Ley Primera, Titulo 14, Partida 
Tercera, defrne la prueba diciendo que es la averiguación que se hace en un juicio de una cosa que e~ 
dudosa. obten: el medio con que se demuestra y hace patente la verdad o la falsedad de alguna cosa. Por 
su parte, LAURENT señala que "la prueba, dtce, es la demostración legal de la verdad de un hecho" 

"- ........ 

15 
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EL FORO 

B) QUÉ ES PERITO 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

Definido que ha sido el concepto de prueba, es necesario señalar qué es un perito. 

Algunos autores, como JOSÉ MARÍA SOLÍS MELÉNDEZ, señalan que al perito debe 
considerarse como órgano de prueba ya que, según señala "sólo con la intervención de ellos, es posihle 
en muchos casos precisar circunstancias técnicas que de otra manera seria imposible conocer; y en esas 
condiciOnes, debe considerarse al resultado de la pcncia como un medio de prueba verdadero y especial. 
~· consecuentemente, reconocerle a los pentos el carácter de órganos de prueba y no simpleme~te el de 
auxiliares de la administración de justicia.'' W 

Para SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, perito "es quien integra el conocimiento del juzgador, cuando 
se reqUiere la posesión y aportación de conocimientos especiales sobre una ciencia, arte o disciplina, 
diverso del derecho, en un caso concreto llevado a la decisión Jurisdiccional". ill 

ESCRICI-IE los define diciendo que son "los pn\.ctJ.cos o versados en alguna ciencta arte u oticio". 

Para ALCfNA, "el perito es un técnico que auxilia al juez en la constatación de los hechos y en la 
determinación de.,...las causas y efectos, cuando medía una imposibilidad fisica o se Teqmeren 
conocimientos especiales en la materia".@ 

CHJOVENDA a su vez dice "los peritos son personas llamadas a exponer al juez, no sólo sus 
obsen:aciones matenales y sus Impresiones personales acerca de los hechos observados, smo las 
mduccwnes que deben denvarse objetivamente de Jos hechos observados o temdos como existente.:->". {1J 

Como se puede observar, los diversos conceptos acerca del pento, no son más que apreciaciones 
parciales algunas, generales otras 

U nas las defmen desde el punto de VIsta de sus cualidades o funciOnes particulares, otras son sus 
mterpretacwnes respecto al alcance de su intervención 

El reformado artículo 1252 del Código de Comercio señala que "los peritos deben tener título en 
la ciencia, arte, técnica, oficio o mdustria a que pertenezcu la cuestión sobre la que ha de oírse su 
parecer, st la ciencia, arte, técruca, oficio o mdustna requieren título para su ~]ercicio. 

Si no lo requieran, o requinéndolo. no hubiere pentos en el lugar, podrán ser nombr<.~das 
cualesqUiera personas entendida'> a satisfacción del C. Juez. aún cuando no tengan titulo 

La prueba pencial sólo será admisible cuando se reqmeran conocimientos especiales de la ciencia, 
arte. técmca, oficio o mdustna de que se trate, más no en lo relativo a conocimientos generales que la 
ley presupone corno necesanos en los jueces, por lo que se desecharan de oficio aquellas periciales que 
se ofrezcan por la partes para ese tipo de conocimientos, o que se encuentren acreditadas en autos con 
otras pruebas, o tan solo se refieran a stmples operaciones aritméticas o similares. 

El titulo de habilitaciÓn de corredor público acredita para todos los efectos la calidad de perito 
valuador" W · 

El artículo 346 del Código de Procedimientos Civiles, es exactamente igual al establecido en el 
Código de ComerciO ya señalado 

De las definiciones de pento antenonnente señaladas, se pueden establecer las sigutcntes 
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premisas· 

PRllv1ERA.- En su perfil, el perito es por defmición general· un técnico que posee conocimientos 
especiales atraídos por la expenencia en el eJercicio de su profesión dentro de un campo especifico de la 
ciencia o el arte. 

SEGUNDA.- A su vez, por la ftmción que desempeña dentro del proceso, perito es por dectsión 
junsdiccwnal o por designación de las partes contendientes, comparece dentro del proceso judicial, para 
que mediante la aplicación de sus conocllmentos técnico-cienllficos contribuya a la venficac1ón de un 
hecho o circunstancia controvertido 

TERCERO.- En suma, al intervenir en las condicwnes antes enunciadas, adqUiere así dentro del 
proceso la personalidad JUrídica del tercero aJeno a la contienda, pero cuya participación se contempla 
por la norma procesaL en calidad de auxiliar en el proceso por el hecho de aceptar la encomienda y 
protestar cumplir con ella 

Con la pnmt:ra premisa se cubre el regUtsito de wmpetencta, cuahdad esenctal del penio y punto 
medular del presupuesto legal; pues representa la llave que le da acceso dentro del procedimiento Esto 
Implit:a en consecuencia, que el perito deberá poseer conocimientos de tal naturaleza, en el campo en 
que recaiga el punto contron!rtido, dado que deberá ser competente para resol\'erlo. de tal forma que 
podrá establecer en aptitud de cumplir con el ObJeto enmarcado en la segunda premisa, cuya función 
engloba precisamente la func1ón que JUStifi~a su presencia dentro del proceso y por lo cuaL adqui~re 
personalidad JUrÍdica para intervemr dentro del mtsmo. 

CONCLUSIÓN. El concepto jurídico-doctrinal de perito según las anteriores reflexiOnes, es la de 
un experto, especialista en materias dtYersas al derecho, por cuya apt¡tud es llamado a emillr opmiones 
fundadas respecto a cuestiones antigentes a un punto controvertido: en virtud de lo cual adquien: caltdaJ 
de tercero auxiliafen d proceso, adqumendo así dichá.personalidad JUridtca, :' por lo cual la nom1a 
procesal prevé su comparecencia 
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EL FORO 
C) QUÉ ES PROCEDIMIENTO PERICIAL 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

Definidos que han sido los ténninos prueba y perito, es necesario señalar que el procedimiento 
penctal y forense es una sene de actos metódicamente conducidos por la razón, realizado~ por el 
experto con apoyo en sus conocimientos espectales, teórico-científicos y sus e:..:periencias, encaminados 
a la investigaciÓn y comprobación de un hecho matena de controversta en auxtlio de la admmistracJún 
de justicia 

El proceso pencial ya visto en la practica, es la mvestig:acJón que conduce al cumplimiento del 
cargo periciaL Consiste en la mdagatoria que inicia con el planteamtento de una cuestión y conclu~'e cnn 
el esclarecuniento de la misma 

El dictamen penc¡a] es un medw de prueba del cual se vale el juzgador para completar las bases 
de su vered¡cto: obvio es decrr que dicho medio deberá ser veraz y por lo tanto confiable. En tal Yirtud. 
el procedtmtento pericial deberá sUjetarse a tres lineamientos generales: 

Primero: Deberá ser objetivo y rac¡onal, técruco metódiCO y realista. 

Se!:,rundo: T écmco cien por ciento 

Tercero. Científico. 

Cuando el procedimiento se ha desarrollado con estricto apego a los anteriores lineamientos. esto 
se_ rdleprá en el resultado de la prueba por tres elementos caracterizan tes: 

Pnmero. Será específica. 

Segundo· Reproducible. Tercero: Confiable. 

Una prueba efectuada por el pento en tales condiciones, será una prueba que contribuya a darle 
certidumbre a la tarea JUdicial, siendo esta la consigna que jamás deberá de perder de vista el perito en 
el cumplimiento de su encomienda. 
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EL FORO 
E) TASACIÓN 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

Ahora b1en, EDUARDO MAGNOU, establece que "el preciO es una relación de mtercamh!O de 
bienes, vale decir el cociente de las cantidades que de cada b1en entran en JUego en un intercambio'' r..l.Ql 

El autor mdicado establece que en cas¡ todo intercambiO participa un biel). llamado moneda. y 
stmphiícamos tal situación dtciendo que la valoración personal de un bien es el dinero que SI..! está 
dispuesto a dar por él para adquirir su doffilillo o el dinero que se pretende para transferirlo 

El precio y los bienes, los dos elementos que se integran entre sí se mueven en un conJUnto que se 
denomma mercado. De este modo, el rol del precto surge como rector de las conducta._<; económtcas, 
porque un comportamiento económico racional exige que cada indiVIduo intercambie (cuando lo hace), . 
no según sus valoraciones personales, smo según el preciO determinado por el mercado en el cual 1.!1 
actúa. Quede claro que las valoraciones personales determinan SI alguien intercambiara o no, pero no 
por cuanto lo hará 

El precto de este modo, es externo al individuo (así como es externo al bien) éste no puede 
calcularlo basándose en su propia escala de valores, sino se debe pronosticar medtante el asesoramtcnto 
que hubiese necestdad de atender y que rija el mercado correspondiente. 

La técmca para determinar el preciO de cuanto se debe vender o comprar se llama tasación (o 
valuación, que es su sinónimo, aunque con mayor grado de generahzación) 

El componente ético de justo precio nació de la teología moral, para deslmdar los 
comportamientos pecammosos de los no pecarni- nasos Este enfoque teológtco moral se mantiene hasta 
el día de hoy. De este modo, existen diferentes precios para dtferentes mercados y una predeterrmnación 
de preciOs será "Justa" en la medtda en que responda a la probabilidad esperable de obtenctón Jc tal 
precio en una situación de mercado sometida profesionalmente. 

Por otro lado, es también importante destacar que los precios son meras manifestaciones de un 
componente más mllmo, mtrínseco del bien, llrunado. valor De este modo podemos adrmtlr que el \·alor 
es un precto potencial, es decir, el precio que tendría un bten en un determinado mercado 

La predecibilidad aproxtmada de los preciOs se basa en pnncipios que dan a tal pronostico un 
fundamento cientíJico La ciencia resultante se llama timografia. 

La timografia se mtegra por cmco pnnctpios a saber permanencia, coherenCia, eqmvalcncta. 
proporcionalidad y normalidad. Tales principios con1iguran un modelo que explica con aproximación 
satlsfactona la realidad. 

Por el pnnctpio de permanencia sabemos que hay un lapso durante el cual los preciOs st.: 
mantienen, Esto adnute la variabthdad de los precios, pero stempre habrá un lapso durante el cual el 
precio pronosticado tiene vtgencta. 

El princtpto de coherencta se refiere a las diversas mamfestaciones del precio de un btcn, las 
cuales guardan una relación lógica entre sí 

El principio de equivalencia sostiene que dos bienes equtvalentes en mercados equivalentes tienen 
el mismo precio. · 

El principio de proporcionalidad afirma que dos bienes semeJantes en mercados semejantes tienen 
prectos semeJantes. Y que la diferencm de precios es proporcional a las dtferenctas entre sus 
características (de bienes y de mercados) 
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El principio de normalidad asegura que los pronósticos de precio obtemdos. para un mismo bu:n 
en un mismo mercado tienen todos una distribución estadística llamada normal. 

Los primeros cuatro principios timográficos inducen a la comparación como técmca para el 
pronostico de los prectos. Lo anterior en vtrtud de que el precio no se calcula, sino que se mide, y toda 
medictón implica comparación. · 

Las características varían según los bienes y los mercados, pero podemos adelantar algunas 
prácticamente tmportantes para todos los casos· 

A)- Del bten- Importa su naturaleza (mueble u inmueble) y el alcance de su domimo (pleno u 
restnngtdo en distinto grado). 

8).- Del mercado- Importan a este respecto su unicidad (único o no único), su libertad (libre o 
dirigido); su legalidad (legal o ilegal); su amplitud (amplio o limitado), su especializac¡{m 
(espec¡ahzado o común). su e~tabilidad (estable o mestable): la entrega (inmediata o diferida), y. la 
moneda 

También deben de tomarse en cuenta el antecedente que es todo dato numérico utilizable en una 
tasación. En esencta, antecedente es el dato del precio efectivamente pagado en la compraYcnta de 
determmado bten en determinado mercado. 

El antecedente parcial es aquél relacionable con una parte del bien o del mercado ~· el total es 
aquél relac10nable con la totalidad de ambos. 

De este modo podemos contar como antecedentes a precios relativos a bienes simjlares en 
mercados simtlan~So intenciones de precio, que son ofertas de btenes slffiilares en mercados similares y 
demandas de bienes similares en mercados smlllares 

La mtenciün del precio es una manifestación individual con respecto a un bten, pero considerando 
el comportamiento del mercado 

Oferta es el ofrecimiento de un b1en con la intensión de venderlo por un deterrmnado preciO 

Demanda es el rcquenmtento de un bien con la mtensión de comprarlo por un determmado preciO 

La expresión del precio es una manifestación de un mercado con respecto a un bien que confígura 
un juicio conceptualmente equivalente al del precio. 

Renta es la retnbución al recurso natural por su participación en el proceso productivo 

Bienes productivamente relaciOnados son aquellos que están económicamente vinculados 

Es conveniente destacar que la descripción del bien y la del mercado consisten en registrar sus 
características Importantes, base para la comparación que demanda la tasación. 

La busca de antecedentes se hace a través de la literatura, de los r'eg:istros púbhcos. de los registros 
privados y de los rclevamientos. 

., 
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EL FORO 

F) MÉTODOS DE V ALU ACIÓN 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

"El método aphcado se shúa en la práctica pericial, como la piedra angular que le da s1miento a 
una buena mvestigación, puesto que esto nos permite desarrollar un proceso entendible y con grandes 
posibilidades de éxito 

A la vez, al realizar con orden nuestra labor·, el resultado se presenta de tal manera que nos facilita 
elaborar el dictamen y posibilita una adecuada valoractón, aspectos que nos evitan, dada su claridad, ( d 
orden da claridad): caer en entre d1cho y ser sometido a molestos interrogatorios por alguna de las partes 
en la audiencia de prueba, cuando no obstante que nuestro dictamen se funde en la verdad, su falta de 
claridad o de orden lo haga parecer sospechoso e inconsistente, circunstancia que aprovecha el httgante 
oportunista y tendencioso para mtentar echarlo abaJO Sale sobrando a estas alturas enfatizar que una 
mvestigación pericial no es mnguna tarea ordinaria del facultativo como tantas, sino todo un proceso 
que mvolucra método, ciencia, técnica~ perito, ex-periencia, intereses de las partes, etcétera; el cual se 
centra en el perito y le reclama poner en JUego su experiencia y madurez profesional, a efecto de que su 
mtervención Satisfaga la ilustraciÓn requerida por el juzgador, lo que explica y destaca en fom1a 
relevante la necesidad de ceñirnos estrictamente a los cánones de la metodología que rige nuestra 
especialidad. No queda al perito adoptar aires de suficiencia pensando que la voz del experto es ley 
divina, al proceso JUdicial lo rigen leyes que ubtcan por igual a qutenes comparecen al drama procesal. 
cualquiera que sea.. su papel dentro del mÍsmo, mcluso al JUez representante del estado y--máxtma 
autoridad en el proceso debe someter su conducta judicial a la norma, por lo cual no hay mayor canogía 
para el especialista que las que garantlzan las verdades técnicas fundadas en su razón cienti1ica y en 
contrapartida, no hay forma legal que pueda constreñir a éstas sino todo lo contrario, la verdad tt!cnica 
del pento cuando es fundada, será, la verdad legal, que someta a las partes cuando el JUez la traduce en 
declaraciónjurid1ca" 1lll 

El método o la técmca aplicada en detenninado avalúo lo determina el perito de acuerdo a su 
destreza y experiencia. Por eJemplo, los métodos más usuales para el a\·alúo de inmuebles í..l1l son tres a 
saber: 

A).- La técmca de comparaciÓn de mercado mediante el cual el valuador compara el valor de la 
propiedad con el de otras stmilares que se hayan \'endido recientemente. 

B).- La t~cnica de cálculo de costos, mediante el cual el valuador calcula el costo de conslnur una 
estructura comparable en un predio stmtlar . -· , · · -, --.. 

C)- La técnica de capitalización por mgresos, por medio de la cual el valuador calcula un valor de 
una propiedad basándose en el ingreso por rentas que el mmueble es capaz de productr 

En tratándose de valuaciÓn de predios en el D-Istnto Federal, el corredor público no dche de perder 
de \'Jsta el instructlvo para su valuación que se encuentra en el apéndice número 4Bis-l publicado en el 
Di ano Oficial el día 27 de noviembre de 1964, !ll) en donde se establecen los reqlllsttos mímmos que 
debe de contener el avalúo correspondiente, como lo son la valuactón de la tierra, la valuación del 
terreno, los prcdtos regulares, los predios Irregulares, el mcremento en el valor del terreno, de Jos 
predios situados en esquina, prediOs mteriores o enclavados, predios con plantas superpuestas, predios 
con excavacwnes, prediOS con desniveles, de las construcciOnes, etc. 

St de activos fijos se trata, se debe de contemplar la circular 11- 18 en relactón con la circular 1 
1-18 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores L!.:!2, en donde se fijan los valores que el valuador 
debe incluir en los avalúos como lo son el valor de reposición nuevo, el valor neto de reposictón, la vtda 
útil remanente, la depreciación anual y el valor comercial, de acuerdo con los siguientes dos métodos: 
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A).- MÉTODO DE LA LÍNEA RECTA DIRECTO, el cual contempla asignación de valores a 
cada factor de depreciación o demérito en fonna directa, según el bien a valuar. 

B)- MÉTODO DE LA LÍNEA RECTA PONDERADO, el cual contempla asignación de valores 
a cada factor de depreciación o deménto, al cual. previamente se le considero una importancw 
determmada según el bten a valuar. 

Es Importante destacar que en la circular ll-18 de la Ley del Mercado de Valores, se establecen las 
dtspostclOnes de carácter general para la practica de avalúos y en su apartado 2.3.1.1 se prohibe a los 
valuadores la utilización del Indtce Nacional de Precios al Consumidor que publica el Banco de México 
.Ll.i.l, como te:-..iualmente se preceptúa a contmuación: 

"2 3.1.1.- Deben aplicarse índices específicos para cada uno de los activos valuados, por tipo y 
rama a que pertenezcan y sm utthzar ellndice Naci~nal de Precios al Consumidor que publica el Banco 
de México." 

Si de aval úos bancarios se trata, se debe de tomar en cuenta la circular 1201 í.l&1 y la circular 1202 
Ll.l2 de la Conusión Nacional Bancana, en donde se establecen las disposiciones de carácter gencrul 
para la prestación del sef\'ICIO de avalúos, así como las disposiciones a las que habrán de sujetarse las 
institUciOnes de crédito en la formación de éstos, la guía de valuación para peritos valuadorcs, los 
formatos para avalú?s de mmuebles, los instructivos para la formaciÓn de avalúos de inmuebles, etc. 

SI de valuación de empresas se trata, existen técmcas o criterios especiales en las que se destacan 
el valor en libros, de utilidades presentes, de utilidades futuros, de flujos de efectivo, de ponderaciÓn 
faetona! y de modelos matemáticos. 

El pento val.wldor tampoco debe de perder de vista la aplicación práctica del boletín B-l O y sus 
documentos de adecuaciones, .cJli2 en donde se expresan, entre otras cosas, las técmcas de reexprc:mJn 
mtegral de estados financieros, método de costos específicos, de m veles generales de precios, etc. 

Es penoso constatar, como en núinidad de casos el facultativo se Circunscribe a ser un técnico de 
mediana expresión profesional, en donde asoma· con frecuencia los vestigiOs de una no muy sú!ida 
preparación y aún mis pobre expenencta quien en la creencia de conoctnuentos le mduce a refugiarse en 
una practica profesional con marcada deficiencia pnictica. Se presentan casos, en que los peritos 
valuadores determman en una sola hoja cual es el costo de un bien o servicio sin señalar el método 
utthzado. los antecedentes, las operaciones matemáticas que le sirvieron de base para llegar al resultado 
que presenta, etc Se conforman con manifestar que htcteron un estudio comparativo de mcf-cado. pero 
no establecen ni señalan de donde lo obtuvieron, y en muchos casos. aphcan los índices que publica el 
Banco de México, lo que está prohibido, según lo he señalado anteriormente: mcluso y sin ánimo de 
exagcnu·, existen muchos casos en los cuales algunos profesmnistas creen que los procesos de 
formación académico, es una etapa mcomoda que necesanamente se debe soportar a condtción de 

· obtener una licencia para ejercer y poder lucrar Esto y por todos los conceptos, al estar el proft!swnal 
ante la emisión de emitir un dictamen pericial, representa la ocastón propicia en la que sale a relucir las 
verdaderas aptitudes de éste, lo cual si es positiva su actitud, verá con agrado la oportunidad de 
participar, pues al hacerlo. 1mphca la necestdad de poner a prueba. su templanza, si la tiene. o en su 
caso desarrollarla, puesto que la carencia de ella obliga a ser más exigente consigo mismo, y por ende, a 
rigorizar la practica profesional en general: ya que la opinión del facultativo en este caso, se verá sujeta 
a erúilurse en un foro como lo es el escenario del proceso judtcial. 
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EL FORO IN DICE 
PUBUCACIONES 

G) FUNDAMENTOS LEGALES QUE FACULTAN AL CORREDOR PÚBLICO PARA 
ACTUAR COMO PERITO V ALUADOR 

El artículo G fracción Il de la Ley Federal di.! Correduria Púbhca (.!2) e~tablecc que al cmnxior 
público corresponde fungrr como pento valuador, para estunar, cuanttficar y valorar los bienes. 

·servicios, derechos y obligaciones que se sometan a su consideración, por nombramiento privado o por 
mandato de autondad competente. 

El articulo 1252 del Código de Comercw establece que el titulo de habilitaciÓn de corredor 
público acredita para todos los efectos la calidad de perito valuador. QQ) 

El artículo 1257 de la Ley en crta, señala que "en todos los casos en que se trute únicamente de 
pentaje sobre el valor de cualquier clase de bienes y derechos, los mrsmos se realizarán por avalúos que 
practiquen dos corredores público o instituciones de crédrto, nombrados por cada una de las partes,~· en 
caso de difl!rencms en los montos que arrojen los avalúos, no mayor del treinta por ciento en relación 
con el monto mayor, se medraran esas diferencias De ser mayor tal drferencra. se nombrará un pento 
tercero en discordra, conforme al artículo 1255 de este código, en lo conducente." QlJ 

El articulo 1300 establece que los a valúas harán prueba plena 

El articulo 141 O del Código de Comercio preceptúa qut! cuando los b¡enes dt!han salir a remate 
deberán ser \·aluados por dos corredores públicos o pentos y por un tercero en discordia. 

El artículo 1 16 de la Ley de Sociedades Mercantiles en su segundo párrafo establece qu~ ~n 
"tratándose de reservas de valuación o de revaluaciÓn, éstas deberán estar apoyadas en avalúos 
dcctuados por Yaluadores independientes autonzados por la Comrsión Nacional de Valor~s, 
mstitucrones de crédito o corredores públicos titulados"· 

El último párrafo del artículo 346 del Código de Procedrmtentos Civtles establece que "el título d~ 
habtlitación de corredor público acredita para todos los efectos la calidad de pento valuador". ~ 

El artículo 353 de Ley Procesal Civil establece, la misma situaciÓn invocada en el articulo 1257 
del Código de ComerciO. 

La fraccrón XXII del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito pn:ceptúa que las 
instituciones de crédito podrán encargarse de hacer avalúos que tt.:ndrán la mrsma fuerza probatorw que 
las lt!yes asib.Tflan a los hechos por corredor púbhco. 

La fracción V del artículo 26 de la Ley Federal de InStrtucwnes de Fwnzas señala que la garantía 
que consiste en prenda sólo podrá constitUirse sobre bienes valuados por mstituciones de crédito o 
corredor 

El artículo 1 02 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su primer párrafo establcct! que "los 
contnhu:ventes podrán sohcitar la práctica de un avalúo por corredor púbhco titulado o mstitución de 
crédito autonzados por 1a Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Las autoridades fiscales estarán 
facultadas para practicar, ordenar o tomar en cuenta, el avalúo del bien objeto de enaJenación y cuando 
el \'alar del avalúo exceda en más de un drez por ciento de la contraprestación pactada por la 
enaJenación, el total de la diferencia se considera ingreso del adquirente en los términos del capítulo 
qumto: en CU\'o caso se incrementará su costo con el total de la diferencia citada." 

El artículo 4 del Reglamento del Cód1go Fiscal de la Federación en su primer párrafo establece 
que "los avalúos qUe se practiquen para efectos fiscales tendrán vrgencia scrs meses contados a partrr de 
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la fecha en que se efectúen y deberán llevarse a cabo por las autoridades fiscales, instituciones de 
crédito, la Comisión de Avalúos de Bienes NaciOnales o por corredor público." 

Por otro lado el artículo 486 del Código de Procedmuentos Civiles establece que en el JUicio 
hipotecario cuanto de remate se trate, cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez día.;.; 
siguientes a que sea eJecutable la sentencia, avalúo de la finca hipotecada, practicado por W1 corredor 
público, una institución de crédito o por perito valuador autonzado por el Consejo de la Judicatura, los 
cuales en ningún caso podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juiciO 

Por último, el artículo 569 del Código de Procedtmientos Civiles, contenido en la Secc¡c'm Tercera. 
de los remates, señala que el avalúo se pract1cani. de acuerdo con las reglas establecidas para la prut:hu 
pt:ncial. 
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EL FORO IN DICE 
PUBUCACIONES 

H) PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE DESAHOGO DE LA PRUEBA DE VALUACIÓN 

Tal y como lo establece el licenciado FERNANDO MAR TÍNEZ DE VELAZCO en sus Apuntes 
sobre el Decreto publicado en el Diario Oficial de fecha 24 de mayo de 1996, por el que se crean. 
modifican y derogan diversas disposiciones del Códtgo de Procedmüentos Civiles y d Código dt: 
Comercio, los artículos 346 al 353 de la Ley Procesal Civil y los artículos 1252 a11258 del Código de 
Comercio en vtgor son tdénticos y regulan a la prueba pericial de la siguiente manera: 

"l.- La prueba pencial sólo será admisible cuando se requieran conocimientos espectales de la 
ciencw, arte, técmca, oficto, o mdustria de que se trate 

Los peritos deben tener titulo en la ciencia, arte, técmca, oficio o mdustria a que pertenezca la _ 
cuestión sobre la que ha de o irse el parecer, si requiere titulo para su ejerciciO." 

El titulo de habilitación de corredor público acredita para todos los efectos la calidad de perito 
valuador. 

"2 - No será admitida por el Juzgador ninguna pericial que verse sobre conocimiento generales que 
la ley presupone como necesarios para los jueces, por lo que se desecharán de oficio aquellas penciales 
que se ofrezcan por. las partes para ese tipo de conocimiento o que se demuestren acreditadotren autos 
con otras pruebas, o tan solo se refieran a simple operaciones antméticas o similares." 

''3,- El ofrecimiento de la prueba pericial está sujeta a las sigmentes reglas 

A) - Debe proponerse dentro del plazo de ofrecimiento de pruebas, 

B).- Debe señalarse con toda precisión la ciencia, arte, técmca, oficio o mdustna sobre la cual 
deba pracucarse la prueba, los puntos sobre los que versará y las cuestiones que se deben resolver en la 
pericial; · 

C).- Debe señal<irse el nombre y apellidos del pento, así como su domtcilw, número de cédula 
profesional (antes no era necesario) y su calidad técmca. artística. o mdustrial: 

D) -Debe relacionarse la prueba con los hechos controvertidos 

La ausencia de cualquiera de las anteriores cuatro reglas ongmará que de oficto, el juez deseche la 
prueba" 

"4- Tratándose de JUicios "ordinarios" (civiles y mercantiles), los ot'erentes de la prueba quedan 
obligados a que, una vez admitida la prueba, sus peritos, "presenten escrito en el que acepten el cargo 
corú'erido y protesten su fiel y legal desempeño" dentro del plazo de tres di as. 

El perito al presentar el escnto a que se refiere el párrafo antenor debe de anexar copia de su 
cédula profesiOnal o documentos que acrediten su cahdad de pento, en el arte, técnica o industria parad 
que se le designa, debi_sndo manifestar baJo protesta de decir verdad, que cuenta con la capacidad 
suficiente para effiltir el dictamen sobre los puntos litigiOsos 

Los peritos en el juiciO ordmario deberán emiur su dictamen dentro de los diez días sigmentes a la 
fecha "en que hayan presentado los escritos· de aceptación y protesta del cargo de pentos." 

"5.- Las partes en los juicios sumano. especml o de cualqUier naturaleza dtstmta al JUiciO 
"ordinario", quedan obligadas a presentar a su pento al local del JUZgado, dentro de los tres días 
sigmentes al proveído en que se les tenga por designados, para aceptar y protestar su cargo. El pcnto 
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que cumpla con lo anterior, deberá rendir su dictamen dentro de los cmco días sigUientes a la fecha en 
que se haya aceptado y protestado el cargo." 

"6- Para el caso de que uno de los peritos no presente su dictamen dentro del plazo concedido 
para Cllo, la ley presume que acepta el dtctamen presentado por el pento de la contrana, 
perfecciOnándose con ello la prueba (Dejando atrás el criteno de la Corte en el sentido de que la prueba 
penctal es colegiada y necesariamente habrán de aparecer en el expediente dos dictámenes en relactón 
con la litis) 

Si fueron los dos peritos los que omitieron rendir el dictamen el juez designará a un solo perito "t.:n 
rebeldía de ambas partes, quien al rendir su dictamen dentro del plazo señalado quedará perf't:ccioni.lda 
la prueba" 

"7.- A falta de aceptación y protesta del cargo de perito (sea por escrito o por comparecencia) el 
juez dt!signará perito en rt:beldia a cada parte, pudiendo designar perito úmco en caso 'que la omtsión 
sea de ambos peritos. 

"8.- ADMISIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL 

Antes dt! admitirse la prueba perictal el juez dará vista a la contraria con un doble aspecto. 

A) - Para que manifieste sobre la pertmencia de la prueba. lo que es una buena medida, ya que en 
ctt~nas ocasiones la prueba pencial se ofrece con el único ánimo de retardar el buen curso del 
procedimiento. 

B).- Si la contraria está de acuerdo con la prueba o la considera pertinente entonces podrá 
proponer la amphacJón de otros puntos y cuestiones además de los formulados por el oferente,;on el fm 
de que ambos cuestionarios sean resueltos." ... 

"9.- En el caso que los dictámenes presentados resultan "substanctallT!ente contradictorios" de tal 
manera que a juicio del JUeZ no sea posible encontrar conclusiones afmes, podrá, si lo considera n 
cesan o destgnar un perito tercero en discordta 

El pento tercero en discordia deberá rendir su dictamen en la audiencia de prueba, ~·a que en caso 
qw: no lo haga, dará origen a que se le sancmne con una multa igual a los honoranos que percih1ría por 
su dictamen (en favor de las panes) y con aviso al Pleno del Tribunal Supenor dt! Jusl!cia dd D1stnto 
Federal o a la asociación, colegio o mstitución que lo hubiere propuesto, Siendo removido de su cargo~· 
destgnándose uno nuevo que se sujetará a las reglas antenores" . 

"1 0.- Los dictámenes de los pentos úmcame'nte en cuanto al valor de cualquier clase de hienes ~· 
dt!rechos se realizarán por avalúos que practique dos corredores públicos o insl!tucwnes de crt:d¡to, 
nombrados por cada uno de las panes; y en ca.·m de diferencia en los montos que arrojen los avalúos. no 
mayor del tremta por ciento en relación con el monto mayor, se rpedtaran estas ditl;renctas En caso que 
liJ diferencia sea mayor, se des1gnará un perito tercero en discordia. 

S¡ alguno de los peritos de las partes omitiere rendir su dictamen en materia de avalúo, el vulor de 
los bienes y derechos será el de avalúo que se presente por la parte que lo exhiba, perdiendo la contrarm 
su derecho a impugnarlo." 

"11 .- Respecto de los honoran os de los pentos, cada parte tiene a su cargo el pago del pento de su 
parte 

En el caso de qu~ sea pento designado por el _¡uez en rebeldía de las partes o del tercero en 
dtscordia, los honoranos de éstos correrán t!n un cmcuenta por ciento a cargo de cada parte. Si alguna 
de las partes no paga la parte que le corresponda de los honoranos del perito de acuerdo a lo señalado 
en el párrafo que antecede será compelido para su pago aún por la vía de apremio, pudiendo embargarse 
sus bienes para garantizar su pago, además la parte qut: no pague perderá su derecho a impugnar el 
dictamen del perito de que se trate " !1l1 

12.- Las partés tendrán derecho a mterrogar al o a los peritos que hayan rendido su dictamen salvo 

.. 
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EL FORO 

D) REQUISITOS DEL DICTAMEN PERICIAL 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

DE VIS ECHENDÍA HERNANDO, señala que "para que el dictamen tenga eficacia probatoria no 
basta que exista jurídicamente y que no adolezca de nulidad, sino que es necesano, además que reúna 
ctertos requtsttos de fondo o contemdo " l2l El tratadista HERNANDO DEVIS ECHENDÍA. señala que 
tales requisitos son los sigUJcntes: 

A)- Que sea un medio conducente respecto al hecho por probar. 

8).- Que el hecho objeto del dtctamen sea pertmente 

C).- Que el perito sea experto y competente para el desempeño de su encargo 

D).- Que no exista motivo seno para dudar de su desinterés, imparcialidad y sincendad. 

E).- Que no se haya probado una objectón formulada en tiempo al dictamen 

F).- Que el dictamen esté debidamente fundamentado. 

G)- Que -ion; concluswnes del dictamen sean ebras, firmes y consecuencia lógica de su:-; 
fundamentos 

H).- Que las conclusiones sellil convincentes y no aparezcan improbables, absurdas o imposible5 

1).- Que no existan otras pruebas que desvirtúen el d1ctamen o lo hagan dudoso o incierto. 

1).- Que no haya rectificación o retractactón del perito 

K).- Que el dtctarnen sea rendido en oportunidad 

L).- Que no se haya violado el derecho de defensa, de la parte perjudicada con el dtctamen, o su 
debida contradicción 

M).- Que los peritos no excedan los limites de su encargo 

N).- Que se haya declarado JUdicialmente la falsedad del dictamen. 0).- Que el hecho no sea 
JUrídicamente Imposible, por existir presunción "iuris et de tun" o cosa juzgada en contrano 

P) - Que los peritos no hayan VIOlado la reserva legal o el secreto profesiOnal que ampan.: a los 
documentos que sirvieron de base a su dictamen. 
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en los casos de avalúos a que se refiere el artículo I 257 del Código de ComerciO 

De acuerdo con el articulo 1 O 1 de la Lev Orgán1ca del T nbunal Superior de Justicia del Distnto 
Federal, el pentaje de los asuntos JUdiciales que se presenten ante la..;; autoridades comunes del Distrito 
FederaL es una fimción pública y en esa virtud, los profesionales, los técnicos o prácticos en cualquier 
matena científica, arte o oficio que presten sus servicios a la admmistrac¡ón pública, están obligados a 
cooperar con dichas autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados con su encomienda, 
conceptuándose como auxiliares de la admmistrac1ón de JUsticia. De este modo, se sitúa el desahogo de 
la prueba de valuación respecto de bienes y servicios al procedimiento especJal contemdo en lo~ 

artículos indicados. Los Corredores Públicos habilitados conforme a la Ley Federal de Corred una 
Pública del 29 de diciembre de 1992, a±:! somos profesiOnales que acreditamos ante la Secretaría de 
Comercio .'' Fomento Industrial una alta calidad profesional y rcconoc¡da honorab1hdad. por lo qut: 
podemos cumplir cabalmente con cualquier d¡ctamen de valuación que se nos proponga siempre que no 
ex¡sta prohibición legal o ~eglamentaria a este respecto 

08/12/99 08:52p.m. 



' ENRIQUE AUGUSTO flE'RNANVEZ 'RUIZ. 
Ingeniero Civil. 

PARTE ACTORA 
vs. 
PARTE DEMANDADA. 
TIPO DE JUICIO 
EXPEDIENTE Y SECRETARIA. 

Ced. Prof: 2087 455 

CICM H0664 

NúMERO DE JUZGADO Y MATERIA DE COMPETENCIA. 

C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL. 

Ingeniero ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ, en mi personalidad de perito 
valuador inmobiliario por la parte demandada Sr. DANIEL ELEUTERIO BAHENA 
ÁL V AREZ. señalando mi domicilio para oír y recibir todo tipo de documentación y 
notificaciones, el marcado con el número 16 de la calle Estrella, en la colonia Consejo 
Mcxica-.10. código postal 09760, en la delegación Iztapalapa, en esta ciudad de México 
Distrito Federal. autorizado por este juzgado. ante Usted con el debido respeto mani!icsto:-

PRIMERO.- Que por medio del presente escrito, y dando cumplimiento a lo señalado en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en su artículo 347, fracción Ill, 
vengo a acertar el cargo conferido, protestando mi fiel y legal desempeño~ 

SEGUNDO.- Anexo al presente, conforme al ordenamiento anteriormente referido, cÓpia 
de mi cédula profesional número 2087455 (dos. cero, ocho siete, cuatro. citico. cinco), 
expedida por el Departamento de Registro y Expedición de Cédulas de la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

TERCERO.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco los puntos cuestionados 
y por menores relativos a la pericial, así como también que tengo la capacidad suficiente 
para emitir dictamen sobre el particular. 

CUARTO.- Que en pleno apego a mi ética profesional, presentaré dictamen pericial dentro 
del plazo señalado por la ley. conforme a mi leal saber y entender. conduciéndome en todo 
momento con verdad. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO. 
A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE LE PIDO: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, para efectos de acreditar mi 
personalidad de perito valuador por la parte dcmandac'a. 

SEGUNDO.- Tenem1e por presentado en tiempo y forma, conforme a lo ordenado por el 
artículo 347, fracción Ill. del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. y 
demás relativos y aplicables en vigor. 

Calle Estrella No. 16, Col. ConseJO Mexicano, Del. lztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels. 622 3252, 428 4667 
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ENRIQUE AUGUSTO ffE'R.NANVEZ 'R.UIZ. 
Ingeniero Civil. 

Ced. Prof 2087455 

CICMH0664 

TERCERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma presentando escrito de aceptación 
y protesta del cargo conferido. 

CUARTO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, exhibiendo copia simple de mi 
cédula profesional número 2087455 (dos, cero, ocho siete, cuatro, cinco, cinco), expedida 
por el Departamento de Registro y Expedición de Cédulas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaria de Educación Pública. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL. A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

' 

Sr. INGENIERO ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ: 

Calle Estrella No. 16, Col. Consejo Mexicano, Del. lztapalapa, México D.F., C.P 09760 
Tels. 622 3252. 428 4667 
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ENRIQUE AUGUSTc9 H.E'R.NANVEZ 'RUIZ. Ced. Prof 2087 455 

CICM H0664 Ingeniero Civil. 

BARRAGÁN MILCHORENA ALFONSO 
vs. 
DANIEL ELEUTERIO BAHENA ÁLV AREZ. 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
EXPEDIENTE 98/96 SECRETARIA "8". 
JUZGADO 56 CIVIL. 

C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL. 

Ingeniero ENIUQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ. con mi personalidad debidamente 
acreditada por escrito de aceptación y protesta del cargo conferido como perito valuador 
inmobiliario por la parte demandada Sr. DANIEL ELEUTERIO BAHENA ÁL VAREZ, y 
así mismo habiendo ya señalando mi domicilio para oír y . recibir todo tipo de 
documentación 'y notificaciones, a Usted con el debido respeto manifiesto: 

PlUMERO.- Que conforme a: lo establecido por el artículo 347 fracciones III y IV del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor, dentro del término 
concedido. vengo a exhibir dictamen pericial. 

SEGUNDO.-- Que conforme a mi leal saber .. y entender. exhibo el avalúo que a mi parte 
corresponde presentar en ordenamiento a las actuaciones de esta litis. · 

TERCERO.- Que en pleno apego a mi ética profesional, presento el dictamen pericial 
anexo al presente. conduciéndome en todo momento con verdad. 

CUARTO.- Que el'avalúo anexo será debidamente ratificado por mi parte alllc la presencia 
judicial en la fecha y hora que se me ordene por este H. Juzgado. 

QUINTO.- Que en los términos del artículo 350 'del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, compareceré de ser necesario toda vez por orden de este H. Juzgado en 
audiencia de pruebas. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE LE PIDO: 

PlUMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del artículo 347 
fracciones III y IV del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor. 
exhibiendo el dictamen que a mi corresponde por parte de la demandada. mtsmo que 
ofrezco ratificarlo personalmente cuando se me requiera por este H. Juzgado. 

Calle Estrella No. 16, Col. Consejo Mexicano. Del. lztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels 622 3252, 428 4667 
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Ingeniero Civil. 

Ced Prof 2087 455 

CICM H0664 

SEGUNDO.- Quedo de.este H. Juzgado para comparecencia de mi persona en audiencia de 
pruebas a orden de Su Señoría, conforme a lo señalado por el.artículo 350 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

Sr. INGENIERO ENRIQUE AUGUSTO HERNÁNDEZ RUIZ. 

' 

Calle Estrella No. 16, Col. ConseJo Mexicano, Del. :zrapalapa, México. D.F., C.P. 09760 
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RATIFICACION DE DICTAMEN PERICIAL. 

33 

Ced Prof. 2087455 

C/CMH0664 

En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las horas y 
minutos del dia de junio de mil 

novecientos noventa y siete, presente en el local del H. Juzgado 56 de lo Civil, 
comparece el C. Ingeniero Civil ENRIQUE AUGUSTO HERNÁNDEZ RUIZ, en su 
calidad de perito valuador inmobiliario por la parte demandada autorizado en autos, 
quien se identifica con su cédula profesional número 2087455 (dos, cero, ocho, siete, 
cuatro, cinco, cinco), expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente 
de la Secretaría de Educación Pública, mismo que dice que ratifica en todas y cada 
una de su:; partes el dictamen pericial que antecede, manifestando haberse conducido 
con verdad y conforme a su leal saber y entender, con sentido ético profesional; toda 
vez que r·econocc como propia la firma que lo calza, firmando para su debida 
constancia. DOY FE.-

' 
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EL PROCESO VALUATORIO 

Se entiende por Proceso Valuatorio, al programa de conocimientos 
y actividades que realiza el profes1onal de la valuación en la 
soluc1ón de un problema planteado. 

Es un proced1m1ento ordenado, med1ante el cual se def1ne el 
problema, se planifica el trabaJO, se recaba la Información, se le 
clasifica, analiza e interpreta. para la aplicación de los métodos 
numéricos que fmalmente conduzcan al valor buscado. 

Aún cuando un avalúo puede realizarse con diversos grados de 
calidad, tanto en la investigación de datos, como en su anál1sis y 
presentación del documento, el proceso seguido para llegar a la 
conclusión, debe Incorporar todas aquellas actividades, que si bien 
pueden presentar alguna variación, de conformidad a experiencias, 
esencialmente son las siguientes: 

a) DÉFTIIiiCION DEL PROBLEMA 

- Solicitante. 

- Identificación del bien a valuar 

- Identificación del Rég1men de Prop1edad Propietano 

- Fecha o fechas del avalúo. 

- Objeto y destino o propósito del avalúo. 

- Otras limitantes 

b) ESTUDIO PRELIMINAR 

- Identificación de la zona. 

- Usos y destinos autonzados Vocacionam1ento. 

- Documentación necesana y/o de apoyo 

- Fuentes de consulta 

- Análisis de valor aproximado. 

1 
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- Cuantificación de honorarios profesionales. 

-Alcances del estudio. Cotización y contrato. 

- Fecha de entrega. 

e) LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACION 

- Inspección general y especifica. 

- Datos complementanos. Ofertas, rentas, etc. 

Investigación exhaustiva del mercado inmobiliario. 

d) CLASIFICACION Y ANALISIS DE DATOS 

- Expresión _escrita en base a un formato-guía. 

(Circular No. 1202 de la Comisión Nacional Bancaria) 

(Circular 11-18 de la Comisión Nacional de Valores) 

(Criterios y Metodologías de la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales CABIN) 

(Disposiciones de Autoridad Local). 

e) CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

- Expresión de cntenos 

- Datos investigados 

- Metodos seleccionados 

- Aspectos_relevantes, etc. 

2 
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f) METODOS DE VALUACION 

Desarrollo de índices o métodos específicos: 

- Método Comparativo o de Mercado. 

-Método Físico o Directo. ( V.N.R ) 

- Método de Capitalización de Ingresos 

- Método ResiduaL 

g), CONCLUSIONES 

-Valor resultante. 

-Fecha 

-Firma (s) 

-RegiStros. 

-Especialidad y v1genc1a (C.N.S. ) 

De estos conceptos haremos énfasis en los siguientes: 

IDENTIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD 

Tomando en cuenta las d1versas disposiciones del marco jurídico 

vigente relacionado con la· actividad valuatoria, conviene 

establecer una clasificación de las diversas formas de propiedad:· 

( V¡;r clasificación en pag. siguiente ) 
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Por Jo que respecta a Jos predios ejidales o comunales haremos 
referencia al Art. 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria que 
establece que ... "Jos derechos que sobre bienes agrarios adquieren 
Jos núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intransmisibles y por tanto no podrán en ningún 
caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 
arrendarse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte y serán 
Inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan 
ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contravención de 
este precepto". ( 1 ) 

FECHA O FECHAS DEL AV ALUD. 

Este dato es indispensable en todo dictamen. Se recomienda 
anotar la fecha en que se practicó la visita de inspección al 
inmueble. De no referirse a la fecha actual, deberá expresarse el 
motivo de tal variación pudiendo ser la fecha de cierre de un 
ejercicio, fecha de fallecimiento del autor de la sucesión, fecha de 
regularización de una obra, etc. 

OBJJ;:TO Y DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO 

Es de particular importancia para el valuador profesional identificar 
claramente "que será la materia de la valuación" -OBJETO DEL 
AVALUO- y "para que efectos ha sido solicitado el servicio" -
DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO- Respecto a esto último, 
es decir, al uso que se pretenda dar al dictamen, no se trata de 
conocer la razón por Jo cual es requerido el estudio para "onentar'' 
la decisión del valuador. 

Nuestra profesión. como muchas otras, es altamente calificada y 
esta fuera de duda que el valuador observa las normas de ética 
más elevadas en todos sus actos, sostiene un criteno libre e 
Imparcial y fundamenta sus decisiones en su capacidad técnica. 

Ello nos obliga a 1dentif1car s1 el problema planteado es de nuestra 
especialidad; Si tenemos Jos conocimientos y experiencia para 
resolverlo; s1 contamos con los registros requeridos para el caso; 
en suma, Si el trabaJo a desarrollar esta dentro de nuestro ámbito 
de competenc1a A ello nos refenremos en el capitulo qt.Je sobre el 
tema, específicamente se trata en páginas posteriores. 

( 1 ) Nota : A partir de 1993 se modificó el Articulo 27 
Constitucional. 
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USOS Y DESTINOS AUTORIZADOS. VOCACIONAMIENTO. 

En la actualidad es factor dec1s1vo en la determinación del valor de 
un Inmueble, el considerar el uso del suelo permitido de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano y a las Cartas de Usos y Destinos de 
una localidad, que permitirán observar la potencialidad de una 
zona, las restricciones o limitantes de uso, las posibilidades de 
aprovechamiento de un predio y otros. 

En los estudios residuales, esta información es peterminante pero 
desde luego, su a·pllcación dependerá de la disponibilidad de la 
normat1vidad en el lugar. 

CLASIFICACION Y ANALISIS DE DATOS 

La expresión escrita de un avalúo, es un informe técmco que-:· 
-contiene los datos a qué nos hemos referido en los mc1sos· 

relacionados en el Proceso Valuatorio. En él se refieren asim1smo, 
antecedentes y caracteristlcas urbanas, descripción general del 
inmueble, medidas y colindancias del terreno, elementos de la 
construcción, etc. .'. 

Esta Información se ha venido consignando en formatos impresos, 
en ocasiones msufic1entes en espacio y carentes de algunos 
conceptos que las técn1cas actuales de valuación requieren 

De ahí que los avalúos escritos en forma abierta, permitan una 
descripción más amplia y a la vez especifica al caso en estudio, 
s1guiendo los rubros contenidos en un formato-guia que ·in'corpore 
toda la información que justifica y fundamenta critenos y valo~es 
aplicados. 

El uso de la computadora o de procesadores de texto para este fin, 
agiliza la operac1ón y contribuye a una mayor eficiencia en el uso 
de los archivos del valuador. 
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CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO. 

En este apartado se expresará: 

-Justificación de aplicación de valores unitarios. 

-Fuentes de consulta.( Bancos de Datos y Observatorios 
Inmobiliarios ). 

- Investigaciones de mercado. 

- Criterios de valuación. 

Asimismo, se detallarán todos aquellos conceptos que incidan en 
el avalúo y se hagan resaltar en este capítulo, tales como: bardas 
de gran extensión, muros de contensión, rellenos compactados, 
ed1ficac1ones provisionales o de poca cuantía que no influyan en 
el valor del inmueble, existencia de árboles, cimentaciones- y 
construcciones en proceso que no justifiquen descripcióA 

_.detallada, etc. 

Tamb1én se recomienda anotar el procedimiento de valuación a 
seguir, y en su caso, hacer énfasis en aquellos aspectos relevantes 
del inmueble, o de la zona, que influyan en el resultado del estudio. 

OBJETO Y DESTINO DE LA VALUACION INMOBILIARIA 

En el desarrollo de un estudio valuatorio la identificación del 
problema a resolver es uno de los aspectos más importantes de 
este trabaJo, pues el profesional de la valuación no debe restringir 
sus conocimientos estnctamente al campo técnico, sino que debe 
tener herramientas relac1onadas con la economía, administración, 
finanzas, legislación impositiva o inherente a la valuación; en 
sintes1s, del conjunto de materias que intervienen en las 
operac1ones 1nmobilianas de tal manera que le proporcionen un 
panorama general de las mismas y le permitan considerar todo 
aquello que de una forma u otra influya en el proceso de valuación 
de bienes inmuebles. 

Por tales efectos,- es necesario distinguir los conceptos de Objeto 
y Destino de la Valuación. 
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OBJETO DE LA VALUACION 

Es objeto de la valuación, determinar el valor de: 

a. B1enes inmuebles. 

b. DerecHos reales sobre los mismos. 

c. Bienes muebles. 

d. Cultivos y espe:cies maderables. .•, 

e Productos por arrendamientos. .. 
::: 

f. Daños y Pe~uicibs. 
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DESTINO DE LA VALUACION 

Es dest1no de la valuac1ón el uso que se pretende dar a un 
dictamen valuatorio para efectos de: 

• Conocer el valor comerc1al para fines particulares. 

* Adquisiciones o enajenaciones. 

- Compraventa. 

-Donación. 

-Sucesión. 

- Prescnpción positiva 

- Cesión de derechos 

-Permuta. 

- Dac1ón en pago. 

* Seguros y fianzas. 

* Créditos hipotecarios. 

* Créditos con garantía de bienes muebles. 

* Revaluación de activos fiJOS para los efectos de la reexpresíón de 
estados financieros. 

* Indemnizaciones por expropiación. 

* Afectaciones por causas de utilidad pública. 

* Justipreciación de los productos que la Federación 
deba cobrar cuando conces1one 1nmuebles federales. 

* Embargos y remates. 

* Liquidación de soc1edades Aumentos de capital. Escisiones 
y Fus1ones. 

* Controversias de orden JUdiCial (penales y civiles). 

* Estud1os técnicos para determ1nar el monto de obras de 
urbamzación y pago de derechos de regularización de obra. 

* Justipreciación de arrendamiento 

* Otros. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION, NACIONAL BANCARIA 
MEXICO. D.F., 14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. ~201 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Dis
posiciones de carácter 
general para la pres
tación del servic-io de 
avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

El articulo 46. en su fracción XXII, de la Lev de 
Instituc~ones de Crédito. autoriza ·a esas instituciones para 
pract~car avalúos que les solicite:1 usuarios del sen·icio y, 
según prevé, tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los avalúos hechos por corredor público o per~to. 

Asimismo, el articulo 48 de la Ley citada previene, entre 
otros aspectos, que las características de los servicios que 
realicen las instituciones de crédito, se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, el cual, 
en Telex-Circular Núm. 33/88 del 23 de marzo de 1988, emitió 
las Reglas a las que habrán de sujetarse esas instituciones 
en la formulación de avalúos, m~smas que siguen teniendo 
aplicabilidad en· base a lo que aispone el ·Artí·culo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Ley de Instituciones de Crédito, 
publicado en el o~ario Oficial de la Federación el 18 de 
julio de 1990, y que para pronta referencia se acompañan como 
ANEXO :;: de !.a presente Circular. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la responsabil~dad que 
asumen esas rnstituciones ante terceros por los avalúos que 
formulan y suscriben de manera conjunta con los peritos que 
los practican, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 77 y 125, fraccinnes IV y IX, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, ha resuelto expedir las siguientes 
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CIRCULAR Núm. 1201 

2 . 

DISPOSICIONES A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE 
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN LA 

FORMULACION DE AVALUOS 

I. DE LOS AVALUOS 

PRIMERA.- Los avalúos que elaboren las Instituciones de 
Crédito, deberán apeqarse a los formateE establecidos por 
este Organismo para cada especial~dad, canten~ ~:1do todas· los 
elementos que en los mismos se !..ndiguen, aun cuando no se 
consignen en estas DisposicioPes. Esta Comisión podrá 
modificar dichos formatos, los que deberán utilizarse a 
partir de los 60 días naturales a la fecha en que se den a 
conocer. 

SEGUUPA.- Para practicar avalúos, esas iostituciones· 
deberán contratar los servicios de personas aue, por 
satisfacer los reauisitos qUe la-·Camis-ión Nácii,)r.al. Bancaria 
establezca al efecto, se encuentren insc~it~s en el registr~ 
correspondiente a cargo de dicha Comisión. 

Todos los avalúos deberán formularse en Eapel membreta?o 
de la Institución, contener el sello que util~ce la m~sma, e1 
nombno v la firma del Delegado F;¡._duciario o del funcionario 
a ... u~~~dOO por la Institución para t.:.: . "i_¿o::~o. con menc~on 
del cargo que desempeña v clave asignada al mismo. Contendrán 
tamb~en la firma del perito que ¡..ractique el avalúo, con los 
datos relat~vos a su reqistro vigente ante el propio 
Organismo y la especialidaa correspana~en~-~ 

TERCERA.- En los avalúos se hará constar el nombre de la 
persona que lo sol~cite, los ~ines para los cuales se 
requ~era, la descr~pc~ón y ub~cación precisa del bier 
valuado, el número de cuenta predial en su caso, nombre del 
propietario y la fecha en que se practiquen. 

CUARTA.- Todos los avalúos deberán contener el valor 
f isico y de capÚ;al iZación' los -c•JÚes deberán fundameñt"ai'se 
con un estüdio de mercado en la zona, en --e-1--qÚe ___ se 
considerarán aquellos factores o condiciones particulares que 
influyan o puedan ~nflu~r en vai·iaciones significativas de 
\los valores, razonando en todo caso los resultados de la 
v'a.l uación. 

37 
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".. 
3. 

cuando el inmueble tenga obras en proceso. no de.berán 
incluirse en el avalúo, salvo que las· erogaciones relativas 
modifiquen significativamente el monto de la inversión. 

El valor de los bienes a valuar deberá determinarse con 
independencia de los fines para los cuales se requ1era el 
avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y 
administrativas previstas en esta Circular, así como las 
demás em1tidas por otras autoridades en materia de avalúos, 
que en su caso sean aplicables. 

QUINTA.- La val u ación de toda clase de terrenos deberá 
consignar, según corresponda, los siguientes datos: 
ubicación; topografía; calidad de los suelos; características 
panorámicas; dimensiones; forma; proporción; uso del suelo; 
densidad de población; intensidad de construcción; servic1os 
municipales;. afectaciones o restricciones a que es.tén sujec··.?s 
y su régimen de propiedad. 

SEXTA.- En el caso de terrenos 11rbanos, el valor 
unitario del lote tiPQ deberá tomar en cuenta el proorama o 
planes parc1ales ae .aesarrollo urbano de la localidad o ·se 
afectará, en su caso. con los factores de premio o casti'go 
que le correspondan de acuerdo con los cr1ter1os más 
recomendables. 

SEPTIMA.- En caso de terrenos cuyo mejor uso sea el de 
desarrollo inmobiliario (fraccionamiento, plazas comerciales 
u otros), se deberá util1zar el ~étodo de c~lculo -d~~ valor 
residual. 

OCTAVA.- Para la valuación de edificaciones se deberán 
precisar todos los tipos de construcción que puedan 
determinarse, acorae a su uso. calidad y descripción de los 
elementos de construcc1ón, que se 1ndicarán en forma 
pormenorizada y completa, señalándose para sada tipo un valor 
de reposic1ón nuevo al que se le deducirán los demér1tos que 
procedan poL. razón de edad. estado de c-onsE:c. ·:e ión. 
defic1Rncj~s 1e proyecto, riR consrrucción o de funcional1aad. 
Todas aquellas instalac1ones espec1ales o elementos 
accesorios que formen parte intesral del inmueble. deberán 
considerarse con su valor unitario correspondiente. sena~anr~ 
e~valor rlc reemplazo así como su factor de depreciación. 

11 
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4 . 

En los avalúos de inmuebléS sujetos al régimen de 
proPiedad en cond=i ni n. el valor del local, departamento o 
despacho deberá de~erm~narse en función d~l J;J_c?rcentaj_e: que le 
corresponda con relación al valor totaj del terrenu a áreas 
comunes e instalaciones generales de J. ed~ficio, valuadas en 
forma sep·ara·da y detalladamente, así como el valor de las 
áreas privativas e instalaciones propias en su ~aso. 

NOVENA.- Para determinar el valor de c<'lnitali?.aci.ón de 
un inmueble, deberán considerarse los s~gu~entes elementos: 
renta rAal, o en su defecto, rAnta óPtima o renta estimada, 
ind~cando el moti va por el que se o.j an estas dos úl t 1mas, 
debiendo determinarse· en forma unita:ria_ y n-.r,. r;¡da r i Qn_ de. 
consr:rucción apreciado; deaucc~on~s por v·acios.. · ~mouest.9s, 
~~c;_J.u:; y demás - qastos generales, deb~damente 
fundamentados; la .r- .. sa de capitai.i·.ación fundada en: edad, 
vida oroh<'lhl e, uso, estado de. conseiVaClon, def iG-~_encias en 
la :;u.Lucion arquitectónica, constructiva~ ... de--instalanones, 
zona de ubicRción y otros. 

DECIMA.- Los avalúos d¿ unidades industriales 
comprenderán el valor físico de terrenos, ~onstrucciones, 
maquinaria, equipo y demás elementos incorporados al inmueble 
de manera permanente. Se determinará el valor de reposición 
nuevn_, al que se le aplicará en su caso, el tactor de 
demF>rito_ que cor-:-esponda por ~ad, estado de conservación, 
mantenimiento, diseño industrial, apai:Lcíón- · -de·- -núevos · . y 
mejores modelo,;, a f ~n de obtener el val oc ne.t..Q... _.de 
reposición; la vida útil remanente, la depreciación anua ... .y 
eJ. valor de cap1talizac1ón fundado en un análisis de 
productividad de la 1ndustr1a en su conjunto. 

Para efectos de valuación ú:1icamente de maquinaria y 
equipo, no será necesario deten.ünar el valor f ís ice del 
terreno y de construcciones, ni el valor de capitalización. 

DECIMA PRIMERA.- Para los avalúos agropecuarios, 
independientemente de la 1nvestigación de mercado, en la que 
se considerarán las condiciones físicas, tanto del terreno 
como de las construcc1ones e instalaciones propias, se 
determinará el índir.e de red.i tuRbil idad, tomando en cuenta, 
según c()rresponcia, eJ. co~t1cHmt:e :;e .ag(J_s~a>ie.1:9_ o bien el uso 
actual, y un promedio riel rendimiento de las t ier.r'as 
aea1cadas a las exp1otac1ones t~picas de la región, que 
ofrezcan las mismas característ1cas de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 
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COMISION 
NACIONAL 
BANCARIA 

CIRCULAR Núm. 1201 

GUIA DE EVALUACION 

PARA PERITOS VALUADORES 
SOLICITANTES DE REGISTRO PROVISIONAL 

ANEXO 11 

En relación con lo que prevé la Décima Sexta de las Disposiciones conten1das en 
la Circular Núm. 1201 de esta Comisión, en su inciso A), en cuanto a que las 
personas físicas asp1rantes a obtener el registro provisional de perito valuador se 
someterán al examen de evaluación de conocimientos técnicos en la especialidad 
que solicite_~ se expide la presente Guía. 

1a 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

Las evaluaciones se desarrollarán en los días y horas señaladas por la 
Comisión, en los términos que previamente se hayan determinado y 
comunicado al solicitante. 

2a. En el desarrollo de las evaluac1ones por medio de la presentación de casos 
práct1cos, se tendrá por obJet1vo estimar JUStamente los conoc1m1entos del 
valuador, observando que la metodología, procedimientos. conceptos 
técnicos y criterios de valuación se apeguen a los de· observancia y 
aplicación general en la act1v1dad valuatoria. 

3a El t1empo máx1mo para el desarrollo de las evaluaciones será de dos horas 
continuas para cada área. 

11. GUIA DE EVALUACION 

A) INMUEBLES 

4a. Para el área de mmuebles, la evaluación comprenderá terrenos y 
construcciones. asi como 1nstalac1ones especiales y elementos accesorios 
que formen parte Integral del inmueble: 

40 
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4.1 Indicación de los srstemas que apliquen para desarrollar la 
descripción y clasificación de los inmuebles. 

4.2 Describir los procedimientos y criterios· empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento físico de los bienes a valuar 

4.3 Describir los srstemas y critenos empleados para determrnarl el valor 
de reposición nuevo. 

4.3.1 Bases para obtener referencias de valor para el caso de terreno 

4.3.2 Criterios para determinar el valor del terreno. 

4.3.3 Bases para determinar los distintos tipos de construcción e Insta
laciones especiales. 

4.3.4 Bases para determinar los valores de los diferentes Ir pos de .cons
trucción e instalaciones especiales 

4.4 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar la vida 
útil total y vida útil remanente 

4.5 Describir los srstemas y criterios empleados para determrnar el 
deménto por el factor de conservación y mantenimiento y edad 

4.6 Describir los sistemas y cnterios empleados para determrnar el 
demérito por el factor de obsolescencia 

4.7 Presentar las expresrones numéricas de apoyo pará. obtener los 
valores resultantes del avaluo 1 

4.8 Bases para determrnar las rentas en el avaluo por caprtalrzacrón 

4.9 Factores que influyen en la asignacrón de rentas aplrcadas 

4.1 O Procedimientos y componentes que determrnan las deducciones en la 
rentabilidad. 

4.11 Elementos que rntervrenen en la determrnacrón de las tasas de 
capitalización 

4.12 . Resolver por escrito el cuestronario que le sea presentado 

-ll 
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AND:O I 

TEU:X-CIRCUI.AA JJ /88 

KEXIa> D.F., A 23 DE MARZO DI 1UI · 

11 JJ\!> I'lSTITUCIOilES DE BliNCA 
:~JLTIPLP. Y A LI\S ItiSTITUCIOfft:S 
nr. A•\NCA DE DESARROLLO. 

ASUNTO: RF:O::LI\5 A LAS QUE RI\BIVJf DZ 
SUJIITI\RSE P.SIIS INSTITUCID
Nr:~ F:H L!\ FORXULACIOR DE -. 
11 V 1\I.l.JO S • 

n•: C:'JIIfYlR:'IIDhD COII 1.0 ntSPU"".STO EN LA T.EY RP.CIJVIENTARIA DEL Sf:RVICIO 
l'llfH.ICO OP. 81\NCJ\ Y CRF:DITO, ESAS I!ISTITUCIO:IES PUEDEN ENCARGARSE DP: RA~ 
WI\IJ""~• QUE TO:Nnlli\N T~ IIIS>II\ 1'11P.R7..A PROIIAT'")RIA QUE LAS LEYES ASIGNAN A LOS 
¡rr:, "HOS PO~ CDRREOOR PUO!,[CIJ O PF:RITO. POR OJNStr;UtP.NTE, DICHOS A\?d.IIOS i. 
"II"IC:I\!l!OC, I"IF".IlF:II FORIIUt.ARSP. C.'ON ~IF.'T'QOOS Y CRITP.RIIJS 1\DF:CUAOOS Y Ul-liFORHES, 
· • .-rr. P<:-•-IITI\S DETER'IINAA DE T.l\ IIF'.JOR ~lANERA POSIDLF' EL VALOR DE LOS BIP.NES 
V~.l:JI\1>05. 

"' 1111 .-;·te, CORRESPONDF. QUF. lAS PROPIA$ !II.STITyqOI~ES SF. RESPO_N§AB_I_I.!C.E:If. POli 
!.11 rllr.CIS ION DE LOS A!'ALUO.S_ QUE FORIIULEN LAS PERSONIIS A SU SI.:RVICIO QUE LOS 
cq'CTIQIJEN. 

no r•TR11 PI\RTE, RESULTA C'JlNEHir.IIT!: II"RnVEClii\R LA EXPF.RIENCIA DP. LA 

C'"~"1 IS IOrl 111\CIONI\L lii\IIC/\IHI\ Y DE SF:GUil'JS RESPECTO DE LOS REQUISITO~ Q(JI' 
"".'<E'l LLf.lli\R 1...\S PERSOII/\5 QUE PRIICTIOUEI'I TilLES 1\V.\LUOS, LA DOCtJMF.NTACir·; ;, 
r:tfort:I<\CIO'I QUE DEBE IU;CII.~ARSE PARA EF'ECTUI\R IJ\ VIILUACION, LOS DIITOS 
T':C'I !CUS QUE lOS 1\VI\LUOS DF.BF.N CONTW"D, ~e;¡ COMO F.N OTROS ASPECTOS DF.:L 
~I'P.VICIO 1!/\NCI\R.IO liNTE:.~ 1\ENCIOIII\00. 

1\ri':'ITO lO NITERI:JR, F.STF. 81\NC'J nr. MF:XIC'J, RIIBIF.:-100 ltf.CIBIOO LA OPTNION 
f',\":OR~.~IJ: DE L11 SECP.ETAR.I/1 DE: 1111CI~rtt:VI Y CREDITO PUBLICO Y DI': LA COMISION 
t"<:l',:H\1, BMICII.'Ull Y DF: SF:GUilOS, F:lU'IDf. I.J\5 REGI...IIS SIGUIENTF.S: 

1 . "F. TODOS DE: VI\LUAC IO'I. 

E•t UJS IIVALUOS QUE E.~l\5 INSTITUCIONES PRIICTIQUEN, 
llTILICf:N DF.BERIIN AJUSTI\RS:. A !.AS TF:CNIC:/15 QUF., 
Cr1115IrJf.REN ACEPTI\BLES ~ 1-1/\TEiUA DE VAI.UACION. EL 
/\ V/\LUIIR IJEBERA DETERIIINIIRSF: CON IN!:JEPENDEflCIA DE 
CUIILES ~~ REQUIF:~ EL 1\VALUO. 

LOS KETOD:JS QUE SE 
EN LA PRIICTIC11, Se 
VALOR DE LOS BIF.NI'.S 
II)S FINES PAAA LOS 

T.l\ l'?!"IISIOrt NIICIONAL BIINCI\~IA Y DE SE';UROS P'JDRA ORDE~~ EL E.'tPLEO De 
t:N H":TOIXJ Df. VALUACIDS ESP!:CIF!CD CUA!I!Xl EL QUE SE HAYA IJSADO NO 
crnr.ZCA, A JUICIO Df. t.A PROPIA COHISION, UN CONVENIENTE GRADO DB 

.. p 
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f";O'IFIABILID.I.D. TAMBIEH DF.BEAA PROPORCIONAASB .>. DICHA aJ.V..!SION I.\ 
INFORMACIOH ADICIONAL QUE SOLICITE EN R~LACION CON ALGUN A VALOO ER 
PAATICUI.AR. 

¿. Vl\l,UAIY.JRES. 

PAR.>. PR.I.C.'TICAR .I.V.>.LOOS, ES .>.S INSTI'l'UCIONF".S 
~~RYICIOS DE Pf.RSQH.a..S QUE, pOR SI\TI5f"ACf:R 
COMISION NI\CION!ú. B.~'ICNHA Y l)f. ~F.GUROS Sf:lli\LF: 

I'I~CRITIIS EN DICHA COMISION. 

3. RF.SPONS/IBILini\D DE LIIS INSTITUCIONES. 

Dr.RERAH CONTRATAA LOS 
LOS R F;r;¡U I SITOS QUE I.\ 

AL EFECTO, SE CICUENTRE:X 

F.SI\S INSTITUCIONF'_<; SERJ\N RESPONSI\BLES DE 1.11 f'IU:CISIOH DE LOS .I.VIIUX>S 
'JUE PRACTIQUEN LAS l"F:RSO~li\.C: 11 SU S!':RYICIO, Y DF: QUE tDS MISMOS SE 
F'ORmrr.F:N 1\JUST/\NOOSF. 11 LAS PRF.SENTF".S REGLAS Y Df".MA.S DISPOSICIONES 

AP!.ICAllLES. 

4. COMISIONES. 

ET •. I:U'cJn'rE nE LAS COi'!ISIO:<If.S OUE POnRAN COBRAA POR LA PORI1Ut.'-CION DE 
AVALUOS, SE Dr:TER11IN.>.RA LIC~r!IF.IITE POR CADA UNA DE ESAS INSTI:rtJCIONr.!; 

5. l"liSPO'-lCIONF:S OE LA COI1ISION ~lrCIOS.>.L 1\1\Nü\IUA Y DF. SEGUROS. 

P.:0/1!" I!ISTITUC:IOI!f".S OEBr.RIII! SUJr.TARSE, /l''tr.)IA~, A L/1$ DISPOSICF•NES DE 
C~RAC.'TER GE!IERA!. I)E LA COHI<;ION NIICIOtiAJ. IJI\NCI\RIA Y DP. SEG!IP.~s· SOe!'.E LA 

Cl0CU'ISNTI\CION F. I :IF"OR"'AC ION 'J'JF. IJE.'lA RECAili\RSF. PARA LA F"JR/1U L.'\C I ~N DP. 
UJS 1\Y/\LUOS; LIJS I)ATC'S TECIIC'OS ':)Uf. 'l!CIIA fY.X."U~If:STIICION E INFO"V\ACION, 

ASI Cf)fi''"J LOS AVIILUOS MISIOS, 'lF.BF:N CONTE'IER; Y LOS DE!IJ\S REQUISITOS QUE 
D<:JCN CUHPLI11SE Etl LA VI\LUACIO!I. 

~. 'llSPOSICIO'Il:S TRI\NSITORlliS. 

6.1 !'P. CON~IDF.!l/1 QUE IAC: Pf.RSQNI\:: QUE 11 1.1\ f"ECHA DEL PRESf.NTE 
TF:LF:X-CIRC'JT.I\Il SE E:ICUENTWJ\1~ INSCR ITI\5 F:N r_;, CIJ11.ISION NACIONIIL 
BAI';CI\R.II\ Y Pf. SEr,UP:OS rl\:t,, '>':1\T,IZ~!'! IIYALUOS nANCARIOS, Cli'U'LDI O"lN LOS 

~E•)IIISITOS 1\ ()UE St Rr.FIF.Rr: f"J, PUNTO 2 ANT!':RIOR, EN TI\NTO IJ'. PROPI.I. 
C:1'1ISIIJN NO CI\~CE!.F. DlCHll l'ISCRIPCION. 

r, .~ F.tl TTIIITI'"J T/1 CQ"'ISION 111\CIO'IJ\L BJ\NCI\RITI Y DE SEGllROS NO EXPIDA LAS 
lli~P!lSI::Ho'io.S A QUf. SF'. RF'fiF.RE F:L PIII~TO S ANTERIOR, Cl)t:¡'JNUARJ\U 
VIGF.NTES LAS CI11Cti!.ARES S26. q¡, 764 Y 843 m: LA PROPIA CO~USION. 

A T E N T A 11 E 11 T E 

~~HtXI 

~· 
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B) MA•:!UINARIA Y EQUIPO 

5. Para el área de maquinaria y equipo, ia evaluac1ón comprenaera lo 
siguiente: 

Maquinaria y equ1po; herramientas, moldes, dados y troqueles. mue
bles y enseres; equipo de computación; equipo de transporte u otros 

5.1 Indicación del Sistema empleado para desarrollar la descnpción de 
los act1vos. 

5.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento físico de los b1enes valuados 

5.3 Describir los Sistemas y criterios empleados para determinar el v;:lor 
de repos1ción nuevo. 

5 3.1 Bases para obtener el valor de cotización de un equipo nac1onal o de 
importación libre a bordo (LAS) en el lugar de la entrega 

5.3.2 Bases para obtener los derechos y gastos de importación, fletes y .. 
seguros. hasta la empresa en cuestión. · .. 

5 3.3 Bases para obtener los gastos de instalación eléctnca y mecánica, 
c1vil, de Ingeniería y otros 

5 4 Describir los SIStemas y criterios empleados para determ1nar la v1da 
útil total, vida útil remanente y v1da consumida. 

5.5 Descnb1r los s1stemas y critenos empleados para determ1r\ar el 
deménto por el factor de conservación o mantenimiento 

56 Descnb1r los Sistemas y cntenos empleados para determinar el 
deménto por el factor de obsolescencia, económica y func1onal. 

5. 7 Resolver por escrito el cuest1onano que le sea presentado 

C) INDUSTRIALES 

6 Para la espec1alidad de un1dades industnales, la evaluación 
comprenderá, además de los conceptos antenores, los s1guientes: 

44 
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4. 

6.1 Elementos que componen los egresos de una empresa. 

6.2 Definición de los suministros de operación. 

6.3 Métodos aplicables para el cálculo de la rentabilidad de un negocio 
en marcha. 

6 4 Enunc1ar qué gastos se consideran como generales en una empresa. 

6.5 Indicar qué cargos se cons1deran como costos fiJOS de una empresa 

6.6 Componentes de costos vanables en una empresa. 

D) AGROPECUARIOS 

7. En este apartado la evaluación se enfocará a: 

7.1 Características de los suelos 

7.2 Clasificación de los predios rústicos de acuerdo al uso. 

7.3 Características agrológicas de pred1os agropecuarios. 

7.4 Métodos empleados para la valuación agrícola. 

7.5 Consideraciones para determmar valores de tierras de agostadero. 

7.6 Componentes de gastos de operac1ón de tuilrras de agostadero 

7 7 Componentes de costos de cultivo. 

7 8 Determ¡nac1ón de la renta de un pred1o agrícola. 

7 9 Cons1de~aciones para establecer los factores de capitalización 

7.10 Factores de r1esgo a cons1dÉnar en el análisis de la product1v1dad. 

-15 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Dirección Técnicá de Apoy.o 
Subdirección de Avalúos y 
Supervisión de Inmuebles. 

18 
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5. 

DECIMA SEGUNDA.- Los avalúos que las Instituciones de 
Crédito practiquen sobre inmuebles de su propiedad o de las 
sociedades inmobiliarias, no incluirán el valor de puertas 
para bóvedas de ·valores, cajas de seguridad ni mostradores 
móviles, circuitos cerrados de televisión, anuncios, 
instalaciones para vigilancia y aquéllas que sean propias de 
las actividades operativas. 

En todo caso, se apegarán a los lineamientos que para 
ese efecto establezca esta Comisión. 

DECIMA TERCERA.- A 
o croquis debidamente 
int:erjnres y exteriores 
inmueble. 

los avalúos se deben acompañar alanos 
acotados o a escala, y fotoor .fías 
de las partes más representatlvas del 

DECIMA CUARTA.- Para la elaboración de avalúos de bienes 
cuyas características no se 
se deberán satisfacer los 
formato correspondiente que 
caso. 

precisan en estas Disposic1ones, 
elementos 'que especifique el 

expedirá esta Comisión en cada 

II. DE LOS PERITOS 

DECIMA QUINTA.- Para la práctica de los avalúos a que se 
refieren estas Disposiciones, las Instituciones de Crédito 
sólo podrán utilizar los servicios de peritos valuadores 
independientes que se encuentren inscritos en el registro 
correspondiente, a cargo de la Comisión Nacional Bancaria. 

DECIMA SEXTA.- El registro será provisional o defini
tivo. 

A) Regi-stro provis1onal. 

Tendrá una vigencia no lnferior a doce meses ni mayor a 
dieciocho, con venclmiento al día último del mes de junio o 
d? diciembre del año s1guience al de su otorgamiento. 



CIRCULAR Núm. 1201 

6. 

El aspirante a obtener el registro provisional se 
someterá al examen de evaluación de conocimientos técn~cos en 
la especialidad que solicite, conforme a la guía que para el 
efecto se acompaña como ANEXO II. 

El sustentante que no apruebe el examen no podrá •:ol·.•e::
a solicitar otro sino hasta transcurridos seis meses. 

B) Registro definitivo. 

Se otorgará, en su caso, con base en la evaluac1ón que 
el Organismo efectúe de la actuación del perito valuador de 
que se trate. 

A este efecto, en los meses de enero, abril, julio u 
octubre d~ cada año, atendiend.o a la fecha de venc.imlento del 
registro provisional, la persona física l.nteresada en obtener 
el registro definitivo, presentará la solicitud formulada por 
Institución de Crédito con la formalidad que señala la 
Disposición Décima Séptima, a la que deberá acompañar los 
siguientes documentos: 

a) Informe de la actl.vidad valuatoria desarrollada en 
los meses pusterl.ore~ al de otorgamiento del reolstro 
provisional correspondiente, que comprenda la tot a l1dad de 
las instituciones de crédlto a las que hublere prestado sus 
servicios; 

de referencia de cada una de las instltuciones 
LOS servl.ClOS del perito valuador, .. inclul.das 

en la que se manlfestará el grado de 
eficienc1a, honorabil1dad y profesionalismo 

b) Car"' 
prestatarl.as ae 
en el lnforme, 
responsabill.dad, 
del interesado; 

e) Copia de dos avalúos po::- cada espec1.alidad 
registrada, formulados de acuerdo coh los formatos y 
dl.sposlciones establecidas por esta Comisión. En caso de 
terrenos y construccl.ones, se acompañará copia de los planos 
a escala, acotados, y fotografías que muestren los elementos 
más representativos de los b1.enes valuados. En el caso de 
otras especialidades, se acompañarán únicarnen:e las 
fotografías; y 

d) Tres fotografías recl.entes del perito valuador, 
tamaño infantil. 

Con independencia de lo anterior, el solicitante del re-

47 
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Hoja 7. 

gistro definitivo, se someterá al examen d!i! evaluación_ de 
conocimientos técnicos en la especialidad que sol icl te. En 
los casos de renovac1.on de dicho registro, el solicitante 
también deberá someterse al mismo procedimiento. 

El registro definitivo tendrá vigencia de tres años 
contados a partir del mes de enero o de julio del año de su 
otorgamiento; su renovación deberá solicitarse en la misma 
forma y términos que aquél, excepto en lo referente al 
informe de la actividad valuatoria del perito, que deberá 
comprender únicamente el año inmediato anterior al mes en que 
se reciba la solicitud en la Comisión. 

El registro a que se refieren 
independiente de las autorizaciones 
efectos distintos, dispongan otros 
desempeño de la actividad valuatoria. 

estas disposiciones, es 
o registros que, para 
ordenamientos para .el 

DECIMA SEPTIMA.- El registro se otorgará 
discrecionalmente por el Organismo, a solicitud expresa de 
Institución de Crédito, suscrita por el Delegado Fiduciario o 
funcionario autorizado por la Institución para ese efect"o, 
con mención del cargo que desempeña y clave asignada al 
mismo, conforme al ANEXO III, a la que deberán acompañarse, 
cuando menos, los siguientes documentos: 

al Solicitud personal del aspirante a obtener el 
registro, p01. aupllcado, pal.d lo cual utilizará el formato 
que a la presente Circular se agrega como ANEXO IV; 

bl Testimonio que acredite la nacionalidad mexicana o 
en el caso de persona física extranjera, -i:ie··-autorización 
oficial para ejercer la actividad en el país; 

el Titulo y Cédula Profesl.onal expedidos 
República Mexicana, con los que comprueben estudios 
carreras de ingeniería, arquitectura o de alguna otra 
afin con la valuación y especlalidad solicitada; 

di Currículum Vltae; 

en la 
en las 
carrera 

el ConS"tanc.ia emitida por Coleqio de Profesionistas de 
carrera(s) dtln(es) a la actividad v. luatoria en la(s) 
especialidad(es) solicitada(sl, que acredite su calidad de 
miembro activo, expedida cuando menos dentro de los tres 
meses anteriores a la presentación de la solicitud, así como 
de asociación o lnStltuto que tengan por finálidad el fomento 
Y desarrollo de la actividad valuatoria en sus distintas 
especialidades; 

.JS 
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8. 

f) Tres [otograEias recientes de la persona fís1ca cuyo 
registro se!solicite, tamaño infantil; 

g) Datos relativos a otros reqistros que, como pe~ito 
valuador, en su caso, tenga v1gePtes la persona fís1:::a pa~a 
la cual se solicita el registro ante esta Comis1ón; y 

h) Comprobante del pago de los derechos que establezca 
la Ley Federal de Derechos por el estudlo y tramitación de la 
solicitud. 

La Institución de Crédito deberá verificar que el 
solicitante del registro cuente con toda la documentación 
mencionada, antes de formular el ·escrito de sol1c1tud de 
registro,--en el entendido de que no se le dará tr""ám1te si la 
misma está incompleta. 

La Comisión tendrá 
allegarse los elementos 
de resolver sobre la 
Disposición. 

las má~ 
de juicio 
solicltud 

amplias 
que sean 

a que 

facultades para 
necesarios a fin 

se contrae esta 

DECI~!A OCTAVA.- En todo caso y para todos los efectos 
legales que procedan, la Institución de Crédito sol1citante 
del registro. será respo:1sable de la cal1dad moral y t:.écnica 
de la persona fís1ca cuyo registro promueva, así como de la 
razonable exactitud de los avalúos que practiquen y de que 
los m1smos se formulen de acuerdo a las presentes 
Dispos1ciones y otras de ca~ácter legal y adminlst~a::i•Jas 
aplicables. 

La declaración expresa en tal sentido se hará en el 
escr1to de solicitud de reg1stro correspondiente. 

DECIMA NOVENA.- Las Personas a 
registro, provisional o defin1tivo, 
número progresivo correspondiente a 
establezca en el acuerdo respectiv~. 

quienes se otorgue el 
serán inscritas bajo el 
la espec1al1dad que se 

VIGESIMA.- Por el estudio y tramitación de cada 
~icitud de registro prov1.sional o definltivo, o renovación 
d 6ste, se pagarán los derecho- ~ue establezca la Ley Fede-

?2 

• 



./ 

CIRCULAR Núm. l~O: 

9 

ral de Derechos, no siendo éstos reembolsables al p'eri.tc 
promovente de la solicitud, aún en el caso de que el registro 
le sea denegado. 

El pago de los derechos a que se refiere el pá::-::-a::o 
anterior, se hará mediante cheque certificado a favor de la 
Comisión Nac1onal Bancar1a, en las oficinas centrales de la 
propia Com1s1ón, o bien, en las de su Delegación Reg1onal más 
cercana al domicilio de la persona cuyo. reg1st:ro. o s--.: 
renovación, se solicite. El comprobante de pago debe::-á 
acompañarse a la solicitud respectiva.· 

VIGESIMA PRIMERA.- Para el caso de negativa del regiscro 
provisional o definitivo, o renovación de éste, en el of1C}O 
en el que se comunique al aspirante tal circunstanc:a, se le 
señalarán_las causas por las que no se le otorga. -

III. DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los valuadores registrados co:::orme a 
estas Disposic1ones, quedarán suJetos a la 1nspecc1ón ~· 
vig1lancia de la Com:s1ón Nac1onal Bancaria, a :a cua: 
deberán proporc1onar la 1nformac1ón y documentaciór. que les 
sea requer1da en ejercic1o de d1chas facultades. 

En todo t.1empo y de manera discrecional, ·la Com1sión 
podrá sol1c:tar a las Insc:cuc:ones de Créd1to el l:scado de 
sus per1tos valuadores e:1 a::t:vc, así como la info::-mac:ón .. 
documentac1ón a que se refi.ere el párrafo precedente 

VIGESIMA TERCERA.- Po::- la 1nspección y v1g1laro:::a a que 
están suJetos los pe:-:tos ·.raluadores con :r.eglstro de::.::1:1·:o 
o r-enovado, se pagará 2.a· ::t.:o:a anual, por año de ca~er:da:-io. 
que deterrr'tln~ la Secre:a:-:a de Hac:enda y Créd1to pl;.jl :.::e> ::o:-: 
base en la Ley Federal de Derechos. 

El pago de la cuota anual de derechos por la :rospe:::::oro 
y, vigilancia, se hará a más tardar en el mes aue a_ e:e::t.c 
f1~e la Secretaría de Hac1enda y Créá1to Público pa::-s e~ año 
al ~p corresponda, en ¡as of1cina~ de la Comisió~ a~:es men-

:::3 
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10. 

cionadas. Cuando no se cubra el pago dentro del plazo 
señalado, su monto estará sujeto a actualización en los 
términos del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

El otorgamiento del registro definitivo dará lugar al 
primer pago de estos derechos, el cual deberá hacerse en la 
fecha en que el perito reciba de la Comisión el oficio de 
autorización y la credencial correspondiente. 

La omisión en el pago de los derechos de 
vigilancia, dará lugar a la suspensión temporal 
por el término en que tal situación prevalezca 
se regularice la misma mediante el pago 
actualizada y los recargos correspondientes. 

inspecc1ón y 
del reg1stro, 
y en tanto no 
de la cuota 

VIGESIMA CUARTA.- Cuando de la inspección y vigilanCla 
que competen a la Comisión, o por cualquier otro med1o, se 

24 

detecte o determine incumplimiento de cualquiera de las '· 
Disposiciones contenidas en la presente Circular; realizac1ón 
de actividades en condiciones que revelen incapacidad 
técnica; que los datos n valores asentados en los- avalu-os 
practicados no corresoonoan a ra J.ealirla.d. por tiil ti"i de 
honestidad o por otras causas que deriven de otros 
oroeham1entos legales y adm1n' strativos aplicables , en 
relación con la actividad valuatoria, la propia Com1sión 
podrá aplicar al perito, de acuerdo a la gravedad de la falta 
o faltas incurridas, las s1guientes medidas correctivas: 

I. Amonestación por escrito: 

al Cuando en la revisión de los avalúos se determi
ne que los datos no corresponden a la real1dad 
y/o los valores asentados fluctúan entre un 
c1nco y un d1e: por c1ento, en más o en menos, 
de los valores determinados en la super·.'l.Sión 
de tales avalúos; 

b) "Cuando se conozca que al amparo del registro 
otorgado por la Com1sión realiza publicidad u 
ofrece sus servicios como perito val uador 
bancario ·independiente; formula avalúos en 
papelería personal asentando su número de 
reg1stro en la Comisión o utili~a éste a manera 
de referenc1a que induzca o pueda 1nducir a 
error respecto de los servicios que presta; 

51 
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e) Por cambiar de domicilio sin dar el aviso 
correspondiente a la Comisión; y 

d) Por cualquier otro incumplimiento de impo~tan
cia menor a las Disposiciones que se emiten en 
esta Circular, a juicio de la Comisión. 

II. Suspensión mínima de seis y máxima de doce meses: 

al Por reincidir en alguna de las situaclones 
señaladas en el numeral anterior; y 

b) Cuando en la supervisión se determine que los 
valores asentados en los avalúos discrepan en 
más de un diez por ciento, en más o en menos ·de 
los valores que se dictaminen. 

III. Cancelación definitiva del registro por: 

al ·Haber obtenido el registro con informaclón y/o 
documentaclón falsa; 

b) Por relncidencla en los supuestos señalados en 
los lnclsos I-al y II-b) precedentes; 

el Violaciones graves y reiteradas a las Dlsposi
Clones del Apartado I. DE LOS AVALUOS, en la 
práctica y formulación de éstos; 

dl Cancelación de la autorlzación, regiStro o habl
litación como perito val~ador por la autoridad 
que se la hubiera otorgado, conforme a ordena
mientas legales y administrativos aplicables, 
en relación con la actividad valuatoria; y 

el Ser condenado por dell to intencional, medlante 
sentencla ejecutoriada que amerite pena cor
poral. 

Para la imposiclón de las medjdas correctivas a que haya 
lugar, la Comisión Naclonal Bancaria deberá oir prevlamente 
al interesado. 

25 
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VIGESIMA QUINTA.- La Comisió1. informará periódicamente 
a las instituciones de crédito, sobre los peritos valuadores 
con registro vigente. 

Asimismo. con la periodicidad que 
conveniente, se circularán los casos 
suspensión temporal. 

el Organ1smo lc;zgue 
de reg 1st ro" :::o:. 

VIGESIMA SEXTA.- El registro que se otorgue a un per~to 
valuador no implica presunción alguna sobre la exa:::t:::.;:j de 
los avalúos que éste produzca y las Instituciones de Cré81to 
asumirán la responsabilidad de la veracidad de 1 os da tos 
asentados por sus peritos valuadores en los formatos a que se 
refieren las Disposiciones PRIMERA y SEGUNDA anterio!·es 

IV. DE LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL PUBLICO 

VIGESIMA SEPTIMA.- La Comisión, en térm1nos de los 
artículos 119 y 120 de la Ley de Instituc1ones de Créd1to, 
atenderá las reclamaciones que se der1ven de avalúos 
formulados por Institución de Crédito y solic1tará er. su 
caso, a ésta, al perito o al interesado, la 1nforma::1ó:-: para 
el análisis y dictamen correspondiente. 

. . ' 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Estas disposiciones entrarán en v1gor el día 
de abril de 199~. 

SEGUNDA.-
18 de marzo 
Bancaria. 

Se deJa s1n efecto la C1rcular Núm. 
de 1991, emitida ·or esta Comis1ón 

1103 del 
.Na:::1ona: 

TERCERA.- En tanto se emiten los formatos de a·.•alúos pa-

53 
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ra cada especialidad, 
deberán observarse los 
habitual. 

señalados en la Disposición 
que se encuentran en vigor, 

13. 

Primera, 
y de uso 

CUARTA.- Los registros y renovaciones otorgados por esta 
Comisión con anterioridad a la fecha en que entre en vigor la 
presente Circular, subsistirán por el mismo plazo para el que 
fueron expedidos; a su vencimiento, las solicitudes de 
registro provisional, definitivo, o de renovac1on, deberán 
ajustarse a lo previsto en estas Disposiciones. 

QUINTA.- Para el pago de la cuota anual de derechos de 
·inspec~ión y vigilancia que deberá hacerse en los términos de 
la Disposición VIGESIMA TERCERA, las Instituciones de Crédito 
coadyuvarán al eficaz cumplimiento de esta Disposición, 
exigiendo a los peritos valuadores cuyos servicios contraten, 
la exhibición del comprobante de pago respectivo. . -

SEXTA.- Para la eficaz observancia de las Disposicio
nes de la presente Circular, se recomienda a esas 
Instituciones proveer lo necesario a su difusión efectiva 
entre los funcionarios de la División Fiduciaria, 
responsables de suscribir los avalúos que ordenen practicar y 
formular, y los peritos valuadores en activo, así como 
proporcionarla a las personas físicas que promuevan ante esas 
Instituciones la gestión de solicitud para otorgamiento del 
registro provisional, definitivo, o la renovación de éste. 

ANEXOS: 

/ Aten amente, 
'\ 

--\ - .. \ 

Lic. Víct~ Miguel Fernández 
Vicepresidente 

valadez 

- Telex-Circular 33/88 del Banco de México. 
- Guía de evaluación de peritos. 
- Modelos de solicitud de registr~ (Institución y 

perito) 
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\tCREf..\RIA DE H.>.UE'DA Y CREDI ro I'Lt!LICO 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
1 ~11 \1< o. IJ ... 

14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1202 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Se da 
a conocer formato ún1co 
para avalúos de inmuebles. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

De conformidad y para los efectos que se señalan en la 
Disposición Primera de l·a Circular Núm. 12<11 de esta misma 
fecha, en relación con lo que prevé la Tercera Transitoria r 
la propia comunicación, se da a conocer el modelo de forma 
único que deberán observar esas instituciones en la 
realización de avalúos de 1nmuebles, el cual comprende el 
mín1mo de elementos a considerar respecto a terrenos, 
viviendas y edificios especializados. 

Con la finalidad básica de coadyuvar a la unificación de 
criter1os y proced1mientos de resolución, se acompaña de su 
correspondiente instructivo, mismo que estimaremos se sirvan 
difundir ampliamente entre los peritos de la especialidad. 

De acuerdo con la citada· Disposición Primera, el nueve 
format:o, que en lo general se apega al que en la actualidad 
está en uso, entrará en vigor a los 60 días naturales de la 
expedic1ón de la presente Circular, fecha en la cual quedará 
derogada nuestra anterior Núm. 1104 del lB de marzo de 1991. 

Les estimaremos se sirvan acusar recibo de la presente. 

Atentamente, 

·, 
'-. 

Lic. Víctor Miguel Fernández Valadez 
Vicepresidente 
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COMISJON NACIONAL BANCARIA 
Direccrón General Técnica 

COMISION 
NACIONAL 
BANCARIA 

(1 n s l i l u e i ó n) 

29 

,\NI·:xo 111 

MODELO DF. SOLICITUIJ IJE lli·:GISTIW 
IJf: I'EHITO V Al.lJAilOii 

(Lugar y fr:ch;t) 

ASUNTO: Soltcrlud de rcgrslm de 
penlo valuad?r 

A nombre de--------------- alenlamenle nos pcrrnrl11nos solrr:li;u-
(lnslilucrón de Crédrlo) , , 

el regrslro provisronal (definrlrvo) para l'enlo Valuador en la(s) especialrdad(es) dr· ---

parn 
l'rofcsron Nombre(s) Apellido palerno Apellido rnal.crno 

i\1 formulill' r•sl;r solll'lirrd asumimos la responsablirdad rlr L1 r~illrrlad rnor·al y lc·r¡cllf·, rie-l 

promovenle del rcgrslro y de la razonable exaclilud de los avaluos que pr·;rcl.rq<H' r~slr: l'cnlo " 

parlir de la fecha de aceptación de su registro por perle de esa Cornrsrón. 

Agradcerrcmos l.r alrnrron que se sirvan preslar a lil prescnle 

Alenlamenlc. 

(Nombre y frrma del funcronar·io) 
(Cargu y Clave) 

ANEXOS lloeurnenlos que requiere la Drsposrerón Oéerma Sexta (Décrrna Séplrma) 
de la Crrrrrlar Núm 1201 
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COMISION 
NACIONAL 
BAl\'C.-\RIA 

)U 

CIRCULAR Núm. 12 o 1 
ANEXO IV 

No. _____ _ 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PERITO VALUADOR 
Fotografia 
Reciente 
Tamano 
Wantil 

(Favor de llenar esta solic1tud a má.quma o en forma manuscrita con letra de molde) 

Provisional 

Nombre: 
Apellido Paterno 

Domicilio Particular (Calle v No.): 

Colonia: 

C.P Población: 

Domicilio Oficina !Calle v No.): 

Colonia: 

C.P. Población: --
NaciOnalidad· 
Cédula Profesional (Re!!!Stro v Fecha): 

Defmitivo Renovación 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellido Materno 

Profesión. 

ESPECIALIDAD(ES) SOLICITADA(S) 
(Que se acrediten con documentos) 

Teléfono:"-

Estado: 

Teléfono: 

Estado. 

R F.C. 

Nomb~ 

O Irunucbles O Maquina.na y Equipo O Industriales O Agropecuarias O Otras (Especifique)·----------

EXPERIENCIA V ALUATORIA 
institUCIÓn : Penódo: 

lnstHUCIÓO : Periódo: 

Institución . Penódo. 

DATOS DE LA !NSTITUCION DE CREDITO PROM OYENTE 
Denominación· 

Oficma Pnncmal Oficina que solic1ta 
Domicilio. Domicilio: 

Firmado _¡><>r: Firmado oor: 

P.Jia actuar como Po!rilo \'aluador en los tenrunos de las Dispos1ciones y R~glas conterudas en la Circular ~o d.: la Comisión Nacional Bancana 

1 Luoar v fecha· 

• 
1 Firma del Solicitante: 

PARA SER LLENAI?O POR LA CNB 

Fecha del examen: --------- Resultado del examen. Poslti\'O D 
we autonz.a la solicinid S1 D No D Comentarios 

Rc:cJstro Nú.m 
Re:\'! so. 
fechJ 

Espccwli<bd( es l. 
Supcn·¡so 
fc:chJ 

Negall\'O D 

I
Autonzo 
FecbJ: 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



1 !NSTITUCION: 

A V A L ll o 

l. A\TECEDDITES 

SOLICITANTE DEL A V ALUO. 

VALUADOR: 

FECHA DEL A VAL U O: 

L'IIMUEBLE QUE SE V ALUA: 

RE GIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 
··-·- ... 

PROPOSITO O DESTINO DEL AV ALUO: 

UBICACION DEL INMUEBLE: 

NUMERO DE CUENTA PREDIAL: 

II. CARACTERISTICAS URBANAS 

CLASIFICACION DE LA ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

INDICE DE SATURACION EN LA ZONA: 
(Antes denddad de construcción). 

POBLACION: 

CONTAMINACION AMBij:NTAL: 

USO DEL SUELO: 

VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: 

SERVICIOS PUBUCOS y EQUIPAMIENTO URBANO: 

JO 

-
)1 

CIRCULAR Núm. 1 :>Oc 
ANEXO 

IAVALUOI'io. 
Hoja 1 

REGISTRO CNB: 

. ~-~ -
., .. 
... 

1 

i 

1 

i 
1 

1 
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CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

IAVALUO No. 
Hoja 2 

IJI. T E R R E N O 

TRAMOS DE CALLE. CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACION: 

lltEDIDASYCOL~~ANCUSSEGUN CROQUIS 

AREA TOTAL: m2 ~egún. 

TOPOGRAFU Y CONFIGURACION: 

CARACTERISTICAS PANORA!It!CAS: 

DENSIDAD HABITACIONAL: 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: 
.. -

/ 

SERVIDUMBRE Y/0 RESTRICCIONES: 

IV. nF~rRtPCION t>t:Nt:RAL DEL INMUEBLF 

USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCION: 

., 

CALIDAD Y CLASIFICACION DE LA CONSTRUCCION: 
1 

NUMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXI!ItADA DE LA CONSTRUCCION: 

VIDA UTIL RE!ItANENTE: 

ESTADO DE CONSERVACION: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES A RENTARSE: 

-



V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: -- .. 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

APLANADOS: 
.. 

--

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

ZOCLOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS UPECIALES: 

e) CARPINTERIA 

60 
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ANEXO 

IAVALUO No. 
Hoja 3 

- . 

-· 
. " 



V. Fl FIV(ENTOS DE LA Cu"" 1 PI 
d) INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

MUEBLES DE BAÑO Y COCINA 

e) INSTALACIONES ELECTRICAS 

1) PUERTAS Y YENTANERIA METAUCAS 

·-

g) YIDRIERIA 

h) CERRAJERIA 

i) FACHADAS 

j) INSTALACIONES ESPECIALES. ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

N 

CIRCULAR Núm. leO e 
ANEXO 

IAVALUO No. 
Hoja 4 

. 

-
' 

VI. ArHl"'ES PREVIAS AL A \'ALUO 

-
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ClRCULARNúm. 1202 
ANEXO 

1 AVALUO No. 
Hoja 5 

VIl. VALOR FISICO O DIRECTO 
a) DEL TERRENO: 

LOTE TIPO O "PREDOMINANTE: 

INVESTIGACION DE MERCADO: 

VALORES DE C-l-LLE O DE ZONA: 

FRACCION SUPERFICIE VALOR UNITARIO 
ml. Slm2 

--

T O T A L m2 

VALOR UNITARIO MEDIO DE: S 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO AREA VALOR UNITARIO 
m1 DE REPOSICION 

NUEVO 

-

e) INSTALACIONES ESPECIALES. ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

VALOR FISICO O DIRECTO (o) + (b) + (e) 
62 

-

COEF. MOTIVO VALOR 
DELCOEF. PARCIAL 

S 

~ 

"'" 

SUBTOTAL (a) S 

DEME- VALOR VALOR PARCIAL 
RJTO UNITARIO NETO 

% DE REPOSICION 
. . S . 

··-

1 

SUBTOTAL (b) S 

SUBTOTAL (e) 
S 

S 



.)O 

CIRCULARNúm. 1202 
ANEXO 

IAVALUONo. 
Hoja f1 ] 

VIII. VALOR POR CAPITALIZACION IJE RENTAS 

a) RENTA REAL O EFECTNA: S 

b) RENTA ESTIMADA O DE MERCADO: S 

RENTA BRUTA TOTAL MENSUAL: (EFECTN A O ESTIMADA) S 

IMPORTE DE DEDUCCIONES (%) 
(Descripción) 

-- -. 

.. 
RENTA NETA MENSUAL S 

RENTA NETA ANUAL S 

CAPITALIZANDO LA RENTA ANUAL AL •;. TASA 
DE CAPIT ALIZACION APUCABLE AL CASO. RESULTA UN 
VALOR DE CAPIT ALIZACION DE: S 

IX. R E S u M E N 

VALOR FISICO O DIRECTO: S 

VALOR DE CAPIT ALIZACION DE RENTAS: S 

-
VALOR DE MERCADO: S 

' 
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CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

LA~V~A~L~U-O __ N_o·----------~~· _Hoja 7 . 

X. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION 

XI. C O N C L V S I O N 

VALOR COMERCIAL S 
(CON LETRA) 

ESTA CANTIDAD REPRESENTA EL VALOR COMERCIAL AL DIA DE 19. 

XII. VALOR REFERIDO (En su caso) 

PARA LOS EFECTOS A QUE IIAYA LUGAR. EL VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE ALDIA 

PERITO V ALUADOR 

FIRMA 

NOMBRE 

No. DE REGISTRO C.N.B. ------

ESPECIALIDAD 

PERIODO DE VIGENCIA 

64 

INSTITUCION 

FIRMA 

NOMBRE 
(DELEGADO FIDUCIARIO 

O FUNCIONARIO AUTORIZADO) 

CARGO __________ _ 

CLAVE:-------



FA.C:ULTA.D DE INGENDERIA. U_N_A._IVL 
DIVISIC>N DE EDUC::ACIC>N CONTINUA 

Tres décadas de orgullosa excelencia" 1971 - 2001 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN VALUACIÓN INMOBILIARIA Y 
DE NEGOCIOS 

·MODULO 1: APLICACIONES ESTADÍSTICAS, 
FINANCIERAS Y CONTABLES PARA FINES DE 

VALUACION 

TEMA 

INTRODUCCIÓN A LOS CONCEPTOS BÁSICOS DEL PROCESO 
VALUATORIO 

Pal~é:i:J ae 1\.~.l.of"r:a Cal1:: a.,; ~:1.:::..::.::. =.. -~· 

1elef::r::Js ::5~2-E:S:-3_.; ~~;::.:.i·. ' 

EXPOSITOR: M. EN l. ENRIQUE A. HERNANDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERIA 

ABRIL DEL 2001 

_,,....,.,. :::_ml.'>'.t~~c:oeooo · Me;1co. D r ,:.~oc Postal M-::es 
~:- --.-- 3::.~~¡.·,~·?.~ fa• 5510-0573 5521-~::J:; L.~:5 



1 

S1~VAC 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS "'\LUJ\DORES,A.C. 

( 
l N D l C E 

VALUACION INMOBILIARIA NIVEL 1 
Página 

TEOR I A DE LA VALUAC ION 1 

DEFINICIONES 3 

MARCO JURIDICO DE LA VALUACION 6 

METODOLOGIA FARA ESTIMAR VALORES 8 

FORMULA P.:.RA HJCOUU,'\R EL FACTOR DE EDAD 1 O 

VALOR DE CAPITALIZACION DE RENTAS 11 

METO[iOLOGIA PARA ENCONTRAR EL PORCENTAJE DE DEDUCCIONES 12 

ETAPAS !:iÉi:-· FROCESO VALUATORIO. METODOLOGIA 14 

FACTORES QUE AFECTAN LA VALUACION 16 

VALOf;ES DE LA TIERRA 18 

USOS DEL SUELO.PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO 21 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 23 

TECNICAS PARA INSPECCIONAR UNA PROPIEDAD 27 

FACTORES DE DEPRECIACION DE LOS INMU~BLES 3! 

ETICA PROFE~iCNAL 33 

BIBLIOGRAFIA 34. 

AIIEXOS: 

CIRCULARES 110: Y 1104 DE LA 

COMISION NACIONAL [ANCARI4 E 

1 NSTRUCT I VO h~F;A LA FOf;·MUIJtC 1 ON 

DE AVALUOS DE ]I;MUEELES DE LA 

CIRCLILHR 1104.-



( 

( 

2 

SAV/AC 
SOCIEDAD DE: ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 

V.l.lOl 

V A L U A C I O N I N M O B I L I A R I A. NIVEL I.-

SOCIEDAD DE A~QUITECTOS VALUADORES,A.C. 

I .-TEORIA DE LA VALUACION 

LA PROFESION VALUATORIA 

Originalmente Lln valLt~dor 

hablar de prec¡os o em1t1r 
pedid ser cualquier p~rsona que pLtdle~a 

un valor y todas las pt2rsonas deci,_ul qut: 
conocíc.,p de~ prf-;'Cl.us nc.•ro n;H.JlE..' ScÜJia. c.:umo (~IILOni..t-.._\f'" un v .. ~l(Jr .. Al p-\!iO 

del t1empo los 1nd1v1duos estLtd1oso~ qLte QLtls~eron espec1al1=~rse en 
la mater1a para tener Ltn ntodo de v1vir de ello, ya fLtera parc1almente 
o complet~men~e, fLteron los precursores d~ ld ntetodologla y proc~d¡-

mlentos que actLt¿!mP.nle conocemos y llevamos a 1~ práctJ.Cc"\ t•n nuu~.trc\ 

.profeslon espec1al1=ada de Valuadores. 

En Me~1co podemos hablar de uno de los p~oneros de la profesión el~ la 
va}uac~on QLU:~ IOt!ChO aportó con 'Jt•s CDrJOClfllil·ll to•.; y f"~ltdlD"3. 
Inic16 :.'.1 Cc\rrer-.J. pro!e::.lnn .. \1 de lnnt~lllf'F"O ,,n le\ D1reC.LJOr~ (ir.·n~·r· .. "l 'i 

ConstrucCJ.OE1 de los terr-nr.:rtrr1lr.:>s t'~dC:J PrJ.,_'\1•.:-•-; de 1~1 (.;~·cret.lr 1,\ d(• Co· 
mun~caclones y Obras F"Libllc"'s y se 1n1C.1.~1 en lo Vi'lL!c?..ClOil ~n lll.~!J r·•rr 

el Banco N~c~onal H~potecario Urbano y de ObrC\s F'Ltbll.cas.slendo el 
Jete del Departamento de AvalUo:; t~n 19(,¡¡ de t.Jor1rjc~ 'c""ie .1ub1l.":\ Pll ]_'?~~;~. 

Ser1,a mLty largo enumerar sus multlpl~'.3 trd.I>AJO'• Pn dJ.-t·er~ntps dt•ppn
denCl.c?..S oflctales como C_om~sJ.Onc1do, ,pero nos ha lr:g¿:~.do Lrn s1n nLun-?'rD 

de docLtmcntos Qtte son la base de nuestra valuac1on hay en d1a. Cobre 
todo s1empre se coracter1:o por ~:l\ } ln':'~'\ dP corl(I•IC"t,".'\ lnflc•)(lblt.::>,. ej._ • 

.1.ntegr1d<:l.d ..;bsolutd que .antepuso sobre cualqu.1E'r .1nfluenr:1d p;-"terna 
o interes persona.l.Me ref1.ero al Sr.Ing.Raf(_~él Sánc-ht-'7 ,Tu .. \rc•7 (Uf-·D)y 

no podemos d~J~r de m~nc~on~r al 1g~r~lm~nte ma~stro en valLtaclórl .. el 
Sr.Ing.Ben1gno C~rmona. 

La valLti'Clón t--'tnf-'r'l.,~?'. tnn11' t.""n Pl t~"""-SO el•.> l.'\ ntt•dlCJt\,.\,. 1 .. \ c.'\rquit(~Ctttrrl,. 

la lnr;H?nleri..\~ •:l.lftl_..-~bll Jdd.d y 1•--'Yt:''.J,. dt! 1.\ 11'--'C'~·.-.u.J,\d dl! re•,olvl•t· 

problGmas d1~r.1as ~n cad2 Ltna de l~s espec1al1d~des antes menciona

das. Es mc1s. lu-:. pt·lnClpl":J:. Uc• lL' v.l]tt .. :~r:lun ccJt:lf.J .. \hDt··a lo·. · .. ·~·mu•_, 
han s1do prodLtcto de ra=on~m~~ntos prof~tndos de p~rte de lo~ praLtl.

cos e~ ~sta mat~r13 QL.te h2n ten1do qL1 e resolver problem~s concretos. 

Los l.:...bros de t<?::to que E-~contrc"rnos ~-o~re ve~luC\Cl.Ó'"". h<Hl ·:.l.dt~ ~-"_,rr·¡ tn-, 

por c."'\utores e·;tr.?nJt.•ros d"~~·Je el ~·l•.;lo pa.Sc.H.lO en dt.""~nde hcln reflt~J.;l...:'O 

sus C':~periencl:?.·I en este r<..l.:T!U. r-·e..-o e~ 1~- ;:;r2r::t1'=·· pr'"of• .. '"-•lCJ.'J,,J !·, c1•1•· 
hace:> dl tll.?-=-st.rc "''lo lc.r-r;J•_l Le lc·s ¿.;-,.:,.:::¡le c:ue i::- p=:=rrn1te ::~.--~~...-ra-

llar técnl.cas pro?c".Jc.··.·,.,l!''",i.Jnt.\:, .tJ r:.-nr--·J _-,de ll)', l.tbra~ d~ ... t:•.·;rto 
que transrn1 te 2 los ¿qJrEnd.:ces de e:; la e>~~ec.:.all:::¿..clór •• 

' 
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SAV1\C 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS \~·\LUADORES,A.C. 

v. 1.101 

in le-· 
graciC•' y .\CPt•1c"\C)ón 1-::'n 1.-l..·-, di'...it.Lnt.\•; t"'>P•'Cl.1ltd.,Jl'S valu .. ,ior·J.\;=-,,. de 
los Cesarrollo'=' de los tr .. 1b .. !\JOS y presentuclÓil d(~ le, .. ; llll':>~11U'3-

Debemos conocer las d1ferenc1~s entre lo QLte es costo, pr~c¡o,estima

clón, v~lLtc.tClon~ ev.~lLt,)C1iJn.v~lor~ etc. 

Quizá•:. el cJbJC'llVO mi\s i.mport<:\nte es rL'L'·::-trtiJlect?r el pr1nC1p1o ~;obr·c 

las tres cla-ses de propl€~d~d que ex1sten y que vere.nos md.•a ~"'l1rd .. ,nte .. 
ya que cada u,.....a de cll~s t.1ene su v ..... "'\lor pr1mar1.D. se vallt;\ll ele o:\t.:.lPr

do .al proce>dlrT•iento correspondiente dentro de una metodologl;,, pr·ec•s-
tableclda.Y ~cept2da por las tres d1st1ntas Com1s1ones que e:<lsten en 
nuestro país~ ! .. , {l,tnc.,,-ld .• 1 ... , dP \.l,llor-t:.'S y le:\ dt~ L•1cnes H.:\ClOil."\lt.."~,.,:..~~ 
decir, para avalúc>~; fJdL1C:iar1os. bLtr··~dtil~s y gLtiJcrn~mclltalt•s. 

Ahor~ b1en.~:~1sten por lo menos cinco c~tegor1as para clasificar a Ltn 

Per1to V~lLLador y sonJ 

l.-Por las d1ferentes clases de avaluos,to,li'S como InrnHvbL~.~·;. 

Maq_L.!..}n¿.rla y EqLLl.po, IndL~S;trl.ales,Obras deo Art..e, etc. 

2.-Por los campos de a.plicacion, t __ ,lC''?t corno St:•quros.[Lttr-'".~.tile·::. .. 
Inmoblliarios,Gub~rna.nent~les,Fl.nancl.eros,TribLtnales, etc. 

3.-Como VC\luador para .. Compañj «·.; de SeCJur-o'.3 y Fi.. .. tnzas.rle T~r-tbur.d-
les, [laborac!Ótl de r·royccto-.::;~ptc.. ... cornu ltldf.'pt:ndl<-~nte._ '·' 

~.-Como V.:lluador de IIC'mpo ClHnf>}f.~to indcpPndlPntc o corno Emprc->-
sario. 

FrecL1entementc se cl~slflc~ a un valuador por el tipo de ·trabgjo que 
desarrolla: 

Costos d~ coAstrL!CC~on 
BLirs~til,Bolsa de Valores,Cert1ficados.etc. 
Tri burlci.l es 
Merc~do lnmcb1l1~rlo 

Se9uros d~ todo género 
Acervo cul tur~a 1 
Joy~s y p~~-dr·a~ pr0ciosas 
Obrd~ do nrtc.plnt~r~~,~tc. 
')f:..·hirLtJ•¡·, .,.,,,,r·j 1..lfiH1.~, .... ~,··r··..:.•t::lc.\ y t~·rr· .. ·<:.l.!'':-:''; 

A•J ropocL'·:· r.:.:::::;, 
Pecu.,r-lo 
BlE'nt~-:. f":•_tcblus d.:- d=-~!?Cho y de> act1vo fijo 
MonaJes de ca.s~ 

Maqulr1ar:~ y EqLtl~üs IndLtstr~ales 

Edlflc~clones IndL1Str1ales 

3 



SAVP\C · 
( SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 
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Recursos Naturales (pctrolea.q~s.elettricld~d.mlnas,etc.) 

u t l. 1 1 d.,-::\ d Pul) ll C•' ( luz .. F~. cr: .. r\l\ 1 u hu'_,( ''-• .. t r ,'\11 V l-.\<' .• ,, V 1 Ul) C"J .. ('t. L. 

Negoc1os en 111archa. de lnversl.Otl .. t'tL .. 

Evaluac1Ut1 de- proyecto._-, de .\rqtll 1r•ctur.'\~Y de• JtJqetlle.•íl.._\. 

4 

De f¡nanclaml~ntas. supervis1ones y asesoran1J.entos en general. 
Fiscales. de cata3tro y bancar1os en general. 
Etc. 

Ahora b1en. qLté d1ferenc1a ex1ste entre 
valuador?.Los podemos d1stingu1r por lo 

un valuador 
s1guiente: 

y un Per1to 

a) .-Urt valuador p•; una pr!r<sona con 

~elac1on a determ1nar un valor, 
pnr.rt o mur.h., expP.r'lt~rlCl~ ~::.•n 

pero no p~tede 11rmar of¡--
cialmente Ltn documento de valuacJ.on por c~recer del Reg1slro 
correspond1ente. O blen,por-que trab~Ja p3r·a Ltna empresa que 
se d~d1.ca a la valLtaclon y que colJbora en ella levando a 
cabo de esta manera. 
falta para obtener su 

1 a prc1 ~: t ll-,'\ 

Reg~stro. 

profc-:.1orl<:\l que le 

b) .-Un P~rito Valuador '""· c.quól que> si 
of1c1al sobre el avalúo pr-d.ct1c .. 1do., 

puede ·f 1 rm.:\-r un ddc.ttmPn to 
dcb1do ._'\ quP cuc•nt.~ t nn 

todas los Reg1stros necesar1.os.Ademá·• D'.t pr,_'\ct¡c .. , 
~1 P.S ~mpl1a y con años en el negoc1o,por lo que 
es Fé PüblJ.ca. 

prufP'SJun
s~ op1n1ón 

E~ta es una profes1.on espec1.al1Zada principalmente dP la Arqu1toctura 
y la Ingenl~rla,s~n embargo e·c1sten Fer1tos ValLtadores que son Conta
dores.e.~pertos en F1nan=as. ActLtarlos.etc.qLte son prof~s1on~~ ?i1nes, 
por lo que es dl1iL·11 pc-'nsor que un Dol tur., un Al,rHJ .. vjo:J, un V(•t''t'"J.n.,-
rlO,Ltn F1.ló ,(Jfu~c~i..L •• pttdlcr,_\n -::,r~r experto~ v .. \lu .. u.Jurc~--~, en un c.\mpu q~!c• 

fLtnd~mentalmente t1ene que ver con las Matemát1c~s. 

Ahora b.1eri,debemos honrar en todo momento nuestr--a profesión t':•n rPrHICJ 

como B~bl1a la Etica Profesional Pn iodos los momento<.:. d'"' l)t'L'"tr~,, 

v1da, pens.::.ndo SlE>fl'\Prt? Qlte lo mas t1ermoso que t1ene un hombre es su 
1ntegr1d~d. 

D E F 1 N 1 C O N E S. 

DE ACUESDO AL DICCION~~IO DE LA LENGUA CA:TELL~NA POR 
LA PEAL ACPDE~IA ESPA~OLA. 

ccr :cE F·T os: 

VALUACION 

VALUADOR 

un tnen de· ¿¡r:ur~rr..1o a los v.'\lor-.:-·:. d'-~ mer-c.:,Uo 
di.,dos y v.,lor.Hios CUH TECNICA Y EfiCA. 

La person<J que 
vc.l t.tar. 

4 
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VALORAR 

,VALOR 

,PRECIO! 

COSTO 1 

EVALUAR 

ESTIMAR 

TASAR 

TASADOR 

AJUSTADOR 

PROPIEDAD 

Se'ii~'ld.r e' uni\ Ca<;;;._\ •-•1 v,'\J.or corr·Pspn11dic:ontc ... \ •:.u 
estimac161l= punl~r"le prL'CJ.u. 

Grado de utilid~d o ~ptitLtd de las cosas p~ra s~
t~sfacer las neccsid~des o prooorc~on~r del~lte o 
bienestar. Cual~dad de las cosas en cuya v1rtud 
se da en s~ma de d1nero o equ1v~lente. Lo QLae ~s 
~preciable en cuanto subs1sta el créd~to y nl0re=

ca conf1an::a el SUJE..•to. 1~' corparac1é~-~ .. el qu.tJlE.'r

no o quien la gar~nt1=a. Como valores fidLIClarlOE 
valore~ en espec1e, valores civicos. 

Valor pecunario en QLle se estima una cosa. AJus
tar, concertar ·el valor QLte se f1a de d~r. 

frecio que tiene una cosa sin ganancia.(COSTE) 

De valuar.Fijar por cálculo t-~l vL'lor· df} un btt_>O e 
conjL1nto de bienes. 

;.· 

Poner precio y t~sa a las cosas. 

Regulc.'\r- o P<;~tim.u·· €~1 prE:-c iu dr:s L.\~ CD!'i·.J..S vc:ndi-
bles mediante método, regla o n1edida. 

El que ejerce el oficio publico de tasar o 
valuar. 

El que conc1ert~ el precio ~e una 
de acuerdo con otras personas en 
prec1o. 

cosa. Poner::.? 
el aJuste del 

Cosa que ,-,~~ obJPi:.o del d>:Hn1111o "?.obrt~todo :.j e~-~. 

1nmueble o rai~"... Dominio o dP.recho que tenemo~. ,· 
~~obre una cos~ que n~s pertenece .bara usar y 
disp0i1er de el fa· con exclus1Ón de oú.:.i_ ~Jt.lr·.:.unC\.-. 

, - . ·- ~-

RES ALICUJUS: 

RES ALI~NA~: 

. RES COM;-"¡I_If·.¡~:;: 

5 

D~f 1n1 Cl.Óil lc~q ... 1l qu~'-' se refl~!F'C-' .ct 

biP.nes di? una sola persona o 3. •.1n 
grupo asoc1ado de ellas. 

Dcflnl.ClÜrl l~.·q¡:.J. 'j€' lo--., b1.c•nt_··; que., 

portenecen a otra persor1a. 

Dc>f inic¡_Qn 1'.''1·11 '~ltL' ~ .. :' r~~f: , .. -~. ·<\ 

b~cnes o cos¿s qr.re ~o pcrtcGcc~rl d 

Ltna per~ona per0 Q~C son t.rsa~~S -
por la comL·n~dad.TalPs como'l~ lL1: 
e.~l agua, E.'l rrtar, el cJ.1re,etc. 

.:r 
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EN CO-DOMJNJUM:Se compdrte con otros prcpi~tar!OS 
1 a pr·opiedad en común .F'ut~dt:• •.t_•r 
t¿¡mblén pr1vada. 

VA.LOR DE HERCAD01 

VALOR CONTABLE:' 

VALOR DE LIOUIDACIONa· 

VALOR DE EXPROPIACION1 

VALOR COMERCIAL: 

VALOR DE CAPITALIZACION: 

VALOR DE VENTA: ' 

VALOR DEPRECI~DO: • 

VALOR FISCAL: 

VALOR FISICD: 

6 

Se entender~ c1:Jflltl aqt.tel ~alar t~L~~ 

~e encuentra SL•jeto a la ley dv la 
oferta y la demanda 

Se entenderá como r\qut ..... l valor ·en 
los. libros de una empre~o 1 q~e -~e 

sujeta a las depr_e_ciaciones fisca-:-· 
les y sus variantes! 

F.~ P.l :val~r. qu~ __ cor1-~.~b_lPmt~~tc ~e. 
ha deprec1_ad9_ el'). SU __ ,tot.ü 1dad _y· el 
b1en ya np puede segu1r prestando 
'servicios ~n -~érminos eccJnbm1cos y 
de producción. 

··se f-:'rltender .. \ c.cJmn el- \,a-lor que 

cuadra en el m~rco jurldicc• por 
~ausas de ut1l1dad püblica. 

~ en-

Es el producto de uri---v.>.lor flo,ic<;> 
de una prop1~d~¿; 

1 ' Se en t~~ndt.~rá cnmo el ~~al_or que le 
perm1te al propietario conocer la 
realidad- de_ sü __ _if.,=verS10ri de ,ecuel"
do ~1 ~_de dPSCllerltos y la t.~sa rla 
capitalización calculada. 

SP erlt~tlder~ cc:>n,(> vl val.clr c¡Lt~ ~;e 

obt1ene con!>i<J<•rdndo la ...,r~JPit .. ~Uc\li; 

como un "NegOCl.O en Marcha' y que 
se cuns1dera uparte del cbtenldo 
en el av~..~.lLto FJ~:;i.r.o. 

' - -Es ~que! valor que se ha deprecia~ 
da debido a su ~~ud u~ ~ruuucc1ón 
aCJDtc:\da, ~¿¡~-sü- Ob5olesce_n_cJ..a t.•-cOna~ 
·m-lea .. ..¡. t'~cn1Ca y ~~·~.sU". m~nten-~ml.P.t1· 
to d~-~~odCccibn, 

Se entl2"nd€='r~ C•J'llú el valor 'f'Jl.ll' .. ~.f' 

ha procorcl.ona~o ~ara fines fisc~~ 
les, catastrales, impuesto~,etc.: ,~ 

Es el ~alar que puede ser natural 
en su ~~tado actLtal. 
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VALOR DE RFPOSICION NUEVO(V.R.Nl 1 :;,. ente11der.\ como t>l v<>lor obte11ido 
por med1o de cot1~aciones o est1ma 
dos de bienes 1gL1~les o simll~res 

que. se valuarárl~O por med1o du in
~ices industr1ales proh1b1éndose 
el uso de indit:L"• que 1-JUbl.tLt:\ Pl 
B~nco de Mé•ico.rn c~so ne lnmue
.bles se. ob_tien,. 'm,_ ...... ..;t,- el estu

di~ de me~caco en Ja zona. 

VÁLOR NETO DE REPOSIC!DN(V.N.R)t·' f>e entender-a cnmo el ''"'lar que 
tienen las· bH?nes a Ca .... t;,cha del 
avalúo y c;.p deterrñ.i"n-~-\r·.i···n p .. \rtir 
,del V.R .. P• _c:ur, t::~:;~.i..d6. por ~¡~'s" fac
tores de depreciación • 

. MARCO JURIDICO DE LA VALUACION 

NORMAS OUE REGULAN LA VALUACIDN: 

1.- Código d~ Comercio 
2.- C6d1.go de F··rocc>dJnllerJtos Civiles 
3.- Ley de E:;prop>ación 
4.- Ley de Hac>endd 
5.- Ley del Impuesto sobre la Renta y su Regldmento 
6.- Ley General de B1enes N~c1onales y su Normativ1dad 
7.- Ley General de Soc1ed~d~s Mercantiles 
8.- Ley Orgán.tc .. \ de lc"'t. f.ldmllll'..;1.r-:\c~ón t·'ltbll.CC\ Fcdt-:ral 
9.- Ley OrgallLC..-""1 Ue lo5 TrlllLtrlc».lt .. :. d~ .. lus1..1C"1C\ 
10.-Reglamento para las Inst!tuc1ones Bcnc~rias 
11.-0rdena.mlentos de la Com1s16n t·I .. \ClCHlnJ ll._1.ncc'\rl .. 1. 

12.-Reglamentos p~ra las Soc1edades con valores 1nscr~tos 
Registr·o N~Cl.Drldl de Valores e Intermed1arios 

13.-0rdenamlcntos de la ComlslÓ'' Nc""IC10r¡._1.l de Valores 
14.-Ley de Obra F'~1lic~ y ~Lt Rcal~n1~1,to. 

1.- Ley Ganer3l d~ A~ent~m1c~tos HLt~~~ss 

·' 

en el 

2.- Le·;e.; p.J:J. c>l D0s .. ,rroll-::. Urb2no Er. el D.F. y Entld'adcs Fedt>:--~-

tlvas. Ca~?stros. 
3.- Rcgl~mcntos de =onlficacl.bn 
4.- F'rogramas d~ Dc~arrollo Ur~ano 
5.- Planes Mun1c1~~i2s y Estc.tt.:..}=?J do:> D0sarrollo Urbano 
6.- Declarator1as de ~~servds Terr~tar1ales 
7.- Declar~tar1as de Usos y D~st1no~ 
8.- Proyecto~, 1Jrt.Jani• .. llt:o·;.1Lirio:.tJ cu·.=., Indl~".::.trldlc.•";..; y dP SPrVlC.lOS. 

7 
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Concluyendo esta primera p~rte,podPmos dec1r QLte actualmente el ejer
cicio de la profeslÓtl v.,lu .. '\torla se fHtcu .. ,dr· ... , (~n treo-.:; pr·J.nci p.:\lL"5 tJ.
pos de operac~ones: 

a) F I DUC I ARIAS:. 
e . 

.Vlgl iancia: 

bl.'BURSATILES: 

1Vigi 1 ancia 1 

:son aqLtellas operac1ones bancarias QLte requieren 
de conocer el valor de una propiedad rai~~flcU".l qc:\
ranti=ar los créditos que las Instituciones de Ban
~a M~ltiple c>lory~n~f 

Comisión Nacio11al [cancaria 

Se refiere a las operaciones de l~s empresas regis' . ;tradas en la Bolsa de Valores por med10 de acc1on-; 
'.es var·rables o de renta flJa. F'ara ello se valuan, 
·cada año sU-s"'.a.ctivos· fijo"9 por medio de la Reex

presión de sus Estados Financ1eros. 

Comisión Nacional de Valores 

el GUDERNAMENTALES:,Són • .l.a:,_que se rE"fiE"ren A los InmuE>.b.les prop1edad 
pel Gob1crno Federal,! a los que renta por m~d1o d~ 
las Just1prectac~ones de Rentd, a los qLte d~com1sa 
por causa de u t1l1d ... ,d públ J e el. '/ f't1 rJt~ner dl todu Jo 
que compra y/o vende, as1 como lus ¡ndcmnlz~c¡ones. 

'ligilancia: Comisión de Avalítos de Bienes Ndc~or1alcs C~BIN 

Por lo ~nt~r1or podemos ~!asificar la Propiedad en tres gr~ndes 
grupas que san:. 

l.-PERSONAL O PRIVADA 

2.-PROPIEDADES TANGIBLES E INTANGIBLES 

3.-PROPIEDADES DE.USO GUBERNAMENTAL 

; 

LA PROPIEDAD RAlZ:! .1 dnm1n10 sobrf:> Ltn bJcn cnmo dc•rcctlo r>r~í)J.nc~) c:,e 
li11Cl.-\ t.U, .. t)dO f--'1 ¡¡,,fllltt·~ lllVJ~r·L~:> lif"_•mpr, )" tr.tbc.,Ju 
pi'r .. , ob lc.~ncr un~1 co:;~l que puf"'dc •.ts .. "'\r. 

SE PARTE DESDE: 

EpoCi\ F'reh1-stórJ.r:·~--.. [' .. ~bl]CHll.-\ l··Jl!ltn r'rltll··-·D(liP T,'\IJ!·•O, q•.•L' '.:L'Ill1r.•:·· ,,..)<;> 

fundc."'ITlCntcs ci~?l Oj-~rE..lCho nomrlnC~-Ed-?r1 r·l.:-rj!._:~.-::::. Mc···c-:·f'lt.!.li:.:;rnc~ -!.O~ r ,-_ !.,·, .. 
crata~-La Escu-=·la CL.c:. .1c~1 r!C' t·,.J .. .,,¡ ·_:,,,! ![1.ri·J t.f,,_.--•• r· .. -.... 1·! F..:1c 'rdl'',:~ .•. ,¡ ~ ... t 
John Stu ... •rt.Vc:-; TLir·r1~··1 y t:--\1-J r!.u·- ... ---l.,l : __ ('"ll•_'Lt ;¡lr•,ry¡,¡•: ..... C\..1n ,!. .. ,r,~·l' y 

van WteSQr-L~ ESC'LtOlCI de EqLI.! llb,.-10 qL•·:: ::e tj~;1V~ Cj¿· l-3 cb,..E' ':!o:: P.l fr~ al 
~lc>rshe~ll-La EscueJ,, I<<.!DCl.J'olC:,, y J,\ r'llcro y ,·:,\Lr·cc.'COI.OIOJ.<I. .. 

8 
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11.-METODOLOGIA PARA ESTIMAR VALORES 

PREMISAS BASICAS PARA ESTIMACION DE LOS VALORES 

El conoclml~nto del valor fi'.,ICO o rlc•tc' d~ repot.lci(Jn dP tln i111nt.tel1le 
es importante para una operaclÓtl de:~ cCJmprc\-ventc:\ o de c\t""r~nLJ<.~,nlc...>n lu 
en la med~da en qLie perm1te 1ncorporar a los activos ese 1mporte. 

El valor neto de reposiciOn de un Inmul~ble perrn1te ev .. "\lU .. '\r l¿¡. .. 1lter
nativa de 1nver5ión !" L~n Sll c .. 1.<.:.>o .. de un cd1 f1cio o v.Lviend .. \ nue·..~ ... ,. o 
fijar el valor para una compra-venta. 

WALOR FISICO O DIRECTO.a 

·a).- DEL TERRENOa En su caso se adoptará el_ ~.ote .tipo;pr-E~dominant_e 
de 1 a zona o en esa calle~ f3e .:a~Pntafá el--V~P.-r' · 
que resulte del anál1s1o::J de~ le, .... , • .,,;;.~tJ.gL'\.LJ.0/1 ue~"' 
mercada··· inmODi.l:lario- panderá.IH!oJ o· Con loS· d',\t.u~ 
estadi•>tic..os comp-::1r .. d.Jl~~. ~sQ· ._,-plicc,r-á.n ln5 ··r.;ctn~ 
res ¿correspondlcntc>s que ..... uuz.can a.1 valor un~
iario ap!~c~bl2 ~~ lote en esludlo. 

1 

De donde: 

Existe L<na fórmul., ¡:w:,ctica f-•r,ru> EL \FACTi:if-, f(ESULi 
TANTE DE TIERRA: ¡ 

FRe ~ FZo x FUb x FFr x FSu f 

FRe ~ F~ctor rcsLtl tan t~:: de tierra 
FZo ~ Factor de :ana 
FUb ~ Factor de LtblCi\ClÓ1l 

FFr ~ Factor de frente 
FSu ~ F~ctor de superf~c~e~(RLm=SLo/Slm) 

Los factores se obtiCnen: 

T I P O 

FZo 

D E S C R I P C I O N 

Un1co fren~e a 1~ c~llc ce .ncda. 
N1n9u,, fr' •tb• A ~_.~) j¡_. ·-·'tl-<.t :ur·. ~n-'I .. U 
t1~ne fre~tc ~ la c~ll~ ~~ n:oda. 
Al m~r10~ Ltn frer1tc ~ ~-.enJd~. 

Sin frent-:: a c2llt:< -=-!-:,;•.~: ..•• 
Al menos Ltn fr~nte ~ c)ile suoer1or a 

FACTOR 

1 • 0<) 

! . ')~: 
1 • (¡!~; . 

la calle d~ mod~ o d Ltn rl~rque o ~l~za. 1.2•:J 
Unico fr·~r1lE~ o todu-::. .:.l. e,_,¡ !e lnferJ..or 
s~cundar·J..¿ d la c~llP d~ •no·~~. 0.8(• 

-----------------------7--------------------------·----------------

9 
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FUb 

FFr-

Sin f·r·c'll tr-> ._, vi"" dt! c:1 r cul .. 1c:ibn. 
Con frP.nte a: una scl~ vi .. \ dt! cJ.rcul,\c .• 
Con frente .;¡ ...... vi,,._, de~ 1:J r c.tll .. \C:ll)n. 

Con frente a 3 vi,\•; ti·~ c~rcttloi\ct6n. 

Con. frente e 4 vi.,-.:. df-' c~rcul ... "\Cl.ón. 

0.70 
1.00 

1 • 1 ~ 
1. ~~1 

1 . ::; ~l 

Fr-ente igual 
Frente = ó + 

Frente menor 

o mayor de 7.00 
de 'LOO y menor 
a los 4.00 mts. 

mts. 1.00 
~~ 7.00 mts.O.UO 

0.60 

------------------------------------------------------------------
FSu 

Formula: 

TABLA e 

RLm 

H<>st<> 
De 2 .lO a 
De 3.01 a 
De 4 .(Jl a 
De 5.01 a 
De 6. C•l " De 7.01 " De 8.01 a 
De 9 .(il " De 1C•.01ct 

lutP modci. RLnl ~ RP1Aci6n con el 
SLo = Superf1cie del 
SLm = SuperflCle del 

lote que se v~lGa 
lote moda 

RLm = SLo 1 SLm 

FSu RLm 

2.00 1.00 De 11.01 a 12.00 
::;.oo 0.98 De l2.0l a 13.00 
4. C•O 0.96 De 13.01 a 1 4 . (11) 

s. ~:~o 0.94 De 14. IJ 1 a 15. O•) 
b .t)O 0.92 De 15.01 a 16.00 
7.00 .0.90 De 16.01 a 17. 0•) 
8 . (l(¡ 0.88 o~ 17.01 a 18. Qi) 

9. 0(1 0.86 De 18 .(,l a 19.00 
10.0 0.84 D€? l9.0l a 20.00 
11.0 0.82 En adelante 

FSu 

0.80 
o. 78 
0.76 
0.74 
0.72 
0.70 
0.68 
0.66 
0.64 
0.62 

TABLA PARA LA SUPERFICIE DE LOTE MODA: 

CLAVE 

H5 
H1 
H2 
H4 

1-'8 
H::"3 
H..!S 

H;: 1 , H4 i 

T I P O 

H.,;b1tat:íonal h..:-sta. :)\· 1 h~h/ha. 

Ho.bit~c1anal hast,~ 1 I:J\~r hcb/h.e. 
HC~b.ltc:<clonal ha.St,::\ :·.•(l hablh<>. 
Hctb.ltaclona.l h21.sta ~~ ··~J h"b/hé>. 
H?b1t2c16n FlL!rlfamlll~r 

SUPERFICIE LOTE MODA 

1 J ( 100 
500 
250 
125 
600 

H .... ~bltcJclon ... '<-1 c/s>?r.:l•-l.::.~ hc-~sta ~(l 1 ) t"t/h.a. 
HAhttaclcf"l,ll c/-:.-ervJllOJ n<1·:.t3 4,: .. :_, n/h.;. 

:.~ ·-b: t.~<Llon._,l ce:-~ .1r.~·-'- ":r!.::. •T:·::cl:.cJ:-
r:'!3.t{·1!S :-'·Ol':.::'l.C~Gtlctl .lnc•_t':.r_;-~._- / ~c_·r./lClO::. ,r¿.;::. =-·<".l 
IV lnGL.strl.~; vE:clr •. ?.l ~<") 

- ,-

~~ 

1 '--

JA indLIStriJ _;Io;)c>.da 2,<}0<) ' 

~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~;~~~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 1 

! 
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b).-DE LAS CONSTRUCC!ONES:F'ara la valuac1ón dL• ]."; Cr>ll''lrLtccionc.":, ti<? 
------------------------- acuer-do a su descr 1 pe 1Ó11 y eJ.\' ... 1 f .l c.:.'1 1 ,·,1l., 

y a los valores eo:::tudiados e l.n·,est!g,_"\dos 
en el rdmo de la Con~trLtCClDn .. •_,e cJ•}h•rmJ

nará <-·~J. Vulor- d~:~ R~pn•:.tcuJn l·luc~vo df' c,,d.\ 

uno de los tipas de const.rLtCClón o!J~,c·rvouJo 

Este valor V.R.N es conslder?,lduJo":~ ~1ur~vos 

y deberán C\ctu~1.li7c\r!:.C~ pc.~riódic: •. \mcn-t_,_•~ 

El Valor Neto de Repos1c1ón V.N.R ~o o~-
tiene apl1cando al V.R.N !os factores de 
deprecl.aClón corr·¡•spnndicrl.tt.'~:> por- Vtd ... '\ -
agotada y su v1da Ctlll r·l'm"ilcnl" V.U.f.;.-

FORMULA PARA ENCONTRAR 
EL FACTOR DE EDAD: FEd = [(0.100 X VUT) ... (0.900 X VUR i JI VLJT 

De donde: FEd = Factor de edad de la construcción 
VUT = Vida u t .i 1 lo t,,¡ de 

VUR = Vida ut"l rC'manente 

V1das Utiles Totales segGr> sus acabados: 

DA MB ME MA 

40 60 70 75 

Cal~dad de los acabados• 

De donde: BA = BaJa 
MB = Media BaJa 
ME = Media 
MA = Media A 1 ta o S'=.'milujo 

L = LuJo o Alto luJo 

EJEMF'LD: 

Case. habitación 
V1d,, Ut1l Total 

con Ed~d = -30 a ílcJs 
= 

Util Remanente= 

For lo t~nto: 

80 años· 
50 i>ños 

L 

80 

llfli.\ ed 1 f i e. nucv ... \ 

Años de vida 

FEt'l ~ ( (O.lt)(J x fO) + (0.<;(:1) :e ~<))) 1 S:) = 0.66::'5 

En los casos en que e:<lstan factores de Gr;-precl.:<ClÓtl dc~IJidcJ ~l. c .. ·.r.~ios 
de e>stllo O moda de la edlflCDr:lÓtl q•.lc-' se~ c.onsJ.j(-.r."n ~.,,_¡r.•n,,\-;, con,•> 
factores de ob~.olescenc1a 'func1onal y/o econo.al.C: .. ".'.•~·:tfr.•c.t.u··,\n ... 1.·1. v._, __ 
lar Fi•,J.co en 1,, cunstruc:ción ci.'-•1 como ~1 terrl~no~ 

11 
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eJ.-VALOR DE CAPITAL!ZAC!OTJ L'E RENTAS: 

El componente más lrnport.:'\ntf~ J.J<lr ... ~ dc•tcrmillcll"" l~l v .. \lor dP c._\IJit .. \ll-
zaclÓ:II e"..> el V .. '\lor CnnH.:>rci.:.\1 de la r.:ent"'s y éste '...>E.' obtil-:'llt::' •n\···ll .. \JitC" 

una exhcust1va 1nvestigac16n de rcnt._'\~ en l.\ '1:011 ... '\ par .. \. idt:.-n t t f 1 C"c\r 

las ofertas y demandas e:<~stentes en operac1ones reales rectll:~das. 
Para ello se deberán l.CJ•ll._\r (.'n C:UL'Il t....t. lu'-' <...iquiL•nt~<:i cont:.!•p'lo--;: 

a) Rent~s reales y efectiv~s • Lo que produce el inmueble. 

b) Rentas estimadas de mercado ~ Resultado de la investigación. 

Para determ1nar el Indic~ de Capit~lizac1ón existen diversos proce
dimientos que los podemos expresar a cont1nuación: 

METODO TRADICJCNAL~ 

Este tTtétodo estableCe que el iiHiicr-o d~ c.:\pltc?.l j z .. \Cl{Jn de::.• un b!c~n rC\il 

resul tu de C6nsidcr ... ~r los lngrE'SOs netos ctnLtoles que --produce y se se
lecclona la t.:tsa de c~pltall:::.:tclbn qu~· tl,\fj .. \ rent .. ,ble el inmu(•blc•. 
Generalmente los Bancos ~~tablecen la slgLtlente Tabla: 

C O N C E P T O l. DESCTO. TASA,CAPITALIZACION 

Casa hab1ta.c1Dn 20 a 25 De 7.5 'l. a 9.00 :~ 

v~vienda plur¡famil~ar 

•»n elevador. 25 a 30 B.O 'l. a 10.0 f. 
EdifJ.ClO con e 1 evador- ~.o a 35 9.0 f. a 1::.o f. 
Comerc~os 3<) a 35 10.0 'l. a 1:::.o f. 
8odog~s 15 a 20 12.0 'l. a 15.0 l. 
Estac~onc3m1entos El 15 12.0 'l. 
Terr-enos b~":~.ldios El 10 6.5 'l. 

La e:;preslOJI ,.,.,-t:.r::>rJ~,\tica. ~pl¡c,,blc• es J,, •:>lf)ttienlc•: 

Valor de Ce~.pltall:::a.c!Óil,':': 1-..:~-·nt .... '\ rl' .. 'lé\ dJllt.::\1 1 1-\'.-;._, dt:> Ci1.p.1t,•lj.· •. \r.16r1. 

EJEMF'LO: M: r~ntabl~s ~ 1,:0<).00 m~ 

Rer1~a neta C'nual (por 12 mes~sJ;;. • ' • . 
11 
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Por lo tanto: 

De donde1 

Tasa de Capital~:ac~ón el 1~ ~~ 

$468"000,000 1 0.12 

Valor d~ la Capitalización! 

$3,900'000,000.00/ 1,200 H2 a 

Que representa el valor capital~zable por H2 

$3,900'000,000.00 

$3,900'000,000.00 

$3'2~0,000.00 H2. 

Ahora b112n, si nuestro avalúo fis1cll tutal no~ rf~prP<::.PntO 1..1 c:.,ntJtlad 
de $ 3,600'000,000.00, qu1ere dec~r, qLte el inmueble es rentable. 

METODOLOGIA PARA ENCONTRAR EL CORRECTO PORCENTAJE DE DEDUCCIONE~: 

Se estud1an las dedLtccianes qLte afectan al inmueble: 

1.-Por vaclos. ~;e con-:-.1der .. t 

cada año con 
que 

1. 
el lnmuE"tJl~ ~.t;' 

:; ó 4 meses: 
dco·_,ocuprt un . ·-

1 mes 1 12 
2 meses 1 1:C 
3 mec::.es 1 12 
etc. 

meses = 
meses ~ 

meses = 

.. , 
~. 

0.083 
0.166 
0.250 

sobre la 
sobre la 
sobre la 

Si son 2 años serL.\: 1 me<:J 1 ;~ll me~'"•0S -- O .. Oil~ 

renta 
renta 
renta 

Si son 3 .años seri.t: 1 mes / 36 me-sPs = 0.0~8, etc. 

bruta 
bruta 
bruta 

e:-stim ... ~da 
e;;t¡m.._ldd 

est lnld·'JJ 

_Por el Impuesto PrediaL El 1mporte <>rlu.ll <.e divl de rmtre lo,. 1~ 
meses y el resLtltad~ se ClvJde entre la renta brL1t2 mensL1al: 

Ejemplo: Prod1al· anLtal 191)0,000.~1(1 1 1= = $75,000.00 mes 
F\ent.a brutd mensu~l :;.; <tl'SüO.nQ(J.OO 

De dende 575,01)0 1 $1'51)0,1)1).) ~ 0.05 de la renta bru~a. 

3.-Por ConServación y Mantenimientd.c; •• coo•.ldE'r"'<' 1'•1ra Ja con<:·.Lrrtt 

c~ón un '-/.~11}1 d"l ~~ ~·. r~'r'-' ~·:.t•• inr:' 1 e•_•: 
Ccr.::.crva.-::¡úrt ~'nu.ll -- :.~:-~ / 1.:~ dH'·,v:-. --= o_r}r;::;• s,Jh¡··r• •"'1 vulor d·' L..:\ 
E.>dlflCi"•Clr_••, .. ·;-;, ..-,._,Lt..::> IJ'IL' L'l ¡nr._¡r••·_,(J bntiU 0'3C1"i. ('f' trn 0 .. 0< .. ; ~. 

del ·.;clor C:•= 1 a construcclé!' ., .,.,.,r,u,.~:'mu·_ ':'n t.unr_-L ·;: 

O.(l(·+-= / O.t)(¡'::J = (1.s:s porccntclJ'? di:? la consr?rvaclC!t anud.l .. 
Conser-..:~c.lcll ._ __ ¡,!,\: 

Año 
2 Años 
3 Años 

52.50 
26.04 
17.36 

13 
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( 

4.-Por Administraci6n.(j~nf.•r .. ,lmL•ntt:> 1 .. \s t.•mprc·~a.s inmobl li .. lr·i .. ,~. 'cnbra.11 
~esde el 6 % hasta Ql 12 % mensLtal sobre los 1ngrcsos brLttos que 
genera el inmLteble ya qLte se paga el agLta, luz.·aseo, etc. 
El porc~ntaje a aplicar a la renta bruta mensL•al queda a criter~o 

del perito valLtador si no se conoce este gasto y se t~cnc qLte es
timar. 

':). -;Pur .. Deprecia ciones._.F i se al es 1 

(0.004;:' ··x .100 x 0.000) x 100 ~ 0.336 sobre 1 .. r-e>nt,, brut,, mt.'IJ,.,udl 

6.-t-or "el Impuesto sobre la Henta .D<! ,,cuE>rdo ,, l.' t.,ri1'" c/c-1 llr·\ .80 
ae 1a Ley y aaapt-::\tHJo.ia en Tunc1bn del s .. ,la.rio mlnimo c11._,.r1o un 
el D.F., o en la Zona en su case¡ 

VECES EL S.M.D. DEL D.F. f. DEL I .S.R, 

Hasta 13 veces 9.14 

De 13 a 28 veces 11.80 

De 28 a 54 veces 14.16 

De 54 a 80 veces 18.138 

De 80 a 106 veces 22.42 

De 106 a 160 veces 29.50 

De 160 a 1000veces 184.38 

De 1000 ¿¡ 500(> veces 921.88 etc. 
------------------------------------------------~--------------------

14 
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III.-ETAPAS DEL PROCESO VALUATORIO 

M E T O D O L O G I A 

NormalmL'nte llev.?.mos c. cabo un avalúo dc-•s .. l.rroll.uJtlo Ja<;. c~icjtt~í·nte-~; 

activJ.dades: 

1.-Definic1bn d~l r)r"CJblc~Ja. Motive> riel ~valúo. 
2.-Estudio prel1m1nar. Su prablomátlc-A. 
3.-Progrc.ma de datos.Recop.llac.lOil eh-• tod,, la in1orm.:l.ci6n. 
4.-DbtenciÓtl dP lns d.":\toc: •• 
5.-Clas.lflcaclón y ._"'\n .. llio:;is Ue lo·~ c.f .. ,tos. 
b.-Estudio de Jos valores aplJ.cables. 
7.-EstLtdio de las dedLtCC.lones a 
8.-E~tudJ.o de l. de descuentos y 

terreno y constru~c1ones. 

tClsas oe cap.:. tal :.::c-c1on p .. "lr .. , l .. , . 
Ca pita }¡zaclón po,...- Rcn tas. 

9.-EstLid.loS oe mercado en valores de construcclótt~ tierra y rPtlt~s. 

lO.Reporte f1ry~l. 

, 

l.-Los motivos del avalO~ pltedc.:rl !.~r: 

l.a.-Conocer el valor comercial del Inmuebl~ 
l.b.-Para ~fectos fJ.scales (I.S.A.I.) 
l.c.-.Pará re_:::<~_c_e!:ilón de los Pstddos fin ... ,ncfC'ros 
l.d.-Para seguro~ 
1. e. -Fs~. o n~ pu Lt..;'Cas o créditos b~ncar ios' 
l.f.-Para peritajes en TrlbLtnales; 
l.g.-~ara peritaJes Ecoló~tcc>s 
l.h.-Para efe¿tos C~tastrales 
1.~.-Para Planes de- oE;·s~rrD.l!O Urbano.Turistltic-o~,etc; 
-l.J.-fara menaJes- de c~sa, Joyas y Dar-~~ ~dArte. -
l.k.-Para la Adm-if1-lstraciún F-'úbl1ca-i=edcrc-\l!' etc. P.tr:.·~ 

2.-Se elabor-a e .. l estud~o prel~mlnar con el fi11 de> conucr•r pJ 
monto del trabaJo sol1Clta~o, ~~ motivo y s~t problc~Jál~c.~ 

det.erm1nandc el me todo de av2lLtu qul' df•h.:\ -:.:-,t•r.,_IUJ r'..lt....'. 

3.-Se elabora el pl~n de trabaJo 1nd1cando la~ p~rtes ~scer,.:L~l~ 
del reporte, t1em¡:::c.1s y g:?.st.:->s par ·,..·1a l_;_cu· ... /,._l'·,~ed.~ JP·, .. 1,_ ·_. 1 ,,_,., 

con E?] fi11 dt• rt•crlpJJ.-\r 1.,,;<~ io~ lll!,·urii'·IC:I.t-111 que> ~··rv/,.·1 d.;' 
base pare< la Pla::or-t\ClÓil de 1111 ct,n!t.\1.0,. ··•~ .,,_t r:,v__,<., .. 

15 
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4.-Se elabora la obtenclón de dclt.o~:; (Jl'l1l.·r~Jes y ebpPcificns: 

4.1.-Antecedentes 
4.2.-Car~cteristlcA~ lJrb.\nas 
4.3.-Caracteri~.llC,\S dPl ter·r'RilO 

4.4.-Elementos construct1vos 
4.5.-AvctlltCl Fisic::o. Dc.•l i.prrPilD.de 1.:\"::'• con•3truc:clOflf-'~, C" 

Instalac¡ones Espec1ale$ 
4.6.-Valor fisrcu totdl 
4.7.-Caplt.Jli::acló•l por rentas 

4.8.-Reporte y Conclusiones 
4.9.-Estudlos de n1ercado de valores de tierra, de construc

ciones y de rentas en la zona. 

5.-Se clasifican los datos y se anal12an par~ ponderar los méto
dos de aval(to para el c~so: 

5.1.-Método de comparación y/o .u¡,\lisio::. de ventas 
5.2.-Método de rngresos,ganancias residuales o rentabrlidades 
5.3.-~atodo del costo por sustrtucrbn. 

La e-:<pl icac1ón de estos me'~ todos lo veremo~. P.n el Cdpi tul o cJe.• ld. mQto
dol ogi.\ de ld ~nves'lirJ•'\ClC~Jn y estudio~ dc..a mc~rc~do. 

6.-Para el estud1o de valores podemos considerar lo sigu~ente: 

6.1.-Presupuesta det~llado que es pr~crso y contrable 
6.2.-Costo combJnado de costos ind1rectos y d~rectos 
6.3.-Costo por M2 6M3 .... P(Jiln f_•l 1..tpo d<2 erlJí~cac-jOn 

6.4.-Costos h~sto,.-·Jco· .. qu~ ~·C' c .. "'lcul .. ul C\1Jll c.1.ndo lndicc-:j 
para su actuallzacibt\ .. Se pr·oyect'a el co5ta .:\n tUJLtO dP 
adqu~s~c~Óil a la ·fech."\ c\C1.u~'l del i\Vc;dlto 

6.5.-Por el s~stema de clasif icac1ón ya rptr_o h .. ':ly construc-
clones en d1seño y edlficc:~.clDn que -son simil..lrc:"; con 
valores~L'n~tar1os s1m1lares. E~te s1stcma se apl~ca Sl 

t1ene las caracteri~tlcd~• b~\Slcas Siguientes: 
6.5.1.-T~po de d1se~o y u~o 

6.5.2.-Tlpo de construcción 
6.5.~.-C!ase y calrdad de acabados y 
6.5.4.-Superficie construid~. 

6.6.-El método de Ingreso se estima en t~rm~nos de cant1~ad 
calid3d y dL~rac1bn .. ~)e COIIVJ.Pt'"Lt~ E'n un V.J.lor prc.-,r•n t•• 
de me-rceodo: 
6.6.1.-Se real12a u~a estlm~clón dPl 1r1~~eso ta~~l 

6.6.2.-Se lleva .acabo Llrl anolt":.l":-; y Une"\ eStlmOCJÓil 

de los gctstos de opt?r~clón 

6.6.3.-Se selccc~ona el método aproplado de caoltai~=a
C16n con 1 .. " E~strur·t.ur·.·, dt• lr.~•-; 1nte:.•re~:;e~ 

6.6.4.-SE? establece el cd'l c..:uJu dt•l v.:1.lor c~plt .. llltdblr• 

16 
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!V.-FACTORES QUE AFECTAN LA VALUACION. 

A S P E C T O S; 

POLITICOS Y SOCIALESz· 

Cada vez más l~s comun1dades adqu1eren conciencia de la neces1d~d de 
respetar los reglamentos de construcción y 1~ nol"m .. ~tivlddd de• lo-c., 
desarrollos urbanos y/o usos del suelo. Cada dia las JLtrtt~s de Veci
nos adquieren mayor importa.nc1a en cuanto a las actJ.vidac1es qLh-" se 
desarrollan en los conjuntos hab~tacJ.onales. ed1ticios en construc
ción, c:c>dJ.f-icación de los ~)erviclos en l .. , zona, t..•tc .. 

Ello hace que el factor de aná.Lisls ck-:>1 v.-1lor comf:>rcial ele ur1.:1 f'rl:i.-
1icaci0n re'!:iUlte di·ticl.l de e).prPSC\Y" rltiPStO que (~S un pr·udttl.to da 
una combinacl.Ott de ·e>lt.'mC'rttos v .. '\rJ. .. ,bles en el t1empa y el p•;p.,cia. 

Sin embargo ex•ten peritos que las pueden identificar debido a que 
conocen muy bien su C::omLin~dad. lo que no es fácil en ciud<'\d~:>o:: qu(• 
se conside-ran--grandes. Por ello ge· df!'ben conocer los planes de des-; 
arrollo urbano de la zona Qu~ v.i • ser esl:udfada ~ t"F-;d~t.~-:.:u:' de r>r·c,.,t~c
toS ·municiPc?.le~ ·a-·pr-i-va•jos que ·l,:,·c:id€-n··en los v~lore:3 comercl.c?les de 
la zona.C1ertamente es necesario c: .. v""llh\r 1 .. 1.5 po~ibilidiH1c~-:. rlE.· c111P 

esos proyectos se lleven a cabo, pero el sóJ o ht~ctJJ:J dt~ CC>rluc.t~t- .10!~ 

hace que se eleven los valores comerciales. 

ÁSPECTOS JURIDICOS 

Los antecedentes y cond1c1ones actuales de la prop1edad de Ltn bien 
raiz son inlrJort~ntes p.~ra ~r1all1~r el v.\lr>r com~r~J·il.Existc~n ~-de~ 
tares que anulan los valores comerciales~ y éstos sane 

l.-Terrenos ejidales,comuriales-·a_·de:I domin1o püblico:Cie l.• Fe,C 
deración qu'=.' po·,- -=.u ll..-"\tur- .. '\leJ:d nD St.? l-O'nCUl-!ntr,n,n ~~n mt.'I"'CC\do. 

2.-Terrenos anter1ores ~ue··fu~ron e:<propiadosipor causa-de uti-. ' - . . ... - ~ 

'lidad pLiOlic.\f/ qlt!-::> únlt.:.-un .. 'llLt-_• fHtl.~-lc~ll o;;e1· vt~ndJ.¡hr; 1-:'rl t.u.Lu 
~e mantenga su LISC compatlble pdra la ut1lidad pü~lJc~. 

3.-tJ"errencis- or.•g•na-lmente del dominio püblico __ o_.Pt:Í,Y.ilclo." de l.>, 
Feder~1ón ·al•-.:-~ -ge t,..- .. ,n~.mi tit:.•':"on · __ Cn propl.C(1ad F'EF\0. cor:1 r t-~-7 

, ~rl.CC.lOflE!:J t'll e} USO Ot'.l. ~ut.!iO 

4.-;_'Ter-r·én-os-·"é::on uso def suelo restringido a reservas ecol61i.cns_ 
espac1os ab1ertos, uso ag~""'it:ol~'\· o fore-stal}'y/u simtl.•l"t---·. 

5.-Terrenos con limitaciones reglamentar1~s en densidcd de 1~· 

Pablac1on o 1.-, int(~n<E..tr.lad ·uQ 1 .... " construcc:tón!'.; a por f~1· r,J_~·-
glamenta de Construcc1ones del-1ugar qLie ~e trate.' 
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6.-Por donaciones, Areas vPrde~~ ~re~~ de e5tacionamientn.~tc. 

7.-Por el cambio de uso del suelo o rég~men de propiedad. 

8.-En general todas las disposiciones r~lacionadas con los re-· 
glamentos mun~c~pale~ y/o estatales. 

'ASPECTOS ECOLOGICOS 1 

AdqLtieren mayor relevancia cada di~ Pn el conlp(Jrt~miento del n1~rc,,do 

inmobiliar~o en las c~udades grandes y med1anas, ya que es un compo
nente jurld1co t:-n t~l dc .. 5c\r·rullo urb<'\110 y que hC\y qLu:.> vigilctr yo..\ qL!e 
ello nos Pl.:tede atectar ser1amente el valor comerc1.al. ' 

La ComiS16n Nac1on.:~l l.l,~11caria: hace hincctpl.é._?en t.om ... l.r en cuentA la -
"cáritcJ.ffiinaciórl"-it(nbient ... 11 ·Y•"'~ que cur~.ndo ~.e cu.entc'\ con ~'l. tos IJrdf!ll'• d12' 
ella, se requ1.eren los servlClOS de técn1co espec1al1zado para que 
ind1qL1e en su d1ctámen el gr·ddo rle contamJrldLi(Jn.E~ltJ 9~ dct>~ tnm~r 

muy en cuenta ya que es un aspecto qL1e d~f~nit~vamente nos afecta. 

ASPECTOS URBANOSs 

Debemos tomar muy en e u en ta cómo nos clfE•c. t~n lus v.-~.1 ores c\QUt: .. l.lc ~~· 
elementos que form._':\n parte de la. LtrbC\n1.:ac1Cn y E•l (!ntorno uriJ_,,,o .. 
ya QLie sin ellos como serv1cios püi>J.lc:os. h._\cca qup .-:>e dt.."'SplonH~n 1 <.J~ 

valores: 

a)El _aqua potable, red de distribucl6n,tom~s dornicil1~ri~s~~tc.r 

b)Drenaje y alcantarillado, redes de recoleccióll,fosas~etc. 

c)La electrlflcaclón:Jc:c.,rcnciñ de sum1ni~trot 
• 

d)Alumbrado público~ s~~tema de cableado~ posteri~. ct~. . - . 

e)Paramentos de vialidades,guarnic~ones de concreto 
~-- . 

f )!3_a_nquetas o aceras,su ancho es importante y su material 

gl~~alidades,andadores,calles,avenidas,su ancho y tipo1 

h)Pavi~entos,su material o s! son de terraceri~s· 

i )Ot..-ns Servicias, redQs telefóllic:~s~úc .. 9 ... 1:s_ .. _ _!:.r ... 'lt ... lmiGni.o d~·~ 
.agUe\:::>, reco!-ección d0 b.:,suré\:-'·'t'JJ.l.?ncJ L'l, tr- .. \n~pD,..-t.e-·~. rtr.:~ · 

ASPECTOS DE OPORTUNIDAD: 

Este valor- resulta del ánáli':'.J~, dL• bc•nPficioc::. o 
"porta al comprador y/o v~ndedor de Lln lnmLteble 

18 
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tiempo, la ubicación y di,,.,ño. 

Po~ lo tanto. est~mos hablando de técn1ccs que nos pe~mit~n un ~qui
libr~o en la r-elaclÓJl co~ .. to/berlt•f!ClO i'\CC'p'l.:"lhle. p.·\r~ el cc,mpr-.~~~or- o 
el vendedor, ycnerando opc~ones con las d1fer-e~tes componentes del 
tiempo,ublc.J.ción y dl~r·i.'io. Fln._"\lmc•Jii.l~· conduc:e al C":;t .. "lblr-::>c:~mJ.'-'Iltn de 
precios, mi11 Jmu--.; CCinvr.~nl t.•nt.es p •. ,r._<~. t.:"l prop1Qt~1r1o y m .. \x1mo• ... Hlt-•Ctl .. \dO~ 

para el vendedor. Todo ello en fLinClón de~ PStc"'\S VC\ridble~ mc~nclnn.'lda.<5. 

V.-VALORES DE LA TIERRA 

LA VALUACJON DEL TERRENO URBANO 

El objet1va de este cc:1pl t.ulo es el d(~ pre'c;C'ntt\r la~ C'.spectn~ l)PnPrñ -

les para la va.luación dP ter-·renoo; df-~ prapied.:\d privada o del dominio 
pr~v~do gubernamental, can propó~;¡itos L1rbar1os. 

Ahara·bJ.en.en 
en cuenta laG 

la metodologia p~ra v~lLtar Ltn 
s1guientes conceptosa 

l.-Usos del suelo.Pl~nes parci~les de desarrollo urb~no 

2.-La comparacL6n d1rccta dC' vc..•nt.:~s 

3 .. -La 
el 

,·, 

abstracc!C.1,. q11P es el re!.ul tclCio de rest .. H'" .-..1 v .. ~lor 
costo de la construcc16n (En el c .. "\SO .:\ntc"rior-) 

4.-La capi·taliz~ci6n de rent~ d~l tcrruno 

5.-El valor residual del terreno 

6.-0fertas en peri6d1cos y/o arch1vo de valores de t1~r-r~ 

Para mejoras en el predio: 

tot .. l 

a.-Por can~p~rac1bn d1rect~ en el qLte ~e debe tom~r en LLtPrlt~ 1~ 

fech-3. su 1ocdl ~;:aClÓil y qr .. \UC> d(• c:on~car-v .. 1c.:ión 

b .. -F'or mu1 tipl~cv.dor de la re>ntc."- brLtta el cLtál se bA!:",M c'n rptf'' 
se renta a un prec10 constan~e s1n desccup~Clones. Es l~U@l 
al resLtlt~do de d1v1d1r el precto de.venta entre el 1ngr2so 
brLtto 2nt:al, es dcc1r1 

MulEiplicador e Precio de venta 1 Renta .bruta anual 

Esta mtsmc"\ ~C::~·~n·.1l.\ <;::,(' .. pt\l.:d'F"' .:~plJ.c~t"" ~ .. ILJ.!J!.Hldu n,on1.o~. de r111ll-'\> .. ,1 

#:
mes de alguno<:- depc?.r:t:?mentos 12n un edif~ClD, ya que no se t1ene c?cce-

. o a toj~s 1~~ t""Cnt~s~ re3ll=ando lo3 aJust~s resoect¡vos. · 
slos dos mCtodos se dcb~n comp~rar con lo~ valores obs8rvados ~n el 

estLldio d~ mercado. · 
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h).-Tipo de construccibn ~x1~.trnte. ~¡~tLlr~cifln y tr~n~1·ornldci6n 

de zona, sLIS ~spectos cllmatoló'Jicos y ecol6q1cos. 

!).-Valores comerc1ales en la =ona, y ver~flcac¡ón de los v~lu
res f¡sc~les y/o c~tastr~les del pred¡o. 

j).-AplicaclOn de 1~ f6rmctl~ pdra el resultante de la tiHrra y 
conocer su coef~c1ente de ca~tigo o prem1o. 

k).-Fotograflas del trrreno en forma pdnor~ml~a 

DETERMI~AC!ON DEL VALOR MAXIMO DE LA TIERRA: 

Con el proyecto de aprovechamiento 1dent1ficado y anali=•do, el 
perito deberá dt::>t.ermlfl._,,... lo siquic..•nte: 

l.-Los productos finales para los d1ferentes usos estudiados,~on 
los valores por M2, su afectac16n y su v._\lo"r rc~l por- M~~. 

2.-En su caso los costos directos e indlrectos, su utilidad an 
tes de~·1os 1mpuestos Sl se ·trata de una promotOric\ y ch .. ac-uer 
do a las tasas de rentab1l1dad. 

3.-Conclusión d1~l v~lor máxinlo qLI~ se ~JLlede p~g~r por la tterrA 
utili>ando el método ''residu~l". 

4.-Cabe hacer la acl~r~ció~ t~L'e Pn casos de -ter~Pnos no s~ cor1 -
sideran v1das to~ales ni v1das remanentes n~ depreciaciones 
anuC\les y/o acumule-das. Su valor de RepOSiCiÓn l'itlevo t_•·3 J.qtt .. "\1 
a su Valor Neto de RepOSiClón. 

E J E M P L O: 

Terreno b,,ldlo forn1<1ndo l}ntr.il.d,\ .. , rJos c. .. ,lle!:>,. con valor·es de c .. ,lle 
según E'l CJstuUlo de mP-rcc'l.do: 

C~lle pr1nc1pal a $50(>,000 M2 
Calle secund~rl~ a I:O(J,OOO M= 
Ubic .. '1.C16n: 
Super f 1 e 1 e ~eglnl escr-1 tur~1.._;: 

Der1s1dad 2LitOrl=ada: 
Instens1d~d d~ conslrLICClOn: 
Uso del suelo: 

Ave.Morelos No.545,Col.Balbc•ena 
?~10 .. 0<.J M~' 

400 h,,!::;/ h<>. 

1 .. "'1 }t.~ 1 e' h,l•"; t...:a 1. 5 V'?C':f?S .~ rt'c"\ T .. 

H4. -tL;bi t.3Clonul h .. 19ta 400 Hab/ha 
con 125 M2 Lote T1po 

Fórmula para encontrar el valor m~dio: 1Jn tJr~c!10 ~crt dos 
dos v~lores d~1erentes de call~. Sln est~r en esquinal 

Vm = (a x (a 1 a+b)) + (b x (1- (a/a+b))) 

20 
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De donde•> c~oo.ooo x ~<IO,OOO/~oo.ooo + ~oo.ooo) 
+ 

(200,000 M (1- 500,00C/500,000 + 200,000) • S413,000 M2 

Por'lo tanto: Buscaremo~ el Factor resultante de la tierra 

FRe e FZo X FUb X FFr X FSu 

Hacemos aqui ~Pfe~encia al capitLtlo ar1t~rior II sotJre la estimación 
de los valores: 

FZo = 0.80 Por tener ~nico frente a calle inferior ~ calle ,jE~ mod~ 

FUb e 1.15 Con frente a dos vi~s de circul~ci6n 

FFr e 1.00 Por ser mayor de 7.00 Mts. 

FSu = 0.92l ====•=•=•> Relación del Lote Moda y Lote a valuar: Hq 

Siendo el_ H4 = a 125.00 M2 

RLm=SLo/SLm es igual a 750 M2/125 M2= 6.00 

De donde: (1-((6.00 x 10)/ 750 M2))• 0.92* 

(l)(1)1 Se puede obtener el factor dP Superficie mediante esta 
fórmula, o bien, medtante la lectura correspondiente d¿o su 
Tabla. 

(2): En este caso exi!Ste cao;tigo por tonP.r una Supttrficie mayor 
quP el Lot~ Moda tlq de 1~5.00 M~. 

FRe = 0.80 ~ 1.15 x 1.00 x 0.92 = 0.85 Coeficiente 

AREA r12 VALOR M2 COEF. VALOR REAL M2 VALOR PARCIAL 

750.00 $413,000.00 0.85 S351,050.00 S263'287,500.00 

VALOR PROPORCIONAL DEL TERRENO EN N.R.: S263'288,000.00 

U S O S D E L S U E L 0: 

En el D.F. se ~ttlli:3~ lo3 Progr~m~3 P~rciales d~ Des~rrollo Urbano 
corres~ond1entcs -.3 c2da una de la.~ 16 DclF..·.;z.cicn•:":: poli \.ic~·, ..... ~··.;1~~'s 
son: 

Alvaro Obr-=gbn I:: tap ... 1l apa 

Azcapot.~alco Magdalena Contr~ra!S 

M1gL1el Hidalgo 

21 
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Coyoacán M~lpa Alt~ 

Cuaj1malpa Tlahuac 

Cuauhtemoc T 1 a 1 pan 

Gustavo A. Madero Venustiano Carranza 

Iztacalco Xochimllco 

Estos son instrumentos de pl~neac!ó,, qtte det~ll~r' l~s condicior1~\r1tes 

del uso del suelo en cada Llna de las Delcguc1ones, el nUuH-!rD lit:-• vi 
viendas qu~ se pueden construir· y lt~ c.1nt1d .... '\d de 1'/~ de c.ons.trucc1ón 
que pueden alo;ar los predios tanto particulares como púf·1licos. 

El Uso del Suelo es la actividAd a 
que se enCLientran ~dent1ficadas en 

qt1e podr.i.n d~dtca.r-se 

la Tabla de Usos. 
lo>~ pr-PLflDS 

L& Densidad de ViviE-nda c•s el númEc.•ro de vivie--nd .. \'S quP podr,\n con~:->tru

ir·<::;e Pn un pred.1o LlE.'PL"ndientt~ de su ~ ... uperfic1e.Es t"' nor(!l.i' s~~ con tPm -
pla en la Gr .. '\fiT:J. par~ el Cálculo t..J'e VivlP!ld~ y f".:on lct~ ""':"ftu·nHtla~• p.._,,.-a 
cuan t1 f 1 cac1ón .. 

La Intensidad de Construcc16n es el rl(tniPro de M2 dn const~ttcciórl no 
habltC~cional que puede constr-ul•-se t~n un p~Pdio ci<.-.~HHtdi(~nllo dP ~ .. .;u su

pe~ficiE'. Esta norma se encuentra señaladd en las fól'-mul.1S p.1r~'- f~l 

cá:lcLilo dP M: por p~edio. 

Estos Pro9ramas permitenr 

a).-lmprim¡r a la propledad pr1vada 
p~t>l>co con ~1 fin de lograr el 

la modalidad que dicte el 1nterés 
desarrollo adecuado c·IL' 1~ Clttd,~d. 

b) .-Determinar las reservas tt-•rritorj .. "les pñ.rC\ Sdtl•:>fc1cer lct..:. nr•c f?c:oj

dades de la poblaci61l por- medio de '3U uso o dc:r.stino y ld'!:. E't .. '1pc1'S 
para SLI desarr-o lJ o o. 

c).-Protcger los sit16s patrimon1ales,hlst6~1cos y nattlralc~; .. 

d).-DE?tener el crecimiento hori::::ont¿\1 de la ciudad favoreciendo P] 
crecimiento vert1ccl en :.on.:'s <.-~n qut:J )As condlcionelS lo ~ll·~m't .. ::-n. 

e) .-;1poyar la redistrlbuc:lÓil clv lo<.:, s<::.•rVlCJOs p\"thJ J.coc;,, y d2l t'IJI.ll p.~-·

rnl.ento. 

f).-DC?finlr loe; derechos de vic1 nE'CC"::Oc<r·lo:. p.._1rcl 1 .. 1 Vlcll1C .. 1d., l'l 
pdrte, los serv1c1.os y la l.nfra~strLICtL•ra. 
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VI.-METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION. 

ESTUDIOS DE MERCADO 

Este estudio lo podemos clas1f1car en dos grandes rubros: 

a) .-Estudlo de mercado para._ valuación de Inmuehlt>s urbanos 1 

b).-Estudio de mercado para valuación Industrial 

ESTUDIO DE. MERCADO PARA ItmUEBLES URBANOS 

l)Se invest1g~n los valores comerc1ales de lo5 terrenos en la zona, 
y se elabora la s1guiente fabla: 

DESCRIPCION SUPERFICIE EN M2 VALOR F'OR.M2 

2)Se investiga el valor f1scal ind1cando el importe ($) y la fuente 
de informac_l_ÉHI •. 

3)Para el dise~o del proyecto el tama~o de la pob!ac16n (~).~,, mLt 

caso y 1~ fuente de ~nformaclÓil en rel~c10r1 .i l~ ClLtd~d CJ 1011a. 

4)Evaluaci6n de proyectoc-, de inve-r-sión, di~r>on1bJ.Jidad de cn~~di.tn. 

zonas prior1tar1a~ y tiempo de oferta generado por los promotor·es 
y los compradores f1na)es. 

5)Concluslones del per1to valuador.Reporte final. 

Es necesar1o reconocer l~ e:c1stcncla de~dif~rent~s mercado~ ~Lt~ 
influyen en la determ~n~cHJn dL•l prl~cio .'\.l qtte ':'".P. pue>de compr.tr o 
vender un terreno, una construcciCul~ un conclom1njo,. etc.,<'.•stos -:;e 
definen por d~ferentes motivdc~ones: 

ME~CADO pE COMPRA-V~NTA.Es cl'merc~db ab~erto de 1~ oferta y la 
demanda.(a) Se elc..bord un ~vall•n P·'~""•' t.onn
cer el v~lur ccn,erc~al del inmL1~bl~ par·a su 
venti\ y/o (b)Se (?l .. ,bor-a un avalúo fi-_·.c,,l po;"\
ra el Impuesto sobre adqUlSl'::lÓ•' d~- Ir!o~ll.lf.•l>lc~ 

llamado I.S.A.l. '1 lo mDneJan los Na.t. .. tr~os. 

~1ERCADO PE ARRENDAMIENTOS:Es el mercado de rentas en caLas a ~difi ~-. . 
~ios.En este caso se el~bor·a un;avalú,, p~rá 
justipreclar una r~nta.D.~b~dG a -l .. ::¡, Glf.:c~_tl 

t~d p~ra dctcrn1!~ar 1~5 ~~d~tCClOne~ q~•~ d~oe 

hacerse a 1~ rent~ trL•tA p~ra que se conv1er 
ta en rent_:t net ... 1 

para ev1 tarso? E...>l 

larla. h.:1cen S'.tS 

1 i Q '·' 1. ' l ,) .. fli 1 \ L ! 11 J<.> 'V.\ J U i\ ~~ 1 ') t· f..,., 
trab~jo de realmente c~lcu
'2S'Llm .. •cto:~c:3 en ;: q•H:.' van 

-o:-., _.,.},. 
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aplican t<~s<~s de capltali=<~cion que v.,n dc·~·-

.de el 8.0X hJsta el 10 X con el fin d~ ''lliJ
lar el valor de c._'\p.ltal~zaciOn con el v.-\lor· 

11~:>1co de:•l ~flnlllelllL•.Anter 1.urmcnte hl•mo·_, v~~
to cómo '...!-:> obt~<·~n<~n 1 ... 1s ta<..:n::"\S de:- ~.>r·oUtiC t tvl.

dad y los descuentos. 

Conoc.1endo E"l valor fl•:;ice> total dP.l ir1mut-.:>t.Jle!' podL•rrHJ!:l e6t1.m ... 1.r- 1 ... 1. 

renta bruta mensL1al aplicando cualqL11era de las SlQLI.lentes formulas: 

Valor- .tlsico x · tasa.··1ñterés '•mÚal 
1) Renta mensual e 6 

2) Renta mensual = Vf 1 N De donde• 

Vf =Valor fl·•>co dpl inmut•ble 
N = Factor- de productlvidad 

Analiz.;\ndo: 

¡N"• 12 (1..:. d)~i j. 
uCCUCC1Une6 

i = tasa de 1nterés anual 

Con ello podemos elaborar Ltna Tabla MN'': 

t1po 1nterés deducc1ones globales 

anual 15/. 20% 25/. 30/. 35/. 4(1/. 
---------------------------------------------------------------~-----

51. 2(14 192 180 168 156 144 
5.51. 185.45 174.54 16~.6:. 152.73 141.8:? 1:0.91 
6/. 170 . 160 150 140 1~.o l~(l 

71. 145.71• 137.14 1:?8.57 120 111. 4:? 102.85 
7.51. ! ?.6 1:?8 120 11:? 104 96 
8/. 127.50 120 112. 50 105 97. 5<) 90 
9/. 113.::.:. 1<)6.67 l(¡¡) 93.-::-:. 86.67 8') 

9. 5'!. 1<)7.:.7 1 (1 1 . (15 94.73 88.42 82.11 75.79 
10/. !O:' 96 9<) 84 78- 72 

etc. 
----------------~----------------·-----------------------------------

EJEMPLO: Rm = Vf 1 N Entonces tenemos C:;::: 'f,2so·o:)(,,000 y N= 9(1 

Rm = s:so·aao,ooo 1 90 = 12'777,777.78 rent<~ bruta mensual 
ó 

Rm = (VFi~1cc> > 10~)/1;' x (1-0.~~~ 

24 
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Rm o ($::::SO' 000, 000 X • 10 ) 1 ( 12 >< • 7 5) 

Rm = 52'777,777.78 RENTA BRUTA MCNSUAL. 

MERCADO DE COMPRA PARA VIV!ENDA:O en su caso 'para que el comprador 
instale su negocio y le produzca be
[.et icio~ :1 

MERCADO-DE COMPRA PARA RENTA1 Se destina a arrend~mientos o para 
vender con alqGn v~l.or aqr·cgado y 
obtener un rendim1ento del cap1tal 
inverlldo en la compra del inmueble. 

~ERCADO DE INVERSION DE CAPITALES~Es un abanico de opciones de colo
caclón de Cdpi C .. "11L~..-; c•\p.,ct.>•:;, de J ... n·o -
ducir bcnef1cios con dist1ntas reri-
tabilid~des compatibles con condi 
cienes de rlesgo. 

En cua]quiera .. ~e los. mercados desc~ilos anteriormonte,-el facto~ de 
dispon~bilidad inmediata o dlferida influye senslblemente en los 
precios por los_ efectos en los benefic1os esperados en la operac16n. 
Por todo lo anter1ormente descr1to, el ''Método de Mercada'' se funda
menta en el conc~pto SllbJetlvo del ·•·valor de camb1o''; apl~ca una com~ 

paraciún entre> le\ propicdnd que s~? Ve\ C\ V<'\lL'•'r y aquel}.,~.; <Jimil,,r(.'S 
que han s1do vendidas en fechas rec1entes. Para este método ~e s1gue 
con los SlgLt~entes pasos1 

a).-RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS: 

La informac~bn e~~encial hemos vislc> qLte se divide en dos partes 

a.l.-Recopllaciól' de OPClOrJt. .. :. .. oferta~ .. venlC\~; .. va.lorC's fisc:dlt.>'-; .. 
invest~gac1ones dlrectas, rentas y precios reales de venta. 

a.2.-Fuentes d¿ 1nformac1bn t~lv·; con10 ~JUr16d~co~ ... pltblicdcio11e~ .. 
avc?llltrJ•, h .. '\nC. .. IFlO<:.,.lnform .. '"\c1Un dE' currcdor,_-:-s .. tJc vc~ndL•lJUI .. e::. .. 
anunc1os d¡rectos.informac~ones catastrales,etc. 

b). -SELECC 1 ON DE UN 1 DA DES DE COMPARr,c; OtJ: 

Se toman en cuent3 elementos de comp~r.3ClÓI'l ?.pr-upJ .... u~a·~ .. cc1n1J: 

b.l.-Para la-t1erra el M2 o MI del fr~nte 

b.:?.-Para la mejora el r1: trat.i\nck;·.::c> clr::• edi flL ... \Clnnr_·s indu.::~tr~a. 

les o utili~ando algLin~ otra Ltnidad 

b.3.-El mul t~pl~cador de rent.3 total o sea la. rel:t_cl;::¡1l ~ntY':-' 

la renta bruta y el valor 

25 
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b.4.-Ajustes ~a=on~bles de los d~tas ~nter1ores basados en el 
merc,tdo y se aJustardn é\ la pr-opi.L·d~d en c.uc~~t.l(,n. 

El Método de Mercado puede real1:arse med1ante la comparac1ón dJr-elt~ 

de ventas, asi como ct tr· .. "\vf:--s de l.., Lomp.-n- .. "'\C:llln d.Lrc~Ct..l y fC\Ctor·· tu·m
po de ventas, s¡empre estableClt'ndo Ltna. comparc¡c¡ón Lon l .. ,.:. nl>• .• c.•t v.,-
ciones llevadas~ cabo en el mercado para tener como resultada. en 
ambos casos, el valor 1nd1cado y llegar finalmente al V~lor Est1mado. 

EJEMPLO DE UN AVALUO POR VALORES DE MERCADO: 

Se propone. valL1ar un departamento en condomlnlo sin tener que valLiar 
todo el edlflclo.Necesl.tamos conocer el valor por M2 de construcción 
en la fecha en que se adqu1r1ó eJ. do_~p .. 1t""t .. l.mt•nto y .obteriL'r t:-1 inclic.c~ 

actual para su valor actualizado: 

Datos: Precio de venta en el año de 1983 1ué de $3'500,000.00 

Terreno: 750M2 con ~ndiviso de 0.1566 = 117.50 ~2 

Super1icie construid~ de 

Valor de la tierra promedlo en la ~ona = $4 1 000.00 M2 

Valor de Mercado de la construcclón 

Ecuac16n• PV ~ (T x Srl~) •· (M~ x VMc) 

$3'500,0(>0 = (117.50 X $4,0(10) + (105 X VMc) 

$470,000 + 105 >< VMc 

.VMc =( $3'500,000- $470,000 1 105 = $28,857.00 M2 . 

Anall=ando: a).-Sl se conoce que el valor actL1aliz2do de constrLICClÓI'l 
y terreno tiene un Promedlo de $l.2'50,f)c)(l.00 pa.ra un 1n1nueble S.llllllar 

por M~. 

Enton~es $1'250,000 1 ($28,857 + $4,000)= 38.043643668 lnrl1ce 

Por lo tanto:(105m: x 28.857 + 470,0(l!) X 36.044 "' $133'153,429.00 

Valor actualizado a la fecha 
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VII.-TECNICAS PARA INSPECCIONAR UNA PROPIEDAD 

APLICACION DE TECNICAS ADECUADAS 

En nuestros did<,;, el hcunhr-f~ r·e:.·quiere dC' técnicc."\<J y procedim1cnto•:. c:r~.da 

vez m~s á0~les.prt~Cl~on y canfl~bles r1o SIJlo p~ra servir~e a·~i ~llSnto 

~ino tambtén. y fundamentalmente, para serv1r a los demás. 

En el .3.m/JI_to dL' },, t..,canomi"' urb ... "'\na .. la v.alli .. "\Cl.On dP un Inmur•h]e ~Jl"" ha 
convertido en un mccan1smo relev~nte QLte perm1te del1m1tar y determi
nar, tanto las incidencias cuanto los cambios de v~lor del SLtelo y la 
edificaclÓII .. Cont.,,- con rnétodo<:.i dE:-' Vc:11UctCJón C\nc:1l'i.t1co!> quP Íc\C:J.liten 
la apli.caclÓil oh.lt!tlvr\ dP l."s diver·-: •• ,s téc:nic .. ,s 
de suma importancia conceptual y prál:tic:~ en el 
particlpaclÓ11 pr2vada y 1~ ~cci6n p(tblicd. 

t•n f"'sta mL'tf~r-·1 a, 
niC\t"CCJ 50Cl.c:ll ele 

t.'S -

la --

Por ello el p_qp-=1 qcoe debe .:.sumir el valuador en lo esenc1al como es 
el saber Inspeccionar una prop1edad, es de 1mportanc1a relevante. 
Los elementos que cons'(ltuyen un avalüu scthPmos que son: 

Antecedentes 

CaracterlsticC\s Urbctnas 

Caracteri•:;ticds d~l F"redio 

Uso y descripci611 del Inmuc.•blr.:' 

Elementos de la Construcc~on 

Valor Fis1co 

Cap1tall:: .. ~c1011 de.· F\ent.,,s 

Conclusiones. 

En los anteced~ntes es ind1spensable conocer el Objeto d~l Avalüo, 
ya que en est~ etapa el valuadar debe obtener dQl cliente la .n~~or 

in1ormaclén pusll>ll~ con ~.:1 fl11 d<~ lJ~.·~~.:.tr d,l lnmuc•l.df.! e\ ver1i l,·dr l,\ .. 

Estos d~to~ se ob!1~n€n mediante LJr·~ encL•c~ta prDqL~ntado .por r~nt~s 
caracteri':,l¡ -=~··-- c-:.¡lf:>Cl1.l•.·· ... JrJ<:-,l.-•J.•·:i.Dil• __ .. _. : .l.ll'CJ·"'lr:·.: qu(l' t"""rH]·l L,) 
edlf ~CC'C161t 4 1JfJJ ~ l .. lc::. r,r·c•dl<.\li;S y L'SCI~.L i..Ltr .-\:.l•:lllC'.:,. 

TECNICA úEL "EXF'RESO":DDsgr.;\Cladam<?nte mLtcho5 v::~lu .. ~dores ut1l1":ar. !!S
ta "tCcn¡ca·• lli'mc?dd. a3i,.¡1or•¡Ltl~ p.J.-:; .. 1 rt fl•.>,.. 1 .. \ 

obra., m.:ttcrla del i\v,.;ll!u,. cc)mu un Exp.~c·;o • .• tn 
flJ~rse en todo lo que 1~ rodea y sus m~L~ria-
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les de c:on<J.trucclOn. 

Todo lo deJan al ''ojo''y a su buena memor~a. 
Lu~go t1enen que regresar porque Y~ no 
recuerdan lo qLte ''leron.Su prete:cto 
es s1mple,"t1enen demaslado trabaJo Y no les 
alcan~a el t¡e.npo''.Sus perltaJes, Sl asi '5(! le 

pueden ll¿¡,mar, san resútn•-•ne9 que or~g1n .. u, cp .. t'-' 

otro valuador los VLtelva a hacer. 

TECNlCA DEL GRADUADO: Aquellos pseudo-vuluadores que por haber toma
do un curso sobre la materia,pero c~recen de 
los má'!:!. t;~lC:'t1H-:'nt.\l"='S conocltni(_•r¡to:. t(•cnlcu·~ .. 

' 'revisan'' el lnmLteble de qLte se trata y se -
equivocan en las drr.,,s de> rnnstruccJ ón y lrJ's 
valores que est¡m¿;n para el i\valU·> no curr~?s-

ponden a la real1d~d del mercado lnmob1l1ar1o 

Consecuenc1a de ello.por no tener pr~ctjc~.--
el cliente t1ene que pagar a t•n ~er1to v~lL•d-

dor por un es.tud!O que esté corr_!?cto.De esta 
clase de val~adores ''graduados'' hay n1uchos ·en 

el medio. 

Lo mismo podemos decir de var1as empresas --
que est ... '\n surq!L•ndo en eo;;t"!:\ ('SPf:OClrtllZc\Clc'>n 

pero carecen de lo md•:i clemL'Ilt .. ,l.L()n!O e~ ~~1 

contar entre su personal a valuadores con e:,~ 

perienc1a y que CLienten con Registro. 

LA TECNJCA DEL PERITO VALUADOR: 

Ahora bien, en este capitulo dl~bcmos ver lo que lHI v0rd.\dero pcritn 
valuador hace .al llegar .a vc:tluc.1.r fi~-.1c.-1m~:>nte un Inmueble~: 

l.-Reconocer en un di~r110tro dr• 500 tnts. 
se ub1cc:~ el Inmue .. ble. Ver Sl e:<lten 

a 1<' rE:.·dond~"'\ 1.1 zc'rlc\ en dn,,c.!e 

letreros de Rent~ o Venta de 
Inmuebles, departamentos, t1endas, serv1clos en gener~l, etc. 

VER la ::ona en cuanto a la ediflcaclÓil clnml.n .. "'\ntu.Sl r•:. h .. 1.bltL1c.Jo-·
nal un1fdm1l1ar o plttr1fam1l1ar, df? l-:3. •• ~.3 clase. c,_,._~Jltoo::; 111'.'-·jc..-. 

~x1sten en las ed1flcaclcnEs, s1 hay p~r~u~s.pl?~2S,clnes, et~. 

Invest1g~r si hay planes de dcs3rro1lo LtrbJno e~ esa :ona y ~~~~1 

es lo que m..:.-. ,\f~->rt,.,,.,\ nt~r".>tru v.Ll~>f~ ck• J.• t1c1··v •. \ y/u L'ILl.fJI(•Ctiln 

SLt uso del SLtelo,d2nS1ead e 1~tens1d~d p;~rmJtld~. 

3.-Se fiJar~ lt·.\Cl,'\ cll,n•lr• IJttt.•da. ld n.rr-•r.J Ql.'C' fo,..-m .. l ~·1 1'rE:.•rttC:" pr1nt1-

pal. en su or1entac1Óil y •"-tHJ td.r.;\ c~·l nnriJlH'l~ .J •. ~ ¡,, .. .., c.~l] f''j J i,-;,'j tro·· 
fes ~1 pred1o.e1 nombre de lo colon1a '/su codl.CJO pu·;+cl.l .. Todo p~\

ra una .ldentlflc,1C1Dtl cr:Jmplc•ta dt• ub¡c. .. \c.l~Jn del prL'd1o .. 
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4.-5.1 e:<lstiera dud~ ra::ortdble ~"n mater1a de la -¡;uperf1cie del tt:rre
no deb.1do a Qtte la escr1tur~ 1nd1ca una medld~ (o no la 1nd1ca,sc 
han dado casos)y el prop1etar1o otra. Deberá nH•dJ.r e_xi.<•nJ .. \fiiPt~tP Pi, 

pred1o y anotarlo en el avdlúo .. que fué "por nK'dlción'' .. 

s.-Lo mismo deberá h .. 1ccr E.'fl c .. ,'::.-.0 de lt.\ LUn<.:;truc.cl.bn. Yc1 qut-' t.•n mt.~Ctlu .... 
casos no se proporclonan los M2 construido':>. dt".:.Collt~~nr/o l .. \: .. ¡\rt:~·\S 

libres tales como pazos de lLtZ, pat1os.cubos l1bres,etc.No asi 
aqL1ellos que se encuentren cubiertos. 

6.-En caso·de condomin1os. se deberá .-"'\not .. "'\r l~s c:ol1nd,,ncld':.i que .~p.\

ren en las escr1turas asi como €'1 inJ1viso corr·~sporld~c11te. 

7.-Hacia el ~nterior del inmueble, s;e anotará t:.u rll~scr1pc.i6n .-~rquitec. 

tónlc'-' y su uso.se dl.'ber'-~ lotn .. ,r· en CllL'II le\ todos Jos t-lf•mt•n l.u .. _, t!LH.' 

c:on1orman los acabados, ya que éstos nos fijard11. L'l v~lor rtH·•f•t!r::
tivo de la construcc~Ó•1. S0 anutar¡, c•n quó con•.i::.1..e SLI Clllli-'Jlt'-'cLón 

so estructur~, sus muros, sus plafones, sus·t~chos, sus losasr,etc. 

8.-En el trabajo de gab~nete se vaciara todc."\ la 1n form.:\ciUn dt:.· CdnlpO' 

y se apl1cardn 1'-"'' t(•cn1t-C\S p ... ,rc\ le.\':. Uupr-cclc\C1Uile'.j al· v .. ,lor cur
respond~cnte, y asi .lleg~r al valc,r dpJ ~Ydl(lo y c.onclLlS10rlt'~. 

TECNICA PARA VALUACIONES INDUSTRIALES• 

Aún cu.-u¡rJo este TE.•ma. e•:. mctteri,:\ especldl ciCJ otro cursa.es convelllL'Iltt.• 

c:anocQr en térm~nos muy generales lo QLie dQbe de emplearse al llevdr 
a cabo este t1po de avalGos. 

Generalmonte se hc:lcen estos avalUu...::. p ... 1rtt 1'-' r..:cexpr·r_•sJñn de lo·.J Est._,--. 
dos F1nanc1eros de las empresas, aquell~s que cot~~an en Bolsa~ las 
QLie no lo hacen. pero por· Ley, deben llevar a cabo Ltn avalGo ~nLI~l. 

La ComislÓil N ... "'\c:ton,\1 df:' v ..... lor-c•::. pet~ml tf~ qr_r(:;> C.:\dc\ dn'3 '-"r:o-::·. se• pr •. \C ti
QLtE> un "Ava1Lu> r:'-'c.,c" y en los '-';'io•::. intcrnH..?dioc::. ~:>e ut.1.ll cen ind 1 e~-~--~ 
llamados lndust:r~ale.-s. Frohibe el Prn!>l('O rJr• los j n1l i e,,. .. :; qtu~ pr¡t)l.J ,.,, 

el 8anco de Mé::~co. ya quc:- É'stos se rt.>f~eren a Pr~c~os al Consum1dor. 
La valuac16n de• lc.v:. t>J.I.'fh_'· .. ciP .._,c-ti· .. ~tJ fLJIJ tl.C>nt~ll c~c~~rrn t;,.\'.::JC:! t.~J <.lt•·H;r

rollo de las Sl9Ltlentes ~ct~v1dades: 

1.-Rc>visiÓH d1• l,\~; fc\Chtr.~~. y docr.•rn"ttlo:,-:·, CJ'''' C\mp.:'l.1~.1rJ lt::>S b:.l·lrr.?''. ri···J 
act1vo fiJa, c?noceor su. fr:::?cha dG .,:.d~ul.:.:c~.:.~~·, '/ .,,, v..-.Jur iu,.t:,.·!•.'' 
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3.-De lo m~~=. ImrJort~n1~. ~~; llev~r a Cdbo loa inspQcción cJcL•l~r y el 
levantam1enta del inventar1o del cada uno de lo~ b1enes con el fin 
de conocer su manten1m1ento,su absolescenc1as técnic~s y económl
cas y su v1da agotada. 

4.-0btenclbn de cotizac1oncs de los eqlJipo~ y prc)pled~des nLleV~!. pdra 
tener el VC~.lor de Repos1ci6n l..jue-ovo. cletcrmlllafldo 1,1._, deprPcl .. tt.ion
es cor~espondientes, los derechos aduanales, de lmportaclÓrl.f]_,_~tr~s 

intalaciones.de d1se~o, etc. con el fir1 de llt~gdr al Valor Nelo de 
ReposlClÓtl., qu~ t.~s el Vc\lor del c\V~o."'-lúo. 

Por últlmo .. lo!:..l c"\valúos indu'útria.les se iniciaron en Mé--x~co en ¡,,dé
cada de los sesenta, mientras que en los Estados Unidos se co~en~aranR 
a practicar h~ce 90 a~os.Nuestros dvalúo~; er~n orier1tadcJ~ b~~1L:~n1~11t· 

hacia la compra-venta y se real~:aban en forma ~ndependiente ~or va
luadores ind~v1duales. 

Actualmente las empresas que a ésto se dedican, much~s de ell,Js per
tenecen a la Asoc~ac1on Mex1cana de ValLtadores de Empresas. reou1eren 
de técnicos escec~al1:ados en los campos de la 1ngen1eri~ mec~nl,·a. 
eléctrica, quim1cc\, etc ... yc\ qtte qenL•r .. ,]mente ~st.;\n orq,,nizcHI .. \~ ~~n -
d~visiones tales como 1ndL1str1al, f1nanc1era, servic1os de actual¡~a
c~ón, ccJntfol de ~ct1vos. c~t~loqos, ind1ce~ l~dLlstrlal~s,ütc. · 

Los av~lUn•.:> lndu·;tri,,lp·~ se deben ] lr.v.\r .. ~ c~bo de ._,cuerdo ~ L.\-RJ Jn~

trucclones que apC'recen en la C1rcular 11-6 d"? la Com~s161l N,;1C.]Dil_\l 
de V~ lores (BLtrsá( J.les) y Qll~ 1"lt~ eldt)Or~dd por ltn~ CornlS16n l~lp~r-

tita for""mada por- la prop~a Ccn~s16t• i·lc~clun .. ~l u,~ V.\lot··c-3. l~ A:_,~_~,_:j.J.--

Cl~ll M(·~lc.:\rl .. :~ rlL' V.:.~l(t.-\dOrt."~..; dr Ernprec_,.-tc::; y ]d. Socl•'ll-::'\d d~.· Arq_uJ.tc•ct.u~::; 

Valuador-es,A.C. 

' 
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DEFINICIONES 

VIDA UTIL TOTAd 

~VIDA FISICAr 

VIDA TOTALr 

VIII.-FACTORES DE DEPRECIACION 

DE LOS INMUEBLES. 

VIDA AGOTADA,OBSOLESCENCIAS. 

Representa la vida. qut- ,. dZonablemente·~C!í.L .. - c.;sp-c!"'".i . -
de una prop~edad nueva.: c.... un ou.~~ ttn c-.1:p~r .1e1n ... .LclS 
promed10 't.omando en consideraci_«?n el de5qr\~te 
la u•lsolescenci.3 fun~l.O~a.l_y ~_ec_o~6mic-'- ·y lo~ 
:,:CiE!s_go~- normal es 

35 Años,SO años, 70 años, 75 años para inmueble~. 

7 - 10 - 15 - ?S - ~rr - t'"' anos, anos~ anos, - anos, ~vanos, e c. 
p~ra bienes muebles y/o maquinar1a y eqLtipos.etc.:. 

E 1 tíü'!l~.":'P ,?e años ne· u~- _bien· ~~~~ durar_~ ··f~:Si~-2\.,.' 
mente -,tes que el oet~r~oro o fat~Qa •o lleven ~ 
~a-ún·& ·cOndición inoperc:,nt.c. ··s·in~--t~m .. "\r- -e,.;~uc.~ntá 
la"6b.solescenc1a--fún-c:Tonal o E!conom1ca-'. 

Es el nümer·o <.lp .. ,ñus pc."\rd proplE.•dC\Ucs cuya v.1dc.\ -
ha exp¡rC\do dC'sde la fecha de construcc:lÓJl u .H.1-
quistc.tó•l .. h .. ,·.;tc.\ l._, fet:h ... \ declc~r .. •ú .. , r:omo inu;·u_•-·
rante.En inmt•ebles es la. vida e::pira.da o edad 
cronológlcd m~\S 1~ v1d~ r~m~flQnlu. 

Las vid21S Ütj le .. :.. de> ]u-:., hlencc:-. no pueden c'plic-?.rse:• a. todas li'l!'-l ]rl<..i••~·

trias n1 ~ todo t1p~ de lnmLleblcs, se muestran que ellas no son def1-
nit1vo~ y dcb~n cons¡der~rsc como un promea10 ra~onable y norm~l. 

R_BSOLESCENCIA: 

PETERIORO FISICDI 

Es un proceso cont1nuo que t1ene lLtgar en toda 
pr:Jpledad fi·~J.c .. :' cumo c.H':f""dld .. "'l t(•cnlCc\ y el<.• 'h\lor· .. 
que puede deberse a lC;) fluctuac.tón de prc_•c.J.t>·-· f:·n 
comparac.t011 ato tlllM. pnlfllt.'d~d rHH'V·:'I. cumo ,., .. q/ t..-.-
do dc:-1 d~tcr¡orco. r.10U1f !Cac1C'Il t.h• dl~=.er;u. 4 ·L :_ ..• 
di? U3D. dl'.:-.m.lnLIClÓI• LP-' •:;u Utlllt1.-:Ú 0 t,HJ,..- l•(j ... J. 

;::-. l .. :. pC>rdi.dC'. de.• v~lur· dC'riv."'ldC\· dt:'l dc·;g,(·_;+_~/rJr"->

integr·.ac.lÓn11 ·Ll!:)o y--·ld ~nfltt<!nC:i.·a:··¿limatolé~glc""· 

DEPRECIACION TEORICA:Ec. l<~ pón:1~d''- de_ v"lor ·e,;;tim~\da,_por íórmcrL1'oi 
.teC>r•·.tcc:ls;·,t. •. I..L L..umo e.t·rJetodo de.Dt:!prPclaclón L1:
ne~l:.sln el e:-c~nu.•n f.i '·; LCCJ dr.• l .. , prup1Pd.u.i. 

31 

:, 

¡•,.. 



( 

32 

SAVAC 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 

V.I.lOl 

DEPRECIACION OBSERVADA:r:<, la pc'rd1d.\ cstim,\d<\ en la in'-P<'CC1ón fi.•;i
ca y JLllClO personal de las cond1c10nes compar~da 
con un~ propiedad r1ueva. 

La depreclaClÓil ccJn1o ~e cortsidc~a normaln1ente por ~1 valttaclrJr1 p~¡ nle

dida a través de la 1nspecc1on "ti•.ic ... "\ per-o:;nnal y !.H. nbserv.acié>n dc~l 

inmueble. 

La vid~ ~til total se b~sa en calificacion~s de dttrab1lid~d de la --
propied~d deb1do é\ sus acabados y basadas en ju1c1os d~ prop1cdades 
Slmilares." 

LA VIDA AGOTADA: F'uf:'de se,.- o nO equlv.J.lcnte a ¡._, r-~da.d actu .. \l .. Un._'\ 
propiedad pL1ede tener ~O a~os de eddd cronoló,Jlc:rl 
y tener realmente 15 a~os debido a su manten11n1eh 
to o porque acaba de ser remodclad~.La v1da út1l 
remanente puede ser de X üños ya que no ha ~gota
do el d1ferenc1al de sus ~ños. Sl es con un~ Vlda 
total de 70 años, no necesarlame?nte-·su v1c.Ja rerma 
ncnte será de ~O a~os~ ~1no qLt1Z¡\S de 55 ~~os. 

DEPRECIACION HATEMATICA DE LA VIDA AGOTADA 

Para valuación Inmob1li.,1.ri .. , ·gE>ner-~\lmf'•nte utiliz .. ,mo~; l .. , sigu1Pn tP ex
presión m~ten1~t1ca: 

De donde: 

FEd = [(.100 x VUt) + (.900 x VUr)] 

VUt 

FEd = Factor de edad o v~da agotada o de depre~ldC10n 
VUt ~ V1da úi.Jl tot>l 
VUr = V~da L1t1l r'"Cnlc."'llCnte 

E.JEMPLO: Un ed~f1c1o con5truidu t.>n 7~,0 M~~ 

VUt = 70 años 

Edad= ::.'~1 años 

vur e 45 años 

FEd = .100 ;.; 70 + 
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Po~ lo tanto en este ejemplo: 

AREA M2 VALOR M2 V.R.N. VALOR V.R.N. FACTOR VALOR V.N.R. 

750 $1'300,000 $975'000,000 0.68 $663.000. 0(>0 

V.U.R. ( 1 ) D.A. (2) D.ACUM. (3)VALQR PARCIAL M2 

45 514'733,333 $31 2. •)00 • 000 $884,000.00 

(l).L~ Depr•claci6n AnL<al PS el cociente de dividir el valor neto del 
reposic~o,, antre la ~1d~ Íltil renlan~nte. 

(2)La Depreciac1D11 Acl•mul.:\d .. , e-.:; el r·er.ult.._'\úO de resta,.- el valor nc•tn 
de reposlC1ÓI"l ~1 Vd)tJr d~ repo~.1c~ón rlLt~vo. 

(3)El Valor P01rc1al por 
de repos1C16n Pntrt..• 
de apllcC~r_el fC~ctor 

de repos1c1bn nlll"'\10., 

f'12 

los 
de 

es el resultado 
f'1~· con-::-.tr--uido•..:J. 
v1da a<;¡otada de 

de div1d1r el vnlor neto 
St• ot>t1 t.~IIE~ c.omo rc-·.-.uj t,:\do 
la edlf1cac..i.cn al v.llor 

IX.-AVALUO BANCARIO DE ACUERDO A LA CIRCULAR 1104 DE LA C.N.D. 

SE ANEXA. 

X.-E T I C A P R O F E S 1 O N A L 

PRINCIPIOS 

Etica es la pi\rte de la f1losofi., quc_..o tr..:lt ... "\ de lt\ mor- ... 11. c""t.<::.i P'tc:.,. 
la ética profes1onal es el desempeño d~ la activ1dad profes1on~l sin 
apa~ta~se de las normas morales. Y norm6s morales son aquellJs cuyo 
ejercic1o preserva ~e malic1a las acc1ones hLimanas. 

En todas las profesiones e:-:1sten d1versos cDdlC"JOS dp CtlCC\ profp•.;,_c~

nal, esos cód LCJU··, no <;.on o treo"'\ cos._\ que la cnumcrd.C1 ()n y ~rlltrlLltt•ln rJe 
una ser1e de acdtos c~....~ya eJ ecuclÓtl qt•t.;d._"\ prol11 ll.uJ ... \ por 1 .. \s norm.,:; mo~ 
r~les. En todo-:5 los ot·dt'n<•s prof .. ~·.:ilon .. .-\lf-_·~. Px:J.5t..r_• t•l CLldlCJC> rJe L.t1.cn 
Profes1onal. 

En tod..:t rrofcs.:On P\l<'t_lr•n E'Yl<;>tJr l<n -:-.lrln•:•niPF"Cl dP 1.\}t.v; y d• .... t.·\llr•f> dP 
la má·~ dl'.'L'r·_-, .. -1 l.c';LL"lllt-i-1 .. c:u•• no C."-• ~,o·,J l'l•• 1\,\C( .. 'r J 1 • c .. \bCr Cl\ 11!' 

rjqJdU 'y t".LII••L¡ •LJ 1lJ,qll. _,Jfll.l t¡llf::O \ll'í·Cirlfl b11() l.• Vl•-Jllo:lnCl ... '\ ci1• 

nLt~str~ prop~a c~nc~c·nc:a. 

Toda_ lnfrC\CClÓn .,, 1-\ Pt ll<\ ~·r·o·f¡u;,lDil~l t.r- ·-r ::..umo ct·;r¡~.c·cuenc 1. 1:. t.dr·~'·::' 

o temp~ano, LlnCl p·::nd o un r:ast1go, pero ic. o• .... na rr.~ .. ~rn.·lrq,-\~ 1.~ p!'ll·"~ 

1nmed1ata e ln~pla=~ble, es el const~nte r·eprocne de nLICStr~ conc¡en
Cla. 
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Debemos hacer un es1Lterza para. depurar i\.1 máxin~o IHtc·~tr.ñ conduc-
ta y ev1ta.r que la apllca.c1011 e~cttf~la df> nuc~·;.tro~. rt:ldlfJOS,. no•_¡ fH·:-rml
ta.n cometc>r ¡nf1n1dad de faltas no catalog.3da5 que mancharl..,n 11Lu•:.>tro 

trabajo frente a nosotros m1smos. 

El eJerclclo de la protes~6n dPntro úc.•l .n.:H··c:o de lct más puro\ 6tic .. 1, 
nos deber-el •-.t.:'rv.tr dP gul n pAra dL\r en Jlt~'l1cia, lo que a nue•:>tr-n..:, 

~emeJantes les corresponde. 

RESPONSABILIDADES DE UN PERITO VALUADOR: 

l.-Ser objet1vo y competit1vo en su trabajo profesion~l 

2.1.-Sus trab~JDS deben ser confidenciales y competentes 
2.2.-Su trabaJO debe ser ver~z. s1n ~al~ed~dE'S 
2.3.-No debe serv1r a dos.clientes sobre un m1smo trabajo 
2.4.-Nunca debe var~ar sus resultados numér~cos finales a 

conven~enc1á del cl1ente 
2.5.-0ebe-r-á. t_•n todo momr~nto., ·r>rotPgPr 1,:\ reput,:\ciú;;- dC!' otro~ 

peritos valu~dores 1 cuando se trate de un m1smo cl~ente. 

3.-Debe v~s1tar flsicd,nente el lLtg~r del trabajo Pncumend~do 

4.-0ebe invest1gar, an~l1zar y obtener los valores adecuados 

5.-Al contratar Ltn tr~baJo por porcentaJe, debe de CLtldar QLte ello 
no afecte su resultado f1nal, ya que al estar prej~iclado, el 
,avd.lUo ~.J. ~t· mod1f1Cc.-\ t~l ,.t'"->Ltlt.aLlo fln.J.l.,no t:.•s vrllido.No t...··~ L•t1cu. 

6.-Nunca deberá ·f,,vor-ect•r a tercer.1.s pC'r .. ..>lln._,s modifj r.ando ~.us L,v,lúo~; 

con este f1n, supr1m1endo datos, falseando test1ficac1ones,etc. 
Esto no es 6tico n1 es profes1onal y se expone o una denL1nc1a y a 
la cancelac¡6r1 de ~lt Req1~tro. 

7.-Cuando una empresa valuator1a as1ste a un valuador en un trabajo 
y la firma registrada es de la empresa. el valLiador que elaooró 
el dictaHH.!Il v"'lLt<.\torJo. DEI·i[ í1rrn .. ,r JUnto con l .. , -f1rmct rL'(Jl .. ~lr"\dci 

8.-Un Perito Valuador debe regirse siempre con Etica Profesional. 
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M. en l. Ennque Augusto Hemanaez-RUIZ : 

• INTRODUCCIÓN: Valor Presente y Valor Futuro de una 
cuantía de valor 

Los mov1m1entos económiCOS existentes en la soc1edad en general. han creado. 
aesde hace mucho t1empo. el concepto de préstamo Un préstamo es la 
facilitación aue una persona con excedentes de recursos económ1cos hace a otra 
para qu1en esos recursos son escasos. a cambio de la reintegrac1ón de ese 
m1smo recurso económ1co mas un "mterés" en un momento postenor 

El· interés·· es la cant1dad o cuantía monetana que se debe pagar. en el momento 
estableCido por el uso del recurso económ1co ajeno refendo. sm menoscabo de 
su re1ntegrac1on a qu1en lo prestó A este recurso económico prestado se le 
denom1na ··suene.Jlrlnc¡pal''. 

Como es lóg1co de pensar. un préstamo es reg1do por usos y costumbres de 
inaole comer:::1al por lo que sera necesano def1n1r fundamentos que serv1ran ae 
pnnc1p1o para el desarrollo de la "teoría del Interés" y de la "teoría del descuenta· 

Se comenzara por denommar al recurso económ1co prestado como "suene 
pnnc¡pal' se llamara ·plaza· al t1empo total en que debe ser re1ntegrado el 
préstamo y su 1nterés generado. y "periodo" al t1empo que transcurre entre el 
pago ae un mterés y otro Debe tenerse presente que el plazo y el penado no 
necesariamente son equivalentes. es mas puede dec1rse que el plazo es el 
conJunto ae periodos que transcurren para la re1ntegrac1ón de la suerte pnnc1pal y 
su Interés generado 

S1n emoargo ex1sten lapsos menores al penado en que suele calcularse el Interés· 
que corresponde para 1ntegrar1o a la suene pnnc1pal. de tal manera que ésta sera 
mayor la s1gu1ente vez que vuelva a calcularse el mterés respectiVO A esta forma 
de generac1ón de 1ntereses se le conoce como ·,meres compuesto", y a los lapsos 
referidos en esta 1oea se le conocen como · subpenoaos· Habra que entender 
que un conJunto de subper1oaos formaran un penado. y como. antenormente sé 
diJO un conJunto de pec1odos formaran el plazo 

Para efectos de nomenclatura se des1gnara a cada subpenodo con la l1teral "m", 
a cada penado con la literal ·n· y el plazo quedara refendo consecuentemente 
con el producto .. mn". La suerte pnnc1pal se denotara con la Slgla."C0 ", y el monto 
que se aebe remtegrar en un momento determmado se entendera como "C,. C2 , 

C3 Cmc·. el cual sera equ1va1ente a la suerte pnnc1pal ong1nal. mas los 
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1ntereses generados al momento. lo antenor s1gnif1ca que "m" se variará desde la 
un1dad y hasta el número total de subpenodos que tenga cada penado. y de 
manera análoga. "n" se vanara tamb1én desde la un1dad y hasta el número total 
de penados que tenga el plazo. 

Con lo antenor se deduce que. s1empre y cuando el 1nterés sea diferente de cero. 
los cant1dades en el t1empo seran diferentes entre si. es dec1r que 

Co = C, = C, = C) = .. = Cmn. 

y po~ esta razón se afirma que un recurso económiCO t1ene valor en el t1empo. 
denom1nanao a la cant:dad de la extrema 1Zqu1erda como '·valor presente' 
resoecto de los valores a su derecha. y a la cantidad de la extrema derecha como 
·valor futuro· respecto de los que están a su IZquierda 

l• TEORÍA DEL INTERÉS 

El rnterés que se p_acta pagar por el préstamo .en cada subpenodo se es!9blecerá 
como una proporCión de la sue11e pnncrpal. es decrr. se calculara medrante el 
proaucto de la mrsma por una "tasa" expresada en térmrnos porcentuales y 
denotada como"¡". con lo cual se obtrene que 

y sr se desea conocer la "tasa de rnterés nomrna' ael perrodo". entonces bastara 
con multrplrcar el número total de subperroaos de cada penado por la tasa ae 
cada subperrodo. es decrr 

Jp ...... =m 1 

aonde ·m· es ei número de subpenoaos aue t1ene cada penado. "i'" es la tasa de 
rnteres aolrcaole en cada suooerroao oara el calculo del interés. y la tasa de 
rnterés nomrnal del penoao ·,,~ · se conocera srmplemente con el nombre de "tasa 
nomrnal de rnteres· 

Con esto es posrble defrnrr la tasa de rnteres aplrcable en cada subperiodó de la· 
sr¡: . •ente manera 

i' = i¡m¡ 1m. 

Ahora bren. sr nos refenmos a los montos ·e, C2. C3 , ... , Cmn" rndrcados 
antenormente. esta tasa Irene la srgu1ente equ1valencra 

' = (C,.- ·C.) IC,. 
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Matemática FmanCiera T,c,>~ta e nro.~ m 

donde el subind1ce "k" señala el monto de un subpenodo especifiCO y vanara 
desde cero. haciendo referencia a la suene pnnc1pal. hasta el valor del producto 
'mn' 

La teoria del 1nterés parte de esta ult1ma expres16n. en la cual la tasa de Interés 
es VISta como un coc1ente o razón de cambiO de la diferencia entre el mont0 
SIQUiente y el antenor. respecto del monto antenor 

Ahora se puede aedu:ir otra expres1ón que calcule el s1gu1ente monto a pagar con 
fundamento en lo antenor de la s1gu1ente manera 

c. (1') = c .. ,- c. 

c .. , = c ... c. (1') 

c .. , = c. ( 1 .. 1') 

S1n embargo habra que cons1derar la 1dea del 1nterés compuesto 1ntroauc1aa 
antenormente pt;J_es cuando un Interés· no es pagado en el sUbpenoao 
correspondiente es costumbre aue éste se ad1c1one a la suerte principal y con 
este nuevo monto Incrementado se calculara el Interés oel s1gu1ente subper1oao 

s, esta S1tuac1on se repite apl1canao la m1sma tasa en cada subpenodo se 
aPI1cará la m1sma mecan1ca. generallzánoola ae la s1gu1ente manera 

C·=C0 (1•1) 

C,=C,(1+1.) 

C:=C:(1 •i}(1•1') 
C,=C:(i+l·)' 

C,=C:(1·1·1 
C, = Ce ( 1 • 1 J' ( 1 ... , ) 
e,=C 0 (1•1') 3 

e~ = e, ( 1 ... ~· 1 
e~= C: (1 .. ,·l' (1 ... 11 

e~ = C0 ( 1 • 1 't 

e,=e,(1•1·) 

C, =Ce (1 + 1')' (1 + 1') 
e, = e o ( 1 + i' )' 

M en 1 Ennque Augusto Hemandez Ru1z 
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Matemática Fmanciera TTJWf'ta e nra;ta 

e,= e,., (1 + i'J 
C, = Ca ( 1 + i')"' (1 + ¡') 
C, = C0 (1 + 1')' 

c ... = c. ( 1 - ¡') 

c ... =e, (1 + ,·J' (1 + ,·l 
e e ')k•l ,.·. = e (1 + 1 . 

con lo cua! se da lugar a la expres1ón general del 1nterés compuesto. 

Si se restnnge el valor del subínd1ce "k" desde cero hasta el numero oe 
subper1oaos que t1ene cada penado. la d1ferenc1a entre "C," y "Ca'· es el Interés 
total que ·efectivamente·· se generó durante los "m" subpenodos por el préstamo 
oel recurso aJeno. desprendiéndose de esta s1tuac1ón el concepto _de ·tasa 
efectiva o e 1nterés:Oel penado". que sera diS!Itlgu¡da con la literal simple .:e,·· y que 
tendra la s1gu1ente equ1valenc1a. 

de donae se desprende que 

e~ = e, • e, ( 11 

Sust1tuyenoo el valor de ·e~· en la expres10:-1 general del Interés compuesto. y 
ten1endo presente que 'K tomara el valor de· m· se llega a que 

Ce • Ce (1) =Ce 11 + 1T 

S1 se d1v1oe lo anter1or entre el term1no ·e,· se obt1ene la expres1ón que relac1ona 
a la tasa efect1va con la tasa de 1nteres aol1::able en cada subpenodo. que es la 
s1gu1ente 

i = (1 + i')m • 1 

El valor de .. ,. y de ·,,m," son refer1dos a una m1sma amplitud de t1empo: el penado; 
pero la pnmera es de índole efect1vo y la otra de indole nom1nal. 

M en 1 Ennque Augusto Hemanaez Ru1Z 
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Para obtener la relac1ón de la tasa efect1va de 1nterés con la tasa nom1nal de 
mterés. ambas refendas al penado como se ha menc1onado. se sustituye el valor 
oe la tasa de mterés aplicable a cada subpenodo por la eqUivalencia 
correspond 1ente quedando· 

DespeJanoo oe lo anter1or a la tasa nommal oe mterés se obt1ene que 

i¡m¡ =m { (1 + i) 11m- 1} 

En térm1nos de la tasa de interés aplicable en cada subperiodo. esta expres1ón se 
transforma a lo siguiente 

i' = (1 + i) 11
m - 1 

Tomando la expres1ón general del Interés compuesto. y considerando que ·y 
oueoe ser var1ada desde cero hasta el valor del producto "mn". se tenorá lo 
S1gu1ente 

o b1en. s1 se considera la tasa efectiVa ael per1oao 

Cmn = Co (1 + i)n 

oonoe m es el numero de suoper1oaos aue t1ene caca período. y .. n .. el numero 
oe penooos que t1ene el plazo 

Por e¡emplo con las bases ya p:anteaoas s' ce seamos en un plazo de c1nco años 
generar Intereses ooce veces al año 1 seran ::1nco penados con durac1ón cada uno 
de un año y se tenoran er. caoa peno:lo coce subpenooos con duración cada uno 
de un mesi el exponente al aue naora aue elevar el b1nom1o "(1 + i')" sera 1gual a 
sesenta cant1dad proveniente ae mult1PI1car doce por c1nco. es dec1r. el valor 
aPliCable de "m· en este caso es ae aoce y el oe .. n .. 1gual a c1nco Cabe 
menc1onar con este eJemplo aue ai proceso ae generar 1ntereses er:1 cada 
suopenodo. se le denom1na corno· cao,tal,zac,on a e la tasa" 

Con base en lo hasta ahora exol1caao es POSible realizar un esquema con los 
conceptos planteados -de tasas efect1vas refer10as a los subpenodos. penados y 
plazo de la operac1ón. así como las cuantías ae valor Involucradas en cada punto 
de la barra del t1empo med1ante la SIQulente f1gura 

M en 1 Ennque Augusto Hemanoez Ru1z Poil!ina 6 



Matemática FonanCiera. Tnwrta e n~u:r 

l. 

( 1 1 1 1 

~~ 
le'¡ . . ¡c._ . . 1 . . . 1 . , , f'" 
1 1 

' 
1 1 ' ' ' 1 ' ' ' 1 ' ' 1 1 

Penoac· ......., 
Subperrodo 

donde ·1 · es la tasa efect1va del subper1odo y serv1ra como base para determ1nar 
el valor ae .. 1. m1sma que es la tasa efectiva del penado y que se empleara para 
determ1nar ·a · 1··. que es la tasa efect1va del plazo Estas tres tasas es tan 
relac1onaaas entre si med1ante las s1gu1entes expres1ones matemat1cas: 

i = (1 + i't - 1 

¡" = (1 + i)"- 1 

¡" = (1 + i')mn • 1 

Consecuentemente. las relac1ones de capital seran las Siguientes· 

Cmn = Ce (1 + i)" 

Cmn = Ce (1 + i')mn 

Es muy 1mportante destacar oue no obstante todo lo anterior. el producto · mn" 
puede rncius1ve ser def1n1do en el campo de los número reales. es dec1r. puede 
tener valores numérrcos con c1fras oec1males. srn embargo, esta Idea sera 
diSCUtiDa mas adelante 

Es pruaente aclarar que "i~ es la tasa ae 1nterés que sera pagada al transcurrrr 
todo el t1empo que durara la operac1on comerc1al. y puede ser _::alculada también 
de la S1gu1ente manera·_ 

¡" = (Cmn • Co) 1 Ca. 

Pero enfoquemos ahora nuestra atenc1ón en la fórmula antes v1sta que relac1ona 
una tasa efect1va de 1nterés con una nom1na1 

M er. ::nnque Augusto Hemanaez Rutz PaeinOJ 7 
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Matematlca Financiera· Tr¡oc1f'lU" nra~tG 

i,m) =m { (1 + i)''m -1}, 

ambas tasas son refendas a una m1sma amplitud de t1empo como se ha ven1do 
reiterando. es dem. si una es expresada en térm~nos anuales. la otra será 
referida tamb1én a un año. por eJemplo 

Planteado este caso. c.qué ocumria s1. manten1endo constante el valor de la tasa 
eíect1va de mterés. esta provm1era de la cap1tal¡zac1ón semestral de una tasa 
nom~nal ae 1nterés? La respuesta es la s1gu1ente. 

''" 1 "' = 2 { ( 1 + 1) .• - 1 } 

S1 prov1n1era de una cap1ta/¡zac1ón tnmestral. se tendría que. 

1(4¡=4{(1 +i) 1
'
4

-1}: 

s1 se tratara de una cap1ta/¡zac1ón bimestral. procedería lo S1gu1ente· 

. { ¡''6 } 1,6, = 6 ( 1 + 1 - 1 . 

SI la cao1tal1zac1ón se realizara de forma mensual se llegaría a que 

1112• = 12 { (1 + 1)''':. 1}. 

SI ex1st1ese. una capitalización d1ana la exoresión apiJcable sería la 1nd1caaa a 
cont1nua:::1on 

~ 365 11365 =365{(1+1) -1) 

y así. es fact1ble orosegu1r. nasta llegar al caso de tratar con una ·capltaJ¡za:::lón 
1nstantanea es aec1r una en la que ·m' tuv1era un valor sumamente grande 

Cont1nuanao con la emula:::16n de este proced1m1ento se def1n1rá el concepto. 
aenom~naao "fuerza de lnteres·. el cual es representado con la s1gla ·¡:;· Este 
valor pueae ser definidO con Jos or1nc1p10S de lim1te expresados por el cálculo 
d1íerenc1al como a contmuac10n se muestra 

o=lim l,m =11m m{(1 +1) 1 '~·1) 
m-:tf m~J 

Para encontrar este lim1te. es necesano hacer el s1gu1ente cambiO de vanable 

S1x=1/m 
éi=IJm 1,m.=l1m {(1 +i}'-1}/x 

x""O •'"'O 
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Aplicando el Teorema de l'hop1tal nos queda 

o= l1m 11m 1 = ilm (1 + 1)' Ln(1 + i) 
x~O x~O 

o = Ln(1 + i) 

S1 se aesea despeJar ae aqui la tasa efect1va de interés del penado. queda lo 
siguiente 

e·' = 1 + 1 

i=e"-1 

Como ya fue expresado. existe la siguiente relación entre la tasa efectiva de 
1nteres y la tasa de Interés aplicable a cada subpenodo 

1 + 1 = (1 + i'f. 

por lo que es valida la siguiente expresión 

lo cual Significa oue la expresión ael lnteres Compuesto antes v1sta 

puede escr1b1rse también como 

Para eJemplificar lo anterior supongamos que deseamos determinar la tasa 
nommal de Interés que corresponde a una efect1va ae Interés del 13.8%. para 
diStintos subper1oaos de capitaiiZaCion 

S1 m=1 

S1 m=2 

¡" = 1 { ( 1 .. o 1 38) 1 
' - 1} 

1[1, = 13 8% 

la = 2 { ( 1 .. O 1 38) 1 .~ - 1} 
1,,, = 13 3542% 

M en 1 Ennque Augusto Hemánaez RUIZ Página 9 
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Sr m=3 

Sr m=4 

Sr m=S 

SI 1'7'=12 

S1 m=24 

S1 m=52 

S1 m=6 760 

S1 m=525 500 

rr3.=3{(1 +0138)
1
"3·1} 

ro1 = 13.2098% 

i,., = 4 { (1 +o 138)
114 

-1} 
r1m, = 13.1384% 

irs1 = 6 { (í +O 138)''6 - 1} 
r,s, = 13 0675% 

1":' = 12 { (1 +o 138)' ,: - 1} 
¡1121 = 12 9971% 

rr241 = 24 { (1 +o 138) 1
'
74 - 1} 

r¡2•· = 12.9621% 

1'5"' 
1152, = 52 { ( 1 + O 138) • - 1} 

1¡52, = 12 9433% 

r¡J65· = 355 { (1 +o 138)
1 

36ó- 1} 
I¡J6' = Í 2 9295% 

r,s,GO. =e 760 ¡ 11 ... o 138)' nsc·- 1} 
1,, 7GC = 12 9273% 

r,5:s soc = 525 600{1 1 +O 138)' ' 25 600-1} 
r,s ;se = 12 9272% 

Como pueae observarse a mea10a aue crece ·m ·r,m:· concurre a un valor que 
pueae aetermrnarse medrante la expres1on ae la ·tuerza del rnterés" 

0=Ln(1 +r) 
,, = Ln(1 ... O 138) 

,, = 12 9272% 

M. en 1 Ennque Augus/o Hemanoez Rurz Pa:_!rnd IU 
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Esto qurere decrr que "li" equrvale a una idealrzacrón: "r1, 1": con lo cual se concluye 
que. dada una tasa efectrva de r1terés. no exrstrrá tasa nommal de rnterés alguna 
que sea menor que la efectrva. nr mayor que la fuerza del interés. es decir. 

O ~ i¡m¡ ~ i. 

Por otro lado en matena de co~:xobacrón la valrdez de la expresión general del 
rnterés comouesto puede verifrcarse. para el conjunto de los numero naturales 
oor el metodo ae lnduccrón Matemátrca de la srgurente manera 

Sr mn =O 
Co=Co(1 +rf 
Ce= Co 

Si mn = 1 
C, = Co ( 1 + i') 
C, = C0 (1 + r') 

Sr mn =k. 
C, = Ca (1 '~-"J')' 

Sr mn = k+1· 

o bren 

C,., = Co (1 + r')'•' 

C,., = Co (1 + r')'(1 + r') 
C,., = Co (1 + r')'··· 

El ser las dos expresrones rdént1cas y equrvalentes queda demostrada la valrdez 
de la expresión general para el conjunto de los numeras naturales. 

Asi mrsmo la expresrón puede verrfrcarse tambrén para el conjunto de los 
numeras reales. como fue mencronaao con anterrondad. pero hay que consrderar 
que el rncremento en ·e: estara dado por el numero real "1/m". el cual representa 
a cada subperrodo en que es caprtalrzaaa la tasa. srtuacrón que drrrge al srgurente 
análiSIS. 

,· = r,m, 1m = (C,.,,m- C.) 1 C, 

Sr "m·· tiende al rnfrnrtO: puede observarse que la drferencra de "C,.,,m" y "C."' es 
tendrente a cero por su parte. lo que es equrvalente a tener. 

lrm ,· = lrm r,m, 1m = o 1m 
m-1 r m~:r: 

M en 1 Ennque Augusw Hemandez Ru1z Pácinot 1 J 
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ii 1m= /1m (C •• ,.,- C,) 1 C, 

Hac1endo el s1guiente camb10 de variable se t1ene 

S1 ..1m= 1/m 

,· = (C,. '""·- C,) 1 C, = (~m) i,m;. 

y aespejanco · 1,~ .. se oot1ene 

El limite de esta func1ón cuando "m" t1ende al InfinitO. es equivalente a apl1car el 
lim1te de la función cuando "..1m" t1ende a cero. pero. SI se observa el segunao 
coc1ente de la exores1ón se notara que al apl1car este lim1te se tratara con el 
teorema funaamental del cálculo d1ferenc1al. por lo que se obt1ene que 

o = l1m 11m 1 = 11m ( 1 /C,) (C,. \m- C,)/ ~m ' 
.>m-7 O .>m-7 O 

c. = c.· 1 c. 

La s1gla C.". representa la der1vada de la func1on .. c.·· 

No oC1stante lo anter1or. se neces1ta conocer el valor de la func1ón y no el oe su 
oer~vaaa po~ 10 oue deoe Integrarse la af1rmac1ón antenor y para ello es 
necesar~o nacer lo S1gu1ente 

SI c.= c. 
(> = c. 1 c. 

MultiDI!canao ambos térmmos por ·e~· se ootendra que 

o(d:)=(C. /C.Jd: 

Se debe tener presente que se ha oan1ao oe la exores1ón fundamentada en la 
tasa eíect1va de 1nteres al hacer tenoer a la literal ·m· al InfinitO. es decir. la 
amplitud del subpenodo es eou<valente a la del penodo. y consecuentemente 
ambos resultan ser 1g~les (caca penoao solamente tendra un subpenodo). por lo 
que sólo en este caso. baJO esa cond1C10n se t1ene que 

l = 1' = l,m, 
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Al integrar defcnidamente la última expresión, donde se obtuvo la relaccón de 
"o(d1)". desde "O" hasta "n". que es el cntervalo de cnterés en vcrtud de lo antenor. 
y recordando el pnnccpco del cálculo cntegral que afcrma que la cntegración del 
coccente de la derivada de una función entre dicha funccón es equivalente al 
logantmo natural de la mcsma más una constante de cntegración, se !cene· 

fo" o(d:) = fo" (C: 1 C,) d1 

on = Ln Cm, - Ln C0 

on = Ln (Cmn 1 Co) 

e'·'"' = Cmn 1 Co 

e =e e'""1 
mn O , 

pero se sabe que 

e""= (1 + i't" 

Cmr. = Co ( 1 + c')m" 

Con lo cual queda demostrado que la expresión es válcda tambcén para el 
conJunto de los numeras reales 

Haorá aue hacer notar. aue al efectuar la cntegral de la demostraccón antenor. el 
térmcno "Cm-" aoarece debcdo a que la amplctud del subpenodo es equcvalente a la 
ael oenoao como se men::;conó. y se trató con una expresión donde se cnvolucra la 
tasa efe::tcva ae cnterés 1 . por lo que ·c.- en realcdad equcvale a "Cm". que al 
cntegrarse genera a "Cm, .. 

l• EJEMPLOS: Teoría del interés /' 

1. Encontrar el valor presente "C0" de 1.500 00 U M (Uncdades Monetanas). sc la 
tasa de cnterés es del 8% anual efectcva y el plazo es de 5 años 

Solución: 
Co = 1.500 00 (1 +O 08)'5 

Ce= 1.020.87 U.M 

2 Encontrar el monto "Cmn" de 100 000 00 U M acumuladas durante 20 años a 
una tasa efectcva de cnterés del 10% durante 20 años 

Solución: 
e 20 = 1 o o. ooo o o , 1 + o 1 o J20 
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C20 = 672.750 00 U M. 

3 Encontrar el valor presente de 5.000 00 U.M pagaderas dentro de 4 años. 
cuando el mterés es del 5%. cap1tal1zable semestralmente. 

Solución: 
Co = 5.ooo oo (1 + 0.05/2r'2114

' 

Ce = 4.1 03 73 U M 

.: Encontra: e! monto de 300 DO U M . acumuladas durante 30 años a una tasa 
nom1nal de 1nterés del 6% anual. conven1ble trimestralmente 

Solución: 
C,2C = 300 00(1 ... 0.0614/" 11301 

c,2c = 1.790 so u M 

5 Encontrar el valor presente de 5.000 00 U. M pagaderas dentro de 4 años 
cuanao la fuerza del Interés es del 5% anual 

Solución: 
Ce= 5.000.00 e·10051141 

Co = 4 093 65 U M 

6 Encontrar el monto de 300 000 00 U M acumuladas durante 30 años a una 
fuerza eíect1va de Interés del 6% anual 

Solución: 
Cx = 300 000 00 e'0 06

"
30

' 

Cx=1'81489424UM 

, Daao que C: = 1.000 00 U M y que el monto aue le correspondera dentro ae 1 
año ser él Cm-. = 1.1 00 00 aererm1na~ el 1nteres y la rasa efect1va de 1nteres 
resoectlvos 

Solución: 
El Interés esrara daao por la 01ferenc1a entre el monto y su valor presente es 

1 = ·, 1 DO 00 - 1 000 00 
1 = 100 00 U M 

La tasa efect1va de 1nteres. estara aef1n10a ae la s1gu1ente manera 
1 = 1 00 00 1 1 000 00 

1=10% 

8 Encontrar la tasa e~ct1va anual eau1valente a una tasa nom1nal anual del 6% 
cap1tal1zable semestralmente 

Solución: 
1 + 1 = ( 1 + o 06/2): 

1 = 6 09% 
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9 Encontrar la tasa nom1nal anual convertible trimestralmente, equivalente a una 
tasa efect1va anual del 4%. 

Solución: 
1 + 0.04 = (1 + ,,./4)4 

1(41 = 3 94% 

1 O Encontrar la tasa efect1va anual equ1valente a una fuerza del Interés del 5% 
anua! 

Solución: 
1 + 1 = e 0 05 

1 = 5 13% 

11 Encontrar la fuerza de 1nterés anual equ1valente a una tasa efect1va de interes 
del 5% anual 

Solución: 
1 +o 05 =e' 

ó = 4 88% 

12. Encontrar la tasa nom1nal anual de Interés convertible mensualmente 
equ1valente a una fuerza de 1nterés del 1 O% anual 

Solución: 
2 1] o 10 

(1 + 1111 /1 ) =e 
lm1 = 10 04% 

13 Encontrar la fuerza de 1nterés anual equ,valente a una tasa nominal anual 
convertible cuatnmestralmente del 9% 

Solución: 
(1 .. O 0913) 3 =e' 

8=887% 

\• TEORÍA DEL DESCUENTO 

El descuento es una cant1dad equ,valente en monto al Interés. pero la 
determ1nac,ón de la tasa aplicable en caca subpenodo se obt1ene con la SIQulente 
ecuac1on 

d =(C •. ,- C.) 1 C .... 

donde el subind1ce "k", al 1gual que lo v1sto ba¡o la teoría del interés, señala el 
monto de un subpenodo especif1co y vaflara desde cero. haciendo referenc1a a la 
suerte pnncipal. hasta el valor del proaucto ·mn· También se hará referencia a 
Jos montos "CI. C;. e, ... ., Cmn. ya Indicados antenormente. 
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La teoría del descuento sost1ene que la tasa de descuento es un coc1ente o razón 
de camb1o de la d1ferenc1a entre el monto s1gu1ente y el anterior. respecto del 
monto SIQUiente 

El descuento se calculará med1ante el producto del valor futuro de la suerte 
pnnc¡pal por una "tasa" expresada en ténm1nos porcentuales. y denotada como 
"d''. con lo cual se obt1ene que 

D = Cmo (d') 

y s1 se desea conocer la 'tasa de descuento del penado'' entonces bastara con 
mult1PI1car el numero total de supper1odos de caaa per1odo por la tasa de caoa 
suopenoao es dec~r. 

donae m es el numero de subpenodos que t1ene cada per1odo. '·d'" es la tasa de 
aescuento aplicable en cada subper1odo para el cálculo del descuento. y la tasa 
ae aescuento del penado '·d,m,· se conocerá con el nombre de "tasa nom1nal ae 
descuento' 

Con esto es pos1ble def1n1r la tasa de descuento apl1cable en cada subpenoao de 
la s1gu1ente manera 

De manera análoga a lo hecno en la teor~a del 1nterés. se puede deduc1r una 
exores1ón que calcule el s1gu1ente monto a pagar ael modo s1gu1ente 

c ... (dJ=C •... c. 

c ... (, . d ) = c. 

C •.. =C.I1-d) 

y con este razonam1ento se pueoe llegar a la expres1ón general del descuento 
compuesto 

S1 se restrmge el valor del subina1ce 'k- desde cero hasta el numero de 
subpenodos que t1ene cada penoao la d1ferenc1a entre ·c," y "C 0" es el descuento 
total que ·efectivamente" se genero aurante los ·m' subpenodos por el préstamo 
de un recurso aJeno. desprena1énaose as1 el concepto de "tasa efect1va de 
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descuento". que será d1St1ngU1da con la literal s1mple "d", y que tendrá la s1gu1ente 
equ1valenc1a. 

de donde se desprende que: 

Sust1tuyendo el valor de "Cm'. en la expresión general del descuente ::ompuesto. y 
ten1endo presente que "k" tomará el valor de "m", se llega a que. 

Co(1-d)"'=Co(1-d')"m 

S1 se d1v1de lo antenor entre el térm1no "C0" se obt1ene la expresión que relac1ona 
a la tasa efect1va de descuento con la tasa de descuento apl1cable en caaa 
subpenodo. que es la s1guiente 

1-d=(1-d')m 

d = 1 - (1 - d')m 

Para obtener la relac1ón de la tasa efect1va de descuento con la tasa nommal de 
descuento se sust1tuye el valor de la tasa de descuento aplicable a cada 
subper1odo por la equivalenc1a correspondiente. quedando 

DespeJando de lo anter1or a la tasa nommal de descuento se obt1ene que· 

d¡mj = m { 1 - (1 - d) 11m} 

En térm1nos de la tasa de descuento aplicable en cada subpenodo. esta 
expres1ón se transforma a Jo s1gu1ente 

d' = 1 - (1 - d) 11
m 

Tomando la expres1ón general del descuento compuesto. y considerando que "k" 
puede ser vanada de:¡de cero hasta el valor del producto ··mn", se tendrá lo 
s1gu1ente. 

donde "m" es el numero de subpenodos que t1ene cada penado. y "n" el numero 
de penados que t1ene el plazo 

M en l. Ennque Augusto Hemandez RUIZ Pli~ina t7 

16 

.,. 
i'l 

~.t 

··~ .,, 



Matemática Fmanclera· TT]C00l0. e ni'Q.olG 

En térm~nos de la tasa de descuento efect1va. la relac1ón antenor queda de la 
s1QU1ente forma 

Cmn = Co (1 - d)"" 

De mane'a análoga a lo tratado baJO la teoría del Interés. a cont1nuac1ón se 
def1n1rá el concePto denom1naao ·tuerza de descuento". representado con la SIQia 
"o'· Este valor puede ser def1n1do con el concePto de lim1te. formulado en el 
cálculo d1ferenc1al. como a cont1nuac1ón se muestra. 

é5 = 11m d,m, = 11m m { 1 - (1 - d) l<m} 
m~x m~:x: 

Para encontrar este lim1te es necesano hacer el SIQUiente camb1o de var1able 

S1 x = 1/m 
é5 = l1m d,m; = l1m { 1 - ( 1 - d)' } 1 X 

x-70 x-70 

Apl1cando el Teorema de L'hopltal nos queaa 

o =11m d,m, = l1m (1 - d)' Ln(1 - d) 
x-70 x-70 

8' =- Ln(1 - d) 

S1 se aesea desPeJar de aquí la tasa efect1va ae descuento del per1odo. aueaa lo 
SIQUiente 

e· = í -a 

d = 1 - e""· 

Como ya fue expresaao ex1ste la SIQUiente relac1on entre la tasa efect1va de 
descuento y la tasa ae aescuento apl1cable a cada subpenodo 

1-d=(í-dl~. 

por lo que es vál1da 1a~1Qu1ente expres1ón 

e·· = ( 1 - a·t 
,. _ (• d')·mo e - 1 - • 
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lo cual s1gnifica que la expresión del descuento compuesto antes vista 

Cmn = Co (1 - d')"mn 

puede escnbirse tamb1én como· 

e =e e(li'n) 
mn O 

Esta ult1ma expres1ón es equivalente a la análoga determinado ba¡o los conceoto 
de la teona del 1nterés. es decir 

por tal mot1vo. puede af1rmarse que la fuerza de Interés es equ1valente en valor a 
la fuerza de descuento 

La val1dez de la expresión general del descuento comouesto puede ser venf1cada. 
para el con¡unto de los numero naturales y para el conjunto de los numeres 
reales. ae maneras análogas a las desarrolladas en la teoría del interés. razón 
por la cual las demostraciones respect1vas se om1t1rán en este apartado -

l• EJEMPLOS: Teoría del descuento 

Encontrar el valor presente "Co" de 4.500 00 U M (Unidades Monetar1as) s1 la 
tasa efe::t1va de descuento es ael 7 50% anual. y el plazo es de 6 años 

Solución: 
Co = 4 500 00 ( 1 - O 075 )6 

c0 = 4 162 5o u M 

2 Determ1nar el monto de 1 .000 00 U M a::umuladas durante 15 años a una tasa 
efect1va ae descuento del 8% anual 

Solución: 
e"= 1 ooo oo (1 -o 08f' 5 

C, 5 = 3 492.87 U M 

3 Encontrar el valor presente de 5 000 00 pagaderos dentro de 4 años. cuando la 
tasa nominal de descuento es del 4 50% anual. convertible semestralmente 

Solución: 
Co = 5.000 00 (1 -O 045/2)'2H•> 

Co = 4 167 77 U M 

Encontrar el monto de 300 DO U M acumuladas durante 30 años a una tasa 
nom1nal de descuento del 6% anual. convertible bimestralmente. 
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Solución: 
C,ac = 300.00 (1 -O 0616t6

H
301 

C180 = 1.831 41.00 

5 Dado que Ce= 1.000 00 U M . y que el monto que le corresponderá dentro de 1 
año será Cm, = 1.1 00.00. determrnar el descuento y la tasa efectrva de 
aes:::uento respectrvos 

Solución: 
Ei aes:::uento estará dado por la diferen:::ra entre el monto y su valor presente es 

de:::1í 
o= 1.100 00-1.000.00 

O= 100.00 U.M 

La tasa efe:::trva de aescuento. estará defrnrda de la srgurente manera 
d = 1 00 00 1 1.1 OO. 00 

d = 9.09% 

6 En:::ontrar la tasa de descuento efectrva anual equrvalente a una tasa ae 
descuento nomrnal anual del 5% caprtalrzable semestralmente. 

Solución: 
1 - a = ( 1 - o 0512 )2 

d = 4 94% 

7 En:::ontrar la tasa nomrnal anual de descuento convertrble trimestralmente 
equrvalente a una tasa efectrva de descuento del 4% anual 

Solución: 
1 - o 04 = ( 1 - C::.,./4 )' 

d., = 4 06% 

8 En:::ontrar la tasa efectrva ae aes:::uento anual equrvalente a una fuerza de 
aescuento ael 6% anual 

Solución: 
1-d=e..: 06 

a= 5 82% 

9 Encontrar la fuerza de descuento anual eou1valente a una tasa efectrva de 
aescuento ael 6% anual 

Solución: 
1 -O 06 =e·· 

¡; = 6 19% 

1 O Encontrar la tasa nomrnal anual de descuento convertible mensualmente 
equrvalente a una fuerza de descuento del 10% anual 

Solución: 
(1 - d.,J12( =e .o 10 
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d{l]) = 9.96% 

11.Encontrar la fuerza de descuento anual equivalente a una tasa nom1nal anual 
de descuento del 9%. capitalizable cuatnmestralmente. 

Soluc1ón 
(1- O 09/3)3 =e"' 

6' = 9 14% 

1

1
• EQUIVALENCIA ENTRE TASAS DE INTERÉS Y DE 
_ DESCUENTO 

Tras lo expuesto hasta ahora. surge la Interrogante respecto de la existenc1a ae 
alguna relac1ón entre la teoría del Interés y la del descuenta. cuya respuesta es 
ev1dente. pues se conoce lo s1gu1ente. 

Cmo = Co ( 1 + i )' 

C,,=Co(1~d(. 

de donde basta con 1gualar ambas relac1ones y d1v1d1r la resultante entre el 
térm1no ·ce·. ooten1enao 

C0 (1 + i)" = C0 (1 - d( 

(1+¡(=(1-d( 

1+¡=(1-d)"' 

1=(1-d).-1 

i = d 1 (1 - d). 

y de forma análoga. se desprende tamb1én que 

d = i 1 (1 + i) 

lo cual resulta ser la equ1valenc1a entre la tasa efectiva de 1nterés y la tasa 
efe::t1va de descuento. con las cuales es pos1ble relacionar un m1smo valor 
presente con un m1smo valor futuro aplicando la teoría respectiva. 
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Cuando se haga referenc1a a planteam,entos de indo/e financiera. debe tenerse 
presente aue la tasa aplicable a un esquema der1vado de la teoría del Interés. 
puede ser menc1onada Simplemente como "la tasa". es dec1r. la palabra "interés·· 
puede ser om1lida. pero. en camb10. al tratar con esquemas derivados de la teoría 
del descuento. habrá que prec1sar que la tasa tratada es "la tasa de descuento" 

i• EJEMPLOS: Equivalencia entre tasas de interés y de 
1 descuento 
1 

1 Encontrar la tasa nom1na/ anual de descuento convertible mensualmente. 
equ¡vaiente a una tasa nom1nal de 1nterés. tamb1én cap1tal1za8le 
mensualmente. del 15% anual 

Solución: 
12- 2 ·12 (1 +o 15/12) - (1 - d¡12J1 ) 

dm, = 14 81% 

2 Encontrar la tasa efect1va de 1nterés anual equ1valente a una tasa nom1nal 
anual de des::~nto convertible qu1n::enalmente del 7.50% 

Solución: 
1 .. 1 = (1 -o 075/24)'2' 

1 = 7 80% 

l. ANUALIDADES: Amortización parcial periódica de una 
1 suerte principal 

Un concepto más aue debe abordarse dentro del tratado de la matemática 
f1nan::rera es el ae · amort1zac1on· m1sma aue se aefrne como el elemento de un 
con¡unto de pagos rguales realiZados a Intervalos 1guales de trempo para lrqurdar 
una cuantía monetaria La amon1zac1on suele conocerse tamb1én con el nombre 
ae "anualraad pero a pesar oe este nombre no necesar1amente los pagos ceben 
ser hechos anualmente 

La amon1zacrón es el procedrmrento con el que se salda gradualmente una deuda 
por med10 de una serre de pagos aue generalmente. son 1guales y se real¡zan en 
per1odos equ1valentes como ya se mencronó 

En el cálculo del monto de estos pagos 1nf1ere tamb1én la teoría del Interés. y se 
relac1ona con el concepto matemat1co oe las progres1ones geométncas 

Para conocer el valor futuro de una sene de rngresos periódicos. refendos 
subsecuentemente con la l1teral -a·. se generaría la s1gu1ente sumatona. 
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Cm,= a(1+i)0 + a(1+i)1 + a(1+1)2 + a(1+i)3 + ..... + a(1+i)""' 

La expres1ón corresponde evidentemente a una progresión geométnca, que se 
def1ne como una serie de cantidades que guardan entre si una relación constante. 
donde para determ1nar el s1gu1ente térm1no de la serie. deberá multiplicarse el 
elemento anter1or oor la razón conoc1da ·-r·. que para este caso especif1co res.J:ta 
ser equ1vaiente a ''(1 +1)' 

Cabe destacar que. tanto el ingreso periódico "a" como la tasa de 1nterés "i" son 
refendos a la m1sma ampl1tud de t1empo, es dec1r. el subpenodo es equ1valente al 
penoao En caso de que ambos no coinc1dan. habrá que apl1car la tasa de Interés 
del subpenodo ·j" que corresponda. y la literal "n" será sust1tu1da por el term1no 
'mn· 

S1 se formula la soluc1ón a este problema con fundamento al concepto matemátiCO 
ae la suma de una progres1ón geométnca se llega al Siguiente desarrollo 

S1 se mult1pi1Ca la. expresión antenor por la razón (1+1) se llega a que. 

,· Cm, (1+i) = a(1+i)' + a(1+i) 2 + a(1+i) 3 + a(1+1)' + .... + a(1+¡)'·' + a(1+1)' 

, 

S1 se obt1ene la d1ferenc1a entre la segunda y la pnmera expresión se obtiene 

Cm, (1) =a [(1 +¡)"- 1] 

Cmn = [a 1 i] [ (1 + i)n -1] 

Donde "Cm; es el valor futuro de una suerte pnnc1pal. y "a" el monto del pago 
penóa1co oue amort1zara una aeuaa cons1derando el esquema del 1nterés 

S1 se desea referir una amort1zac1ón en térm1nos de un valor presente o suerte 
pnnc1pal ·ca·. habra que cons1derar lo s1gu1ente 

por lo tanto 

Cm,.=Co(1 +1)' 

Co(1 +¡)' = [a!l] [(1 +i)'- 1] 

C0(1+i)' (1+1( = [a/i] [(1+1)' -1] (1+1)" 

M. en 1 Ennque Augusto Hemández RUIZ Poigina 23 

22 

,; 



Ca = [ a 1 i ] [ 1 - ( 1 + i ¡-" ] 

De cualqu1era de ambas expres1ones. segun sea el caso. puede despeJarse 
facilmente el pago penód1co "a" de la SJgu1ente manera 

a = Cmn ( i ) 1 [ (1 + i)" - 1 ], 

o tamtHén 

a = Ca ( i ) 1 [ 1 · (1 +if" l 

Debe hacerse h1ncap1é en que ambas expres1ones cons1deran un esquema oe 
oagos venciaos es dec1r. el pnmer pago se liquidara una vez transcurrido el 
pr1mer subpenodo el segundo al f1nal del s1gu1ente. y así suces1vamente 

S1 se trata con casos en los cuales las amortizaciones son expresadas en 
térm1nos ae t1empo d1st1nto al que corresPonde a la tasa de 1nterés. donde como 
ya fue señalaao un penado cuenta con mas. de un subperiodo. las expres1ones 
anter1ores se tranSforman a lo s1gu1ente. 

Ca= [a' 1 i'] [ 1 • (1+i')"mn]; 

Cmn = [a' 1 i'] [ (1 + i')mn- 1] 

a'= Co ( i') 1 [ 1- (1+i')"mn J y 

a'= Cmn ( i' ) 1 [ (1 + i't"- 1 ] 

donde las IJterales .. a e · 1" corresponden al oago penód1co y a la tasa de Interés 
apl1cables en cada subpenoao respect1vamente 

No obstante lo antenor. en f1nanzas ex1sten casos en los cuales se efectuan 
amort1zac1ones a e ·suertes prmc1pales· mea1ante la aportación de pagos 
constantes aue duran un peno_ao muy grande que 1ncíuso puede considerarse 
como 1naefm1do dando lugar de este moao al concepto de ··amort1zac1ones 
perpetuas· las cuales son pagos constantes que se realizan a lo largo de un 
tiempo muy ampl10 para 1gualar un valor presente 

En matemat1cas. esto se traduce a lo cons1derac1ón de un plazo tan grande que 
t1ende al "1nf1n1to". es dec1r. el numero de per1odos son tantos. que hacen que el 
plazo se vuelva en un valor sumamente grande 
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SigUiendo las rdeas planteadas por el concepto de amortización, es posible 
determrnar valores presentes y futuros con esta nueva condición, efectuando el 
srgurente limrte 

Co = lim [a' 1 i'] [ 1- (1+i')"'"" ]; 
mn-:h: 

evrdentemente el térmrno "(1 +rlm"" tendera al valor de cero al aplicar las 
sustrtucrones correspondrentes. quedando la srgurente expresión 

Co=a'/i', 

misma que resulta ser la equrvalencra de un valor presente con una sucesrón de 
amortrzacrones perpetuas 

Srn embargo este proceso sólo es aplicable de manera practica hacra un valor 
presente no asi para un valor futuro, pues como puede observarse. sr se aplrca el 
limite a la expresrón que liga a una amortrzación con un valor futuro. éste 
generara un valor tan grande. comparable solamente con el del "rnfinito". 

l• EJEMPLOS: Anualidades 

1 Calcular el valor presente de 20 pagos anuales de 500.00 U.M . el prrmero de 
ellos efectuandolo un año después ael momento actual. a una tasa de rnterés 
ael 8% efectrva anual 

Solución: 
Co = ( 500 00!0 08 )[ 1-( 1 +O 08 )"20

] 

Co = 4.909 07 U.M 

2 Obtener el valor futuro de los pagos del problema anterror, empleando' la 
expresrón corresponarente de anualrdad 

Solución: 
C,c = (500 0010 08)[(1 +O 08) 20-1] 

C,c = 22.880 98 U M 

3 Un bono trene un valor nomrnal de 1 00 00 U M . y es redrmrble a la par en 1 O 
años. ¿cual debe ser el orecro de compra de un bono que proporcrona 
divrdenaos netos vencrdos del 1% semestral. pagaderos semestralmente? 

Solución: -
Evrdentemente. la cantidad que se ofrece pagar como drvrdendo al frnal de 
cada uno de los 20 semestres se deben tratar como el valor presente de una 
anualrdad ordrnarra. la cual equrvale al 1% del valor nomrnal del bono, es decrr, 
1 U.M : srn embargo. los pagos son semestrales (20 subperrodos). y la tasa es 

.efectrva anual. por lo que. para utrlrzar una de las fórmulas drscutídas, prrmero 
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de requ1ere obtener la tasa de 1nterés efect1va semestral equivalente a una tasa 
efect1va anual de Interés del 4 50% AdiCIOnalmente. habrá que incluir el valor 
presente de la redenc16n del bono al transcurnr el plazo establecido, pero 
considerando la tasa efect1va expresada en térm1nos anuales (10 penados) 

1 + 0.045 = (1 + 1¡2/2)2 

ii1J2 = 2.23% 
Cc=(1 00/0.023)[1-(1 00+0 023)', + 100(1+0 045)'10 

Ce= 16.00 + 64.39 
Ce= 80 39 U M 

4 Una oeuda se va a l1qu1dar med1ante pagos semestrales 1guales y venc1dos 
En:::ontra~ el valor de la deuoa s1 la renta anual es de 500.00 U M caaa uno 
durante 5 años y. la tasa de mterés es del 8% anual conven:ble 
semestralmente 

Solución: 
Habrá que cons1derar que la renta se ha expresado en términos anuales pe~o 

se deberá Involucrar en los cálculos en térmmos semestrales. así m1smo la 
tasa ae 1nterés expresada 

¡· = 1¡2)2 
i r2J2 = O 08 1 2 

'"J2 = o 04 
a = 500 DO 12 

a = 250 DO 
Ce = (250 0010 04 )[1-( 1 +O 04 )" 0

] 

e, = 2 o27 72 u M 

c Una persona está tramando un fonao de a narro efectuando abonos de 1 O DO 
U M cada 6 meses al 4 5% de mteres ca:J1ta11zable al semestre. ¿Cuánto 01nero 
haorá en el fondo al fmal de 7 años? 

Solución: 
1 = ,,,12 

1,:12 = o 045 1 2 
1¡212 = o 0225 

c,.=(10 oo;o 0225Jfi1•D 0225J"-1J 
C,. = 162 44 U M 

E .:.Cuantos pagos anuales completos ,. venc1dos de 1.50 U M. y que· pago 
1n:::omoleto un año desoues deoen nacerse para acumular 25.00 U.M. al 6% de 
1nteres anual? 

Solución: 
El térmrno ·acumular" 1ndrca aue la cantrdaa de 25.00 U M se tendrá una vez 
transcurrido el plazo que deoe calcularse. por lo que habrá que tratar con la 
expres16n que re1ac1ona un valor futuro con una anualidad 

25 00 = (1 501 o 06)[11+0 06)'- 1] 
n=Ln[1 +((25)( 06¡/1 5}]/Ln(1+ 06) 

M en 1 Ennque Augusto Hemanaez Ru1z Pá:,!ina 26 



, 

n = 11 90 años 
El número de pagos completos y venc1dos de 1.50 U.M. será 11, y la diferencia 
de las 25.00 U.M con su respectivo valor futuro. trasladado a un año después, 
será el últ1mo pago incompleto que se efectuará 

e"= (1 so 1 o 06)[(1 +o 06¡"- 11 
C, = 22 46 U.M 

c12 = 22 46(1 + o.06J 
e,,= 23.80 u M 
a' = 25.00- c,2 

a· = 2S 00 - 23 80 
a = 1.20 U M 

El últ1mo pago 1ncompleto que se efectuará un año después será de 1.20 U M 

7 Una persona dona 250.000 00 U M a una Universidad con el obJeto de que 
ésta proporc1one una beca anual a un grupo de alumnos en forma 1ndef1niaa S1 
el d1nero puede ser 1nvert1do al 8% efect1vo anual. ¿de cuánto será el total ae 
becas que se otorguen al año? 

Solución: 
Co =a· /1' 

250 000 00 =a· 'lO 08 
a = (250.000 00)(0 08) 

a· = 20.000 00 U M 

8 Una deuda de 10.000 00 U M va a ser amort1zada med1ante 7 pagos anuales 
1guales y venc1aos. cada uno de ellos conten1endo un abono a Interés y otro a 
cao1tal. S1 la tasa efect1va de 1nterés es del S% anual. encontrar el pago anual 
correspondiente 

Solución: 
1o.ooo oo = 1= 1 o OS)[1-(1 ... o os)"¡ 
a= (10 ooo OO¡(O OSJ/[1-(1+0 os)"¡ 

a= 1 728 20 U M 

9 Una deuda de 16 00 U M devenga una tasa de mterés del 4% efectivo anual y 
va a ser amortiZada med1ante pagos 1gua1es de 4 00 U. M al f1nal de cada año. 
Encontrar cuántos pagos comple~: s se deben efectuar y qué pago incompleto 
deberá cubnrse un año despues oel últ1mo completo 

Solución: 
16 00 = (4 001 o 04)[1- (1+0 04)"] 
n=Ln[1-{(16)(0 04¡/4)]/-Ln(1+0 04) 

n = 4 4S años 
De lo antenor se concluye que el numero de pagos completos de 4.00 U.M es 
Jgual a 4. pero para determinar cuanto se debera pagar al final del se año, 
pnmeramente se debe obtener el valor futuro ae la deuda al final de 4 años. o 
sea. de las 16.00 U.M .. y despues se le restará el valor futuro de los cuatro 
pagos completos 
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C'. = 16 00(1+0 04)
4 

e·.= 18.72 U.M 
C". = (4 001 o 04)[(1 +o 04)

4
- 1] 

C". = 16.99 U.M 
c.= e·.- C". 

c.= 18.72-16.99 
C.= 1 73 U M 

Esto s1gn1Í1Ca que después de 4 años. se tendra un saldo 1nsoluto (aeudal ae 
1 73 u M pero para determinar el ultimO pago, que sera Incompleto. habrá aue 
aetermmar el valor futuro de d1cho saldo msoluto en el 5' año. cons1deranao 
que entre éste y el 4' año sólo ex1ste un pe nodo 

a·= 173(1+004) 
a = 1 80 U.M 

El ultimO pago Incompleto que se efectuara sera de 1.80 U.M 

1 O Un heredero ha rec1bido un inmueble que actualmente es rentado en 2.500 00 
U M al mes baJo un contrato de durac16n anual que se renueva 
1ndef1n1damente Actualmente. el mqu1ilno esta dispuesto a comprarle el b1en 
de contado ¿En qué cantidad de d1nero estaria dispuesto el heredero a venaer 
la prop1eaad. ~r lo menos. sr desea rnvert1r lo que rec1ba en un baneo aue le 
garant1za entregarle el 1 O 75% a e rnterés efect1vo anuaL 

Solución: 
El hecho que el contrato se renueva 1ndef1n1aamente 1nd1ca que se tratan ae 

anualr::Jaaes perpetuas. pero para poder aplrcar la expres1ón correspondiente. 
prrmeramente habra que anual1zar la renta que se rec1be mes a mes. es :::1ec1r 
se aeberá mult1pl1car por 12 a f¡n de obtener la renta total que se abt1ene en un 
año 

Ce= (2 500 00)(12i 1 O 1075 
Ce= 279.069 77 U M 

La cantrdad min1ma que esperaría rec1b1r el heredero es de 279.05::0 77 
Un1daaes Monetar1as 

l• EJERCICIOS PROPUESTOS 

1 Encuentre el monto al cual se acumularan 100 000 00 U.M. 
a¡ a un mterés a el 4% anual. convertible tnmestralmente durante 1 O años 
b) al 6% de 1nterés anual convertrble semestralmente durante S años: 
e) a la tasa efectrva ,Pe descuento del 3% anual durante 8 años. 
d) al 5% de Interés efect1vo durante 1 O años. al 4% efect1vo durante los 

s1gu1entes S años y al 2 50% efectrvo durante los 3 años subsiguientes. y 
e) a la fuerza de Interés del 4% anual durante 3 años y 9 meses 

2. ¿Qué fuerza constante de 1nterés producrria el m1smo resultado que las tasas 
de 1nterés ael problema 1 d)? 
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3 Encuentre el valor presente de 100.00 U M pagaderas dentro de 20 años 
a) al 5% de 1nterés convertible cada semestre: 
b) al 5% capitalizable instantaneamente (fuerza de interés); y 
e) al 4% de 1nterés convertible trimestralmente durante los primeros 1 O años y 

al 3% de interés anual efect1vo después. 

4 Encuentre el monto de 100.00 U.M acumuladas durante 20 años a las 
siguientes tasas de mterés 
a) tasa eíect1va de 1nterés correspondiente a una tasa nom1nal de descuento 

del 4% anual convertible bimestralmente. 
b) 6% anual convertible cada cuatrimestre durante 12 años y 3.50% anual 

capitalizable b1anualmente. y 
e) tasa de 1nterés anual a la cual un cap1tal se tnpilca en 21 años 

5 Encontrar el monto de 100 00 U.M al f1n de 6 años. si el interés al que se 
encuentra colocado es del 5% efectiVO anual 

6 Encontrar el monto de 3.000.00 U M al fm de 12 años. SI se 1nv1erte a una tasa 
de 1nterés del 5J1fo capitalizable anualmente·. 

7 Encontrar el monto de 100 00 U.M 1nvert1das al 6% de 1nterés durante 40 años. 

8 Encontrar el monto de 100.00 U.M por 3 años al 6% de interés 

9. Encon'trar el número de años requendos para que 500 00 U.M se conviertan 
en 735 OO. SI la tasa de mterés de 1nvers1on es del 6% anual 

1 O Encontrar el número de años para aue 100.00 U M. sean el valor presente de 
un monto de 119 1 O U M . a una tasa de 1nterés a el 6% 

11 Encontrar el t1empo en que 500 00 U M se dupliCaran al 6% de 1nterés 
capitalizable trimestralmente 

12 Encontrar la tasa de Interés a la cual 100 00 U .M se convertirán en 119 1 O 
U.M en 3 años 

13 Encontrar la tasa efect1va de mterés anual equ1valente a una tasa efect1va 
semestral de 1nterés del 3% 

14.Encontrar la tasa efE~ct1va tnmestral de 1nterés equivalente a una tasa efectiva 
anual del 4% de 1nterés 

15. Encontrar la tasa efect1va semestral de 1nterés equivalente a una fuerza del 
1nterés del 5% anual. 
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Matemática Financ1era· Tnwrta e nra:to 

16 Encontrar la fuerza del mterés mensual equivalente a una tasa efect1va de 
mterés ael 5% mensual 

17 Encontrar la tasa nom1nal semestral de mterés convertible qu1ncenalmente 
equ1valente a una fuerza del 1nterés del 10% semestral 

18. Encontrar la fuerza a e mterés trimestral equivalente a una tasa a e mterés 
nom1nal trimestral. cap1tal1zable mensualmente del 9% 

19 Encontra~ la tasa de descuento efect1va mensual equivalente a una tasa de 
aescuento nommal mensual del 5% convertible qUincenalmente 

20 Enconnar la tasa nom1nal cuatr~mestral de descuento convert1ole 
mensualmente. equivalente a una tasa efect1va de descuento del 4% 
cuatrimestral 

21 Encontrar la tasa efect1va de descuento mensual equivalente a una fuerza de 
descuento del 6& mensual 

-
22 Encontrar la fuerza de descuento tr~mestral equ1valente a una tasa efect1va de 

aescuento ael 6% semestral 

23 Encontrar la tasa nom1nal semestral de descuento convertible qUincenaimente 
eau1vaiente a una fuerza ae aescuento del 10% semestral 

24 En:::ontrar la fuerza de descuento tnmestral eau1valente a una tasa nom1nal 
tnmestral de aescuento del 9% convertible mensualmente 

25 Encontrar la tasa nom1nal semestral de descuento convertible qu1ncenalmente. 
eou1valente a una tasa nom1na1 oe 1nteres tamb1en convertible qu•ncenalmente. 
ael 15% semestral 

26 Encontrar la tasa efect1va de 1nteres b1anua1 eou1valente a una tasa nommal 
b1anual de descuento convertible mensualmente del 7.50% 

27 Suponga un valor del d1nero en el t1emoo de O 05 anual. 
a) 1-a oué cantidad equ1valente rec1b1da en 1 O pagos anuales 1guales. e·l 

pr~mero rec1b1do despues de un año serian 100 U M. rec1b1das de 
1nmed1ato? y _ 

b) 1-cual seria la cant1dad anual s1 el pnmer pago se rec1b1ere de mmed1ato? 

28 Se puede hacer un pago de 1 O 000 00 U M de mmed1ato o pagar cantidades 
1guales de "R' durante los prox1mos c1nco años. el pr~mer pago dentro de un 
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año. Con un valor del dinero en el t1empo de 0.05 anual, ¿cuál es el valor 
máx1mo de "R" que se estaría d1spuesto a aceptar? 

29.Suoonga que un banco carga un 1% de interés mensual. A Usted le presta el 
banco 50.000.00 U.M. a ser pagadas por cantidades Iguales durante un 
penado de 35 meses. siendo el pnmer pago dentro de un mes ¿Cuánto tendrá 
Usted que pagar mensualmente? 

30.Suponga oue una compañia t1ene pendiente una deuda de carátula de 
1 o·ooo 000 00 U.M en bonos al 1 O% de d1v1dendos anuales pagaderos al f1nal 
de caaa penado. cuo venc1m1ento es dentro de 20 años. la deuda paga 
1'000.000 00 U M. venc1das de 1nterés por año. y la tasa de 1nterés del 
mercado de d1nero es de 4% anual. ¿Cuál es el valor presente de la deuda? 

31.Un bono promete pagar 30.00 U.M. anuales de dividendos vencidos durante· 
30 años y 1.000.00 a su venc1m1ento S1 el mercado de d1nero paga el 3% 
anual efect1vo de interés. ¿cuál es el valor presente del bono? 

32.Exactamente dentro de 20 años. una persona empezará a recibir una pens1on 
de 10.000 00 u,.i-'1 anuales. La durac1ón de la pens1ón es de 30 años::¿ Cuanto 
vale la pensión ahora. SI el dinero vale 0.05 por año? 

33 Para comprar una casa se grava ésta con una hipoteca. y se abonan 
12.000 00 U.M anuales. pagaderas mensualmente durante 15 años S1 la tasa 
es del 8% anual nom1nal cap1tal1zable cada mes. ¿cuál es el valor de contado 
ae d1cna casa? 

34 Una persona desea disponer de un cap1tal de 100.000.00 U.M. dentro o e 1 O 
años. formado med1ante depositas mensuales en un banco que le ofrece el 9% 
de Interés anual nom1nal convertible mensualmente ¿De cuánto será la renta 
anual (la suma d1recta oe 12 depósitos mensuales) para lograr su ob¡et1vo? 

35 Una persona adqu1ere una televiSión cuyo valor es de 5,000.00 U.M con la \ 
ooc1ón de pagarla med1ante 12 aoonos mensuales. el pnmero un mes después 
a e efectuada la compra S1 la tasa de 1nteres que le cargan es del 1% mensual 
efect1va. ¿a cuánto ascenderán los abonos mensuales? 

36.Una persona adeuda 20.000 00 y desea efectuar pagos anuales de 1.000.00 
U.M ¿Durante cuánto t1empo deberá efectuar d1chos pagos·a fin de liquidar el 
adeudo SI la tasa d~nterés Involucrada es del 3.5% anual efectiva? 

37 Una anualidad de 125.00 U.M mensuales t1ene un valor presente de 3.000.00 
U M. S1 el Interés es del 12% anual efect1vo. ¿Cuántos pagos completos se 
requ1eren y qué pago Irregular al f1n del S1gu1ente mes para efectos de que la 
operac1ón sea equitativa? 

M en 1 Ennque Augusto Hemández Rurz Página 31 

30 

.•. , 



Matemática Fmanc.era TT1wrta e nra~to 

38 Para l1qu1dar una deuda de 52.563 00 U M se efectúan pagos anuales de 
6.000.00 U M en forma vencida du~ante 11 años ¿Cuál es la tasa anual 
nommal cap1tal1zable semestralmente con la que se está operando? 

39 Un flde1com1SO de 720.000 00 U M proporc1ona pagos anuales de 40.000 00 al 
f1n de ca a a año durante 30 años e- Cuál es la tasa ·efect1va mensual aue paga 
el ÍIOeiCOmiSO? 

40 e- Cuál es el pre::1o de una casa cuya renta mensual es de 1.200 00 U M SI la 
tasa ae Interés es ael 12% anual nom1nal convertible mensualmente? 

41 Una aeuda de 25.000 00 U M devenga Interés del 4% efectiVO anual y va a 
ser amomzaaa med1ante pagos 1guales de 4.000 00 U.M al f1n ae cada año 
Encontrar cuántos pagos completos se deben efectuar y qué pago 1ncomoleto 
aeberá cubnrse un año después ael últ1mo completo 

i• SOLUCIONES DE LOS EJERCICIOS PROPUESTOS 

a¡14888537UM 
b) 134.391 64 U M 
CI12759279U.M 
d)2~341812UM 

e) i 16 1 88 42 U M 

2 4 21% 

3 
al 37 24 U M 
bl 36 79 U M 
e) 49 98 U M 

4 
a\22315UM 
b) 267 39 U M 
c\28471 UM 

5 134 01 U M 

6 5 387 57 U M 

7 1.028 57 U M 
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8 119.10 U.M 

9 6.612 años 

10 3 años 

11 11 64 años 

12 6% efe:t1vo anuaL 

13. 5 09% 

14 0.99% 

15 2 53% 

16 4 88% 

17 10 04% ·~ •• 

18 8 87% 

19 4 94% 

20 4 05% 

21 5 82% 

22 3 09% 

23 9 95% 

24 914% 

25 14 81% 

26 7.80% 

27 
a) 10 pagos de 1¿..95 U M cada uno 
b) 10 pagos de 12.33 U M caaa uno 

, 28 2.309.75 u M. 

29 170018UM 
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30 18'154 195.81 U M. 

31 1 000 00 U M 

32 60.834 01 u M. 

33 10464059UM 

3L: S 201 09 U M 

.,-
~::> 444 24 U M 

35 35 años 

31. 21 pagos mensuales completos de 125.00 U.M.. y un pago de 47.57 un mes 
aespues 

38. 3.95% 

39 o 30% 

40 120.000 00 U M 

41 7 pagos completos de 4 000 00 U M y 1 pago de 1.357.34 U.M un año 
aespues 

~. FUNDAMENTOS PARA EL ANÁUS/S DE LAS 
INVERSIONES: Aplicación de la matemática financiera 
y de criterios de decisión 

Es sabrdo que el ob¡etrvo precrso Oe un rnversronrsta es mcrementar su patnmon10. y por eso 
neces1ta una oase solioa soore la cualtunoamente la 10ma ce una buena oec1S10n respecto ce que 
altematrva eJegrr con tal efecto es decrr er rnversronrsta OeDe aetermmar y comparar parametros 
e mo1caOores oue le pemmtan elim1nar ce mmea1ato las a1temat1vas no v1ables segun la 
rentabli10ao que caca a11emat1va le apone a el 

Para lograr este Objettvo es conven1ente y necesano segu1r los l1neamtentos de 
un proceso estructura®. en el cual se d1St1nguen cuatro etapas fundamentales 

1) ldent1f1caC1ón de la neces1dad de una dec1s1ón o de una oportun1dad de 
1nvers1ón 
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2) Formulación de alternativas de acción para satisfacer la neces1dad. o 
b1en para aprovechar la oportun1dad que se presenta (proyectos de 
1nvers1ón). 

3) Evaluación de las alternativas de mvers1ón en térm1nos de su 
contr¡buc1ón para el alcance de las metas. 

4) Selección de una o var1as alternativas de 1nvers1on para su 
1mplantac1ón 

Hab1endo 10ent1ficado una neces1dad de 1nvers1ón, el paso a seguir es la 
formulación de alternativas de acc1ón y en ese sent1do debe señalarse que para 
tomar la me¡or dec1s1ón es fundamental tratar de agotar las diferentes alternativas 
que ·a pr1ori" cumplen con las restricc1ones establecidas para cada caso 
específico 

Una vez determinados los "proyectos de Inversión", se procederá en 
consecuencia a la evaluac1ón y ¡erarqU1zac1ón de los m1smos para determinar la 
contnbución o util1dad de cada uno de.ellos al logro de las metas establecidas por 
el 1nvers1onista .Generalmente la contnbuc1ón de los proyectos se expresa en 
térm1nos de retornos monetanos como base de comparac1ón entre cada acción a 
emprender 

Con base en los resultados obten1dos en la evaluac1ón y considerando que la 
pretensión es max1m1zar la ut1l1dad susceptible de ser generada. se seleccionará 
la me¡or alternativa de 1nvers1ón y para ello se deber~ seleCCIOnar el. o ,:Js 
subcon¡untos de proyectos oue max1m1cen la utí11dad global respect1va. toda vez 
oue cumplan con las restncc1ones de t1po tecnológiCO, económ1co y de 
fmancíam1ento que en su caso procedan 

Supon1endo la certeza de las características cuant1tat1vas de un proyecto. se 
presentan tres cntenos que perm1ten clasíf1car las 1nvers1ones en favorables 
(rentables) o desfavorables (no rentables) en terminas del crecimiento patnmon1al 
del ¡nvers10n1sta 

Para efectos de la expos1c1ón de estos cntenos. la notac1ón utilizada para la 
def1n1ción de un proyecto será el S1gu1ente 

Co 
8, 
e, 
FEN, 

lnvers1ón 1n1cial requer1da 
BenefiCIO generado por el proyecto durante el periodo"!". 
Costo causado por el proyecto en el periodo"!". 
Flu¡o de Efectivo Neto del per1odo "!" 
Honzonte de la 1nvers1::>n d1v1d1do en periodos 
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El FluJO de Efect1vo Neto (FEN) del penado T será 1gual a los benefic1os 
generados menos los costos causados en el m1smo penado 

Periodo de Recuperación de la Inversión (PRI) 

Este método cons1ste en cuan!lf1car el periodo en que será recuperada la 
1nvers1ón IniCial ·:e:· tomando como parámetro pnncipal el costo total del proyecto 
(mvers1:'Jr: total) respecto de los 1ngresos obtenidos anualmente durante el 
honzonte de mvers1ón ael m1smo 

El per1odo de recuperación de una 1nvers1ón puede ser def1n1d0 como el t1empo 
reauer1do para que el fluJO de mgresos producido por una invers1ón sea 1gual al 
aesem:>olso ongmal con lo cual es pos1ble medir la ilqu1dez del proyecto la 
recuperación de su cap1tal y su gananc1a o util1dad 

Este método es uno de Jos más s1mples y sólo se ut1l1za como complemento en ia 
toma de ae:1S10nes ya que no toma el valor del dmero en el t1empo 

Para determmar e± per~odo de recuperación ·de una mversión se debe ~tablecer 
la SIQUiente ecuac1ón. 

~ FEN, =Ce 

conde el valor ae ''!" será var~ado aesde uno y hasta el valor del penoao ae 
recuperac1on de la lnvers1on m1smo que es la 1ncógn1ta a resolver med1ante 
tanteos o por aprox1mac¡ones suces1vas 

Ba;o el cr1ter~o del per~odo de recuperación ae la 1nvers1ón. se cons1derará aue 
ésta es rentaole s1 el penoao de recuperac1on de la m1sma es menor o 1gual que 
el honzonte o plazo de la 1nvers1ón es aec1r 

PRI ~ n 

y sera cons1derada como no rentable en caso que esto no ocurra 

No obstante lo anter~or ex1sten otros InDicadores que si cons1deran el valor del. 
d1nero en el t1empo y por tanto resultan se más útiles al proceso de toma de 
DeCISIOnes. como son el Valor Presente Neto (VPN). la Tasa Interna de Retorno 
(TIR) la Relac1ón Benef1C1o-Costo (SIC) el ina1ce de Rentabilidad de la Jnvers1ón 
(IRI) el Pago Anual EqUivalente (PAEJ y el Per~oao de Recuperación Actualizado 
(PRA) 
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Matemática Fmanetera: T'lwrta en~"' 

Método del Valor Presente Neto 

El método del Valor Presente Neto es uno de los critenos financieros más 
ampliamente utilizado en el Análisis de lnvers1ones. Para entender su 
conceptualización, y también posteriormente el de Tasa Interna de Retomo. 
consideremos la siguiente figura que rec1be el nombre de Diagrama de FluJO de 
EfectivO. en el cual se representan, como su nombre lo indica. los flujos de 
efect1vo para una invers1ón 

~~ 
~~N, /! 

EN. 

~r r~2. ~3 ~r S~6 n t 

\EN, 
\EN. 

fr 
~ 
~~ 

En este proyecto de 1nversión se requ1ere de un desembolso Jnic1al de efect1vo 
·Ce'. con lo aue se generarán una suces1ón de FluJOS de Efect1vo Neto al paso del 
t1empo desoe el pnmer per1odo y hasta el hor1zonte de la 1nvers1Ón donde se 
presenta el fluJO de efect1vo f1nal. quedando éstos representados como "FEN,··. 
"FEN:'. "FEN;. . "FEN," Los subind1ces colocados corresponden a la .vanación 
del contador ·r el cual representa al t-es1mo per1odo ·• 

En la f1gura anter1or. la 1nvers1ón IniCial es denotada con la sigla "C0" y se 
representa gráficamente con una flecha hac1a abaJe de la linea de t1empo, lo cual 
sJgnJfJca aue es una erogac1ón de efect1vo Los flUJOS de efect1vo "FEN," y "FEN." 
tamb1én son hac1a abaJO en la linea de t1empo y representan fluJOS de efect1v0 
negat1vos es dec1r. son erogac1ones proyectadas Los fluJOS posJtJvos son 
representados con flechas hac1a arnba y representan 1ngresos o benefiCIOS que el 
proyecto le aporta al in'{ersJonista 

El valor presente neto se calcula sumando la 1nvers1ón JnJCJal al valor actualizado 

1 
de los FluJOS de Efectivo Neto futuros. es deCir. a la 1nvers1ón Jnic1al (representada 
por un fluJO ae efect1vo negat1vo) se le suman algebra1camente Jos FluJOS de 
Efect1vo Neto traídos a valor presente med1ante una "tasa" con la aplicación de la 
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Matemática Fmanc,era: TT]COOIU [nra.= te 

teoria del interés. tratada ya anteriormente D1cha tasa sera conocida como Tasa 
de Rendimiento Min1ma Aceptable (TREMA) 

La Tasa de Rendimiento Min1ma Aceptable (TREMA) es una tasa de 1nterés que 
md1ca el rend1m1ento min1mo que se espera tenga el proyecto 

En resumen el método del Valor Presente Neto (VPN) cons1ste en actual1:ar los 
f¡u¡os de efectiVO a través ae una tasa ae Interés y compararlos con la 1nvers1on 
1n1c1a1 med;anre la S1Qu1ente relac1on 

c. 

VPN. = Co ~:::: FEN, (1 + 1r' 
"'' 

Se cons1aerará que la mvers1ón es rentable SI el Valor Presente Neto t1ene un 
valor pos111vo y en caso contrano sera no rentable. por lo que se aeduce 
entonces que el resultado que se obt1ene refleJa si el proyecto sera capa: ae 
generar utilidades o pérd1das respectivamente. 

Este método t1ene las ventajas de 

1 Considerar ·Bl valor del d1nero en el t1empo med1ante la apllcac1ónrde la 
teoria ael 1nterés 

2 Facil1dad ae calculo 

3 T1ene soluc1ón ún1::a por cada tasa ae 1nteres oue se apl1que 

S1n emoargo la aesventaJa es que el resultado ooten1do depende de la tasa 
:Je 1nteres oara aeflacta::,ón que sea util1;::aaa 

En lo suces1vo se entenaera por aefla:ta:1on al procedimiento med1ante el 
cual un Valor Futuro es transforma:Jo en un Valor Presente Al proceso 1nverso 
se le conocera como reflactac1on 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 

La Tasa Interna ae Retorno (TIR). conSiderada tamb1én como tasa 1nterna de 
rend1m1ento f1nanc1ero. se def1ne como la tasa de 1nteres de deflactac1ón que hace 
que el Valor Presente Neto de todos los FluJOS de Efect1vo Neto de una 1nvers1ón 
o proyecto. sea 1gual a-·cero sat1sfac,enao la S1Qu1ente ecuación. 

Ce+:::: FEN, (1+TIR)" =O ... 
donde la Tasa Interna ae Retorno (TIR) es la soluc1ón o raiz de d1cha ecuac1ón 
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Este método tiene una desventaja. la cual cad1ca en el hecho que, la anterior es 
una ecuación de grado "t". m1sma que tendré hasta ·r raíces o soluc1ones. una o 
mas comprendidas en el campo de los números reales. y el resto ex1stiran en el 
campo de los números complejoS Cuando ex1ste uno o más FlujOS de Efect1vo 
Neto negat1vos. traen como resultado la obtención de Tasas Internas de Retorno 
múltiples 

Lo anter1or ou1ere dec1r que. cuando tratamos casos con características no 
tip1cas pueden obtenerse vanas soluc1ones (Tasas Internas de Retorno) aue 
hacen que el Valor Presente Neto de una 1nvers1ón sec 1gual a cero. por lo aue 
para tomar una dec1s1ón. es necesano apoyarse en un mecan1smo gráfiCO como el 
que se ilustra a cont1nuac1ón 

VPN (+) 

VPN (-) 

Relación Beneficio Costo (8/C) 

Este 1nd1cador se def1ne como la relac1ón entre los BenefiCIOS y los Costos de un 
proyecto a valores actuales !Valor Presente 1 s, la relación 8/C > 1 el proyecto 
debera aceptarse pues 1nd1:a oue sus benefiCIOS son mayores que sus costos. y 
por lo tanto es conven1ente para el o los 1nvers10n1stas (1nvers1ón rentable) S1 por 
el contrariO. 8/C < 1. se deoe recnazar el proyecto pues 1nd1ca que sus costos son 
mayores a sus benef1c1os y por lo tanto el proyecto no es rentable. 

La re1ac1on 8/C se calculara apli:ando la s1gu1ente relac1ón 

'{8/C), =::: 8, (1+1)' 1 Ce •::: C, (1+i)"' 
r- 1 '""'1 

M. en 1 Ennque Augusto Hemanaez RUIZ Pá~ina 39 

38 



Índice de Rentabilidad de la Inversión (IRI) 

Este ind1ce sera calculado con la s1guiente ecuac1ón 
n 

IRI, = VPN,/ Co +;::: C, (1+i)"' 

Se cons1derara como rentable un proyecto cuyo Índ1ce de Rentabrlrda2 ae 
lnvers1ón sea pos1trvo y como no rentable el caso negat1vo 

Pago Anual Equivalente (PAE) 

Con el Método del Pago Anual Equ1valente (PAE) todos los 1ngresos y gastos 
que ocurran dentro de un periodo son convert1dos a una anual1dad equivalente 
!un1forme) Cuando d1cha anualidad es pos1t1va el proyecto generara utrl1daaes y 
es conven1ente llevarlo a cabo: SI es negatrvo ocurre lo 1nverso 

El Pago Anual Equrvalente (PAE) sera determinado con la expres1ón s1gu1ente 

PAE, = VPN, (1) / (1 - (1 + r}"''J 
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M. en l. Enrique Augusto Hemández-Ruiz. 
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EL MÉTODO "PERT" 

Esta Técnica de Evaluación y de Revisión de Programas es referida mediante el 
acrónimo formado por su nombre en Inglés (Program Evaluation and Review 
Techn1que) y, como anteriormente se afirmó, es similar al de la ruta crítica, pero la 
diferencia bás1ca consiste en que "PERT" es un método probabilístico que supone el 
desarrollo de un escenario optimista, uno pesimista y otro esperado; el último de ellos 
se determina acotado por los dos primeros, aplicando técnicas de simulación. 

Obviamente con la programación se trata de establecer el mejor ordenamiento de un 
conjunto de actividades que deberán ser emprendidas en el futuro, con las cuales se 
pretende llevar a cabo un proyecto; sin embargo, por ser eventos futuros se tratará 
inherentemente con·mcertidumbre respecto de las condiciones en que seránrealizadas. 

Es precisamente este hecho el que hace que las cosas resulten de manera distinta a la 
que se supuso de manera determiníst1ca, debido a que la ocurrencia de eventos futuros 
es una cuestión aleatoria, es decir, puede depender del azar; por esta razón es 
recomendable prepararse para las mejores y las peores condic1ones. 

El escenario optimista se formulará con la determinación de las mejores condiciones en 
que pueden ser desarrolladas las actividades del proyecto, o sea, se considerarán los 
menores costos y mínimas duraciones de las actividades, así como también la mayor 
disposición de recursos económicos y humanos. 

Por el contrano, el escenario pesimista se formará determinando la ocurrencia de las 
peores cond1c1ones de trabajo en el proyecto, es decir, se supondrá que se alcanzarán 
los mayores costos y máximas duraciones, además de la menor disposición de los 
recursos en general. 

El escenario esperado resulta ser uno intermedio de los dos anteriores obviamente; su 
generac1ón se logra simulando el acontecimiento de las situaciones más probables que 
pueden ocurrir en el futuro, por eso mismo es que este escenario también puede ser 
llamado "escenario más probable". Un método de Simulación muy empleado para este 
f1n es el denominado Monte Cario. 

El modelo de Monte Cario, llamado también método de ensayos estadísticos, es una 
_Acnica de simulación de situaciones 1nciertas que permite definir valores esperados 
.para variables no controlables mediante la selección aleatoria de valores, donde la 
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probabilidad de elegir entre todos los resultados posibles está en estricta relación con 
sus respectivas distribuciones de probabilidad. 

El mecanismo a seguir para realizar tales ensayos estadísticos obedece a estos pasos: 

1. Seleccionar un conjunto representativo de proyectos ya realizados para tomar 
de ellos los parámetros que nos interesan simular en la creación del 
escenario más probable del proyecto que se pretende realizar. 

2. Se formarán clases estadísticas con los datos eleg1dos, estableciendo un 
intervalo o amplitud que sea conveniente en las mismas; posteriormente se 
calculará el valor medio en cada clase, la frecuencia con que se presentó 
cada clase en el conjunto seleccionado, la frecuencia relativa y la frecuencia 
relat1va acumulada, tal como se ejemplifica en la siguiente tabla 

La frecuenc1a, frecuencia relativa y frecuencia relativa acumulada deberán 
curilpl1r las siguientes condiciones· 

k 

n = L:f;, 
i=1 

fr.=f/n 
1 1 ' 

fra; = L:frk, 
k=1 

donde "n" es el·número de elementos que integra el conjunto en estudio, "f1" el 
número de elementos del conjunto en estudio que 1ncurren en el estrato "i", 
"fr," y "fra," la freQuencia relativa y la frecuencia relativa acumulada que 
corresponden al estrato "i". 

3. Con la frecuencia relativa calculada puede conocerse la distribución de 
probabilidades de los parámetros tratados, la cual se apreciará en una gráf1ca 
como la siguiente: 
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4. La distribución de los datos puede estar concentrada alrededor de cualquier 
abscisa y para que el proceso de simulación la respete será necesano 
construir la siguiente gráfica con la frecuencia relativa acumulada que se 
calculó en la tabla: 

PROBAB!LIQA,PES ACUMULADAS QE LA VARIABLE ·x-

"" "' \lillorlts "' 

5. Como paso inmediato se procederá a "normalizar" el rango empleado en los 
ejes de las abscisas y de las ordenadas, es decir, a convertir su amplitud de 
cero a uno con la expresión siguiente: 

donde "V" refiere los valores ubicados en cada eje de la gráfica anterior y "C," 
es cada uno de los valores de los ejes con los que se creará una gráfica 
"normalizada" como la que se muestra en esta figura· 

3. 
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6. Por últ1mo, se generará una serie de números aleatorios que sea lo 
suficientemente grande para que ésta sea considerada representativa del 
proyecto en cuanto a su comportamiento; dichos números aleatorios se 
comprenderán entre el cero y la unidad, y serán ubicados en el eje de las 
ordenadas de esta última gráfica y se obtendrá el coeficiente que les 
corresponda sobre las abscisas. Con el coeficiente aplicable para la 
simulación se aplicará la siguiente expresión, con la cual se calcularán los 
parámetros buscados con la simulación: 

donde "CA,'' es cada coeficiente corregido por la correlación normalizada que 
se aplicó para el caso especifico de cada número aleatorio de la serie 
generada, "P" corresponde a los valores de los parámetros que se tomaron 
como base para efectuar el ordenamiento estadístico con que part1ó el 
proceso de simulación y SE, es cada valor resultado de la aplicación de cada 
''CAr". 

Cabe señalar que en caso de no contar con los datos indicados en el primer paso, los 
números aleatonos pueden ser aplicados directamente en la expresión del últ1mo punto. 

Ex1ste la posibilidad de que la cantidad de números aleatorios que se generarán sean 
determinados mediante la apl1cac1ón de conceptos de muestreo aleatorio; incluso estos 
conceptos pueden apoyar para generar varios escenarios que son posibles y tomar de 
ellos el más representativo para catalogarlo como el más probable de presentarse en la 
realidad. 

Para concluir con este punto, podemos decir que la simulación aplicada en el méiodo 
PERT es una manera "virtual" de hacer historia s1n correr nesgo, pues en caso de notar 
defiCiencias en puntos específiCOS del proyecto, es posible tomar medidas pertinentes 
para evitarlas o disminuirlas sin una repercusión sorpresiva en los recursos. 
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INTRODUCCIÓN 

El resultado de un experimento estadístico puede registrarse como un valor numérico o 
como una representación descriptiva, y es por eso que la estadística se interesa 
principalmente por el análisis de datos numéncos. En un estudio particular, el número 
de posibles observaciones puede ser pequeño, grande pero finito, o bien infinito. 

Siempre que trabajemos en el muestreo, debemos contar con un plan preciso para 
delimitar el tamaño de la muestra que deseamos extraer de una población para cumplir 
con los objetivos de la investigación. Un error muy común consiste en pensar que una 
muestra debe ser grande para que realmente sea representativa de la población, pero 
quizá esto no suministre información adecuada sobre el parámetro en cuestión; sin 
embargo, sí mermará en mucho los recursos económicos que se empleen para llevar al 
cabo esta actividad 

La totalidad de las observaciones que interesan, sea su número finito o infinito, 
constituye lo que se llama una "población"; esta palabra considera las observaciones 
acerca de algo de iñíerés, ya sean grupos de personas, animales u objetos, y el número 
de observaciones en la población se define como el tamaño de ésta. 

En otros términos, se llamará población al conjunto formado por la totalidad de 
resultados obtenidos, o posibles, al real1zar un experimento cualquiera. 

Como ejemplo de una población de tamaño finito podemos citar, entre otros, los 
números de los naipes de la bara¡a, las estaturas de los residentes de una ciudad y las 
longitudes de los peces atrapados en un lago. El experimento de lanzar dados, las 
observaciones obtenidas al medir la presión atmosférica todos los días, desde el 
pasado remoto hasta el futuro, o todas las mediciones de la profundidad de un lago en 
cualqu1er punto concebible, son ejemplos de poblaciones de tamaño inf1nito. Algunas 
poblaciones finitas son tan grandes, que en teoría se supone que son infinitas. 

En el campo de la inferencia estadística, interesa lograr conclusiones concernientes a 
una población cuando es imposible o impráct1co observar el con¡unto total que forma a 
la población. y es por eso que se depende de un subconjunto de ésta para poder 
realizar estudios relativos a la misma Esto ha conducido al desarrollo de la teoría del 
muestreo. 

A los datos obtenidos al-realizar un experimento determinado núm_ero de veces se le 
conocerá como "muestra de la población", por lo que una muestra será entendida como 
un subconjunto de su población, y para que sean válidas las inferencias que se realicen 
se deben obtener "muestras representativas" de la citada población. 

lean frecuencia, al eleg1r una muestra se seleccionan los elementos que se consideran 
más convenientes de la población; pero tal procedimiento puede conducir a inferencias 
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erróneas. Los procedimientos de muestreo que generan inferencias que sobrestimen o 
subestimen de manera consistente algunas características de la población reciben el 
nombre de "sesgados". 

Para eliminar cualquier posibilidad de sesgo en el procedimiento de muestreo, es 
deseable recurrir al manejo de "muestras aleatorias", las cuales se seleccionan de 
modo independiente y al azar. cuyo pnncipal objeto es presentar información 
representativa acerca de los parámetros de la población que son desconocidos. 

Para analizar características específicas de una muestra aleatoria, misma que se 
considerará representativa de una población, se emplearán los parámetros conoc1dos 
como estadísticos, m1smos que reciben también el nombre de "medidas de tendencia 
central". Un estadístico o medida de tendencia central será cualquier función (expresión 
matemática)· que involucre a las variables aleatonas que constituyen una muestra 
aleatoria. 

Los estadísticos más comunes utilizados para determinar el punto medio de un conjunto 
de datos, dispuestos en orden de magnitud, son la med1a, la mediana y la moda. 

Si Xt, X2, ... , Xn constituyen una muestra aleatoria de tamaño "n", donde cada una de 
ellas tiene la misma probabilidad de ocurrencia, entonces la "media muestra!" se def1ne 
con el estadístico: 

n 

)lx = 1/n L X¡, 
i=1 

y en caso de que cada una de estas vanables posea su propia y respectiva probabilidad 
de ocurrencia, el estadístico de la med1a muestra! será. 

n 

llx = I P(X¡) X¡ 
•=1 

Si Xt, X2, Xn constituyen una muestra aleatoria de tamaño ·"n", dispuesta en orden 
creciente de magnitud, entonces la "mediana de la muestra" se define con el estadístico 
siguiente. 

mx = X(n+1)/2 si "n" es impar, y 

m. = '!. (Xn/2 + X(n/2)+1) si "n" es par. 
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Si Xt, X2, .. , Xn, que no son necesariamente diferentes, constituyen una muestra 
aleatoria de tamaño "n", entonces la "moda muestra/" es el valor de la observación que ' 
ocurre más a menudo o con la mayor frecuencia. La moda será referida con la letra 
"Mx", la cuál puede no existir y cuando existe no es necesariamente única, de hecho, 



cuando exista una sola moda se dirá que la muestra será unimodal, cuando sean dos 
será bimodal, y cuando sean tres o más la muestra será multimodal. 

De las tres medidas de tendencia central definidas anteriormente, será la media en la 
que centraremos nuestra atención, pues servirá para definir otras características de 
índole estadística que referirá la dispersión que existe de los datos muestrales respecto 
de su media, definiendo así a las "medidas de dispersión". Esta información que es 
referida recibe el nombre de momento de orden "k" con respecto a la media y; el cuál, 
cuando los valores de la muestra t1enen la misma probabilidad de ocurrencia, es 
definido de la siguiente manera: 

n 
. k 

mk = 1/n L: (X;- Jlx) , 
i=1 

pero cuando los valores de dicha muestra poseen distintas probabilidades de 
ocurrencia, la expresión aplicable será: 

n 

mxk = L: P(X;) (X; - Jlx)k 
i=1 ' 

En lo suces1vo, será el momento de orden dos con respecto a la media el que nos 
interesará, el cuál será denominado como varianza de la muestra y se determinará con 
la siguiente expresión cuando ex1sta la misma probabilidad de ocurrencia en los valores 
de la muestra: 

n 

m2 = cr/ = 1/n L: (X;- Jlx)2, 
i=1 

y como se ha venido señalando. en caso de que los valores que integran la muestra 
tengan distinta probabilidad de ocurrencia, la expresión anterior será modificada del 
siguiente modo. 

n 

mx2 = cr/ = L: P(X;) (X;- Jlx)
2
. 

i=1 

A la raíz cuadrada de la varianza se le conocerá con el nombre de desviación estándar, 
misma que se expresará de la forma siguiente: 

- ( 2)1/2 A ~-crx . 
.. Adicionalmente es posible determinar de una manera relativa o porcentual la dispersión 

de los datos analizados en una muestra con respecto de su media, la cual se 
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fundamenta en la determinación de un índice conocido como "coeficiente de variación", 
mismo que guarda la siguiente equivalencia. 

No obstante, existe una cuarta medida de dispersión que no depende de la media de la 
muestra, ésta recibe el nombre de "rango de la muestra aleatoria". Si X,, X2, ... , Xn son 
elementos de una muestra aleatoria, el rango se define como Xn- X1, donde Xn y x, son, 
respectivamente, las observaciones mayor y menor de la muestra. 

En adición a lo expuesto, es posible calificar a una muestra con base en su distribución 
simétrica respecto de su media y con base en su aplanamiento o exceso (kurtosis), es 
decir, podemos 1nducir el cálculo de dos índices: el primero denominado coeficiente de 
simetría, y el segundo llamado coeficiente de kurtosis. 

El coeficiente de simetría se calcula con la siguiente relación· 

Si el valor de este coeficiente es igual a cero, significará que la curva de distribución de 
la muestra es simétrica, es decir, que existe el mismo número de elementos a la 
derecha y a la izquierda de la media. En cambio, si el valor del coeficiente de simetría 
es mayor que cero, se dirá que existe una asimetría "positiva", e indicará que el valor de 
la moda es menor que el de la media; si por el contrano, el valor del coeficiente es 
menor que cero, la asimetría será "negativa", y el valor de la moda será mayor que el de 
la media de la muestra, 

Por su parte, el coeficiente de kurtosis o de aplanamiento se determinará con este 
cociente: 

Para calificar el grado de. aplanamiento de la distribución de una muestra, se le 
comparará con una distribución teórica de gran Importancia, la cual es llamada "normal 
estándar" El valor del coeficiente de kurtosis para la d1stnbución normal es equivalente 
a tres unidades (mezokúrtica), por lo que, si éste coeficiente resulta ser menor que tres, 
la distribución de la muestra será "platokúrtica", es decir, más aplanada que la curva de 
la distribución normal, si por el contrario, el valor calculado fuera mayor que tres, la 
curva de distribución de la muestra será "leptokurtica", o sea, menos aplanada que la 
distribución normal. 

Una curva de distribución platokúrtica (achatada) indica que los datos muestrales se 
encuentran muy dispersos respecto de su media, ya que su altura es menor que la 
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curva de distribución normal, en cambio, una curva leptokúrtica (alta y estrecha en el ' 
centro) indica que los elementos de la muestra son concentrados, es decir, poseen 
valores cercanos a la med1a. 



Con base en lo anteriormente explicado, cabe destacar que la media es fácil de calcular 
y emplea toda la información disponible, por esa razón los métodos utilizados en 
inferencia estadística se basan en la media de la muestra. La única desventaja 
importante de la media es que puede ser afectada en forma nociva por los valores 
extremos. 

La mediana tiene la ventaja de ser fácil de calcular si el número de observaciones es 
relativamente pequeño, y no es influida por valores extremos. Al considerar muestras 
tomadas de poblaciones, las medias muestrales por lo general no varían tanto de una 

· muestra a otra como lo harían las medianas, por consiguiente, la media es más estable 
que la mediana si se intenta estimar el punto central de una población con base en un 
valor de muestra. En consecuencia, una media muestra! ha de estar probablemente 
más próxima a la med1a de la población que la mediana de su muestra. 

La moda es la medida menos utilizada de las tres medidas de tendencia central ya 
refendas. Para conjuntos pequeños de datos su valor es cas1 inútil, si es ·que ex1ste. 
Tiene un valor significativo sólo en el caso de una gran cantidad de datos. Sus dos 
principales ventajas son que: 

1. no requiere cálculo y que, 
2. se puede utilizar.. para evaluar datos cualitativos o cuantitativos. 

Sin embargo, las tres medidas de tendencia central definidas no dan por sí solas una 
_ . descripción adecuada de los datos. Se necesita saber en qué grado las observaciones 

se apartan del promedio, y es entonces donde cobran relevancia las med1das de 
dispersión, ya que es posible tener dos conjuntos de observaciones con la misma med1a 
o mediana que difieran considerablemente en la variabilidad de sus mediciones con 
respecto a su respect1va media. 

El rango puede ser una medida de var1abilldad deficiente, en particular si el tamaño de 
la muestra o población es grande. Tal medida cons1dera sólo los valores extremos y no 
expresa nada acerca de la distribución de valores comprendidos entre ellos. 

La varianza contrarresta la desventaja del rango, y estas dos medidas de dispersión las 
complementa la desviación estándar. 

Si se toma una población finita o infinita con distribución desconocida, con med1a "¡.¡" y 
varianza cr2/n, la distribución de la media de una muestra aleatoria de tamaño "n" de la 
misma será aún aproximadamente normal, siempre que le tamaño de la muestra sea 
muy grande. Este sorprendente resultado es una consecuencia inmediata del siguiente 
teorema llamado "teorema del límite central": 

Teorema del límite central: Si ¡.¡x es la media de una muestra aleatoria de tamaño "n" 
tomado de una población con med1a ¡.¡ y vananza fin1ta cr2

, entonces la forma lím1te de la 
,1stnbución de 

Z = [J.lx- Jl] 1 [a 1 (n) 112
], 
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cuando n~x, es la distribución normal n(z; O, 1) 

La aproximación normal para "¡.¡x" será aceptable si n>30, independientemente de la 
forma de la población. Si n<30, la aproximación es aceptable sólo si dicha población no 
es muy diferente de una distribución normal y, si se sabe que la población es normal. la 
distribución muestra! de "¡.¡x" seguirá con exactitud una distribución normal, sin que 
importe qué tan pequeño sea el tamaño de las muestras. 

DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE UNA MUESTRA 

La determinación del tamaño de la muestra incluirá puntos específicos, según sea el 
caso· 

1. cuando se estima la media de la población, 
2. cuando se estima la proporción de la población, 
3. cuando la poblac1ón es finita y, 
4 cuando se aplican técnicas de muestreo estratificado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE LA POBLACIÓN 

Al prever el intervalo de conf1anza resultante de una media muestra! y la desviación 
estándar. es posible aplicar la distribución normal a la delimitación previa de la 
extensión del intervalo y del grado de confianza que nos brindará. Lo que estamos 
hac1endo es examinar la construcción real del intervalo de confianza antes de que 
efectuemos el estudio y determinemos la media y la desviación estándar. 

La fórmula con que se calcula el tamaño necesario de la muestra para estimar la media 
de la población es· 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
Z Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
cr: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estud1os 

anteriores). 
E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 

se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza f¡jado. 

lU 

La mayor dificultad al determinar el tamaño de la muestra necesaria para estimar la ' 
media de la población consiste en calcular la desviación estándar de la población; 
después de todo, si tuviéramos un conocimiento completo sobre la población, no habría 



necesidad de realizar una investigación sobre sus parámetros estadísticos. Si no 
podemos confiar en los trabajos antenores, para calcular la desviación. estándar de la 
población, las alternativas incluyen el juicio o el empleo de estudios exploratorios con 
muestras pequeñas para conocer su valor. 

Si lo preferimos, podemos abordar este mismo tipo de problema desde el punto de vista 
del "error permisible relativo" en vez del "error absoluto". En este caso la desviación 
estándar "a" y el error permisible "E" se expresan en función de su porcentaje de la 
media verdadera de la población connotada como ";¡". La ecuación más apropiada en 
este caso se parece a la que acabamos de presentar y será: 

donde. 

n: Tamaño de la muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
cr: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a part1r de estudios 

anteriores) 
;¡ Med1a de la población. 
E: Error, o diferencia máxima entre la med1a muestra y la media de la población que 

estamos dispuestos a aceptar en el nivel de confianza que hemos indicado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN. 

Determinar el tamaño necesario de la muestra en este caso se parece en princ1pio al 
procedimiento que seguimos en la sección anterior, salvo que ahora se trata de una 
proporción y no de una media. La fórmula apropiada es: 

donde: 

n: Tamaño necesario de muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal, que 

producirá el grado deseado de confianza. 
P: Proporción de la población que posee la característica de interés. 
E: Error, máxima diferencia entre la media muestra! y la media de la población que 

estamos dispuestoS-a aceptar en el nivel de conf1anza señalado. 

Al aplicar esta fórmula, pnmero hay que decir si podemos estimar aproximadamente el 
valor de la proporción de la población "P", y en caso de que podamos decir con 

&eguridad que esa proporción difiere mucho de 0.5 en una u otra dirección, estaremos 
·~n condiciones de obtener la precisión deseada con un tamaño más pequeño (y menos 

caro) de la muestra. Como se aprecia en la fórmula, el tamaño será proporcional al 
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producto de P(1 - P) y este producto es mayor cada vez que P=0.5. Observe • 
detenidamente los siguientes productos de P(1 - P): 

;:!i;·:~~~:-.;.:=~ ;:F· ~·,;~c;·:r::·:~-~~:~~ :~~·f.:~{~:;;~~!-~.:·::;:~:~--:~ 
0.5 0.5 0.25 
04 0.6 0.24 
0.3 07 0.21 
0.2 0.8 0.16 
0.1 09 0.09 

Como se advierte en la expresión anterior, el producto se vuelve muy pequeño cuando 
una proporción de la población es sumamente pequeña o demasiado amplia. Así pues, 
sí podemos acortar por lo menos el valor de la proporción de la población, ahorraremos 
dinero al poder valernos de un tamaño más pequeño de la muestra. 

Si tratamos de medir el valor de una proporción de la población pero ignoramos los 
resultados probables, quizá queramos realizar una encuesta exploratoria con objeto de 
hacernos una idea aproximada de la proporción. En caso de que la proporción 
resultante sea muy diferente de .5, plantearemos para conseguir un tamaño menor en la 
fase principal del estl;!,dio. 

MUESTREO CON POBLACIONES FINITAS 

Hasta ahora hemos supuesto que la muestra será relativamente pequeña en 
comparación con la población total. Sin embargo, hay casos en que la muestra es 5% o 
más de la población; entonces hemos de modificar ligeramente el procedimiento. 
Después de todo si extraemos una muestra de 900 personas de una población de 1 
000, tendremos una muy buena idea de la media o proporción de la población. Dicho de 
otra manera, a medida que el tamaño de la muestra se acerca al de la población, 
desaparece el error muestra! y a la postre tendremos un censo completo de la 
población. El punto crítico de 5% no es más que una regla práctica, pero suficiente en 
cas1 todos los trabajos. En caso de duda, supondremos que la población es finita y 
aplicaremos las siguientes fórmulas de corrección. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE UNA POBLACIÓN FINITA 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
N: Tamaño de la población. 
Z: Número de un1dades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 

• 

' 



a: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estudios 
anteriores). 

E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 
se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza establecido. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE UNA POBLACIÓN 
FINITA. 

La expresión que será empleada en esta caso será la siguiente: 

n = P(1-P) 1 {(E2 1 Z2
) + [P(1-P) 1 N]}, 

n: Tamaño necesario de muestra. 
N Tamaño de la población 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal, que 

producirá el grado deseado de confianza. 
P: Proporción de la población que posee la característica de interés. 
E Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 

se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza establecido. 

'TAMAÑO DE LA MUESTRA EN UN MUESTREO ESTRATIFICADO DE UNA 
POBLACIÓN FINITA 

Para llevar a cabo este tipo de muestreo, habrá que considerar que se trata con una 
población sumamente grande que es dividida a su vez en un determinado número de 
estratos o clases, y que de acuerdo con el teorema del limite central de probabilidad, 
dicha población y sus estratos obedecen a una distribución aproximada a la normal, 
cuya función es: 

donde: 

Z: Variable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 
la muestra. 

F(Z): Ordenada de la vanable aleatoria Z. 
e Número equivalente al número real 2. 718281828459. 
rr: Número equivalente.al número real 3.14159265359. 

Habrá que tener presente, que en este caso, según los postulados de la probabilidad, 

,

se cumple lo siguiente. * 

!lx = !lx , 
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crx*2 = [cr/ 1 n] [(N- n) 1 (N- 1 )], 

donde: 

¡.¡,: Media estadística de todo el estrato o clase de la población. 
llx *: Media de la muestra del estrato o clase de la población. 
a, 2: Varianza de todo el estrato o clase de la población. 
cr,*2

: Varianza de la muestra del estrato o clase de la población. 
N: Número total de elementos en el estrato o clase de la población. 
n: Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 

El tamaño de la muestra de cada estrato o clase se determinará con base en los 
fundamentos de probabilidad ya expuestos, y sustituyéndolos en la expresión aplicable 
para determinar el tamaño de una muestra estimando la med1a de una población 
1nfinita: 

de donde se desprende la siguiente fórmula: 

donde: 

n: Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 
N: Número total de elementos en el estrato o clase de la población. 
Z: Variable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 

la muestra 
cr/ Varianza del estrato o clase de la población. 
E Error entre el estrato y su muestra. 

El error o desv1ación existente entre todo el estrato y su muestra se interpretará como la 
diferencia entre la media estadística del estrato y la med1a de la muestra (¡.¡, - llx *), por 
lo que la expres1ón anterior será equivalente a la siguiente: 

Al momento de aplicar esta última expresión, podría pensarse que es necesario conocer 
el valor de la media de la muestra del estrato o clase, pero esto no es posible si no ha 
procedido la acción det muestreo. Sin embargo, este error o diferencia puede 
establecerse en términos porcentuales relat1vos a la med1a de todo el estrato o clase; o 
bien como un valor absoluto, por lo que la 1gualdad expresada puede ser aplicada de la 
siguiente manera: 
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El valor que corresponde a la variable aleatoria "Z" se determinará de acuerdo con el 
grado de confianza que convenga aplicar al caso. A continuación se refieren los valores 
de la variable aleatoria "Z" con diferentes niveles de confianza, que van del 90 al 99% : 

\• ÁRBOLES DE PROBABILIDAD Y:_DE DECISIÓN -¡ 

AXIOMAS DEL COMPORTAMIENTO RACIONAL 

Cada individuo tiene una estructura de preferencias que servirá para seleccionar las 
mejores alternativas de dec1sión, siempre y cuando dicha estructura quede acotada por 
lo que se considera un comportamiento racional establecido por seis axiomas. 

Antes de referir los seis axiomas mencionados. habrá que definir lo que es una lotería. 
Una lotería es un ensayo probabilístico caracterizado por un conjunto mutuamente 
excluyente y colectivamente exhaust1vo de resultados posibles: r1, r2, r3, ... , r m y sus 
probabilidades respectivas: p,, P2. p3, ... , Pm, donde la suma de todas ellas sea 
equivalente a la unidad. 

Al analizar cualquier situación deberemos considerar todas las consecuencias posibles 
y se dirá que una. lista de consecuencias completa es colectivamente exhaustiva. Por 
otro lado, si ocurre una consecuencia, no debe haber sucedido al mismo tiempo otra de 
ellas de la lista, es decir, será imposible que se presenten combinaciones de ellas; 
cuando se cumpla esta cond1ción para cualqu1er consecuencia de una lista, se dirá que 
éstas son mutuamente eJK:Iuyentes. 

Las loterías serán representadas de la Siguiente manera: , 
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Por ejemplo, L[60, -20; O. 7, 0.3] representa la lotería donde es factible ganar 60 
unidades con probabilidad del 70%, o perder 20 unidades con probabilidad del 30%. 

Una lotería puede poseerse y venderse; poseerla implica que se tiene la obligación de 
jugarlo se quiera o no. Sin embargo, en el momento en que dicha lotería proporciona un 
resultado, ésta deja de existir. 

El deseo por una lotería dependerá de sus consecuencias y probabilidades de 
ocurrencia, así como de los aspectos personales; tales aspectos incluyen los recursos 
de la persona en juego, sus necesidades y sus actitudes ante el riesgo. 

La lotería del ejemplo anterior podría ser valuada en 40 unidades por alguien que ha 
incrementado su patrimonio asumiendo riesgos y una persona más conservadora tal 
vez la valuaría en 1 O unidades, pero para una persona que actúa conforme a los 
promedios, esta lotería representaría un valor de 36 unidades, valor que se obtendría 
siguiendo el siguiente razonamiento: 

m 

VE= L: (r; p;). 
i=1 

Para el caso de L[60, -20; 0:7, 0.3]· 

VE= (60)(0.70) + (-20)(0.30) 
VE= 42-6 

VE= 36 

Para analrzar oportunidades de decrsión existe una estructura de preferencias tal que si 
nos presentan dos resultados cualesquiera: r1 y rk, siempre se podrá decrr que se 
prefiere r1, que se prefiere rk, o bien que se es indiferente entre ambas. La notación que 
se u ti lrzará para referir lo anterior será la siguiente: 

r1 > rk.- se prefiere r1 
r1 < rk.- se prefiere rk 

r1 rk - hay rndiferencra ente r1 y rk 

Una vez mencionado lo anterior, se procederá a enunciar los axiomas del 
comportamiento racional. rndicando que aceptar que éstos normen nuestras 
preferencias es equivalente a convenrr que un dec1sor racional nunca violará estas 
reglas de selección de alternativas. 

Axioma 1: Comparación de loterías con consecuencias idénticas. Si se tienen dos 
loterías con dos resultados que son los mismos para ambas, se elegirá aquélla cuya 
probabilidad de obtener el mejor resultado sea mayor. Por ejemplo, si L1[120, -50; 0.8, 
0.2] y L2[120, -50; 0.6, 04] son dos loterías posibles de acceder, se preferirá L1. 
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Axioma 2: Cuantificación de preferencias. Sean "a" y "b" dos valores tal que a > r1 > 
b, entonces para r¡ podrá especificarse un número "q(r¡)" entre cero y uno tal que se sea 
indiferente entre poseer r¡ con certeza y poseer la lotería L[a,b; q(r1), 1-q(r¡)]. Por 
eJemplo, supóngase que se tiene una lotería con dos posibles resultados: se pueden 
ganar 800 unidades o perder 100 y, al mismo tiempo, se tiene la posibilidad de obtener 
con certeza 700 unidades. Si se considera que quien tomará la decisión s1gue un 
comportamiento lineal ante el riesgo, el número "q(r¡)" se determinará planteando que: 

L[800, -1 00; q(r¡), 1-q(r1)) 
[800)[q(r1)] + [-100)[1-q(r1)] = 700 

q(r1) = O. 8889 
Nota.- Cuando el decisor sigue un comportamiento diferente al lineal ante el 
nesgo, como ocurre en la mayor parte de los casos, habrá que construir una 
función de utilidad. 

Axioma 3: Cuantificación de incertidumbre. Para cada evento "E" existe una 
cantidad p(E) entre cero y uno tal que so es indiferente entre la lotería L[a,b; p(E), 1-
p(E}], y otra lotería donde se tendrá "a" si "E" ocurre y "b" SI éste no sucede. 

Axioma 4: Transitividad. Sea una lotería con r1, r2 y r3 como resultados. S1 r1 > r2 y r2 > 
r3, entonces r1 > r3 Así mismo, si r1 r2 y r2 r3, implica que r1 r3. 

Axioma 5: Sustitución de resultados. Si una oportunidad de decisión se modifica " 
. reemplazando un resultado r1 con otro resultado rk, y si se es indiferente entre estos dos 

·' resultados, entonces también habrá indiferencia entre la posesión de la oportunidad 
original y la posesión de la modificada. 

Axioma 6: Equivalencia entre la situación real y de conjetura. Si se tienen 
determinados resultados que dependen de la ocurrencia de un evento "E" y además un 
orden de preferencias por ellos, después de que acontece "E" nuestro orden de 
preferencias por esos resultados deberá seguir siendo el mismo. 

FUNCIONES DE UTILIDAD 

El análisis de decisiones consta de tres etapas: estructurar las oportunidades de 
decisión, cuantificar los impactos y la incertidumbre y, establecer los criterios de 
decisión y determinar la mejor opción. Pero cada individuo tiene su propia estructura de 
preferencias para seleccionar las mejores decisiones, siempre y cuando dicha 
estructura no esté fuera de lo que se considera un comportamiento racional establecido 
por los seis axiomas expuestos anteriormente. 

Para cuantificar la preferencia de un resultado "r," que está dentro de un intervalo [8, A), 
donde "B" es lo que se prefiere menos y "A" lo que se prefiere más, se buscará la 

,
robabilidad "q(r,)" que hace equivalente en preferencias a "r," con la lotería donde con 

probabilidad "q(r,)" se obtendrá "A" y con probabilidad "1-q(r,)" resultará "8". La 
preferencia del resultado "r," es la probabilidad de obtener "A", es decir, "q(r;)". 
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Supóngase que se desea cuantificar la preferencia que se tiene por la lotería: L[r,, r2, r3, 
... , rm: p,, p2, p3, ... , Pm]: para ello se cuantificará primero las preferencias de "r,", "r2", 
"r3", ... , "rm". Asúmase que éstas son, respectivamente "q(r,)", "q(r2)", "q(r3)", ... , "q(rm)". 
de manera que: 

• "r," es equivalente a la lotería L[A. 8; q(r, ). 1-q(r2)], 
• "r2" es equivalente a la lotería L[A, 8; q(r2), 1-q(r2)]. 
• "r3" es equivalente a la lotería L[A. 8; q(r3), 1-q(r3)], 
• . .. yl 
• "rm" es equivalente a la lotería L[A, 8, q(rm). 1-q(rm)]. 

De manera que la probabilidad de tener "A" (preferencia de "A") y la probabilidad de 
tener "8" son: 

P(B) = 1 - P(A) 

Si se observa. la preferencia de una cantidad se obtiene sustituyendo cad§_ "r," por su 
preferencia "q(r,)" eñla lotería y calculando su válor esperado "VE" que ya fue 1nduc1do 
anteriormente. 

Se dice que las probabilidades de indiferencia o cualquier transformación lineal positiva 
de la forma "u(r,) = aq(r,) + b", donde "a" debe ser mayor que cero, constituyen una 
función de utilidad. 

Una persona que cumpla con el primer axioma del comportamiento racional preferirá un 
resultado con una probabilidad de indiferencia más grande que un resultado con una 
probabilidad de indiferencia menor. 

Debido a que la utilidad de un resultado es una transformación lineal posit1va de su 
probabilidad de indiferencia, puede aseverarse que una persona Siempre preferirá un 
resultado cuya utilidad sea más grande que otro con utilidad menor y, que la utilidad de 
una lotería es el valor esperado de las utilidades de los resultados posibles de la lotería. 

Por ejemplo, supóngase que se desea cuantificar las preferencias que un decisor siente 
por las cantidades que varían de -1 O u.m (unidades monetarias) a 80 u.m. La .pregunta 
será: ¿cuál es la mínima cantidad por la que estará dispuesto a vender esta lotería, en 
la que con probabilidad de 60% puede ganar 80 u.m. y con probabilidad de 1-0.60 
perder 1 O u.m? Supóngaee que el dec1sor responde que la cantidad es 30 u.m. 

Seguidamente. con esa información se formarán dos loterías: L,[80, 30; 0.6, 0.4] y 

'-.... -

L2[30, -1 O; 0.6, 0.4], y de nuevo se le preguntará al decisor por las mínimas cantidades ' 
por las que estará dispuesto a camb1ar las loterías si es que son atractivas para él, o las 
máx1mas cantidades que pagaría por no tener que JUgarlas si no son de su agrado. 



Asúmase que esas cantidades son 50 y 5 u.m. respectivamente para ambas loterías, 
cantidades que serán empleadas posteriormente. 

Como la cantidad que prefiere más es 80 u. m., se le asignará una utilidad equivalente a 
la unidad, y como la que se prefiere menos es -10 u.m. se le asignará una utilidad de 
cero. En este momento se aceptará que la utilidad de una lotería es su utilidad 
esperada. 

La utilidad esperada de la primera lotería se calcula sustituyendo sus valores 
monetanos por sus utilidades y calculando el valor esperado de la siguiente manera 

VE = (1) (0 60) + (O) (O 40) 
VE= 0.60. 

Como la primera lotería es equivalente a 30 u.m., la utilidad de 30 u.m. y de la lotería 
deben ser iguales, es decir, 0.60. 

A continuación se sustituirá en las últimas dos loterías las cantidades por sus utilidades 
respectivas, de manera que las utilidades de la segunda y tercera loterías son. 

VE1 = (1) (0.60) + (0.60) (040) 
VE1 = 0.84, 

VE2 = (O 60) (040) + (O) (040) 
VE2 = 0.24. 

· Como el decisor definió que 50 u.m. es equivalente a "L1", su utilidad es 0.84 y, como 5 
u.m es equivalente a "L2", su utilidad es 0.24. 

La función utilidad será la curva que se trace a través de estos cinco puntos: [-10,0.00], 
[5,0.24], [30,0.60], [50,0.84] y [80, 1.00], donde en el eje horizontal se representarán las 
unidades monetarias y en el vertical las utilidades. Esta función utilidad se podrá utilizar 
para analizar las oportunidades de decisión, ya que un resultado de la aceptación de los 
seis axiomas es que se eleg1rá aquella alternativa que maximice la utilidad esperada. 

ÁRBOLES DE PROBABILIDAD 

La Incertidumbre la medimos con números denominados probabilidades que varían de 
cero a uno, donde por convención es aceptado que la unidad representa la probabilidad 
de lo que acontece con certeza y el cero la probabilidad del evento imposible. Todos los 
eventos Imposibles tienen probabilidad cero, aunque no todos los eventos con 
probabilidad cero son imposibles. 

Aa teoría de la probabilidad es un conJunto de deducciones derivadas de los axiomas 
Wformulados por Kolmogorov, que son los siguientes: 
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1. Una probabilidad es un número entre cero y uno asignado a una 
consecuencia, mismo que representa su posibilidad de ocurrencia. 

2 La suma de las probabilidades que les corresponden a las consecuencias 
mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivas debe ser equivalente a 
la unidad 

3. La probabilidad de una consecuencia compuesta por consecuencias 
mutuamente excluyentes es la suma de sus probabilidades. 

Con fundamento en la fuente del conocimiento de la probabilidad, ésta puede dividirse 
en dos tipos· 

• Subjetiva o a priori y, 
• Objetiva, estadística o a postenori 

La primera se formula con suposiciones hechas por el decisor y la segunda se 
fundamenta en el análisis de hechos consumados. Cuando se cu·enta con un conjunto 
de datos ordenado por clases estadísticas, la frecuencia con que se presentó cada una 
de ellas determinará su probabilidad de ocurrencia en el futuro, por lo que la frecuencia 
relativa calculada eQ un estudio estadístico, se convertirá automáticamSAte en una 
probabilidad 

En lo sucesivo se conocerá con el nombre de experimento aleatorio a cualquier acción 
que dé ongen a un resultado cualquiera que dependerá del azar, y se llamará evento a 
cada uno de estos resultados posibles. La probabilidad de un evento es una cant1dad 
que carece de unidades, comprendida entre el cero y la un1dad, incluyendo estos 
límites, y suele expresarse como una magnitud porcentual (porcentaje); dicha cantidad 
refenrá el número de veces que ocumrá el evento al repetir cien veces un experimento 
aleatorio. 

Supóngase que se desea conocer la probabilidad de que en un mes cualquiera se 
presente un temblor de grado 7 en la escala Richter en la ciudad de México, sabiendo 
que Jos movimientos de esta magnitud ocurren al menos cada 50 años (periodo de 
retorno) Dicha probabilidad se determinará del siguiente modo: 

Pm(T7) = (1 mes) 1 [(50 años) (12 meses 1 año)] 
Pm(T7) = 1 1 [(50) (12)] 

Pm(T7) = 0.167%. 

S1, en cambio, se desea conocer la probabilidad de que en un año cualquiera se 
presente el m1smo evento-, ésta quedará establecida de una forma análoga: 

P.(T7) = (1 año) 1 (50 años) 
Pa(T7) = 1 /50 

Pa(T7) = 2.00%. 

En el mismo sentido, la probabilidad de que se presente en un día cualquiera será: 
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• Pd(T7) = (1 día) 1 [(50 años) (12 meses 1 año) (30 días 1 mes)] 
Pm(T7) = 1 1 [(50) (12) (30)] 

Pm(T?) = 0.006% 

Por su puesto, si conocemos que un evento de esa índole se presentó hace 49 años, la 
probabilidad de que se presente en el año en curso será mucho más alta, aunque sin 
llegar a ser seguro, y se determinará acumulando la probabilidad que correspondió a 
cada uno de esos 49 años, es decir 

Pa'(T?) = (49 años) 1 (50 años)] 
Pm(T?) = 49/50 
Pm(T?) = 98.00% 

La dificultad que representa tomar una decisión se incrementará a medida que el 
número de eventos que pueden ocurrir se incremente. La incertidumbre asociada a una 
consecuencia cambia al variar nuestro conocimiento, por lo que las probabilidades 
estarán condicionadas· por dicho conocimiento. 

Al tener conocimiento de una nueva información habrá una nueva probabilidad, 
conocida como probabilidad condicional. Dicha probabilidad se calcula com<Hll cociente 
que resulta de dividir la probabilidad de que ocurran simultáneamente, el evento cuya 

.oiiiiL nueva probabilidad se quiere obtener y el evento condicionante, entre la probabilidad 
• del evento condicionante, es decir: 

P(a!p) = P(anl3) 1 P(l3) 

P(anl3) = [P(a)] [P(I3)] 

Este concepto fundamentará la formulación de árboles de probabilidad, los cuales son 
la representación gráfica que esquemat1za secuencialmente situaciones falibles, es 
dec1r, que pueden ocurnr o no como una dependencia del azar. 

Un árbol de probabilidad se conformará con nodos de incertidumbre que dependerán de 
otros y, a su vez, otros dependerán de ellos. Su principal característica es que. sobre un 
nodo de incertidumbre, no se tiene ningún control, es decir, no hay certeza sobre su 
acontecimiento. 

Los nodos de incertidumbre se representarán gráficamente mediante el uso de 
circunferencias y las relaciones que entre ellos existan con líneas rectas o con un solo 
quiebre. 

Con base en el ejemplo anterior donde se determinaron probabilidades de ocurrencia 
de un sismo con un periodo de retorno de 50 años, supóngase ahora que además 

Axiste una "alarma sísmica", un aparato que puede predecir temblores con 1 mes de 
.. anticipación y que acierta en sus pronóst1cos el 92% de las ocasiones. Las 
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probabilidades correspondientes serán determinadas con el apoyo de un árbol de • 
probabilidad como el que a continuación se expone: 

Se predice (ac1e 
no temblor 
P(0/8)=92',4 

Nótese que la predicción de que temblará será un "acierto" del aparato en caso de que 
efectivamente tiemble en el mes que se está analizando, pero será un "fallo" si no 
tiembla; en cambio, el aparato incurrirá en un "fallo" si predice que no temblará y en 
realidad ocurre un sismo, pero será un "acierto" si hay ausenc1a del mismo. Lo anterior 
induce que el "ac1erto" o "fallo" de la alarma sismica dependerá de que tiemble o no, por 
tal motivo éstas rarrJas del árbol de probabilidad dependen de las que .señalan los 
hechos de temblar o no 

En la gráfica anterior el evento "A" representa la ocurrencia de un temblor, el evento "B" 
la carenc1a del m1smo, el evento "C" el pronóstico del aparato afirmando que temblará y 
el evento "O" el pronóstico del aparato negando la presencia de un sismo. También, en 
la misma, está reflejado lo que se ha expuesto en el párrafo anterior: si el aparato 
pronostica que temblará y, transcurrido el mes, efectivamente tiembla, entonces el 
aparato habrá acertado (92%), pero si no tiembla, el aparato habrá fallado (1-0.92=8%); 
en cambio, si el aparato pronostica que no temblará y en realidad tiembla, el aparato 
habrá incumdo en un fallo (8%), pero si no ocurre el temblor, entonces el aparato habrá 
acertado (92%) 

Los eventos "A" y "8" son complementanos ya que son los únicos dos posibles 
resultados del experimento aleatono (temblará o no temblará), por lo que ambos 
cumplen con el primero y el segundo de los ax1omas de Kolmogorov. Igualmente, los 
eventos "C" y "D" (el aparato pronostica que temblará, o bien, pronostica que no 
temblará) cumplen con el m1smo teorema 

La probabilidad de que ocurran simultáneamente los eventos "A" y "C" se calculará 
multiplicando las probabilidades que se ubican sobre las ramas correspondientes del 
árbol, es dec1r: 

P(AnC) =(O 00167) (0.92) 
P(AnC) = 0.154%, 

y de la misma manera se podrán calcular las demás probabilidades: 

• ' 
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P(AnD) = (0.00167) (0.08) 
P(AnD) = 0.013%, 

P(BnC) = (0.99833) (O 08) 
P(BnC) = 7.987%, 

P(BnD) =(O 99833) (O 92) 
P(BnD) = 91.846%. 

Nótese que igualmente estos cuatro eventos compuestos cumplen con los primeros dos 
axiomas de Kolmogorov, ya que: 

P(AnC) + P(AnD) + P(BnC) + P(BnD) = 100% 
0.00154 + 0.00013 + 0.07987 + 0.91846 = 1.00. 

Aplicando el tercer axioma de Kolmogorov, mismo que sostiene que la probabilidad de 
una consecuencia compuesta por consecuencias mutuamente excluyentes es la suma 
de sus probabilidades, la probabilidad del evento "C" y la probabilidad del evento "D" se 
calcularán como sigue· 

P(C) = P(AnC) + P(BnC) 
P(C) = 0.00154 + 0.07987 

P(C) = 8.141% 

P(D) = P(AnD) + P(BnD) 
P(D) = 0.00013 + 0.91846 

P(D) = 91.859%. 

De igual forma, se siguen cumpliendo los dos primeros axiomas de Kolmogorov, ya que: 

P(C) + P(D) = 100% 
0.08141 + 0.91859 = 1.00. 

Con estos valores calculados será posible determinar la probabilidad condicional de que 
tiemble dado que el aparato prediJo un temblor aplicando la expresión expuesta con 
antelación a este caso: 

P(NC) = P(AnC) 1 P(C) 
P(NC) = 0.00154/0.08141 

P(NC) = 1.892%. 

La probabilidad condicional de que tiemble dado que el aparato negó que fuera a 
temblar será: 

' 
P(ND) = P(AnD) 1 P(D) 

P(ND) = 0.00013 10.91859 
P(ND) = 0.014%. 

23 

., . 



24 

La probabilidad condicional de que no se presente un sismo dado que el aparato predijo 
que sí temblaría se calculará de la misma manera, es decir: 

P(B/C) = P(BnC) 1 P(C) 
P(B/C) = 0.07987 10.08141 

P(B/C) = 98.108%. 

Por último, la probabilidad condicional de que no haya un sismo dado que la "alarma 
sísmica" pronosticó que no habrá movimiento telúrico alguno se calculará de manera 
análoga a las anteriores: 

P(B/0) = P(BnD) 1 P(D) 
P(B/0) = 0.91846 10.91859 

P(B/D) = 99.986%. 

Debe tenerse presente que el evento condicionante es la Indicación del aparato. que de 
hecho es el primer suceso que ocurre cronológicamente hablando, posteriormente se 
presentará el sismo o no. 

Si se efectúa por un Jada la sumatona de P(NC). y de P(B/C) y, por el otro,-la suma de 
P(ND) y de P(B/D), se tendrá que: 

P(NC) + P(B/C) = 100% 
0.01892 + 0.98108 = 1.00, 

P(ND) + P(B/D) 
0.00014 + 0.99986 = 1.00, 

por lo que se continúan cumpliendo los dos primeros axiomas de Kolmogorov. 

El desarrollo de este proceso puede sintetizarse como la aplicación del teorema de 
Bayes, el cual afirma que SI se conocen las probabilidades a priori P(H,) de un conjunto 
de tamaño "n" de eventos mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivos; si se 
conocen además las probabilidades P(a/H,) donde "a" es un evento que se verifica 
cuando alguno de los eventos "H," ocurre, y se pretenden determinar las probabilidades 
de que al ocurnr "a" se verifique uno de los "H,", esto es, se quieren calcular las 
probabilidades P(H,Ia) conocidas como probabilidades a posteriori, se deberá aplicar la 
sigu1ente expresión. · 

n 

P(H;Ia) = [ P(H;) P(a/H;)] 1 [ ¿{P(H;) P(a/H;)} l 
i=1 

En el ejemplo anterior que fue planteado, el teorema de Bayes se aplicó de la siguiente 
manera: ' 



P(CIA)=92'k 

• n=2 (probabilidades a priori de la ocurrencia del sismo: presencia o 
ausencia del temblor), 

• P(H 1) = P(A) = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
periodo de retorno equivalente a 50 años en un mes cualquiera), 

• P(H2) = P(B) = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
"A"), 

• P(a/H,) = P(C/A) = 92% (probabilidad de acierto del aparato), 
• P(a/H2) = P(C/B) = 8% (probabilidad de fallo del aparato), 

por lo tanto: 

P(H,/a) = [ P(H,) P(a/H,)] 1 [{P(H,) P(a/H,)}+ {P(H2) P(a/H2)}]. 
P(H 1/a) = P(A/C) = [(0.00167) (0.92)] 1 [{(0.00167) (O 92)} +{(O 99833) (0.08)}] 

P(H,ia) = P(A/C) = 1.892%, 

P(Hh) = [ P(H2) P(a/H2)] 1 [{P(H,) P(a/H,)}+ {P(H2) P(a/H2)}] 
P(H2/a) = P(B/C) = [(0.99833) (0.08)] 1 [{(0.00167) (O 92)} + {(0.99833) (0.08)}] 

P(H2/a) = P(B/C) = 98.108%. 

Del mismo modo se aplicó: 

• n=2 (probabilidades a priori de la ocurrencia del sismo: presencia o 
ausencia del temblor), 

• P(H 1) = P(A) = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
periodo de retorno equ1valente a 50 años en un mes cualqu1era), 

• P(H2) = P(B) = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
"A"), 

• P(I3/H,) = P(D/A) = 8% (probabilidad de fallo del aparato), 
• P(I3/H2) = P(D/B) =' 92% (probabilidad de acierto del aparato), 

por lo que: 

1 P(H,/~) = [ P(H,) P(I3/H,) ] 1 [{ P(H 1) P(I3/H 1 )}+ { P(H2) P(I3/H2)}]. 
P(H 1 /~) = P(A/0) = [(0.00167) (0.08)] 1 [{(0.00167) (O 08)} +{(O 99833) (0.92)}] . 

P(H 1 /~) = P(A/0) = 0.014%, 
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P(H2/f3} = [ P(H2) P([3/H2) ]/ [{P(H,) P([3/H,)}+ {P(H2) P([3/H2)}]. 
P(H2/[3) = P(B/D) = [(0.99833) (0.92)]/ [{(0.00167) (0.08)} + {(0.99833) (0.92)}] 

P(H2/f3) = P(B/D) = 99.986%. 
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En lo sucesivo. un nodo de incertidumbre con "m" ramas deberá ser entendido como la 
representación gráfica de la lotería: L[r,, r2, r3, ... , rm; p,, ·p2, p3,· ... , Pm]; por lo tanto será 
posible determinar su valor esperado. El valor esperado de un nodo de incertidumbre se 
define como la suma de los productos que resultan al multiplicar cada consecuencia por 
su respectiva probabilidad como anteriormente fue definido, es decir: 

m 

VE = I (r; p;). 
i=1 

El valor esperado de un nodo de incertidumbre es una cantidad equivalente que podrá 
sustituir al nodo de incertidumbre en cuestión; esta acción servirá para jerarquizar y 
seleccionar las mejores alternativas que sean expresadas en un árbol de probabilidad o 
de decisión. Por ejemplo, si en una de las ramas de un árbol de probabilidad se expresó 
la lotería: L[-300, 2011 700, 1,200; 0.2, 0.3, 0.40, 0.1], y se desea determi¡:¡ar su valor 
esperado para sustituir el nodo de incertidumbre en dicho árbol, deberá hacerse lo 
siguiente: 

-300 

200 

700 

1,200 

remplazando las cuatro ramas del nodo "E" de este ejemplo por su valor esperado, el 
cual se calculará de la siguiente manera· 

VE = ( -300)(0.20) + (200)(0.30) + (700)(0.40) + (1 ,200)(0.1 O) 
VE= -60 + 60 + 280 + 120 

VE= 400, 

por lo que la representación gráf1ca de esa sección del árbol de probabilidad quedará 
ahora como sigue: 

' 
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400 

ÁRBOLES DE DECISIÓN 

Un árbol de decisión será similar a un árbol de probabilidad. Consiste en un d1agrama 
donde se presentan alternativas seguidas por sus respectivas consecuencias y se 
compone por nodos de decisión y por nodos de Incertidumbre. 

Un nodo de decisión se caractenza por que en él hay la libertad de elegir, mientras que 
uno de incertidumbre no se sabe si sucederá, situación que ya fue expuesta. Los nodos 
de decisión se representarán gráficamente mediante cuadrados. 

Ejemplo de un árbol de decisión factible para la situación planteada en el punto 
inmediato anterior (la de la ocurrencia de un sismo y de la "alarma sísmica" que lo 
puede predecir) es el siguiente: 

No efeetua r un 
ron6$t~eo 

En el árbol de decisión expresado en el gráfico anterior puede mandarse o no hacer 
una prueba para que el aparato pronostique si temblará o no; después de conocer el 
pronóstico se deberá tom_ar la decisión de llevar a cabo o no acciones para prevenir los 
daños del temblor (recuérdese que se dispondrá de al menos un mes); y posteriormente 
se sabrá si el sismo existió o no 

_an los nodos de incertidumbre de este árbol se emplearon las probabilidades P(A), 
.P(B), P(C), P(D), P(AIC), P(B/C), P(AID) y P(B/D), donde el evento "A" representa la 

ocurrencia de un temblor. el evento "B" la carencia del mismo, el evento "C" el 
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pronóstico del aparato afirmando que temblará y el evento "D" el pronóstico del aparato 
negando la presencia de un sismo. La nomenclatura "NC" indica la ocurrencia de un 
temblor dado que el aparato pronosticó que sí podría temblar, "8/C" expresa la ausencia 
del sismo dado que el aparato pronosticó que efectivamente temblaría, "ND" señala la 
presencia de un temblor dado que el pronóstico del aparato negó que ocurriera y, por 
último, "8/D" manifiesta que no tembló dado que el aparato dijo en su pronóstico que no 
se presentaría el sismo. 

Evidentemente, cada una de las ramas finales del árbol proporcionará resultados 
distintos, es decir, diferentes beneficios o perjuicios según sea el caso. El hecho de 
disponer de la alarma sísmica genera costos de operación y mantenimiento, además de 
los de adquisición (estos costos dejarán de existir si se desea no hacer pronósticos); sin 
embargo, el disponer y confiar en este equipo podría hacer que en un momento dado 
se ahorren recursos para la prevención del desastre y se destinen hacia otros rubros, 
aunque el estar preparados contra los daños hará que éstos no sean tan cuantiosos 
como si no se estuviera preparado. En fin, habrá que valuar cada una de las ramas para 
poder tomar la mejor decisión, bien sea en términos financieros, económicos, sociales o 
políticos. 

El propósito de elaborar un árbol como el anterior es orientar nuestras decisiones hacia 
la obtención de los_ mayores y mejores beneficios, o bien, de los menores- perjuicios. 
Esto se puede lograr, en caso de estar llevando a cabo inversiones de recursos, 
sustituyendo los nodos de incertidumbre por sus respectivos valores esperados como 
ya fue explicado, y así poder jerarquizar las distintas alternativas a las que el decisor 
puede acceder al paso del tiempo. 
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/• EL MÉTODO,DELOS . .MÍty/MO$CUADRADOS, :.-/ 

En diversas ocasiones, al correlacionar datos entre sí o al realizar análisis de regresión 
de los mismos, se observa que éstos siguen una tendencia que podría modelarse 
mediante la expresión de un polinomio entero de grado "n" del t1po: 

donde: 

P(x}. vanable dependiente o valor del polinomio. 
a,: coeficientes de la 'O'ariable Independiente 
x variable independiente. 
n grado del pol1nomio al que se desean ajustar pares de datos. 

\ 

Un polinomio es una expresión matemática que en la mayor parte de las ocasiones ' 
logra correlacionar las variables involucradas en "pares ordenados" que representan la 
correspondiente correlación entre variables y, una manera que permite determinar el 



grado adecuado del polinomio y los coeficientes de la variable independiente incluida en 
el mismo, es la aplicación del método de los "Mínimos Cuadrados". 

El método de los "Mínimos Cuadrados" es empleado cuando se desea ajustar una curva 
a un conjunto de datos obtenidos mediante la aplicación de un proceso experimental o 
de med1ción "in situ", tales como los que se obtienen en estudios estadísticos por 
ejemplo. 

Uno de los requisitos para ajustar una curva a los datos es que el proceso no sea 
ambiguo, es decir, que si los datos aJustados por una persona son distintos a los que 
obtiene otra, el método resulta ineficaz, impráctico e inconsistente. 

También es conveniente, en algún sentido, minimar la desviación de los datos respecto 
de los puntos de la curva ajustada o "lugar geométrico", entendiendo por "lugar 
geométrico" la sucesión de puntos que obedecen a una condición definida en térm1nos 
algebraicos. Estas desviaciones serán medidas por las distancias existentes entre los 
datos experimentales y los puntos de la línea de ajuste en sentido vertical, es decir, 
medidas en sentido paralelo al eje de las "ordenadas". 

En términos matemáticos, se establecerá la magnitud y el signo de una desv1ación 
como la diferencia del punto de la curva o polinomio de ajuste al dato experimental, esto 
es. 

e;= Y;- y; 

donde: 

e,: desviación entre el pol1nom1o de ajuste y el dato experimental. 
Y,: valor del polinomio de ajuste, es decir, P(x;). 
y,: dato experimental. 

Las desviaciones pueden minimarse establec1endo una condición que análogamente 
minimice su suma, o dicho en otros términos, m1nimando la suma de las magnitudes de 
los errores. 

El método acepta el criterio de hacer a la magnitud del error máximo en mínimo, o sea, 
minimar el máximo error, lo cual es conoc1do como el criterio de "MinMax". 

Sin embargo, tal como puede apreciarse. el signo algebraico de unos errores tendrá 
signo posit1vo y el de otros negativo, por lo que es recomendable minimar entonces la 
suma de los cuadrados d~ los errores. De este proceder toma el método su nombre. 

Con base en lo anterior y considerando que los datos integran un conjunto de pares 
ordenados definidos como "(x;, y,)", el método establece la siguiente ecuación matricial: 

1 
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N 2: (x;) I (x,2) I (x?) I (x,") a a I (y,) 
I (x,) I (x,2) I (x,3) 2: (x;4

} I (X;n•1) a, 2: (X, y¡) 
I (x,2) I (x,3) I (x,4

) I (x,5) I (x,n•2) a2 I (x,2 y,) 
I (x,3) I (x,4

} I (x,5) I (x,6) I (x;".3) a3 = I (x? y;} 

I (x,") I (x,n•1) I (x,n•2) I (x,n•3) I (x,2") an ::; (x," y,) 

La varianza de los datos experimentales respecto de la curva de ajuste se determinará 
mediante la siguiente equivalencia: 

N 

cr/ = .L:e1
2

/ (N- n- 1) 
i=1 

donde· 

e,: desviación entre el polinomio de ajuste y el dato experimental. 
n: grado del polinomio al que se desean ajustar pares de dátos. 
N: número de pares de datos experimentales que se están ajustando ... -- ·-

Para decidir cuál es el polinomio de grado "n" que mejor modele el comportamiento del 
conjunto de datos expenmentales en estudio, primeramente habrá que generar varios 
polinomios, cada uno de ellos de diferente grado; aquel que presente la menor varianza 
será el más adecuado. 

Otra manera de decidir al respecto será definiendo el coeficiente de correlación, el cual 
se define de la siguiente manera: 

donde: 

x: 
y 
Cov(x,Y) 

p = Cov(x,Y) 1 [(cr.)(crv)] 

variable aleatoria rndepend;ente. 
variable dependiente valuada mediante la aplicación de P(x). 
covananza de los valores de las vanables "x" y "Y". 
desviación estándar de los valores de "x". 
Desviación estándar de los valores de "Y". 

La covarianza de "x" y "Y" se determinará aplicando la siguiente expresión: 

N 

Cov(x, Y)= 1/N L: (X;- J.lx) (Y;- J.lv). 
i=1 

donde 
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.. x,: • cada uno de los valores experimentales de la variable aleatoria independiente . 
cada uno de Jos valores de la variable dependiente valuados mediante la Y,: 

N: 
aplicación de P(x). · 
número de pares de datos experimentales que se están ajustando. 
media de los valores experimentales de la variable aleatoria independiente. 
media de los valores valuados ton la aplicación de P(x). 

El coeficiente de correlación es un indicador que establece, en términos porcentuales, la 
calidad del ajuste entre los datos obtenidos experimentalmente y el modelo polinómico 
entero de grado "n" que pretende emplearse para tal propósito. Si el valor de este 
coeficiente fuera igual a cero, indicará que las variables aleatorias "x" y "y" son 
estocásticamente independientes, es decir, la relación polinómica entera que las 1ntenta 
representar es completamente inconveniente; si por el contrario, el valor absoluto de 
éste fuera equivalente a la unidad, indicará que el modelo polinómico representa 
perfectamente la relación de ambas variables, por lo que si es el caso, se adoptará 
aquel polinomio cuyo valor absoluto de coeficiente de variación se encuentre más 
cercano a la unidad para modelar matemáticamente el comportamiento que éstas 
guardan ,:· 

.Tf 
La existencia de un .signo negativo en el valor.del coeficiente de correlación establece 
que las variables aleatorias "x" y "y" mantienen una correlación inversa, es decir, 
cuando una crece la otra disminuye y viceversa Si en contrapunto, el signo que se 
presentara fuera positivo, indica que la correlación es de tipo directo, es decir, ambas 
crecen simultáneamente y viceversa. 

De lo anteriormente expresado se entenderá que: 

-1 < p < 1 

Al cuadrado del coeficiente de correlación se le conocerá con el nombre de coeficiente 
de variación, el cual mide en qué porcentaje el comportamiento de una de las variables 
explica el comportam1ento de la segunda en términos de su variación como su nombre 
lo indica. 

1 
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Probabilidad, Estadística y Matemáticas Financieras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción. 

2 ESTADISTICA 

Como sucede con muchos vocablos, al concepto de Estadística. 

recibe diversas acepciones: 

Ciencia que agrupa los hechos susceptibles de valoración numérica, 

como la población, la edad y el peso. 

Ciencia que a través de la obtención, organización y graficación de 

datos analiza y encuentra consecuencias de los datos de la vida y 

actividades deJos seres. 

Ciencia de cálculo y análisis a partir de muestras y/o poblaciones . 

. 2.1 Utilidad. 

Entre muchas de las aplicaciones que tiene la Estadística, destacan 

las siguientes 

a) Representación funcional de los fenómenos numéricos. 

b) Representación gráfica de situaciones de toda indole. 

e) Recopilación de datos e interpretación. 

d) Predicción científiCa de efectos de causas evaluables 

matemáticamente. 

e) Interpretación de la expenmentación. 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 
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f) Corrección de errores inevitables en toda ciencia. 
' 

g) Aprovechamiento del muestreo para el conocimiento de los 

fenómenos. 

2.2 Definiciones elementales. 

a) Universo.- Conjunto determinado de objetos o elem·entos. 

b) Población.- El número total, de valores posibles, de elementos que 

t1enen ~na característica que determine un conjunto._ 

e) Muestra.- Subconjunto de una población. 

2.2.1 Datos relevantes. 

Cuando se va a estudiar un fenómeno, mediante Estadistica, se 

seleccto11a una vanable de la cual es importante tener cierta 

1nformac1on·. 

a) Valor mayor: (Xmax) entre los datos obtenidos, o de los datos de la 

muest1·a qoe se haya tomado en forma aleatoria. 

b) Valor menor: (Xm,n) entre los datos obtenidos, o de los datos de la ' 

muestra. 

Acl. José M;ut111 Estrada Ga1cia. 
Profesor 
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e) Rango: (R)diferencia entre los dos valores anteriores. 

d) Intervalo: (1) división (generalmente igual) del rango. A cada uno se 

le llama Clase o intervalo de clase. 

e) Límite superior del intervalo: (Lsup)Valor final del intervalo. 

f) Límite inferipr del intervalo: (L10 r) Valor inicial del intervalo·. 

g) Marca de clase: (MC) Promedio aritmético de Jos límites de cada 

Intervalo de Clase. 

h) Frecuencia: Número de casos u ocurrencias dentro de ·cada 

Intervalo de Clase. La frecuencia puede ser Absoluta (f) ( cuando se 

trata del número de ocurrencias ), Relativa (fr) ( cuando se obtiene 

su relación con respecto al total de las frecuenc1as, f,(x) ) y 

Acumulativa ( F x(x) ) 

Ejemplo: 

Tomemos como universo a los alumnos del propedéutico del ITC. 

Como Población tomemos el conjunto de valores de los promedios 

finales obtenidos.. 

La muestra es el s1gu1ente conJunto de promedios que fueron tomados 

al azar: 

7.6, 8.7, 7 1' 7 :. :3.0, 7.3, 8.0, 8.2, 6.4, 8.2, 6.4, 8.0, 8.0, 8.2, 

9.3, 7.8, 9.1' 7.1' 8.0, 9.1' 6.9, 5.8, 7.1' 8.2, 7.6, 7.6, 8.7, 6.7, 

Act. José Mar1in Estrada Garcia. 
Profesor 
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6.0, 6.9, 5.1' 5.8, 6.4, 4.7, 7.6, 7.1' 6.4, 6.9, 6.7, 5.8, 8.0, 6.7, 

7.8, 7.3, 5.6, 5.6, 7.1' 5.6, 7.6, 6.7 

En la forma en que están los datos, no es posible establecer ninguna 

relación útil. Organizándolos en una tabla darán mejor información. 

1 

VARIABLE FRECUENCIA 

4.7 1 

5.1 ·- 1 

5.6 3 

5.8 
1 

3 

6.0 1 1 

6.4 1 4 
1 

6.7 ; 4 

i 6.9 4 1 

7 .1 6 

7.3 3 

76 5 

7.8 2 

8.0 6 
' 8.2 i 4 

8.7 
1. 

2 
1 -

9.1 i 2 
! 

93 1. 1 
1 

TOTAL· 52 

Act. José Martín Estrada Garcia 
Profesor 

1 

1 

1 
1 
' 1 

1 
' ' 
1 

1 
1 

1 

1 

! 
¡ 
1 

¡ 
' 
1 

1 
1 
1 

FRECUENCIA 

FRECUENCIA FRECUENCIA RELATIVA 

RELATIVA ACUMULADA ACUMULADA 

0.019 1 0.019 

0.019 2. -· 0.038 

0.057 5 0.096 

0.057 8 0.153 

o 019 99 0.173 

0'.076 1 13 0.250 
1 

0.076 
1 

17 0.327 
1 o 076 1 21 o 403 

1 o 115 27 0.519 
1 

0.057 
1 

30 0.576 

0.096 ! 35 0.673 

' 0.711 o 038 

1 

37 

o 115 43 0.826 
1, 

0.076 47 0.903 
1 
' 

0.038 49 0.942 

0.038 51 0.980 

o 019 52 1.000 

1.000 
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Se puede condensar la tabla anterior, distribuyendo las frecuencias 

por Intervalos de Clase, que son del tipo a< x s; b, o sea (a, b]. 

El tamaño t del intervalo lo obtenemos dividiendo el rango entre el 

número de intervalos requeridos. Rango= 9.3- 4.7 = 4.6, y queriendo 

6 intervalos, obtenemos: 

t = 4.6/6 = 0.766, que por conveniencia lo hacemos uno, es decir t = 1. 

FRECUENCIA 

INTERVALO FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIA ACUMULADA PUNTO 
" 

RELATIVA ACUMULADA RELATIVA MEDIO· 

4-5 ¡_ 1 0.019 1 0.019 4.5 

5-6 1 8 0.154 9 0.173 5.5 ' 
6-7 1 12 0.231 21 0.403 6.5 

! 
7-B ' 22 0.423 43 0.826 7.5 ' i 
8-9 6 0.115. 49 0.942 8.5 

9- 1 o 3 0.058 52 1.000 9.5 
1 

Otra forma útil para la presentación de los datos anteriores es el uso 

de Histogramas· y Polígonos, que son diagramas de barras, 

generalmente, y segmentos de recta (respectivamente) donde las 

bases corresponden a los intervalos y las alturas corresponden al 

número de frecuencias de cada clase. 

Act. José Mo11in Estrada Garcia. 
Profesor 
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r---
! 

Histograma de frecuencias simples 

' .,----·---····-·--·--------·---------· ....... -¡ 
i 25/ 1 
J 1 _...-- 1 

1 20/1 : _j 
' 151/j - ~ l 
1 10 /i []·: 

1 

3[/i Fí:l- .. -
o .. .J ~.;¡:;--;:lJ:!::"::':C ~ ;::'; 

1 [4, 5] (5, 6) (6, 7] (7, 8] (8, 9) (9, 10) 

1 ........... --------- --------------------··--- ---------· . ·---··----·-----

¡-----· .. ··-·-- ----· . ----~-- .. ·-· .. ···-----. -----------·------· -----------1 

1 Polígono de frecuencias simples ¡ 
i 

1 
i 

2 5 .. ~-----·--------------·---- .................................... _ .................. -~----- -- ; 

20 

15 ¡ ________ _ 
1 

i 
10 j------~~ 

1 5 ) _____ __ 
1 

o ! 

[ 4' 5] ( 5. 6] (6' 7] (7' 8] 

• . ¡ 

---\ 
¡ 
~ 

---------

(8, 9] (9, 1 O] 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

·---- ---···---------·---------------- ·-· .............. ----------------··------------..J 
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1

------· --------·----· 

Histograma de frecuencias 
acumuladas · · 

1 

;~ J · · · . J-nrtrn [ . 
1 · o L }_ o_,I]-"-LIJ-"-Ul_,,tlL~ 

L 
[4, 5](5, 6](6, 7K7, 8](8, 9] (9, 

1 O] 

·- .... ------·--·--·-·-" -- ·----·----· .......... ---· --- .... ------------

2.3 Medidas de tendencia Central y de Dispersión. 

Para poder obtener consecuencias y deducciones válidas de los datos 

de una estadística, es muy útil contar con mformación sobre los 

valores al centro y sobre lo d1stanc1ados que estén unos valores con 

respecto a otros. 

Las primeras medidas se llaman Medidas de Tendencia Central, las 

segundas Medidas de Dispersión 

Act José Martin Estrada Garcia 
Profesor 
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2.3.1 Las Medidas de Tendencia Central más comunes son la 

media, la moda y la mediana. 

a) La Media es una medida equivalente al promedio aritmético de 

todos los valores de las variables que están en la muestra. 

X 
1 11 

¿ 
n 

x, 
11 

L j .,.Cx·)MC, 
i=l i=l 

Se usa X cuando se trata de una ·muestra, mientras qué se usa ~~ 

cuando es una población. 

b) La Mediana es un valor de la variable, tal que la mitad de las 

observaciones debe tener un valor menor o igual al de la Mediana y 

la otra mitad, debe tener un valor mayor o igual que el de la 

Mediana 

50 %. < X 112 < 50% 

En general la 1dea de subd1vid1r los valores en conjuntos de 

cardmalidad 1gual. da origen a los llamados cuantiles. 

Act. José Martín Estrada Garcia 
Profesor 
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e) La Moda es el valor que se presenta con mayor frecuencia en la 

muestra. 

2.3.2 Las Medidas de Dispersión más comunes son la 

Varianza, la Desviación Estándar y el Coeficiente de 

Variación. 

a) La Varianza es el promedio de la suma de los cuadrados de las 

distancias, que hay entre los datos y la media. 

1 
17- 1 

.. ' 

1 1 11 
. 2 

s-=-----'L(MC.-x) f.Cx) 
n-1 1=1 ,_\ 

La Varianza se representa con S2 cuando se trata del análisis de 

Una muestra, mientras QUe Se representa COn cr2 CUandO Se trata de 

una población (Para este caso se divide entre n). 

Act. José Martín Estrada Garcia 
Profesor 
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~ 

b) La desviación Estándar es la parte positiva de la raíz cuadrada de 

la Varianza. 

S 

1 

e) El Coeficiente de Variación es la relación que existe entre la · 

Desv1ación Estándar y la Media. Este se da en porcentaje, y a 

mayor porcentaje mayor dispersión. 

S CJ" 

V 
X )1 

2.3.3 Covarianza, Coeficiente de Correlación y Coeficiente de 

Determinación. 

a) Sean X y Y dos V.A. se define la Covarianza de X y Y de la 

s1guiente forma: 

Cov(X, Y) = E{ (X - p, )(Y- ~~y)}= E (XY) - Px Py 

Acl. José Manin Estrada Garcia. 
Profesor 
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b) El coefictente de Correlación de X y de Y como: 

p = Cov(x. Y) 

<Jx Gy 

Donde -1 ::; p ::; 1; tal que si 

p = -1 se dice que las variables están inversamente 

correlacio'nadas; si 

p = o, son estocásticamente independientes y si 

p = 1, las variables están directamente correlacionadas. 

e) El Coeftciente de Variación es el cuadrado del Coeficiente de 

Correlación. Mide qué tanto el comportamiento de una variable explica 

el comportamiento de la otra. en términos de su vanación, (se da en 

porcentaJe) 

2.4 Análisis de Regresión. 

Supóngase que se desea ajustar una curva a un conjunto aproximado 

de datos, tales como los que se obtienen en mediciones 

expenmentales Uno de los requisitos para ajustar una curva a los 

datos, es que el proceso no sea ambi~uo, es decir, que si los datos 

Act José Ma11in Estrada Garcia. 
Profesor 

11 



Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Financieras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción. 

ajustados por una persona son distintos a los que obtiene otra, el 

método resulta impráctico. 

Así también es conveniente, en algún sentido, minimizar la desviación 

de los puntos de la línea. Las desviaciones se miden por las distancias 

que van de los puntos a la línea. 

1 

y 

* 

* * • * * Y(x) 

* e;'-

• 

• 

X 

e,= Error i - ésimo. (La distancia de cada uno de los puntos a ajustar 

con respecto a la curva ajustada) 

Se pueden minimizar las desviactones (errores), haciendo mínima su 

suma o tratando de m1nim1zar la suma de las magnitudes de los 

errores. El método acepta el criterio de hacer a la magnitud de los 

errores el mínimo, es decir, mmtmízar el máximo error (criterio 

minimax); Pero como puede aprectars.e, en virtud de que el signo de 
Act. José Martín Estrnda Garcia .. 
Profesor 
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unos errores es positivo y el de otros negativo, lo recomendable es 

. minimizar la suma de los cuadrados de los errores (criterio de mínimos 

cuadrados). 

Si se requiere ajustar a una función polinomial de la forma: 

1 

se tendrá que resolver el siguiente sistema de ecuaciones: 

1 
N L:x, LX~ L:x:· ao 1 

1 LX~ LX~ L n+i 
ILX, x, 'Q¡! 

Lx: )x' LX~ L. n+c 1 

XI 
1 ~2 ...._, 1 

1 ¿ 11 ¿ n+i ¿ n+2 I 2n 

1 : 

! X, X,. X, X, i a" 

Donde: 

N es el número de datos que se van a ajustar. 

n el grado del polinomio 

~y 
. 1 

o 

1 Lx.Y: L o ] x;y, 

¿ 11 11 

1 x.Y, 

x, y y, cuale¡uiera de los puntos experimentales { (x,, y;) }. 

e, = Y,- y,. El error de cada punto 

1 e?= ( 2:e,2
) 1 (N- n- 1). La varianza. 

Acl. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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Ejemplo: 

Supóngase el análisis de todas las edades de los alumnos de un 

grupo. 

Los datos son Jos siguientes (en años): 

24.6, 30.5, 23.7, 27.8, 23.8, 22.5, 31:9, 23.0, 23.4, 21.6, 25.5, 30.7, 

37.9, 26.4, 25.0, 27.3, 28.7, 28.3, 25.2, 29.1' 30.3', .24.3., 26.1' 25.5, 
1 

27.0, 39:7. 

n = 26 

Xmin = 21.6 

Xmax = 39.7 

Longitud del Intervalo de Clase= 3.62 

Se desean 5 clases. 

Analizando los datos tenemos que: 

¡-(28-:-84~32-:-46-J ¡ 5 ¡------::3-=-o.-=-6-=5---~~---0.1923 
' 1 ' -----1 
¡-(32.46, 36.08) ¡-o-¡ 34.2t 1 o.oooo 

~- (36~68~:39.7) 2--j--...,.3-,7--.8-g--r----~~::~: 

L ______ Jc~ _____ ¡_t,_[_---:c:.:M_c=-=-, ----t--:=-=-fr=--=, ____ 
1 lt [21.6, 25.22) 1 1 o 1 23.41 0.3846 

1 1 

(25 ~22·.--28~841-·¡'-9-¡--2--7-.·03 o. 3462 
' ! 

Act. Josc Ma111n Estrada Garcia 
Profesor 
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1 

Entonces 

fr;·MC, 

9.0035 

9.3578 

5.8940 

0.0000 

2.9137 

p = 27.17 

p = 27.17 

cr2 =16.61 

(J = 4.0755 

1 
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(MC,-~t) 2 fr;· (MC;-).l/ 

14.1376 5.4373 

0.0196 0.0068 

12.1104 2.3288 

50.4100 0.0000 

114.9184 8.5372. 

V= 4.0755/27.17 = 0.15 = 15% 

Se desea ajustar los datos a un a función polinomial de segundo 

grado: 

1 y 1 x. 1 x,• X;" 

/ o. 3~-4..,.-6 --t~---2-3_.4_1 __ ..J_j~~=5=4-8-. D,--2-8_1 ___ ,~~-1--2-~. 8_-2-~9--. 3~3~7~8~: 
1 0.3462 l 27.03 1 730.6209 19,!84.6829 
1~o 1923 ¡---=3-=-o-.6-5 ¡ 939.4225 28,793.2996 

ooo-=o·--,1-----,3,..4 . .....,.27--
1

¡-1-. ff¡-4:329-·'46~247.8155 
! 

¡r---o.,....-o-_·7-~--9-_-... --. !--:37 e~ ¡-1!Gs~5-21-¡ 54,396.8581 

1.0000 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 

153.25 4,828.1565 156,015.9939 

15 
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Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Financieras. • 
Instituto Tecnológico de la Construcción. 

X¡4 

1 

X, y, X¡¿ y, 

300,334.7984 9.0035 210.7716 

533,806.8995 9.3578 252.9410 

882,514.6335 5.5940 
1 

180.6509 

1 '379,292.6370 0.0000 
1 

0.0000 

[-21f61 ,096.9520 
1 

2.9137 110.4016 

5'157:045. 9200 27.169 754.7651 

Queda entonces. por resolver, una matriz de la siguiente -forma: 

5 153 .25 4,828.1565 1 

1 

1 a .. 
153 .25 ~.o2s .1565 156,016 993<) [a, = 27.169 

' 
/ 4,82S .1565 156,016.9939 5'157 ,045. 9200 a, i 754 .7G51 

de la que se obtienen los siguientes coeficientes: 

ao = 0.340967752, a1 = 0.017,34053059 y a2 = -0.0007063501614 

Por lo tanto el polígono aJustado (curva ajustada) es: 

Y1x¡ = 0.340967752 + 0.01764053059 X- 0.0007063501614 x2 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 

' 
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Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Financ1eras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción. 

Y(xi) e, e;L 

0.3667 -0.0179 
1 

0.0003 

0.3016 -0.0446 0.0020 

0.2179 
1 

0.0256 0.0007 

1 0.1158 0.1158 0.0134 

0.0049 c0.0720 0.0051 

0.0215 

r:/ = 0.02151 (5-2 -1) = 0.0175, entonces cr = 0.10368 

! -cc--,--::-y, --:----~;·-__ ,_Y_,_c=--j __ MC;-
0.3846 1 0.3667 ¡ 23.41 

c:-=:-..,.--:----1 

1 0.3462 1 0.3016 1 27.03 

1 0.1923 1 0.2179 1 30.65 
r--~~~----1¡--~~~----11--~~~----1 
1 0.0000 ' 0.1158 34.27 
l---,o-. o__,.7_6_9 _ _,_¡-o. oo4 9-¡--37.89--

Act. José Ma11in Estrada Garcia 
Profesor 

17 
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1 

! 
1 

1 

1 

E(y;) 
1 

E(Y,) 

9.0035 
1 

8.5844 
-

9.3578 
1 

8.1522 

5.8940 
1 

0.0091 

0.0000 
1 

3.9685 

2.9137 
1 

0.1857 

Probabilidad, Estadistica y Malemát1cas Financieras 
lnslilulo Tecnológico de la Construcción. 

E(y,)·E(Y,) Cov (y,, Y;) Var (y;) Var (Y;) 

77.2896 -77.1486 74.2853 67.5306 

76.2867 -76.1823 81.2089 61.6319 

0.0536 -0.0117 32.5093 0.0436 

0.0000 0.0000 0.0000 14.8433 

0.5411 -0.5407 8.0474 - 0.0327 

-153.8833 196.0509 144.0821 

y obtenemos, ¡por fin!, la información acerca de las varianzas. las . 

desviaciones estándar, la covananza. el coeficiente de correlación y el 

coeficiente de variación que existen entre nuestros datos y la curva 

ajustada a estos. 

o 
G\· = 196.0509 entonces Gy = 14 0018 

c/v = 144.0821 entonces av = 12.0034 

Cov (y Y) = -153.8833 

{)y y= -153.8833 1 {(14 0018)(12.0034)} = -0.915591 

P\v = 0.8383 = 83.83% 

Act. José Manin Estrada Garcia. 
Profesor 

18 
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CONTABILIDAD 

Teorí.a contable 

La contabilidad es una técnica que produce información estruct~ 

rada y sistemáticamente, en forma cuantitativa y en términos mo 

netarios de las operaciones que efectúa una empresa y de ciertos 

eventos económicos que la afectan con objeto de facilitar a los 

interesados la torna de decisiones
1

• 

Para que los interesados puedan tomar decisiones, la info;::maciÓ!l 

que se les presenta necesita haber pasado por un proceso de ors~ 

~ización de datos que les facilite el análisis de las cifras pr~ 

sentadas. 

Este proceso de organización se basa en la técnica contable, la 

cual se comenta a continuación. 

Una P::,presa desde el punto de vista financiero es una intec.;_ :í -

ción de recursos económicos, humanos, naturales y tecnoló•·.\.r:c: 

que se manejan con el propósito de alcanzar un objetivo por ~: 

cual es creado. 

Los objetivos de la empresa son el obtener utilidades, el ser -

una fuente de empleo seguro para los trabajadores, el brindar -

1 Boletín TeÓrico Contable 
Comlsión de Pr~ncipios de Contabilidad 
I ~~ e P 



satisfactores a la comunidad y el brindar un servicio social. 

A las empresas qua nos referiremos en este curso son las lucra

ti\~S o sea aquéllas que pretenden obtener una utilidad por el 

capi':i'!l que invierten como un pago al riesgo que los accionis

~a:; ,~::.:tán corriendo. 

Ahcra bien, vamos a enumerar una serie de hechos que deben rea 

lL,~·-= :;e para que una empresa pueda iniciar sus operaciones. 

lo.- Se reúnen cinco personas y deciden constituir una sociedad 

pa=a comprar y vender un artículo X entregando cada uno para ~ 

qu~ se pueda hacer esta actividad$ 1'000,000.00 los cuales de

posjtan en una cuenta de cheques. 

2o.- Asisten con un notario con objeto de que legalice la cons

titución de la sociedad y les expida el acta constitutiva co 

rrespondiente por lo cual les cobra $ 40,000.00 que le pagan 

con un cheque. 

Jo._.,.. Se contrata a un Despacho de Contadores Públicos para que 

realice la organización de la empresa, establezca los planes y 

estrategias y elabore el sistema de información por lo cual nos 

cobra $ 150,000.00 que pagamos con un cheque. 

' 4o.- Se compra a una inmobiliaria un terreno y un edificio en 

$ 400,000.00 y$ 600,000.00 respectivamente que pagamos con un 

, 
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So. Se compra a una casa de muebles, mobiliario para las ofici 

nas por $ 100,000.00 que se pagan con un cheque.-

6o. Se efectúa el acondicionamiento de oficinas que incluye in~ 

talación de cancelería, alfombras, cortinas, persianas, etc. y 

pagamos $ 50,000.00 con un cheque. 

7o. Se compr~ el articulo X a un proveedor por$ 400,000.00 los 

cuales convenimos que serian pagados dentro de 60 días. 

So. De la meraancí~ que compramos vendemos.la totalidad y :cobra 

mos por la venta$ 800,000.00. 

Ahora bien, todas estas decisiones que originaron un c~mbio en 

el manejo de los recur~os de la empresa, pueden ser organizados 

en la forma siguiente: 

la. Operación 

Aportaci6n del capital: 

Efectivo en bancos $ 5'000,000.00 

capital inicial $ 5'000,000.00 

2a. Operación 

Pago al notario por escritura constitutiva. 

Efectivo en bancos $ 4'960,000,00 

Pago al notario por escritura 40,000.00 

capital inicial $ 5'000,000.00 

'" "· 
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3a. Operación 

Pago al Despacho de Contadores PÚblicos por la or
' 

qanización.de la empresa. 

Efectivo en bancos $ 4'810,000.00 

Pago al notario 40,000.00 

Pago al Desp. de Cont. Pub. 150,000.00 

$ s•ooo.ooo.oo 

Si se coa.!dera el.pa90 &1 notario y al 4eapacho de Contador~ 

P~blicoa_como gastos efectuados para la organizaei6n de la em-

presa, tendremos. 

Pago al notario 40,000.00 

Pago al Desp. de Cont. Pub. 150,000.00 

Gastos de organización 190,000.00 (l) 

4a. Operaci6n 

Adguiaición del terreno r el edificio. 

Efectivo en bancos ~ 3'810,000.00 

Gastos de organización 190,000,00 (ll 

Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Capital inicial $ 5"ooo,ooo.oo 

5a. Operación 

Adquisición del mobiliario de oficina. 

(1) V.er la operación anterior. 

' 
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Efectivo en bancos $ 3'710,000.00 

:Gastos de . -organizacJ.on 190,000.00 

Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario 100,000.00 

Capital inicial $ s•ooo,ooo.oo 

6a. Operación 

A~Ó~dicionamiento de ·.oficina (Gas·t~s de Inst.) 

•; - ':. ";: '¡\ f :· 

Efectivo en bancos $ 3'660,000.00 

Gastos de organización 190,000.00 

Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario de oficina 100,000.00 

Gastos de instalación so,ooo.oo 

Capital inicial $ 5'000,000.00 

7a. Operación 

Esta operación se efectúa para qlle la empre.sa -

plleda cllmplir úna parte de Sll objetivo qlle es la compra del 

prodllcto X para después venderlo y obtener una utilidad. 

Adquisición de mercancía a un proveedor. 

Efectivo en bancos 

Gastos de organización 
'¡ 

$ 3'660,000.00 

).90,000.00 

¡, 



Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario de oficina 100,000.00 

Gastos de instalación 50,000.00 

Adquisición de mercancía 400,000.00 

SUMA $ 5'400,000.00 

Menos: Adeudo a proveedores 400,000.00 

Ca pi tal .inicial $ 5'000,000.00 

Se observa que con esta operación hubo un cambio~n relación a 

los anteriores. Como la adquisición se hace a crédito a pagar 

en 60 dias nuestra cuenta bancaria no se ve afectada. La suma 

de los nuevos valores da$ 5'400,000.00 y obedece a que adqui-

rimos de terceras personas más recursos 'para ser invertidos en 

" 
la empresa, sin embargo, esos recursos los adeudamos, por lo -

tanto la cantidad la reducimos para poder determinar nuevamen-

te el capital de $ 5'000,000.00. 

Sa. Operación 

En esta operación la empre.'la vende en $ 800,000.00 la ·mercan -

cia que adquirió en$ 400,000.00, por lo'tanto obtiene una uti 

lidad de $ 400,000.00 que pasa a formar parte del capital ini-, 

cial que aportaron .los accionistas. 

VENTA DE MERCANC!A 

CIA. X, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 
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Efectivo en bancos 
Gastos de organización 
Terreno 
Edificio 
Mobiliario de oficina 
Gastos de instalación 
Adquisición de mercancía 

SUMA EL ACTIVO 
Menos: Adeudo a Proveedores (PASIVO) 

capital Inicial 5'ooo.ooo.oo 
Utilidad derivada de 
la venta: 
Venta efectuada 800,000.00 
Costo de adquisi-
ción de la merca!!_ · 

$ 4'460,000.00 
190,000.00 
400,000.00 
600,000.00 
100,000.00 

50,000.00 
o 

$ 5'800,,000.00 
400,000.00 

cía vendida. 400,000.00 400,000.00 (l) 

CAPITAL CONTABLE $ 5'400,000.00 

En la presentación de esta última operación se observan varios 
cambios. 

lo.- A todos los valores que hemos manejado se les denomina ba 

lance general, ya que nos muestra la situación financiera de -

la empresa en un momento dado. 

2o.- A la suma de los valorea iniciales que manejamos se les -

denomina ACTIVO y se definen como el conjunto de bienes, dere-

chos y servicios que son propiedad de la empresa. 

3o.- Al adeudo que teníamos con los proveedores se les denomi-

na PASIVO y se define como el conjunto de obligaciones que de-

be pagar la empresa.· 

( l) Utilidad = " Venta Efectuada - Costo de Venta. 

,¡ 
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4o.- La utilidad que obtuvimos por la operación efectuada la -

determinamos por una diferencia: ·por el monto de lo que vendi-

mos contra lo que nos costó comprar lo que vendimos (costo de 

venta). Esa diferencia pasa a formar parte del capital inicial 

de los accionistas. 

So.- El término de capital contable lo definimos como el capi-

tal que aportaron los socios inicialmente más las utilidades 

(o menos las pérdidas) que haya obtenido.la empresa como resu~ 

tado de_sus operaciones. 

Ahora bien, si indicamos el resultado de las operaciones ante-

riores en notación quedarían: 

1) Activo = Efectivo en + Gastos de Org. + Terreno + Edificio 
Bancos 

2) 

+ Mobiliario de + Gastos de Instalación 
Oficina 

En notación quedaría 

A ~ EB + GO + T + E + MyEO + GI 

Pasivo .. Proveedores 

p = p 
a o 

9. 

3) Capital capital So- ' Contable = cial Inicial + Ventas - Costo de Ventas 
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En notación quedaria 

CC ~ CSI + (V - CV) 

Si como dijimos antes: 

Ventas - Costo Ventas = Utilidad 

Tendremos: 

CC = CSI + Utilidad 

Ahora si observamos otra forma de determinar el capital 

contable tenemos: 

Activo 
~. 

·s·aoo,ooo 

menos Pasivo 400,000 

~= Capital Contable 5'400,000 

Capital Contable = Capital So- + Ventas - Costo de 
cial Inicial Ventas 

5'400,000 5'000,000 + 800,000- 400,000 

Por lo tanto 

A - P = ce (1) 

CC = CSI + V - CV (2) 

Sustituyendo (2) en (1) tenemos 

A - P = CSI + V - CV (3) 

Si despejamos .el Activo tenemos 

--1 
A = P + CSI + V - CV 

Si ahora a V - CV la igualamos con la R de r~sultados te-
• ..J 

nemos: l··, ., 



(4) . -A = P + CSI + R Ecuac1on Contable 

Esta fÓrmula es fundamental para comprender la forma como 

se organizan los datos con la técnica contable. 

El resultado del ejercicio puede tener dos situaciones 

La de utilidad si: 

:f I ·>¿e + .;E. Gastos 
(1) (2) 

La de pérdid~ si: 

¿_ I < f e + z Gastos 
(3) 

( 1) LEAS E SUMA TORIA 

(2) ) MAYOR QUE 

( 3 ) .( MENOR QUE 

Si hacemos un histograma de esta ecuación obtendremos lo si-

guiente. 

y 

PASIVO 

= 
ACTIVO 

CAPITAL 

RESULTADO 

X 

' 
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En la ecuación 4 obtuvimos 

A a P + CSI + R 

Si pasamos los términos de la derecha al término de la iz-

quierda obtendremos; 

A - P - CSI - R = O (S) 

Como el actiyo, pasivo, capital y resultados van a tener aumen-

tos y disminuciones vamos a representar estos en notación en la 

ecuación número (S) 

+ (± A) ~ (i P)- (± CSI) - (iR) = O (6) 

Observe como el Activo tiene un simbolo general positivo y el -

1 

Pasivo, Capital y Resultado tiene un simbolo general negativo. 

Si representamos en una gráfica estas notaciones tendremos: 

+ 

r----t---~1::-. . -· 

- . . • . 

+ CAPITAL 

-, 
-·. --- . 

1 

= o 

.+ RESULTADOS --

1 



Obsérvense varios símbolos en esta balanza. 

lo. Para que pueda estar en equilibrio el activo tiene que ser 

igual a la suma del pasivo, capital y resultados, o el ac-

tivo menos el pasivo, capital y resultados es igual a cero, 

ya que de no ser así la fÓrmula que veníamos manejando se-

ría inoperante y romperíamos la igualdad. 

2o. Al activo le asignamos un signo general positivo (Ecuación 

6) para todos los valores que lo forman, y al pasivo, car 

tal y resultados un signo general negativo. 

Jo. El casillero del activo lo dividimos en dos partes. la del 

lado izquierdo con un nuevo signo positivo y la del lado -

derecho con un signo negativo. Esto va a significar que tQ 

1 
da!:: la!: cantid.arlc!: que ar:.ctemoo·cn .. el activo·cicl l;;:.dc 1.:: ~ 

quierdo del casillero, van a originar que los valores que 

lo integran sean mayores,. ya que si multiplicamos el signr· 

general de más por el signo del casillero del lado izqu~''L 

do, el resultado nos dará positivo ( (+) (+) = (+) y en 

consecuencia todas las cantidades que anotemos del lado de 

recho del casillero del activo, van a originar que los ~ 

lores que lo integran disminuyan, ya que si multiplicamos 

el signo general de más por el signo del casillero ~~l la-



1 4 

do derecho, el resultado que nos da es negativo ( (+) (-) = (-) ) 

4o. El efecto que tiene esta organización de datos del otro -

lado de la Balanza (Pasivo + Capital + Resultados) es el 

contrario ya que todas las cantidades que anotemos del lado 

derecho de la división de los casilleros que tienen el Pa-

sivo, el Capital y los Resultados, van a originar que los 

valores de cada uno de estos conceptos se aumonten, ya que 
' 

si multiplicarnos el signo general de menos que tiene el Pa 

s~o. Capital y Resultados por el signo de-menos de la di-

visión de los casilleros, tendremos que nos da positivo 

( (-) (-) = (+). 

Ahora bien, como da uno de estos conceptos de Activo, Pasivo, -

Capital y Resultados tienen diferentes valores que los integran, 

subdividiremos cada uno de estos casilleros (poniendo E!l mismo 

caso que hemos manejado) para conocer adecuadamente cómo van s~ 

friendo modificaciones como resultado de las operaciones afee -

tadas. La subdivisión quedaría como sigue: 

1_ 

1 
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+ACTIVO + PASIVO 

BANCOS 1 1 
PROVEEDORES 

GASTOS DE ORGA- CAPITAL 
NIZACION 

CAP. INICIAL 
GASTOS DE INSTA 
LACION 

MOBILIARIO y RESULTADOS 
EQUIPO 

MAQUINARIA y VENTAS 

EQUIPO COSTO DE VENTA 

·-
EQUIPO DE TRANS 
PORTE 

AL~!ACEN DE MER-
CANCIA 

Los casilleros para cada uno de los valores nos van a permitir 

ir controlando los cambios que van teniendo éstos como result~ 

do de las operaciones. Vamos entonces a hacer el registro de 

las 0perac1ones. 
• 

'. 

' .J 
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. . ~ ·- . 
' 1 EFECTIVO 
[EN BANCOS 

.GASTOS DE 
ORGANIZA 
CION 

TERRENO 

EDIFICIO 

MOBILIARIO 
DE OfiCINA 

t-<ERCANCIAS 

1 

! 
i 
1 

+ ACTIVO 

( 1 ) 5 '000 000 
( 9) 800 ,000 

( 2) 40,000 
( 3 ) 150,000 

------~ 

( 4 ) 400,000 

( 5) 600,000 

-----------

~o.ooo (2) 
150,000 (3) 

1 '000' 000 ( 4) 

100' 000 ( 5) 
50,000 (6) 

i 
' ' 
1 
' 

l 
' 1 _¡__- __________ _; 

1 
' ! 1 ------ r----·-·· -- ·- -----1 

(S) 

( 7) 

1 ' 

r 1 
100,000 

-----.-··o---------· 
1 

' 
-~_,_<!.90 --¡ __ 409_,_000 ___ ( 8) 

/ 

' 

__ ..-- . --

+ 

400,000 (7) 

¡ 5,000.000 
' 

: PROVEEDORE 
' 

í , ) 
CAPITAL 
.. -·ccrt.L 

80C,OOO (9) 

VENTAE, 

(8) 400,000 ¡ 

L ¡_ 

______ ¡ ____ _ 
·~OSTO :·.t: 
VEN'f :, :~ 

'-------------



Jbs-érvese matemáticamente q~é- fue lo que hic.'··:·::>::; '" 1/!'o r- ·- ~. 
o;;:_ ...J ... e:. 

\o. de 
Jpera
~ión 

l 
2 

2 
1 

) 

4 
4 
4 
5 
5 
6 

6 
7 

7 

8 
8 
8 
8 

-· 

Concepto 

Bancos 
Gtos. de Organi-
zación 
Bancos 
Gtos. de Organi-
zación 
Bancos 

Terreno 
Edificio 
Bancos 
Mob. de Oficina 
Bancos 
Gtos. de Insta-
1ación 
Bancos 
Mercancías 
Proveedores 
Bancos 
Costo de Ventas 
Ventas. 
Mercancías 

. . 

Activo = Pa,:Lvo + cap::.ta1 Irdcial 1· Ventas 

+ 5'000.000 ( 1) + 5'000.000 

+ 40. 000 (2) 
40.000 ( 1) 

+ 150.000 ( 2) 
150.000 ( 1) 

+ 400.000 ( 3 ) 
+ 600.000 ( 4) 
- 1'000.000 ( 1) 
+ 100.000 (5) 

100.000 ( 1) 

+ 50.000 ( 6) 
50.000 ( 1) 

+ 400.000 ( 7 ) 

+ 400.000 ( 8) 
+ 800.000 ( 1) 

+ 800.000 
400.000 (7) 

5'800.000 = 400.000 + 5'000.000 + 800.000 

(10) 

Costo 
de 

Ventas 

·+ 400.000 ( 9) 

- 400.000 
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En la balanza nótese que las cifras que anotamos del lado iz -

quierdo de los casilleros del ACTIVO aumentan los valores y los 

anotados del lado derecho lo disminuyen. 

El efecto es contrario en el PASIVO, CAPITAL Y RESULTADOS ya -

que las cifras anotadas del lado derecho aumentan los valores 

y las del lado izquierdo las disminuyen. 

Este movimiento aritmético es importante para comprender la -

mcciínica contable. 

LLI forma de organizar estos da tos, aparenteme.,.te es rompli.cada, 

/ sin embargo, haremos un análisis más detallado para ccm,--n"'''-"" · 

mejor su mecánica. 

Analicemos los movimientos que tuvo la cuenta de banco:, l]c.·_: 

nos pcrmlta conocer cuál es la cantidad de efectivo con 19 ~~z 

Jisponemos. 

Movimiento de este valor 

( l) 5'000 000 40 OliO P¡ 
( B) 800 00'1 150 o oc (o., -· 

1'000 000 ( 4) 
lOO 000 ( 5) 

:1 
f . 

50 000 ( 6) 

5'800 000 1'340 000 



Lo ~ue tenemos disponible en bancos para ser utilizado as la -

cantidad de$ 4'460,000.00. 

Tenec;;,os, antes de seguir adelante, que hacer una pausa ¡:;ara J.n 

traducir un nuevo concepto de la técnica contable. Este canee~ 

to es el de la cuenta, la cual se define como ''el registro que 

se establece a cada uno de los valores del activo, pasivo, ca-

pita! y resultados,. con objeto de conocer los cambios que su -

fren estos valores como consecuencia de las operaciones que 

realiza la empresa". Distinguimos en esta Definició,n varios 

conceptos. 

El registro viene a ser cada uno de los casilleros que noso --

tras, en nuestra balanza, asignamos a cada uno de los valores. 

La forma como vamos a manejar estos registros va a ser er, :::J!-

rr.a de tes. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 l. ____________ _ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

La denominación del valor al que hagamos referencia s¿ indic~ 
ra cr. la parte superior de cada cuenta te. ' -

l " 
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del HABER. Gráficamente tenemos: 

BANCOS 
Debe Haber 

Ahora bien, en nuestra misma cuenta de bancos tenemos: 

CARGOS O 
DEBITos·-

NOVINIENTO 
DEUDOR 

SALDO. DEUDOR 

Debe 

( 1) 
( 8) 

BANCOS 

5'000 000 
800 000 

S'SOO 000 

4'460 000 

Haber 

40 000 ( 2) 

lSO 000 ( 3) 
1'000 000 (4) 

lOO 000 (S) 
so 000 ( 6) 

--
1'340 000 

ABONOS o 
CREDITOS 

!-'.OVH!I E!;ro 

ACREEDOrt 

A la suma. de los cargos se le denomina movimiento deud:::r. A J. a 

suma de los créditos se le denomina movimiento acreedor. A la 

diferencia de movimientos se le denomina saldo deudor o salda 

acreedor. El saldo será deudor si en la diferencia de mo~imie2 

tos el movimient-o 'deudor es mayor que el movi:nie.-.to acreeC:or -

como en el caso de Bancos. 

En el caso de PROVEEDORES, como se muestra a continuación: 
.) 

... 



• 
BANCOS 

La te, repetimos la idea, nos va a representar una cuenta. Aho-

ra bien, las tes tienen una estructura particular que se presen 

ta a continuación, tomando el ejemplo de la cuenta de bancos: 

BANCOS -
(1} 5'000 000 40 000 ( 2} 
( 8} 800 000 150 000 ( 3) 

1'000 000 ( 4) 
lOO 000 ( 5) 

50 000 (6) 

Las cantidades que nosotros anotamos del lado izquierdo de J~ 

te se denominan cargos o débitos. Las cantidades que nosotro:, 

anotamos del lado derecho de la cuenta se llaman abonos o eré-

di tos. El área donde nosotros anot<!rfos los cargos o débito:. .e 

le llama área del DEBE (esta denominación no tiene relación e<-:, 

que nos deban, es un tecnicismo y es importante no olvidar que 

no tiene relación o representación de algún ·derecho a nuestr~ 

favor). 

El area donde anotamos los abonos o créditos se denomina área 

2{ 
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MOVIMIENTO 
DEUDOR 

PROVEEDORES 

El movimiento acreedor es superior 

400 000 

400 000 

MOVIMIENTO 
ACREEDOR 

SALDO ACREEDOR 

al movimiento 

deudor, por lo tanto el saldo de la cuenta es ACREEDOR. 

Una cuenta puede tener una de estas tres situaciones: 

Movimiento Deudor > Movimiento Acreedor ::)saldo es Deudor 

=-.Movimiento Deudor L... Movimiento Acreedor ~Saldo es Acreedor 

Movimiento Deudor Movimiento Acreedor ::;>La cuenta está --
saldada 

Un<:. vez est<:.blecidas estas definiciones, vamos a empezar un --

nuevo concepto que es importante en Contabilidad y se denomina 

"partida doble". 

Este nuevo concepto se relaciona con la ley de la causalidad -

la cual indica que a toda causa corresponde un efecto. En :::o~ 

tabilidaá se establece que a todo cargo corresponae un abono -

y/o a todo abono corresponde un cargo (los cuales deben ser por 

la misma cantidad). 
_) 

·-Sin embargo esta ley de la partida doble tiene mú~tiples moda-
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lidades que vamos a comentar a continuación: 

Reglas de la partida doble relacionadas con los valores que in-

tegran el activo: 

a) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de 
pasivo. 

b) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de 
capital. 

e) A todo aumento de activos corresponde: un aumento en 
los resultados. 

d) A una disminución del activo corresponde: un aumento 
del propio 
activo. 

De estas reglas relacionadas con los valores que ir.tegran el -

activo se pueden deducir otras reglas para los demás conceptos 

que por su sencillez sólo las enumeramos. 

e) A toda disminución de activo - Un aumento de activo. 
corresponde: 

f) A todo aumento de pasivo 
corresponde 

Una disminución de pa
sivo. 

- Una disminución de ca
pital. 

Una dismirución de re
sultados. 

Un au~ento de activo.~ 
Una dismi~ución del -
propio pz..~ivo. 
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g) A toda disminución de pasivo 
corresponde 

h) A todo aumento de capi~al co 
rresponde 

i) A todo aumento en los resul 
tados corresponde 

j) A toda disminución en los 
resultados corresponde 

Una disminución de ca 
pi tal.-

Una disminución de r~ 
sultado. 

un aumento en el capi 
tal. 

Un aumento en los re
sultados. 

Un aumento en el pro
pio pasivo. 

Una disminución de ac 
tivo. 

- Un aumento en el acti 
vo_ 

Una disminución de pa 
sivo. 

Una disminución de ca 
pi tal. 

- Una disminución de re 
sultados. 

- Un aumento de activo. 

Una disminución en los 
propios resultados. 

Una disminución en el 
pasivo. 

Una disminución en el 
capital. 

-----------
Un aumento en los pro 
pios resultados. ,, 

- Un aumtnto en el capi 
tal. 
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- Un aumento en el pa
sivo. -

- Una disminución de ac 
ti vos~. 

Ya con este conocimiento vamos a hacer el registro de las opera 

ciones que hemos manejado desde el principio en cuentas tes. 

BANCOS 

( l) 5'000 000 40 
-(8) 800 000 150 

1'000 
lOO 

50 

M 5'800 000 1'340 
(S} 4'460 000 

GASTOS DE ORGANIZACION 

( 2) 

3 
(S) 

40 000 
150 000 
190 000 

EDIFICIO 

4 600 000 
(S) 600 000 

CAPITAL SOCIAL 

000 (2) 5'000 000(1) 
000 ( 3) 5'000 OOO(s) 
.000 ( 4) 
000 (5) 
000 6 

:...· ' 

000 M 

TERRENO 

(4) 400 000 

(S) 400 000 

MOBILIARIO DE OFICINA 

5 lOO 000 
{S) lOO 000 
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GTOS. DE INSTALACION ALMACEN DE MERCANCIAS 

6 50 000 7 400 000 400 000 8 

S 50 000 M 400 000 400 000 M 

(S) -0-

PROVEEDORES VENTAS 

400 000 7 800 000 8 

400 000 (S) 800 000 (S2 ... 

COSTO DE VENTAS 

8 400 000 

(S) 400 000 

Una forma "de verificar si las operaciones ·anteriores se regis-

1 
traron correctamente es formulando un documento que se denomina 

"balanza de comprobación", en la cual si la suma de los saldos 

deudores es igual a la suma de los saldos acreedores se presu-

me que los asientos contables se r~gistraron correctamente. 
<. 



BALANZA DE COMPROBACION 

CONCEPTO DEBE HABER 

Bancos 4'460,000 

capital Social 5'000,000 

Gastos de Organización 190,000 

Terreno 400,000 

Edificio 600,000 

Mobili-ario de Oficina 100,000 

Gastos de Instalación 50,000 

Almacén de Mercancías 

Proveedores 400,000 

Ventas 800,000 
Costo de Ventas 400,00 

$ 6'200,000 $ 6'200,000 

Como se señaló anteriormente existen diferentes valores qt.c<c i2 

tegran eL activo, pasivo, capital y resultados, est0s val.:>res 

se enumeran en el catálogo de cuentas y sus movimientos y na

turaleza se explican en la guía de contabilización que se pre~ 
senta a continuación. 

' . .l 

''• 

. 
• 
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CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA DE CONTABILIZACION. 

Grupos de cuentas 

l. ACTIVO 
2. PASIVO 
3. CAPITAL CONT.f;BLE 
4. INGRESOS 
S. COSTOS Y GASTOS 
6. MEMORANDO 

l. CUENTAS DE ACTIVO 

11. Efectivo en caja y bancos 

110 Fondo fijo de caja 

111 Bancos 

11101 
11102 

112 Inversiones en valores de realización inrnediat;, 

12. Documentos y cuentas por cobrar 

Documentos por cobrar 
Documentos descontados 
Clientes --- ·-·- --- .. 
Adeudos 

Deudores diversos 
• 

120 
121 
122 
123 
124 
125 Intereses e IVA X cobrar a deudo-

res y cljentes 
l%6 Estimación para adeudos de cobro 

dudoso 
127 IVA acreditable o IVA X cobrar 

13. Inventarios 

130 Almacén de mercancías 
131 Estimación para ajustes de inven

tarios 
132 Mercancías en tránsito 



133 
134 
135 
136 

137 

138 
139 

Anticipos a proveedores 
Inventario inicial 
Compras To:t:ales 
Gastos s'obre compras 

13601 
13602 
13603 

Fletes 
Acarreos 
Almacenaje 

Devoluciones y rebajas sobre compras 

13701 
13702 

Devoluciones ,sobre compras 
Rebajas sobre compras 

Compras netas 
Inventario final 

14. Otros Activos 

140 

141 

15. Fijo 

150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 

157 

158 

159 

Inversiones en acciones en cías. sub
sidiarias 
Depósitos en garantía 

Terrenos 
Edificios 
~mquina~ia y Equipo 
Equipo de Transporte 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Depreciación Acumulada de Edificio 
Depreciación Acumulada de Maqu~naria 
y Equipo 
Depreciación Acumulada de Equipo de 
Transporte 
Depreciación Acumulada de Mobiliario 
y Equipo de Oficina 
Construcciones en Proceso 

16. Pagos anticioados 

160 
161 
162 

Impuesto sobre la 
Seguros y fianzas 
Intereses pagados 

17. Gastos oor amortizar 

renta pag. x antic. 
pagados x anticipado 
por anticipado ' 
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170 
171 

172 
173 

Gastos de organización 
Amortización acumulada de gastos de 
organización 
Gastos de instalación 
Amortización acumulada de gastos de 
instalación 

2. CUENTAS DE PASIVO 

21. Documentos y cuentas por pagar a corto olazo 

210 
211 
212 

Documentos por pagar 
Proveedores 
Acreedores diversos 

213 
214 

Intereses e IVA x pagar a acreedores 
Impuestos y derechos por pagar 

21401 Sobre la renta sobre productos 
del trabajo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Del 5% INFONAVIT 

21402 
21403 
21404 Cuotas obrero pa trona1es al HLS~:'. 

215 IVA por pagar 
216 Anticipos de clientes 
217 Gratificaciones por pagar 
218 Participación de utilidades a favor 

del personal por pagar 
219 Impuesto sobre la renta al ~ngreso 

gloLal de las empresas por pagar 

22. A larqo nlazo 

220 Documentos por pagar 

23. Créditos difer1dos 

230 Intereses cobrados por anticipado 

3. CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE 

300 Capital social suscrito 
301 Capital social no exhibido 
302 Reserva legal 

,) 

303 Resultados de ejercicios anterior~:... 
304 Resultados del eJercicio 



4. CUENTAS DE INGRESOS 

400 
401 
402 

403 

Ventas 
Devoluciones sobre ventas 
Productos financieros 

40201 Intereses cobrados 
40202 Descuentos, bonificaciones 

y rebajas sobre compras 

Otros ingresos 

40301 Utilidades en venta de activo fijo 
40302 Diversos 

5. CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 

50~ Costo de ventas 
501 Gastos de ventas 

50101 Amortización 
50102 
50103 
50104 
50105 
50106 
50107 
50108 
50109 
50110 
50111 
50112 
50113 
50114 
50115 
50116 
50117 
50118 
50119 
50120 
50121 
50122 
50123 
50124 
50125 
50126 

Depreciación 
Sueldos y salarios 
Tiempo extraordinario 
Gratificaciones 
Indemnizaciones 
Viáticos acumulables 
Comisiones a empleados 
Gastos de representación acumJlübles 
Honorarios 
Previsión social 
Donativos 
Renta 
Seguros y fianzas 
Fletes y acarreos 
Publicidad 
:IVA Costo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Del 5% INFONAVIT 
Impuesto predial 
Derechos por servicios de agua 
Otros impuestos y derechos 
Papelería y artículos de escritorio 
Correo, teléfono y telégrafo 
Comisiones a independientes o agentes 
Transportes locales 

31 
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50127 
50128 
50129 
50130 
50131 
50132 
5013:'. 
50U4 

Cuotas y suscripciones 
Luz y Fuerza 
Aseo, conservación y mantenimiento 
Mantenimiento y reparación de mobiliario y equipo 
Reparación de mercancía 
Gastos de cobranza 
Gustos no deducibles 
Diversos 

502 Gastos de Administración 

50201 
50202 
é,(;:•.(JJ 

50204 
50205 
50206 
50207-
50208 
50209 
5o :no 
50211 
50212 
50213 
S ü:' 1·1 
50~15 

50216 
so:;17 
50218 
50219 
50220 
50~21 

50222 
50223 
50224 
50225 
50226 
50227 
50228 
502:29 
50230 
50::31 
50232 
5O:! 3 J 

Amortización 
Depreciación 
~u~ldos y sulwrlos 
Tiempo extraordinario 
Gratificaciones 
Indemnizaciones 
Viáticos acumulables 
Comisiones a empleados 
Gastos de representación acumulables 
Honorarios 
Previsión social 
Donativos 
Renta 
Seguros y fianzas 
Fletes y acarreos 
Publicidad 
IVA Costo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Impuesto predial 
Derechos por servicio de agua 
Otros impuestos y derechos 
Pupelería y artículos de escritorio 
Correo, teléfono y telégrafo 
Comisiones a independientes o agentes 
T=ansportes locales 
Cuotas y suscr:pciones 
Ll4Z y Fuerza 
Aseo, conservación y mantenimiento 
Mantenimiento y reparación de mobiliario y ec:uipo 
Reparación de mercancía 
Gastos de cobranza 
Gastos no deducibles 
Diversos 

503 Ga~tos financieros 

504 Otros gastos 



505 

506 

50401 Pérdidas en ventas de activo fijo 
50402 Diversos 

Provisión para el impuesto sobre la renta 
ingreso global de las empresas 

al 

Provisión para la participación de utilidades 
al personal. 

33 
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CLASIFICACION DE CUENTAS EN EL CAPITAL CONTABLE 

DEUDOR ACREEDOR 
' 

- Capital Social n0 exhibido Capital Social Suscrito 

- P~rdidas Acumuladas 

- P~rdida del ejercicio Utilidades acumuladas 

Utilidad del ejercicio. 



CLASIFICACION DE CUENTAS EN EL PASIVO 

~ CORTO PLAZO (~CREEDOP) 

-----------------··· 

1 
- Documentos por pagar 

- Proveedores 

- Acreedores 

- Intereses e IVA por pagar 
a acreedores 

- Impuestos y derechos por 
pagar 

- IVA por pagar 

- Anticipos de clientes 

- Gratificaciones por pagar 

- Participación de utilidades 
a favor del personal por p~ 
gar. 

- Impuestt sobre ~a Renta al 
ingreso global de las empr~ 
sas por pagar. 

CONTINGENTE (ACREEDOR) .". LARGO PLl\ZO (ACREEDOR) 

··- ---------------------------····---

Deudores cuantificados en Documentos por pagar por 

contra de la empresa por créditos refaccionarios, 

juicios. hipotecarios u otros. 

- Civiles 

- Mercantiles 

- Laborales 

- Fi!lcc.les 

w 

"' 
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110. 

111. 

GUIA DE CONTABILIZACION Y CATALOGO DE CUENT~S 

CUENTAS DE ACTIVO. 

FONDO FIJO DE CAJA 

CARGOS: 

l. Importe de la dotación inicial para integrar el 
fondo fijo 

2. Incremento al fondo fijo. 

CREDITOS: 

l. Disminución del fondo fijo 
2. cancelación del fondo fijo. 

SALDO: 

NOTAS: 

Deudor. Representa el monto del fondo fijo exis
tente • 

l. El fondo fijo se establecerá exclusiv~mcnte para 
gastos menores, cuya cuantía deberá ser fijada -
por la dirección de la empresa a bas~ de un lími 
te. Por ejemplo menores de $ 100.00. 

2. Deberá conservarse físicamente sepa):udo de l.:-, c.:· 
branza del día. 

3. Dicho fondo será repuesto periódicamente median-. 
te la expedición de un cheque nominativo, carg~~ 
do a las diferentes cuentas que corresponda co~ 
crédito a bancos. 

BANCOS 

CARGOS: 

l. Depósitos que se hagan 'en las cuentas bancarias 
en efectivo y documentos de _cobro inmediato. 

' 
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2. Notas de crédito de los bancos por -cobro efectua
dos por su conducto y por descuento de documentos. 

3. Transferencia de fondos de un banco a otro. 

CREDITOS: 

l. Importe de cheques expedidos 
2. Cargos bancarios por comisiones, descuentos, fal

sos cobros, etc. 

SALDO: 

NOTAS: 

Deudor. Representa el saldo disponible en las -
cuentas corrientes bancarias. 

l. Deberá abrirse un auxiliar para cada cuenta bar: -
caria. 

2. La expedición de cheques será siempre en forma nc 
minativa evitándose los cheques "al portador", a 
"nosotros mismos", a "nombre de la em¡:>resa"_ To -
das las cobranzas deberán depositarse íntegramen
te al día siguiente hábil a su recepción. 

Inversiones en Valores de Realización Inmed.iat·a. 

CARGOS: 

l. Importe de los Valores adquiridos (Acciones o Prees ta -· 

blecidos) por la empresa que son negociables a la venta 

o a plazo. Venta con vencimiento menor de un ano_ 

2- Capitalización de intereses con menos valor~s-

!-.BONOS: 

l. Venta de valores 

37 



120. 

121. 

Deudor. Representa el monto de inversiones en valores a 
corto plazo que tiene la empresa. 

DOCUMENTOS POR COBRAR 

Cl1RGOS: 

Importe de los documentos aceptados por los deu
dores a favor de la empresa. 

CREDITOS: 

l. Pa<JOS de documentos, ya sea en forma parcicll o tn 
tal. 

2. Importe de documentos cancelados. 

SALDO: 

Deudor. Representa los documentos a favor 
de deudores. 

DOCUi·12NTOS DESCONTADOS 

CARGOS: 

l. Importe de documentos descontados cobrados por l~~ 

instituc1ones ée crédito, segú~. av1so de 1¿¡ mi.:.;n:~•-

Contracuenta 120. Documentos por cob~ar. 

2. Importe del docuroento devuelto por L"s i:"''-·~·-· :• 
ncs de crédito po:: falta de cobro, con c.1·éC:i '..::J l. 

cuenta 112, Bancos. 

CREDITOS: 

S.'1LDO: 

Importe del descuento de documentos con cargo a la 
cuenta 112, Bancos. 

1\crccdo::. Representa el pasivo de cont1n:¡c:1ci.:·, por 
el vo.lo:: :~o:r.inul de los docum>2ntos dcsco:lt ... ll:o:.; l''-"'.:2 
dicntt2s Gc cob::o por las instituciones en q-.:•.2 st.::: -

.: 

'
~. ,, 



NOTA: 

' 

llevó a cabo el descuento. 

l. Los documentos deberán mandarse a la institu
ción de crédito de que se trate, acompañados 
en una carta en que se relacionen y la copia 
de la cual deberá archivarse junto con la CQ 

pia de la póliza correspondiente. 

39 
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122. 

El objeto de anexar la copia de la carta re
lación a la copia de la póliza es para faci
litar el registro de dichos documentos en fo~ 
ma detallada en sus auxiliares respectivos, 
ya que por un lado en la póliza se redactará 
el concepto en forma global y por otro, la -
finalidad de las copias de las pólizas es ha 
cer con ellas los registros contables. 

2. Deberá establecerse una subcuenta para cada 
institución de crédito donde se descuenten -
los documentos. 

CLIENTES: 

CARGOS: 

l. Importe de las facturas por ventas de con 
tado comercial a 30 dias y a crédito. 

2. Importe de gastos hechos por cuenta de cllen 
tes, mediante la nota de cargo correspondie~ 
te a la que se le anexarán los documentos o
riginales de la operación. 

3. Cargos por intereses u otros conceptos median 
te nota de cargo. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

l. Pagos que ha9an los clientes 

2. Boni.: i caciones y descuentos c.: n ce e' i·:l;: 
clientes mediante nota de ere. ilo. 

3. Cancclaci6n de los saldos que se cons:j·-=~~ 
incobrables. 

Deudor: Representa los adeudos a cargo de -- ' 
clientes de contado comercial y a crédlto. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar pa

ra cada el icnt e. 



123. 

124. 

' 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

CARGOS: 

l. Importe de préstamos que se hagan al personal de 
la empresa. 

2. Cargos por otros conceptos mediante nota de cargo. 

3. Entregas que se hagan al personal de la empresa, -
por concepto de anticipos a cuenta de participa -
ción de utilidades. 

CREDITOS: 

l. Pagos que haga el personal de la empresa por prés
tamos y otros conceptos. 

-~- Aplicación de la-participación de ut~ljdaJ03 aJ 
personal, determinada sobre las utilidades 2btenL
das por la compañía. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa los adeudos mencionados a carc¡c 
del personal de la empre~a y los anticipas a cuen
ta de participación de utilidades, pcwl '-'"'''.t<.:c. de -
aplicación. 

Deberá establecerse una tarjeta aux!.:.Ln P"""· e¿¡<':. 
funciona~10 y empleado. 

DEUDORES DIVERSOS 

CARGOS: 

Importe de adeudos por cualquier conLepto d1s:1~to 
"al ingreso normal del giro del negoc1o. 

CREDITOS: 

S!'. LOO: 

Pago o cancelación de adeudos que SE regist~~=c~ 
en esta cuenta. 

Deudor. Representa los adeudos mencion3dos e~ los 

.. 
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125. 

126. 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada deu
dor. 

INTERESES E IVA POR COBRAR A DEUDORES Y/0 CLIENTES 

CARGOS: 

l. Importe de los intereses devengados a favor de la 
empresa no incluidos en el documento. El cálculo -
se hará de la fecha de la operación a la fecha de 
presentación de la información. 

2. Importe del IVA generado por los intereses deven -
gados que el cliente o el deudor nos adeuda. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Cobro a los clientes de los intereses e IVA, a fa
vor de la empresa al vencimiento del documente.., Y"' 
sea en forma parcial o total. 

Deudor. Representa el importe de los intereses de
vengados. A favor de la empresa a la fecha de pre
sentación. 

ESTHIACION PARA !'DEUDOS DE COBRO DUDOSO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Cantidades asignadas para cubrir posibles pérd~da3 
por adeudos incobrables debidamente com?roLado3. 

l. "Adeudos cancelados por incobrables, debidamente -
autorizados y comprobados por la dirección de la 
empresa con crédito a las cuentas por cobrar co - ' 
rrespondientes. 

2. Disminución o cancelación del saldo Je esta cuenta. 

SALDO: 
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127. 

NOTAS: 

Acreedor. Representa la estimación a~umulada para 
cubrir posibles adeudos incobrables. 

1.- Las cuentas canceladas deberán inutilizarse me -
diante un sello y permanecer en un expediente es
pecial. 

2.- Esta estimación deberá crearse mediante un estu -
dio individual de las cuentas por cobrar. 

3.- Las pérdidas por cuentas incobrables cargadas a -
esta cuenta, podrán ser deducibles para efectos -
de impuestos sobre la renta. 

IVA ACREDITABLE O IVA POR COBRAR 

CARGOS: 

1.- Importe del IVA pagado por la empresa a tercero~ 

por la compra de bienes y/o servicios. 

ABONOS: 

1.- Aplicación mensual del IVA a favor de la em2resa 
contra la cuenta IVA por pagar. 

2.- Aplicación del IVA a resultados que no, ~era couc
pensable. 

SALDO: 

Deudor. Reprcse:1ta el monto de IVA fi'lgaC:o ce~ ~~' 

empresa q~e será compensado o aplicado a rcs~!L--
dos. 

130. AL~lACEN DE ~1ERCl,NCIAS 

CARGOS: 

l_- Costo de adquisición de mercancías. 

2.- Costo de mercancías recibidas de los clientes por 
concepto de devoluciones. 
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131. 

132. 

ABONOS: 

l. Costo de las mercancías vendidas 

2. Costo de las mercancías devueltas a los proveedo -
res 

3. Costo de las mercancías dadas de baja. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa el costo de la mercancía en e -
xistencia. 

1- Debe establecerse.un auxiliar para caaa artículo o 
mercancía. 

ESTIMACION PARA AJUSTE DE INVENTARIOS 

CARGOS: 

Importe de los artículos anticuados o fuera de uso 
por estar dañados o en mal estado que por--------
consiguiente hayan bajado de val.or o sean dados d"" 
baja. 

CREDITOS: 

St\LDO: 

Cantidades destinadas para cubrir posibles p~rdi -
das por el deter1oro u obsolescencia de los arti 
culos. 

Acreedor. Eeprescn ta la estimac1on paro. cubr 1!' :: -¡
"sibles p~rdidas por el deterioro u obsolescencia -
de los artículos. 

i'\ERCANCIAS EN TRANSITO 

CARGOS: 

l.·- Costo de adquisici6n de mercancías que aun no lle 
gan a la empresa. 

'. 
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2. Fletes y acarreos que originan el traslado de la -
mercancía comprada. 

CREDITOS: 

l. Costo de las mercancías recibidas de los provee -
dores. 

2. Costo de los artículos extraviados a dañados ya -
sea que proceda la reclamación o bien que la em -
presa absorba dicho costo. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa el importe de las mercancías en 
tránsito aún no recibidas. 

Deberá establecerse un auxiliar para cada concep
to. 

' 133. ANTICIPOS A PROVEEDORES 

CP.RGOS: 

Entrega a cuentas de pedidos de mercancía y mate
riu.les. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso a la cuenta 212. Proveedores por la aoli 
cación del anticipo efectuado, una vez recibid~ : 
la mercancía. 

Devolución de los anticipos efectuados. 

Deudor. Representa los anticipos pendientes d~ -
aplicación a cargo de proveedores. 

d 
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NOTA: 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para ca -
da proveedor. 

134. INVENTARIO INICIAL 

(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

l. Importe del inventario de mercancía con el que ini 
cia las operaciones una empresa. 

2. Traspaso del saldo de la cuenta 140 Inventario Fi
nal al principio del período. (Ejercicio Social). 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo a la cuenta 501 Costo de Ventas 
al final del ejercicio. 

Deudor. En el ejercicio representa lo indicado en 
las cargos. 

135. CO~PRAS TOTALES 

CARGOS: 

(Sistema Pormenorizado) 

Importe de las compras efectuadas por la empresa 
para su posterior venta. 

CREDITOS: 

SALDO: 

¡raspaso del saldo al final del ejercicio a la -
cuenta 139 Compras Netas. 

Deudor. Durante el ejercicio representa lo i~dica 
do en los cargos. 

' 
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NOTA: 

Deberán establecersé tarjetas auxiliares para cada 
mercancia. 

136. GASTOS SOBRE COMPRAS 

CARGOS: 

(Sistema Pormenorizado) 

Importe de los gastos efectuados por la adquisi -
ción de mercancias como: fletes, acarreos y alma
cenaje que será vendida posteriormente. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a la 
cuenta 139 Compras Netas. 

Deudor. Durante el ejercicio representa lo indica
_do en los cargos. 

Deberán establecerse tarjeta~ auxiliares para ca
da tipo de g~sto. 

137. DEVOLUCIONES Y REBAJAS SOBRE COMPRAS 

(Sistema Pormenorizado) 

CREDITOS: 

l. Importe de la mercancia que se devuelve al preve~ 
dor por estar defectuosa. 

2. Importe de las rebajas que nos conceden los pro -
veedores. 

CARGOS: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a 1~ -
cuenta 139 Compras Netas. 
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SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Durante el ejercicio representa lo indi
do en los créditos. 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para con

trolar las devoluciones y rebajas. 

138. COHPRAS NETAS 

139. 

(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

1; Traspaso de la cuenta 136. Compras totales 

2. Traspaso de la cuenta 137. Gastos sobre Compras. 

CREDITOS: 

l. Traspaso de la cuenta-138. Devoluciones y Rebajas 
sobre Compras. 

2. Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 501. 
Costo de Ventas al final del Ejercicio. 

Deudor. Ala fecha de cierre representa el monto -
de las compras netas efectuadas en el ejcrc~cio. 

INVENTARIO FINAL 

CJIRGOS: 

Al final del ejercicio de las mercanctas que que
dan en existencia según recuento físico. Contra -
cuenta 501. Costo de Ventas. 

CREDITOS: 

Traspaso del saldo de la cuenta al L.J.ciar el eje.,!: 
cicio a la cuenta 135. Inventario l!~ cial. 

' 
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141. 

1 

SALDO: 

Deudor. Al final del ejercicio representa la exis
tencia final de mercancía en nuestros almacenes. 

INVERSIONES EN ACCIONES DE CIAS. SUBSIDIARIAS 

CARGOS: 

Costo de adquisición de acciones que compre la em
presa de otras empresas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Costo de adquisición de las acciones dados de baja 
por la empresa por venta. 

Deudor. Representa la inversión en acciones a su 
costo de adquisición. 

Deberá establecerse un registro auxiliar para el 
control de los valores. 

DEPOSITOS EN GARANTIA 

.. 
CARGOS: 

Importe de las cantidades depositadas por la em -
presa en garantía de cumplimiento de contratos. 

CREDITOS: 

l. Recuperación de los depósitos 

2. Aplicación de los depósitos o parte de los r.:is~os 
a la liquidación del contrato que garantizu:l. 

SltLDO: 
, 

Deudor. Representa los depósitos en garantÍJ er0E 
tuados por la empresa en cumplimiento de co:1t::J -
tos. 
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150. TERRENOS 

CARGOS: 

Costo de adquisición de los terrenos propiedad de la -
empresa. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición de los terrenos que se venden. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de los te -
rrenos propiedad de la empresa. 

151. EDIFICIOS 

152. 

CARGOS: 

Costo de adquisición de los activos propiedad de la em 
presa. 

Del valor de los materiales, mano de obra y gastus que 
se cubran por la construcción de edificios. Contracue~ 
ta obras en proceso. 

CREDIT0S: 

Del costo de adquisición de los edificios que se vendan. 

SALDO: 

ncu~o~. Representa el costo de adquisici6n de lo5 edi-
ficios propiedad de la empresa. 

~~OUINARIA Y EQUIPO 

G"\RGOS: 

Costo de adquisición de la maquinaria y equipo propi~ 
dad de la empresa. 

Del valor de los materiales, mano de obrJ y gastos que 
se cubran por la construcción de maquin:, ~ ia. Con tracue~ 
ta. Construcciones en proceso. 

' 
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CREDITOS: 

Del costo de adquisición de la maquinaria que se venda o 
se dé de baja por inservible u obsoleta. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de la maqui
naria y equipo propiedad de la empresa. 

153. EQUIPO DE TRANSPORTE 

CARGOS: 

51 

Costo de adquisición de unidades de transporte propie- '<, 

dad de la empresa. 

·-Adiciones importantes que se efectúan a las unidades -
como chasises y carrocerías. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición más valores adicionados en su ca
so de unidades de transporte que se den de baja por -
venta, obsolescencia o inservibles. 

SALDO: 

D~udor. Representa el costo de adquisición de 1~~ ~~~
dades de transporte propiedad de la empresa. 

154. NOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

CARGOS: 

Costo de adquisición de muebles y otro ti?O de equipo 
de oficina tales como escritorios, sillones, archive -
ro~. máquinas de escribir, sumadoras, etc. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición de muebles y otro equipo de ofi
cina vendido o desechado. 

SALDO: 
'' 

Deudor. Representa el costo de adquisición de las ir1 -
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NOTA: 

versiones tanto en muebles como en equipo de ofi

cina .propiedad de la empresa. 

Los artículos que adquiera la empresa para el mo
biliario y equipo de oficina que no excedan de --
$ 100.00 deberán llevarse directamente a gastos, 
~n la inteligencia de que si se consideran valio -
sos, se llevará un inventario de los mismos. 

155. DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS 

CREDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la -

' 
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CARGOS: 

SALDO: 

dirección para la recuperación de la inversión he 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos
tos. 

Importe de la acumulación de la depreciación has
ta la fecha de la baja del edificio por venta. El 
cómputo se.hará tomando como base la fecha de ad
quisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del 
edificio de la empresa. 

156. DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA Y EQ~PO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Por el porcentaje previamente establecido por la 
dirección para la recuperación de la inversión h~ 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos
tos. 

Importe de la acumulación de la depreciación has
ta la fecha de la baja de la maquinar1a y equipo 
por venta o desecho. El cómputo se hará tomando -
como base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada de 
la maquinaria y ·equipo de la empresa. 

157. DEPRECIACION ACU~lliLADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

CREDITOS: 

Por ~l porcentaje previamente establecido por la 
dirección para la recuperación de la inversión he 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos~ 
tos. 

CARGOS: 
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SALDO: 

Importe de la acumulación de la depr~ciación hasta 
la fecha de la baja del equipo de transporte por -
venta o desecho. El cómputo se hará tomando como -
base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del 
equipo de transporte de la empresa. 

158. DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

CREDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la -
dirección para la recuperación de la inversión he
cha por la empr(lsa, a través de los -gastos o ces -
tos. 

CARGOS: 

Importe de la acumulación de la depreciación has
ta la fecha de la baj~ del mobiliario y equipo por 
venta o desecho. El cómputo se hará tomando como 
base la fecha de adquisición. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la depreciación acumuladd del 
mobiliario y equipo de la empresa. 

Importe de los materiales, antici1:c ; tJo~· a-. 
de obra, mano de oi:>ra, honorarios, ··c:!'acclc ,. ·>, 

-partes, equipo, accesorios, etc. que se utiL,cen 
en la construcción de Activo Fijo. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso de las construcciones terminadas a las -
cuentas de Activo Fijo que correspon •. an al costo • ... ' 
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161. 
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NOTA: 

Representa el costo de las obras que se encuentran 
en proceso de construcción que no han sido termin~ 

·das. · 

Debe establecerse un auxiliar para cada uno de los 
valores de Activo Fijo. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO POR ANTICIPADO. 

CARGOS: 

Importe de los pagos provisionales de impuestos so 
bre la renta, que deberán enterarse en los meses -
5o.,9o. y 12o. del ejercicio social •. 

,;. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Aplicación a fin de ejercicio, por el impuesto fi
nal determinado. Contracuenta 214. Impuestos y de
rechos por pagar, subcuenta 2145. Sobre la re'!"lta. 

Deudor. Durante el ejercicio representa el importe 
de los anticipos a cuenta de impuesto. En caso de 
que exista un saldo a favor de la .cmp~es~ e~ relu 
ción al impuesto final, podrán seguirse ~os proc; 
dimientos: primero, dejarlo en la propia cÜenta -
como gasto anticipado o bien, traspasarlo a la --
124. Deudores diversos, subcuenta Secretaría de -
Hacienda y Cridito P6blico. 

SEGUROS Y FIANZAS PAGADAS POR ANTICIPADO 

CARGOS: 

Importe de las primas y endosos de los contra~os 
de seguros y fianzas que ha tomado la campa :'cia. 

l. Aplicación periódica a resultados de dichas pri~~s 
y endosos contratados. 
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162. 

SALDOS: 

NOTA: 

Deudor. Importe total de las primas y endosos paga 
dos pendientes de aplicación. 

Deberá llevarse un registro auxiliar para el con -
trol de las primas que amparan los seguros y fian
zas contratados. 

INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO 

CARGOS: 

Importe de los intereses pagados por a~ticipado. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Aplicación periódica a resultados de los intereses 
devengados. 

Deudor. Representa el importe de intereses pagados 
no devengados. 

Conviene establecer un registro auxiliar para ~1 
control de los intereses. 

170. GASTOS DE ORGANIZACION 

CARGOS: 

Importe de las erogaciones por concep~o de organ~ 
zación o reorganización de la empresa. 

CREDITOS: 

SÓlo en caso de disolución de la· sociedad, se can 
celará contra la cuenta 171. Amortización acumu= 
lada de gastos de organización y si o10 hubiere al 
canzado el lOO% de los gastos de or._anización, la 
diferencia se llevará a resultados. · 

' 
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SALDO: 

Deudor. Representará el importe de las erogaciones 
efectuadas en la organización o reorganización de 
la empresa. 

171. AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE ORGANIZACION 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Deberá fijarse una cuota anual o mensual, para la 
amortización de estos gastos de acuerdo con el cri 
terio que dicte la dirección de la empresa. 

57 

Cancelación de la cuenta al momento-de practicar 
la liquidación de la empresa. Contracuenta. 171. -
Gastos de organización. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la amortización acumulada de 
los gastos efectuados en la organización de la ern 
presa. 

172. GASTOS DE INSTALACION 

CARGOS: 

Valor de adquisición de las instalaciones efectu~ 
das (canceles, alfombras, mostradores, adaptacio
nes). 

L:REDITOS: 

Sólo en caso de disolución de la sociedad, o bien 
- en caso de cambio de domicilio, se cancelará con

tra la cuenta 174, Amortización acumulada de gas
tos de instalación y si ésta no hubiera alcanzado 
el 10~/o de los gastos de instalación, la diferen
cia se llevará a resultados. 

SALDO: 

Deudor. Representa el importe de los gastos de --
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instalación efectuados por la empresa en activos 
fijos que no sean de su propiedad. 

173. AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACION 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDOS: 

Deberá fijarse una cuota anual o mensual, para la 
amortización de estos gastos de acuerdo con el cri 
terio que dicte la dirección de la empresa. 

Cancelación de la cuenta por disolución de la em -
presa, o bien por cambio de domicilio. Contracuen 
ta 173. Gastos de instalación. 

Acreedor. 
los gastos 
sa. 

Representa la amortización acumulada de 
de instalac~ón efectuados por la empre-

' 
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2.- CUENTAS DE PASIVO 

210. DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por 
la empresa, cuyo vencimiento sea a plazo menor de 
un afio. 

Importe de los ~ocurnentos liquidados total o par
cialmente. 

Acreedor. Representa el pasivo documentado a car
go de la empresa pendiente de liquidar. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para ca
da acreedor. 

211. PROVEEDORES 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Importe de todas las compras efectuadas a crédito, 
así como los gastos relacionados con las mismas. 

l. Importe de pagos hechos a proveedores por concep
to de adeudos por compras a crédito. 

2. Importe de las rebajas sobre compras a crédito, -
concedidas por los proveedores. 

3. Importe de las devoluciones sobre compras a eré -
dito. 
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4. Por traspaso de los anticipos efectuados, al for
malizar la operación. contracuenta 134. Anticipos 
a proveedores. 

S. Importe de lós adeudos que se documenten. Contra 
cuenta 211. Documentos por pagar a corto plazo. 

SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Representa. los adeudos no documentados a 
favor de proveedores por concepto de compras efec
tuadas a crédito. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada 
proveedor. 

212. ACREEDORES DIVERSOS 

213. 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Importe de adeudos a favor de terceros, provenien 
tes de operaciones ajenas a la adquisición de mer 
cancías. 

Pagos o cancelación de adeudos que se registr~n -
en esta cuenta. 

Acreedor. Representa el total de los adeudos rJen
cionados en los créditos. 

Deberá abrirse un auxiliar para cada acreedor. 

INTERESES E IVA POR PAGAR 

CREDITOS: 
.j 

l. Importe de los intereses devengados .'or créditos 
recibidos contracuenta. Gastos Fina¡.cieros. 

' 
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214. 

1 

.215. 

2. Importe del IVA generado por los intereses deven
gados que adeudamos a acreedores. 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Pago parcial o total de los intereses y del IVA. 

Representa el monto de los intereses e IVA deven -
gados a la fecha de presentación por créditos que 
recibió la empresa. Y por IVA que adeudamos a acree 
dores. 

Debe establecerse una tarjeta auxiriar para cada 
acreedor. 

IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTli: 
, 

Importe de los impuestos y derechos causados, pen
dientes de pago, como: impuesto sobre la renta so
bre productos del trabajo, impuesto del 1% sobre -
remuneraciones pagadas, aportaciones.del 5% del-
INFONAVIT y cuotas obrero patronales al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Pagos o cancelación de adeudos registrados en esta 
cuenta. 

Acreedor. Importe de los impuestos y derechos cau
sados pendientes de pago, que debe de pagar la em
presa. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar por c3ca -
impuesto • 

IV/\ POR PAGAR 
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CARGOS: 

l. Aplicación mensual del IVA por Cobrar o acreditable 

2. Pago del !VA mensual 

ABONOS: 

1. Cobros que efectúa la empresa a terceros por la ve~ 
ta de bienes y/o servicios. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el monto del IVA que debe de -
pagar la empresa. 

216. ANTICIPOS DE CLIENTES 

CREDITOS: 

Cantidades recibidas de los clientes por concepto 
de anticipos a cuenta de entregas de mercancías. 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Aplicación de los anticipos de clientes. Contracuen 
ta 122. Clientes. 

Acr~edor. Representa el importe de las cantidades 
entregadas por los clientes en calidad de anticipos. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cada 
cliente. 

217. GRATIFICACIONES POR PAGAR 

CREDITOS: 

Incremento periódico de la cuenta con cargo a gas
tos con base en el estudio técnico qu' se haga. Di 
cha base podrá ser el importe propor~ional de la -
nómina mensual. 

' 
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218. 

CARGOS: 

SALDOS: 

Importe real de las gratificaciones pagadas al peE 
sonal, siempre y cuando el saldo de la cuenta sea 
suficiente, en caso contrario, se aplicará hasta -
agotar totalmente el pasivo y la diferencia se car 
gará a gastos. 

Acreedor. Representa la provisión acumulada que -
servirá para el pago de las gratificaciones al peE 
sonal. 

PARTICIPACION DE UTILIDADES A FAVOR DEL PERSONAL POR PAGAR 

C~ITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Creación del pasivo a cargo de la empresa por de -
terminación de la participación de utilidades a f~ 

vor del personal. Contracuenta. Provisión para la 
participación de utilidades al personal. 

Pago o aplicación de las participaciones de utili 
dades al personal. 

Acreedor. Representa el importe de la participa -
ción de utilidades a favor del personal, pcud.icnl:c 
de distribuir o aplicar. 

219. IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLOBAL DE LAS EHPRESli.S 
POR PAGAR 

CREDÍTOS: 

CARGOS: 

Por el importe total del impuesto definitivo a car 
go de la empresa contracuenta 506.- Provisión para 
el impuesto sobre la ·renta al ingreso global de -
las empresas. 

< \ 

Traspaso del saldo de la cuenta lhl 
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SALDO: 

bre la Renta pagado por anticipado. Si el saldo de 
esta cuenta es superior, la diferencia se aplica a 
la cuenta 124. Deudores Diversos. 

Acreedor. Representa el impuesto sobre la renta al 
Ingreso Global a cargo de la empresa pendiente de 
pago a la fecha de cierre del ejercicio. 

220. DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por 
la empresa cuyo vencimiento sea a plazo mayor de 
un año. 

l. Importe de los documentos liquidados parcial o to
talmente. 

2. Traspaso a documentos-por pagar a plazo menor de -
un año. 

SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Representa el importe de los documentos 
a cargo de la empresa con plazo n~yor de un año -
pendientes de liquidar. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada 
acreedor. 

230. INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

CRBDITOS: 

Importe de los intereses cobrados por anticipado. ~ 

CARGOS: 
.) 

Aplicación periódica a las cuentas Le resultados 
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SALDO: 

de los intereses devengados. 

Acreedor. Representa el importe de los intereses -
cobrados por anticipado pendientes de devengar. 

3.- CUENTAS DE CAPITAL· 

300. CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 

CREDITOS: 

l. Valor nominal de las acciones suscritas. 

2. Valor nominal de las acciones que de acuerdo con 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
se suscriban para aumento de capital. 

CARGOS: 

Sl\LDO: 

Valor nominal de las acciones que de acuerdo con 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
se retiren por disminución de capital o por diso
lución de la sociedad. 

Acreedor. Representa el importe de las acciones a 
valor nominal. 

301. CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 

CARGOS: 

Importe de las acciones suscritas por los accioni~ 
tas. Contracuenta 3oQ Capital Social. 

CREDITOS: 

Pagos realizados por los accionistas. 

SALDO: 

,.' 
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·Deudor. Representa el capital pendiente de exhibiE 

NOTA: 

se. 

El saldo de esta cuenta deberá presentarse en el -
balance como complementario del saldo de la cuenta 
30D. Capital Social. 

302. RESERVA LEGAL 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Por ciento anual de las utilidades de cada ejerci 
Gicio según estipule la escritura constitutiva· de 
la sociedad.- Contracuenta 304. Resultados del -
ejercicio. 

• 
l. Por absorber pérdidas a las que no pueda hacerse 

frente con las utilidades acumuladas. 

2. Por capitalización. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la separación acumulada de -
utilidades para absorber posibles pérdidas futu -
ras y también de acuerdo con la Ley, una mayor g~ 
rantía para terceros. 

303. RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

CREDITOS: 

Traspaso de la cuenta .304. Resultado del ejercicio 
por las utilidades del ejercicio que la Asamblea 

· General de Accionistas decida no aplj~ar en forma 
concreta a algu~a otra cuenta. 

CARGOS: 

SALDO: 

Traspaso de la cuenta ·304. Resultadcs del ejerci
cio por las pérdidas suf~idas en el ~jercicio. ' 
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Acreedor. Representa las utilidades netas acumula
das. 

Deudor. Representa las pérdidas netas acumuladas. 

304. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

CREDITOS: 

l. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos 
de las cuentas de resultados acreedoras. 

2. Traspaso a la cuenta 303. Resultados de ejercicios 
anteriores cuando se trate de pérdidas. 

CARGOS: 

l. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos 
de las cuentas de resultados d.eudoras. 

2. Traspaso a las diferentes cuentas de capital cont~ 
ble que correspondan, de acuerdo con la distribu -
ción de utilidades que apruebe la Asamblea General 
de Accionistas. 

SALDO: 

NOTA: 

400. VENTAS 

Acreedor. Representa las utilidades obtenidas en -
el ejercicio. 

Deudor. Representa la pérdida del ejercicio. 

El traspaso de esta cuenta a la 304. Resultados de 
ejercicios anteriores, se efectúa al principiar el 
nuevo ejercicio social. 

4.- CUENTAS DE INGRESOS 

CRED!TOS: 

Importe de las ventas de los artículos propios del 
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1 ._ 

CARGOS: 

~0: 

giro del negocio. 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 305. 
Resultados del ejercicio al final del ejercicio. 

Acreedor. Durante el ejercicio representa las ven
tas conforme al párrafo primero. 

401. DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS 

CARGOS: 

Importe de las devoluciones sobre ventas. 

CREDITOS: 

~0: 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 305. 
Resultados del ejercicio, al final del ejercicio. 

Deudor. Representa durante el ejercicio las devo -
luciones de clientes por ventas. 

402. PRODUCTOS FINANCIEROS 

CREDITOS: 

l. Intereses moratorias 

2. Importe de los descuentos obtenidos en la compra -
de mercancía y materiales. 

3._ Importe de las utilidades en cambio. 

CARGOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio 
cuenta 305. Resultados del ejercicio. 

. . 
' 

a la ~ 

Acreedor. Durante el eiercicin. To~~o~~-~- '-~ ' 
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gresos obtenidos por los conceptos señalados en -
los créditos. 

403. OTROS INGRESOS 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDOi 

Importe de los productos derivados de operaciones 
que no son normales en el negocio, tales como uti
lidades en venta de activo fijo, ventas de desper
dicio, recuperaciones, productos de inversiones.en 
valores, etc. 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la 305. Resul
tados del ejercicio, al finalizar el ejercicio. 

Acreedor. Durante el ejercicio, representa los in
gresos obtenidos por operaciones que no son norma
les en la empresa. 

5.- CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 

500. COSTO DE VENTAS 

CARGOS: 

l. Importe del costo de la mercancía vendida (Siste
ma' de Inventarios Perpetuos). 

2. Correcciones al costo por equivocaciones en la va 
luación. (Sistema de Inventarios Perpetuos). 

3. Traspaso del saldo de la cuenta 135. Inventario 
Inicial 

(Sistema Pormenorizado). 

4. Traspaso del saldo de la cuenta 139. Compras Netas 
(Sistema Pormenorizado). 

CREDITOS: 

l. Costo real de la mercancía devuelta por los clien 
' . 

tes. 
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2. Importe del Inventario al final del ejercicio, -
Contracuenta 140. Inventario Final a·l momento de 
cierre del ejercicio. (Sistema Pormenorizado). 

3. Traspaso del saldo de la cuenta al final del ejer
cicio a la cuenta 305. Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio representa el costo -
·de la mercancía vendida. 

501. GASTOS DE VENTA 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe ~e todos aque
llos gastos (Ver análisis de subcuentas de la 50 
201 a la 50 234) que se eroguen con motivo de l~s 

ventas, así como de aquellos que son necesarios p~ 
ra hacer llegar el producto a manos del consumidor 
y lograr el cobro total de los mismos. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Con
tracuenta 305. Resultados del ejercicio. 

Deudor. Durante el ejercicio, representa el impor
te acumulado de las erogaciones que se indican e~ 
los cargos. 

502. GASTOS DE ADMINISTRACION 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe de todos aque
llos gastos (Ver análisis de subcuentas de la SO 
201 a la 50 234) que se eroguen con motivo de la ' 
administración del negocio. 

CREDITOS:. 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. ca~ 

tracuenta· 305. Resultados del ejercicio. 
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Deudor. Durante el ejercicio, representa el impor
te acumulado de las erogaciones que se indican en 
los cargos. 

503. GASTOS FINANCIEROS 

CARGOS: 

Importe de los intereses devengados y/o pagados a 
terceros o cargos efectuados por conqepto de prés
tamos. 

CREDITOS: ·· .. ·. · 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Con-
tracuenta 304,. Resultados del ejercicio. ..,. 

D~udo~. Durante el ejercicio representa el importe 
acumulado de las erogaciones que se indican en los 
cargos. 

504. OTROS GASTOS 

CARGOS: 

Importe de los gastos derivados de operaciones que 
no son normales en la empresa, tales como pérdidas 
en ventas de activo fijo, etc. 

CREDITOS: 

SALD9: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio, a 1~ 

cuenta 304 . Resultados del ejercicio. 

Deudor. Durante el ejercicio representa los gastos 
originados por operac.iones que no cons ti tuye;1 el -
g.iro normal de la empresa. 

505. PROVISION PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLO
BAL DE LAS EMPRESAS. 

CARGOS: 

7l 
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Por el impuesto de acuerdo con el ingreso global -
gravable que se obtenga cada mes. Contracuenta Im
puesto sobre la Renta al Ingreso Global de las Em
presas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Traspaso del saldo de esta cuenta al finalizar el 
ejercicio a la cuenta 
cio. 

Resultados del ejerci-

Deudor. Representa durante el ejercicio, las acumu 
laciones mensuales de las estimaciones en el cálc~ 
lo del impuesto •. 

Esta cuenta deberá cargarse o acreditarse al fina
lizar el ejercicio, en función del impuesto final 
que se determine, para efectos de ajustar la esti
mación correspondiente. 

506. PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL 

CARGOS: 

Importe de la participación de utilidades a favor 
del personal, correspondiente a la utilidad obte -
nida en el ejercicio. Contracuenta. Participación 
de utilidades al personal. · 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo de la cuenta al finalizar el 
~jercicio a la • Resultados del eje~cicio. 

Deudor. Representa al finalizar el ejercicio el im 
porte de la participación de utilidades a fa\·or -
del personal. 

_) ' 
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SECRETARIA 
DECONTRALORIA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO m a:bin 

~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

MARCO NORMATIVO 
o Los va\uadores registrados quedarán sujetos a la inspección y vigilancia de la CABIN, a la 

cual deberán proporcionar la información y documentación que les sea requerida en el 
ejercicio de sus facultades. 

En cumplimiento del Artículo 7 Fracción XV del Reglamento de la CABIN, a través de la 
Dirección General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier 
momento el registro otorgado a un perito va\uador. cuando en el ejercicio en las facultades de 
inspección y vigilancia observe: 

1. Incumplimiento del Artículo 27 de la CABIN. 

2. Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

3. Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 

4. Haber emitido. a solicitud de cualquier persona física o moral distinta de la CABIN, 
dictamen-valuatorio o de justipreciación .de renta sobre el mismo bien_ 

5. Interés directo o indirecto en el asunto, ya sea del perito, de su cónyuge, parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, colaterales dentro del cuarto grado o 
afines de segundo grado. 

6. El cónyuge o hijos del perito. mantenga relación de intimidad con alguno de Jos 
interesados en el avalúo o justipreciación de renta nacida de algún acto religioso o civil 
sancionado o respetado por la costumbre, o mantengan amistad intima con algún 
interesado en el dictamen. 

7. Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante, donatario, arrendador. arrendatano, socio, acreedor, deudor, fiador, principal, 
dependiente o comensal habrtual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus bienes. 

8. Ser tutor o curador de alguno de los Interesados en el dictamen, en general 
encontrándose en srtuación que pueda afectar la imparcialidad de su opimón. 

9. Asimismo. podrá suspenderse o revocarse el registro, por otras causas que deriven de la 
aplicación de ordenamientos legales en relación con el ejercicio de la aCtividad va\uatoria. 

o La CABIN se reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatorios mal elaborados, o cuyos resultados no correspondan a la realidad, conforme al 
objeto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 

3 
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SECRETARIA 

DE CONTRALOR!A 
Y DESARROLLO 
ADMINISTRATNO b1D atin 

~ COMISIÓN DE AVAÜIOS DE BIENES NACIONALES 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS 
VALUATORIOS 

Los peritos valuadores que presten sus servicios profesionales a la CABIN formularán 
sus informes y avalúos basado en criterios técnicos, procedimientos y metodologías a 
través de los cuales se determina de la manera más prec1sa posible el valor de los 
bienes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

Para la elaboración de trabajos valuatorios, los peritos: 

• Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
determinen la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad 
tanto los informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que 
presenten en cada servicio contratado. 

• Han de ajustarse a las técnicas que; en la práctica, se consiáeren aceptables en 
materia de valuación. 

¡· Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión solicite en 
relación a algún avalúo en particular. 

• 

1 

1• 

Deberán estar registrados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplido todos los 
requisitos señalados en su reglamento interno. 

Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos tipo que les 
proporcionará esta Comisión y contener todos los elementos que en los mismos se 
indique. Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se cónsidere 
conveniente. 

1

• La CABIN decidirá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a 
cada caso a fin de que garantice un conveniente grado de confiabilidad 

1 
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SECRETARIA 

~ ubin _ DE CONTRALORIA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO 

TIPO DE 
AVALÚO 

Todos • 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

[. 
Avalúo de ~· bienes • 
inmuebles 

• 

~ COMISIÓN DE AVALUOS·DE BIENES NACIONALES 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Nombre . 
F1rma . 
Cargo (en su caso) . 
Datos relativos a su reg1stro v1gente ante la propia Comisión y la 
especialidad. 
Nombre de la dependencia o entidad solicitante . 
Asunto o propósito del avalúo . 
Descripción y ubicación precisa del bien valuado . 
Número de cuenta predial en su caso . 
Nombre del propietario . 
Fecha en que se practique el avalúo. 
Planos o croquis debidamente acotados a escala (en su caso). 
Fotografías interiores y exteriores de las partes más -+epresentativas del 
inmueble. 
Valor fís1co o neto de reposición. por capitalización y comerc1al. y cuando 
así se soliCite de oportunidad, los cuales deberán fundamentarse en un 
estudio de mercado de la zona inmediata o mediata. considerando 
condiciones o factores particulares que influyan o puedan influir en 

, variaciones significativas de los valores. homologando en todo caso, los 
1 resultados de la valuación. 

• Avalúo de edificaciones. Precisar tantos tipos de construcción como 
puedan determinarse. acorde a: 

o Uso 
o Calidad. 
o Descnpción de los elementos de construcción, los cuales se indicaran 

-en forma ponmenorizada y completa, señalando para cada tipo el 
valor de repos1c1ón nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad. estado de conservación, deficiencias de 

i proyecto. de construcCión o de funcionalidad. 

l 
; Todas aquellas instalaciones especiales, obras complementarias o. elementos 
accesonos que formen parte Integral del inmueble, deberán considerarse con 
el valor un ita no correspondiente. señalando el valor de reemplazo. así como su 

i factor de depreciación. 
1 
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SECRETARIA 

~ abin DE CONTRALORÍA 

Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO 

~.._, COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES " 1 

TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo de 
inmuebles 

• 
sujetos al • 

¡ régimen de • 
: propiedad en 
j condominio • 

1 

1 

Avalúo de 
unidades 

industriales 

• 

• 

1 
. ~ 

1 

1 • 
1 

1 1 

r Avalúo de • 
:toda clase de • 
1 

terreno ¡• 

1 

• 
• 

1 
• 

1 ¡• 

1 

l. 

!• 
! 1• 
i 1 

lo 
i 1 

' • 1 

1 

• 

' 

1 1 

1 1 
1 1 
' 1 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

-

Prec1sar valor del local, departamento o despacho en función del 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno. 
Áreas comunes 
Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y 
detalladamente. 
Valor de las áreas privadas e instalaciones propias en su caso. 

Valor físico de terrenos, construcciones, maquinaria, equ1po y demás 
elementos incorporados al inmueble de manera permanente. 
Valor de reposición nuevo, al que se le aplicará en su caso. el factor de 
demérito que corresponde por edad, estado de conservación, 
mantenimiento, diseño industrial, aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de reposición, vida útil remanente, depreciación 
anual y valor de capitalización fundado en un análisis de la productividad 
de la industria en su con1unto. -· 
Para efectos de valuaCión únicamente de maquinaria y equipo no será 
necesario el valor fisiC<! del terreno y de construcciones, ni el valor de 
capitalización. 

Localización . 
Ubicación . 
Topografía. 
Relieve . 
Calidad de los suelos . 
Características panorámicas 
Dimensiones. 
Proporción. 
Uso de suelo. 
Detls1dad de población 
Intensidad de construcción 
Servic•os municipales. 
Afectaciones o restricciones a que estén sujetos y su régimen de 
prop1edad. 

L______l___ ______ , 
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SECRETARIA 

~aUn DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NÁCIONALES 

TIPO DE 
ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

AVALÚO 
.. 

Avalúo de Tomar en cuenta: 
terrenos • Valor unitario del lote tipo . 
urbanos • Programa director o programas parciales de desarrollo urbano de la 

localidad, o se afectará, en su caso, con los factores de premio o castigo de 
acuerdo a los criterios más recomendable. 

TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
(fraccionamiento, plazas comerciales y otros} 

• Utilizar el método de cálculo de valor residual, soportado con información 
verificable. 

Avalúo Independientemente de la Investigación de mercado que considere las 
agropecuario condiciones físicas tanto del terreno como de las construcciones ·e 

instalaciones prop1as, se determinará: 
• El índice de productividad, tomando en cuenta, según corresponda, el 

coeficiente de agostadero o bien el uso actual y un promedio del 
rendimiento de las tierras dedicadas a las ei<plotactones típicas de la 
región, que ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CAPITALIZACIÓN 

Para determinar el valor de capitalización de un inmueble, deberán considerarse, entre otros, 
los sigUientes elementos: 

• Renta real o en su defecto, renta óptima o renta estimada, indicando el motivo por el que 
se fijan estas dos últimas, debiendo determinarse en fomna unitaria y para cada tipo de 
construcción apreciada; deducciones por vacíos, impuestos, servicios y demás gastos 
generales debidamente fundamentados. 

• La tasa de capitalización fundada en: 
O Edad 
O Vida Probable. 
O Uso. 
O Estado de conservación. 
O Deficiencias en la solución arquitectónica, constructiva, de instalaciones, zona 

de ubicación y otros, en su caso: 
conforme a los procedimientos, criterios y metodologías que determina la propia 
comisión. 

Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
lineamientos, se sujetarán a satisfacer los elementos y metodologías que especifiquen el 
formato correspondiente elaborado por esta Comisión para cada caso. 

7 
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SECRETARIA 
DE CONTRALORIA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO 

~ cmin 
~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mencionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatorios, 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 
aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

• Serán como máximo los previstos en el contrato de prestación de servicios que suscribirán 
la CASI N y el perito asignado, los trabajos deben entregarse con sus soportes analíticos. 

• Si el perito conduye su trabajo antes de la fecha estipulada la CASI N recibirá la 
documentación correspondiente y procurará, a su vez, reducir los tiempos de entrega de su 
respectivo· ~ictamen a la dependencia o entidad solicitante. -

Condiciones de entrega 

• En papel membretado . 

• Debidamente firmados . 

• Con la denominación social de la empresa (si es el caso) . 

• Las hojas de trabajo deberá contener la rubrica del perito . 

• El pento deberá también hacer entrega del predictamen en el formato tipo proporcionado 
por CASI N en cualqu1er medio electromagnético que solicite la propia Comisión. 

lo Los ofic1os que cons1gnen problemas de información. se entregarán directamente a la 
1 Dirección de Opefación, con copia al Director general de Avalúos Tratándose de 

Delegac1ories Reg1onales serán entregados en la ofic1na del Delegado, con copia al Director 
General de Avalúos 

¡· El horario de recepción de proyectos de dictámenes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas. 

• No se podrán reproducir n1 difundir los dictámenes sin la autorización por escrito de la 
CA SIN. 

-
• Todas las cifras de valores se expresarán en pesos, buscando redondear las cantidades . 
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Re uerimientos adicionales 

El pento valuador deberá coordinarse con al CABIN para promover la entrega en tiempo y 
forma de la información necesaria para la elaboración de los avalúos y así procurar que la 

1 

entrega de los proyectos de dictámenes se efectúen antes del término de los plazos 
establecidos, en su defecto, comunicar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha 1 

Situación, marcando cop1a a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones por 
las que se retrazará la emisión respect1va y la fecha propuesta para su entrega 

Cualquier demora o atraso no mformado, se entenderá como descuido del perito, y las 
repercus1ones que se deriven le serán imputadas. 

Notif1car por escnto a la CASI N cuando existan mdic1os de negativa a los requerimientos de 
información por parte de la dependencia o entidad solicitante. 

En caso de que ex1sta alguna obJeción a la aplicación del entena técnico o de la 
metodología aplicada para la realización de los trabajos solicitados, informar de inmediato y 
por escnto a la CASI N para resolver lo conducente. 

Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatono en el expediente correspondiente, 
con el fin dé que, si así lo determina la CA'BIN, puedan hacerse las correcciones necesanas. 

______ l 
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~ COMI!ÜÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LACABIN 

Estas nonnas, se emiten con base en lo señalado en el Artículo 5, fracción VI del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de 
Evaluación y Asignación de Peritos Valuadores. 

• El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro, cumpliendo las condiciones 
señaladas en el Articulo 27 del reglamento de la CABIN. 

• El perito quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 
proporcionar la información y documentación que le requiera en ejercicio de dichas 
facultades, de conformidad con el Articulo 7, fracción VIII del citado reglamento 

• La D1rección de Operación, adscrita a la Dirección General de Avalúos o la Subdelegación 
de Avalúos, en el caso de las Delegaciones Regionales, analizará la solicitud de servicio y 
será responsable de definir el cnterio técnico que aplicará el perito valuador. 

• Los trabajos valuatorios que se asignen podrán recaer indistintamente en una persona fisica 
y moral. 

• Las personas que cuenten con registro actualizado de perito valuador de la CABIN, serán 
susceptibles de asignaciones por cualquiera de las Delegaciones Regionales y Oficina 
Central, independientemente del lugar donde radique su registro. 

• Para cada trabajo valuatorio se asignará un perito como titular y dos suplentes. los cuales 
deberán cumplir con las mismas caracteristicas del perito titular. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, preferentemente asignará trabajos 
valuatorios a los peritos qúe cuenten. en el mes inmediato anterior, con calificaciones en la 
especialidad valuatoria min1ma de ocho. De no reg1strar calificación en el criterio técnico, se 
tomará en consideración la calificación promedio anual del perito. En los casos· que los 
peritos no cuenten con calificaciones por no haber realizado trabajos valuatonos en el año. 
no les será aplicad'a esta politica. 

• El Com1té de Evaluación y As1gnación de Peritos, no asignará trabaJOS por un periodo 
min1mo de un mes a aquellos peritos que tengan calificaciones promedio entre 6 y 7.9 en el 
criteno técnico de que se trate, previa notificación por escrito. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos valuatorios por dos 
meses a los peritos que hayan obten1do calificaciones promedio inferiores a 6 en el criterio 
técnico correspondiente, lo que se les notificará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda- calificación inferior a 6 durante el resto del año, serán excluidos de 
asignaciones de trabajo en el criterio técmco respectivo. 

JO 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

En caso de incumplimiento de estas reglas, la Comis1ón, actuando siempre por recomendación 

1 

de sus Comités de Evaluación y As1gnación de Peritos, podrá suspender temporalmente, negar 
el refrendo o cancelar su registro. Las suspensiones podrán ser d1ctadas tanto por 
Delegaciones Regionales como por la D1rección General de Avalúos. 

Las Delegaciones Regionales, deberán enviar a la Dirección ·General de Avalúos. cada dos 
meses, un reporte con la informac1ón relativa a Jos casos en Jos que se haya suspendido a 
algún pento 

La negación del refrendo y la cancelación del registro de Jos peritos serán decididos sólo por la 
Dirección General de Avalúos. El perito tendrá derecho de audiencia solamente en caso de la 

1 cancelación de su registro. La suspensión o negación del refrendo del registro quedará a criterio t 
de la CABJN. 

Las sanciones mencionadas procederán en los siguientes casos: 

o lncump/Jmiento de lineamientos especif1cos. 

a Realización de trabajos valuatorios o justipreciaciones de renta en condiciones que revelen 
incapacidad técnica o la ap/Jcación 1ncorrecta de la metodología. 

o Cuando los datos o valores asentados en Jos trabajos valuatorios que practique no 
correspondan a la realidad 

a Cuando haya 1ndic1os de que los comprobantes de pago con que se justifiquen Jos gastos a. 
comprobar no sean los pertinentes o bien sean falsos. 

o Cuando haya violado la confidencialidad en el desarrollo del avalúo y revelado sus 
resultados sin autonzac1ón de la CASI N 

¡. El Comité de Evaluac1ón y Asignación de Pentos de la CABIN, reunirá los elementos 
suf1cientes y necesarios para cal1f1car la irregularidad. Si la naturaleza de la misma lo 
amerita procederá a 

1 

1 

1 

1 

1. Requerir al perito valuador para que exponga lo que a su ·derecho convenga 
respecto de la irregularidad detectada. 

2. 

3. 

Levantar el acta donde se 
coñsideraciones, así como 
correspondientes. 

asienten los 
la evaluación 

hechos, declaraciones y 
de las irregularidades 

Ap/Jcar la medida correct1va en razón de la gravedad de la conducta del perito 
e Integrarle a su expediente. 

1 1 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

1 
1 

4. Reasignar los· trabajos valuatorios pendientes de realizar por el perito: 
suspendido o dado de baja. 

• Respecto a la severidad de la sanción esta corresponderá a: 

o Suspensión de 3 meses en caso de falla u omisión no dolosa y explicable. 

o Suspensión de 6 meses en caso de falla atribuible a irresponsabilidad o 
negligencia evidente. 

o Se cancelará el registro cuando la irregularidad se haya cometido en forma 
demostrablemente dolosa, o en caso de reincidencia en irregularidades que 
ameriten suspensión. 

o Se negará el refrendo del registro al vencerse la vigencia del mismo, cuando el 
perito haya presentado una trayectoria de trabajos insatisfactonos con repetidas 
irregularidades. 

• Cuando la inconformidad o reclamación sea levantada por el promovente del avalúo t 

un tercero afectado, y esta sea levantada ante una "instancia como la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, si la inconformidad está bien fundamentada: 

o Se podrá aplicar una suspensión provisional indefinida al perito valuador en 
tanto se resuelve sobre la procedencia del reclamo. 

En caso de que esta proceda: 

o Se aplicará la sanción correspondiente a la naturaleza de la irregularidad 
comprobada. 

Cuando la irregulariqad no se demuestra y el perito presenta evidencia que lo exima: 

o Se le reintegrarán sus derechos y registro. 

Toda resolución tomada respecto a estos asuntos será comunicada por la CABIN al perito 
valuador, en el último dom1cil1o que él haya proporcionado, con una anticipación de 15 días 
naturales a la fecha de que la resolución surta efecto, teniendo el perito valuador el derecho de 
impugnación ante la propia Comisión. la que resolverá como única instancia lo conducente. 

La falta de domicilió actualizado del perito por causa imputable al mismo, no impedirá las 
resoluciones de la CABIN quien procederá a notificar el hecho a las instituciones de crédito, al 
Coleg1o de Profesionistas al que pertenezca, asociación o instituto al que este afiliado y , en 
caso, a las asociaciones de valuación a las que esté afiliado y a las autoridades ante las 

12 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

1 La Comisión dará a conocer periódicamente listados con los nombres y razones sociales de los 
pentos valuadores con registro v1gente. 

La Comisión hará circular a instituciones, colegías y demás asociaciones ligadas con los 
trabajos valuatorios, las cancelaciones defínít1vas de registros de los peritos. 

El registro otorgado a un perito valuador no implica que la Com1sión garantice la exactitud de los 
avaluos que este produzca, quien será responsable de la veracidad de los datos asentados por 
él o por sus colaboradores. 

La Com1síón atenderá y resolverá las quejas que se deriven de avaluos formulados por peritos 
externos y solicitará, en su caso, la ínformac1ón necesaria para el análís1s y dictamen 
correspondiente. 

1 La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos peritos que presenten 
trabajos valuatonos mal elaborados. con írregulandades o bien, cuyos resultados no 
correspondan a la realidad. 

13 

,, 



ll 

' 
!'" • SECRETARIA 

DE CONTRALORIA 

Y DESARROUO 

ADMINISTRATIVO ~aün 
a-iio..> COMISIÓN DE AV ALIJOS DE BIENES NACIONALES. 

ÍNDICE 

Introducción 2 

. l. Marco Normativo 3 

11. Lineamientos Generales para la Elaboración de los Trabajos Valuatorios 4 

111. Elaboración de Proyectos de Dictamen 5 , 

IV. Plazos y Condiciones de Entrega de los Trabajos Valuatorios 8 

V Normas para el Desempeño de los Peritos Valuadores de la CABIN 10 

' 
1 



r 
l 

' ' 

t 

' ' 

' 

SECRETARIA 
DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO ~aUn 

a4oJ COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

l. Marco Normativo 



SECRETARIA 

DE COPiTRALORlA 
Y DESARROU.O 
ADMINISTRATIVO 

~ ccbin 
~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

o Los valuadores registrados quedarán sujetos a la inspección y vigila 
cual deberán proporcionar la información y documentación que les 
eJerciCIO de sus facultades. 

CABIN, a la 
sea requerida en el 

En cumplimiento del Articulo IN, a través de la 
Dirección General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier 
momento el registro otorgado a un perito valuador, cuando en el ejercicio en las facultades de 
inspección y vigilancia observe: 

1. Incumplimiento del 27 de la CABIN. 

2. Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

3. Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 

4. Haber emitido, a solicitud de cualquier persona fisica o moral distinta de la CABIN, 
dictamen..valuatorio o de justipreciación .de renta sobre el mismo bien_ 

5. Interés directo o indirecto en el asunto. ya sea del perito, de su cónyuge, parientes. 
consanguineos en linea recta sin limitación de grado, colaterales dentro del cuarto grado o 
afines de segundo grado. 

6. El cónyuge o hijos del pento. mantenga relación de intimidad con alguno de los 
interesados en el avalúo o justipreciación de renta nacida de algún acto religioso o civil 
sancionado o respetado por la costumbre. o mantengan amistad intima con algún 
interesado en el dictamen. 

7. Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante, donatario, arrendador. arrendatario. socio, acreedor, deudor, fiador, principal, 
dependiente o comensal habrtual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus bienes. 

8 Ser tutor o curador de alguno de los interesados en el dictamen, en general 
encontrándose en srtuación que pueda afectar la imparcialidad de su opinión 

9 As1mismo. podrá suspenderse o revocarse el registro, por otras causas que deriven de la 
aplicación de ordenamientos legales en relación con el ejercicio de la actividad valuatoria. 

o La CABIN sf!!" reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatorios mal elaborados, o cuyos resultados no correspondan a la realidad, conforme al 
objeto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS 
V ALU A TORIOS 

Los peritos valuadores que presten sus a CABIN formularán 
sus informes y avalúos basado en criterios técnicos, procedimientos y metodologías a 
través de los cuales se determina de la manera más precisa posible el valor de los 
bienes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

Para la elaboración de trabajos valuatorios, los peritos: 

• Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
determinen la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad 
tanto los informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que 
presenten en cada servicio contratado. 

• Han de afustarse a las técnicas que; en la práctica, se consideren aceptables en 
matena de valuación. 

• Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión solicite en 
relación a algún avalúo en part1cular 

• Deberán estar registrados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplido todos los 
requisitos señalados en su reglamento interno. 

• Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos t1po que les 
proporcionará esta Com1s1ón y contener todos los elementos que en los mismos se 
1ndique. Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se considere 
conveniente 

• La CABIN dec1d1rá el empleo de un método de valuación especifico de acuerdo a 
cada caso a fin de que garantice un conven1ente grado de confiabilidad 
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aAétJ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALE! 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Nombre . 
Firma . 
Cargo (en su caso) . 
Datos relativos a su registro vigente ante la propia Comisión y la 
especialidad. 
Nombre de la dependencia o entidad solicitante . 
Asunto o propósito del avalúo . 
Descripción y ubicación precisa del bien valuado . 
Número de cuenta predial en su caso . 
Nombre del propietario . 
Fecha en que se practique el avalúo . 
Planos o croquis debidamente acotados a escala (en su caso) . 
Fotografías interiores y exteriores de las partes más_representativas del 
inmueble. 
Valor físico o neto de reposición, por capitalización y comercial, y cuando 
así se solicite de oportunidad. los cuales deberán fundamentarse en un 
estudio de mercado de la zona inmediata o mediata. considerando 
condiciones o factores particulares que Influyan o puedan influir en 
variaciones significativas de los valores, homologando en todo caso, los 
resultados de la valuaoón. 

• Avalúo de edificaciones. Precisar tantos tipos de construcoón como 
puedan determinarse. acorde a: 

o Uso. 
o Calidad. 
o Descripción de los elementos de ronstrucción, los cuales se indicaran 

en forma pormenorizada y completa, señalando para cada tipo el 
valor de repOSICión nuevo al que se le deducirán los dem

1
éritos que 

procedan por razón de edad. estado de conservación. deficiencias de 
proyecto. de ronstrucoón o de funcionalidad. 

¡Todas aquellas Instalaciones especiales. obras complementanas o elementos 
accesorios que formen parte 1ntegral del Inmueble, deberán ronsiderarse ron 
el valor unitario correspondiente. señalando el valor de reemplazo, así como su 
factor de depreciación. 
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TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo de 
inmuebles 

• 
sujetos al • 

1 régimen de • 
' propiedad en 

condominio • 

Avalúo de 
unidades 

industriales 

• 

• 

• 

1 Avalúo de • 
toda clase de • 

terreno • 
• 
• 
• 
• 

,• 

1· 
¡: 
lo 

• 

~ COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Precisar valor del local, departamento o despacho en función del 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno. 
Áreas comunes. 
Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y 
detalladamente. 
Valor de las áreas privadas e instalaciones propias en su caso 

Valor físico de terrenos, construcciones, maquinaria, equipo y demás 
elementos incorporados al inmueble de manera permanente. 
Valor de reposición nuevo, al que se le aplicará en su caso, el factor de 
demérito que corresponde por edad, estado de conservación, 
mantenimiento, diseño Industrial, aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de reposición, vida útil remanente, depreciación 
anual y valor de capitalización fundado en un análisis de la productividad 
de la industria en su conjunto. --
Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y equipo no será 
necesario el valor fís1co del terreno y de construcciones, ni el valor de 
capitalizaaón. 

Localización 
Ubicación. 
Topografía . 
Relieve . 
Calidad de los suelos . 
Características panorámicas . 
Dimensiones . 
Proporción. 
Uso de suelo. 
Densidad de población. 
Intensidad de construcción 
Servicios municipales. 
Afectaciones o restncciones a que estén sujetos y su régimen de 
propiedad. 
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TIPO DE ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 
AVALÚO 

Avalúo de Tomar en cuenta: 
terrenos • Valor unitario del lote tipo . 
urbanos • Programa director o programas parciales de desarrollo urbano de la 

localidad, o se afectará, en su caso, con los factores de premio o castigo de 
acuerdo a los criterios más recomendable. 

TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
(fraccionamiento, plazas comerciales y otros) 

• Utilizar el método de calculo de valor residual, soportado con información 
verificable. 

Avalúo Independientemente de la investigación de mercado que considere las 
agropecuario condiciones físicas tanto del terreno como de las construcciones e 

instalaciones propias, se determinará: 
• El índice de productvidad, tomando en cuenta, según corresponda, el 

coeficiente de agostadero o bien el uso actual y un promedio del 
rendimiento de las tterras dedicadas a las explotaciones típicas de la 
región, que ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CAPITALIZACIÓN 

1 

Para determinar el valor de capttalizactón de un inmueble, deberán constderarse, entre otros, 
los siguientes elementos: 

!. 
1 

' 
' 1. 
1 

1 

Renta real o en su defecto, renta ópttma o renta estimada, indicando el motivo por el que 
se fijan estas dos últimas. debiendo determinarse en forma unitaria y para cada tipo de 
construcción aprectada; deducciones por vacíos, impuestos, servicios y demás gastos 
generales debidamente fundamentados 

La tasa de capttalización fundada en 
O Edad. 
O Vtda Probable. 
O. Uso. 
O Estado de conservación 
O Deficiencias en la soluctón arquitectónica, constructiva, de tnstalaciones, zona 

de u_bicación y otros. en su caso: 
conforme a los procedimtentos, cnterios y metodologías que determina la propia 
comtsión. 

Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas caracteristicas no se precisan en estos ' 
lineamientos. se sujetarán a satisfacer los elementos y metodologías que especifiquen el 
formato corres ndiente elaborado r esta Comisión ara cada caso. 1 
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En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mencionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatorios, 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 
aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

• Serán como máximo los previstos en el contrato de prestación de servicios que suscribirán 
la CABIN y el perito as1gnado, los traba¡os deben entregarse con sus soportes analiticos. 

• Si el perito concluye su trabajo antes de la fecha estipulada la CABIN recibirá la 
documentación correspondiente y procurará, a su vez, reducir los tiempos de entrega de su 

• 
• 
• 

respectivo dictamen a la dependencia o entidad solicitante. --

En papel membretado . 

Debidamente firmados . 

Condiciones de entrega 

.. Con la denominación social de la empresa (si es el caso) . 

Las hojas de trabajo deberá contener la rubrica del perito 

• 

'• 

• 

• 

El perito deberá también hacer entrega del predictamen en el formato tipo proporcionado 
por CABIN en cualqUier medio electromagnétiCO que solicite la propia Com1sión. 

Los ofiCIOS que cons1gnen problemas de Información. se entregarán directamente a la 
D1rección de Operación. con copia al Director general de Avalúos Tratándose de 
Delegaciones Regionales serán entregados en la oficina del Delegado, con copia al Director 
General de Avalúos 

El horario de recepción de proyectos de d1ctámenes de 9.00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas. 

No se podrán reproduCir n1 d~undir los dictámenes sin la autorización por escrito de la 
CABIN. 

t • Todas las cifras de valores se expresaran en pesos, buscando redondear las cantidades. 
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Requerimientos adicionales 

• El perito valuador deberá coordinarse con al CABIN para promover la entrega en tiempo y 
forma de la información necesaria para la elaboración de los avalúos y así procurar que la 
entrega de los proyectos de dictámenes se efectúen antes del término de los plazos 
establecidos, en su defecto, comunicar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha 
situación, marcando copia a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones por 
las que se retrazará la emisión respect1va y la fecha propuesta para su entrega. 

• Cualquier demora o atraso no informado, se entenderá como descuido del perito, y las 
repercusiones que se deriven le serán imputadas. 

• Notificar por escrito a la CASI N cuando existan indicios de negativa a los requerimientos de 
información por parte de la dependencia o entidad solicitante. 

• En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del criterio técnico o de la 
metodología aplicada para la realización de los trabajos solicitados, informar de inmediato y 
por escrito a la CABIN para resolver lo conducente. 

• Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatorio en el expediente correspondiente, 
con el f1n de que, si así lo determina la CABIN, puedan hacerse las correcciones necesarias . 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

Estas normas, se emiten con base en lo señalado en el Artículo 5, fracción VI del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de 
Evaluación y Asignación de Peritos Valuadores. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro, cumpliendo las condiciones 
señaladas en el Artículo 27 del reglamento de la CABIN. 

El perito quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 
proporcionar la información y documentación que le requiera en ejercicio de dichas 
facultades, de conformidad con el Artículo 7, fracción VIII del citado reglamento. 

La Dirección de Operación, adscrita a la Dirección General de Avalúos o la Subdelegación 
de Avalúos. en el caso de las Delegaciones Regionales. analizará la solicitud de servicio y 
será responsable de definir el criterio técnico que aplicará el perito valuador. 

Los trabaios valuatorios que se asignen podrán recaer indistintamente en una persona física 
y moral. · 

Las personas que cuenten con registro actualizado de perito valuador de la CABIN, serán 
susceptibles de asignaciones por cualquiera de las Delegaciones Regionales y Oficina 
Central, Independientemente del lugar donde radique su registro. 

Para cada trabajo valuatorio se asignará un perito como titular y dos suplentes. los cuales 
deberán cumplir con las m1smas caracteristícas del perito titular. 

El Com1té de Evaluación y Asignación de Peritos, preferentemente asignará trabajos 
valuatorios a los peritos que cuenten, en el mes inmediato anterior, con calificaciones en la 
especialidad valuatona min1ma de ocho. De no registrar calificación en el criterio técnico. se 
tomará en consideración la calificación promedio anual del perito. En los casos que los 
peritos no cuenten con calificaciones por no haber realizado trabajos valuatorios en el año, 
no les será aplicada esta polit1ca. 

1" El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabaJoS por un período 
mínimo de un mes a aquellos peritos que tengan calificaciones promedio entre 6 y 7.9 en el 
cnterio técnico de que se trate,previa no!Jficación por escrito. 

• El Comité de Evaluación y Asignac1ón de Peritos. no asignará trabajos valuatorios por dos 
meses a los peritos que hayan obtenido calificaciones promedio inferiores a 6·en el criterio 
técnico correspondiente. lo que se les notificará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda <alrficación · inferior a 6 durante el resto del año, serán excluidos de 
as1gnac1ones de trabajo en el criterio técnico respectivo. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

En caso de incumplimiento de estas reglas, la Comisión, actuando siempre por recomendación 
de sus Comités de Evaluación y Asignación de Pentos, podrá suspender temporalmente, negar 
el refrendo o cancelar su registro. Las suspensiones podrán ser dictadas tanto por 
Delegaciones Reg1onales como por la D1rección General de Avalúos. 

Las Delegaciones Regionales, deberán enviar a la Dirección General de Avalúos, cada dos 
meses, un reporte con la información relativa a los casos en los que se haya suspendido a 
algún perito. 

La negación del refrendo y la cancelación del registro de los peritos serán decididos sólo por la 
Dirección General de Avalúos. El perito tendrá derecho de audiencia solamente en caso de la 
cancelación de su registro. La suspensión o negación del refrendo del registro quedará a criterio 
de la CABIN. 

Las sanciones mencionadas procederán en los siguientes casos: 

'-o 

[ o Incumplimiento de lineamientos específicos. 

o Realización de trabajos valuatorios o justipreciaciones de renta en condic1ones que revelen 
·.¡ncapacidad técnica o la aplicación incorrecta de la metodología. 

1 

o Cuando los datos o valores asentados en los trabajos valuatorios que practique no 
correspondan a la realidad. 

:1 Cuando haya indicios de que los comprobantes de pago con que se justifiquen los gastos a 
comprobar no sean los pert1nentes o bien sean falsos. 

o Cuando haya violado la confidencialidad en el desarrollo del avalúo y revelado sus 
resultados sin autorización de la CABIN. 

¡· El Comité de Evaluación y Asignac1ón de Peritos de· la CABIN, reunirá los elementos 
suficientes y necesanos para calificar la irregulandad. Si la naturaleza de la misma lo 
amenta procederá a: 

1. Requenr al pento valuador para que exponga lo que a su derecho convenga 

1 2. 

3 

_ respecto de la irregularidad detectada. 

Levantar el acta 
co·nslderaCJones, 
correspondientes. 

donde se asienten los hechos, declaraciones y 
así como la evaluación , de las irregularidades 

Aplicar la med1da correctiva en razón de la gravedad de la conducta del perito ' 
e integrarte a su expediente. 
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4. Reasignar los trabajos valuatorios pendientes de realizar por el perito 
suspendido.p dado de baja. 

• Respecto a la severidad de la sanción esta corresponderá a: 

o Suspensión de 3 meses en caso de falla u omisión no dolosa y explicable. 

o Suspensión de 6 meses en caso de falla atribuible a irresponsabilidad o 
negligencia evidente. 

o Se cancelará el registro cuando la irregularidad se haya cometido en forma 
demostrablemente dolosa, o en caso de reincidencia en irregularidades que 
ameriten suspensión. 

- . ' . 

o ·· Se negará el refrendo del registro al vencerse la vigencia del mismo, cuando el 
perito haya presentado una trayectoria de trabajos insatisfactorios con repetidas 

. - irregularidades. 

• Cuando la inconfonnidad o reclamación sea levantada por el promovente del avalúo o 
un tercero afectado, y esta sea levantada ante una instancia como la Secretaria d"'·¡· 
Contraloria y Desarrollo Administrativo, si la inconformidad esta bien fundamentada: ·~, 

o Se podrá aplicar una suspensión provisional indefinida al perito valuador en 
tanto se resuelve sobre la procedencia del reclamo. 

En caso de que esta proceda: 

o Se aplicará la sanción correspondiente a la naturaleza de la irregularidad 
comprobada. 

Cuando la irregularidad no se demuestra y el perito presenta evidencia que lo exima: 

o Se le reintegrarán sus derechos y registro. 

Toda resolución tomada respecto a estos asuntos será comunicada por la CABIN al perito 
valuador. en el último dom1cilio que él haya proporcionado, con una anticipación de 15 días 
naturales a la fecha de que la resolución surta efecto, teniendo el perito valuador el derecho de 
impugnación ante la prop1a Com1s1ón. la que resolverá como única instancia lo conducente. 

la falta de domicilio actualizado del pento por causa imputable al mismo, no impedirá las 
resoluciones de la CABIN quien procederá a notificar el hecho a las instituciones de crédito, al 
Colegio de Profesionistas al que pertenezca, asociación o instituto al que este afiliado y , en su 
caso. a las asociaciones de valuación a las que esté afiliado y a las autoridades ante las que 
esté reconocido. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

La Comisión dará a conocer periódicamente listados con los nombres y razones sociales de los 
peritos valuadores con registro vigente. 

La Comisión hará circular a instituciones, colegios y demás asociaciones ligadas· con los 
trabaJOS valuatorios, las cancelaciones definitivas de registros de los peritos. 

El registro otorgado a un perito valuador no '.nplica que la Comisión garantice la exactitud de los 
avaluos que este produzca, quien será responsable de la veracidad de los datos asentados por 
él o por su:::.·.colaboradores 

La Comisión atenderá y resolverá las quejas que se deriven de avaluos fonmulados por peritos 
externos y solic1tará, en su caso, la infonmación necesaria para el análiSIS y dictamen 
correspondtente. 

La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos pentos que presenten 
trabajos valuatorios mal elaborados, con irregularidades o bien, cuyos resultados no 
correspondan a la realidad. 

13 




